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INTRODUCCION 

El derecho del trabajo, sin lugar a dudas, ha venido evolucionando 
constantemente a través del tiempo, lo cual ha provocado que los trabajadores y los 
patrones adecuen sus grandes necesidades a dicha evolución. 

Es de todos conocido, la gran problemática por la que atraviesa nuestro pais, 
no sólo a niveles económicos sino inclusive a niveles sociales, culturales y políticos. 

Son por esos problemas por lo que nuestro derecho laboral ha ido teniendo 
variantes a lo largo de los últimos años, en que hemos visto cierres temporales e 
inclusive definitivos de un sinnúmero de empresas que traen como consecuencia un 
gran desempleo llegándose e extremos tales como la delincuencia, la miseria y el 
hambre excesiva. 

Sin embargo, consideramos que gran culpa de los problemas a que hemos 
hecho mención, la tienen nuestros legisladores, al promulgar leyes notoriamente 
incomprensibles, incongruentes, a veces ilógicas y obscuras, que lejos de ayudar a 
conservar buenas relaciones de trabajo no sólo individuales sino inclusive colectivas, 
tienden a provocar luchas de clases, incertidumbres procesales en casos de 
conflictos, yen fin, desigualdades entre la relación patrón-trabajador. 

Es por todo ello, que hemos decidido realizar el presente trabajo, que lleva por 
titulo "EL DESPIDO EN LAS RELACIONES DE TRABAJO", cuyo objetivo es 
principalmente, hacer conciencia en todos aquellos estudiosos del derecho laboral, de 
que hay que adecuar nuestra legislación a la realidad actual en que vivimos. 

El tema en si, es apasionante para todos los que luchamos die a die por 
conseguir la igualdad entre trabajador y patrón, que buscamos obtener la justicia en 
cada procedimiento o acto que realizamos, El despido, figura tan importante y 
significativa en nuestro derecho del trabajo, marca el punto en que la relación de 
Cabal) tropieza con un obstáculo de conducta, que rompe con la opción de conservar 
una relación laboral o de trabajo que exige unas mínimas normas de respeto tanto a 
los deberes esenciales del trabajador como a los del patrón. 

Así las cosas, hemos visto que "El despido" es un tema de suma importancia 
en las relaciones laboralu, que puede incrementare* por la gran competitividad que 
existe actualmente entre las empresas y por las crisis e las cuales nos hemos referido 
con anterioridad y que sin lugar a dudas han venido ocasionando y ocasionarán el 
cierre definitivo de algunas de ellas, y como consecuencia el desempleo. 

Sin pretender inclinamos sobre algún sector, sea obrerista o patronal, el 
presente estudio tratará de analizar en forma cuidadosa y metódica, los aspectos 
procesales y doctrinales de mayor relevancia y aplicación tratándose de la figura del 
"Despido", tanto por litigantes, como por autoridades del trabajo, proponiendo una 
mayor reglamentación de dicho acto unilateral. 
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CAPITULO I 

LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

1.1. Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo 

Para los efectos de incursionar propiamente en el tema a desarrollar, es 
fundamental conocer en primer término dos conceptos que serán básicos para el 
entendimiento y mejor comprensión del tema que nos ocupa; es decir, es importante 
saber lo que entendemos y lo que la doctrina entiende por Sujeto de derecho y 
Relación jurídica. 

Ser sujeto para el Derecho es ser sujeto de derechos y obligaciones, lo cual, 
según la concepción jurídica tradicional equivale a ser persona. 

Como es sabido, todo ordenamiento jurídico es un sistema activo de conducta 
humana, dentro del cual la función regulativa de las normas se resuelve en la 
prescripción de derechos y obligaciones a los individuos. 

En esencia, el único destinatario de las normas jurídicas instituidas, lo es el 
hombre, pues solamente 41 es quien concreta en la realidad histórica los actos 
permitidos, exigidos o prohibidos por aquéllas. 

De acuerdo con la tesis establecida por el jurista Kelsen, en su Teorla Pura del 
Derecho, éste manifiesta que el concepto de persone o sujeto de derecho, es sólo un 
recurso mental artificial, una noción auxiliar de la cual echa mano la ciencia juridica 
para lograr una exposición adecuada de los materiales con que opere. 

La noción de sujeto de derecho, significa asé para Kelsen, sólo una expresión 
unificadora y'personificadora" de un conjunto más o menos amplio de deberes y 
facultades jurídicas. La "persona física' no lo es el hombre ni la `persona huridica" un 
super hombre, como afirman algunas tesis realistas tradicionales; persona o sujeto de 
derecho son para Kelsen, expresiones unitarias de una pluralidad de deberes y 
derechos; o en otros términos, el centro referencia' el cual pueden imputaras las 
consecuencias jurídicamente instituidas? 

En el estado actual de la doctrina ¡ubica, el ser sujeto de una relación jurídica, 
o lo que es lo mismo ser sujeto facultado o sujeto obligado, no supone ninguna 
caridad natural, ninguna característica de humanidad del individuo, único destinatario 
de las normas jurídicas, pero tampoco supone un mero concepto, una simple noción 
auxiliar del conocimiento jurídico. Sujeto de derecho significa en realidad la concreción 

~odie Juriclice Ornaba.  Tomo XXV. industrie Gráfica dei Libro, SRL. Buenos Aires, 1977, p. 996 
=Ibídem, p. 9B7. 
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de un conjunto de condiciones de hecho nonnativamente determinadas para 
posibilitar la obligación o el facuitamiento inmediatos o mediatos de los individuos. 

En términos generales, ser sujeto de derecho, equivale a ser Individuo con 
obligaciones y/o derechos recíprocos; es decir, como lo afirman los diversos autores, 
equivale a ser "persona". 

Por otra parte le relación juridica puede definirse básicamente en un doble 
sentido: 

a) Como la vinculación establecida por una norma jurídica entre una condición 
y una consecuencia, en virtud de la cual, el conocimiento imputa ésta e aquélla; y 

b) Como la vinculación establecida por esa misma norma entre el deber u 
obligación de un sujeto y la facultad o derecho subjetivo de otro, integrando ambos, 
simultáneamente la consecuencia jurídica. 

Como observamos, esta definición se fundamenta en la estructura doblemente 
relacional que tiene toda norma jurídica, en tanto prescribe deberes y concede 
facultades sujetas ambas a la previa producción de un hecho antecedente, y en tanto 
correlaciona necesariamente el deber jurídico de un individuo con la facultad de otro.' 

Los anteriores conceptos, desde luego son básicos en el tema que nos ocupa, 
puesto que como iremos analizando y observando en el cuerpo del presente estudio, 
los sujetos que intervienen en el surgimiento o creación de una relación de índole 
laboral o de trabajo, con y así deben ser considerados, como sujetos de derecho, en 
virtud de ser personas con obligaciones y derechos recíprocos dentro de dicha 
relación. De igual manera, toda relación de trabajo es considerada como una relación 
de tipo juridica, ya que los sujetos que intervienen en la misma, se encuentran 
vinculados o relacionados por una norma que como hemos manifestado les concede 
derechos y obligaciones, 

De lo anterior, se desprende por consiguiente que la relación de trabajo 
comúnmente denominada "Relación laboral o relación de empleo", es de carácter 
netamente bilateral, entendiéndose dicha bilateralidad básicamente en dos sentidos: 

La relación de trabajo es bilateral, porque depende del entendimiento y de la 
consonancia de por lo menos dos voluntades libres para que pueda existir, sin 
embargo, cabe hacer mención que en la práctica del Derecho Laboral, la libertad de le 
voluntad a la que nos referimos, se ve en algunos momentos coaccionada, como lo 
es, verbigracia, en les cuestiones de carácter colectivo o sindical, ya que e veces aun 
sin el consentimiento de loa patrones, se ven obligados a contratar personal enviado 
por el mismo sindicato que rige sus relaciones obrero-patronales, coacción estipulada 
en los contratos colectivos de trabajo que Imperan en los centros de trabajo; pese a lo 
anterior, le bilateralidad de la que hablamos se refiere básicamente a que cuando 

sgockl000dla Juddin Omibo,  Tomo XXIV, Op cli. p. 555 
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menos se requieren de dos sujetos para que pueda existir una relación de trabajo, 
para que de ella se desprendan obligaciones y derechos recíprocos entre las partes. 

Por otra parte, decimos que la relación laboral es bilateral, en cuanto a los 
efectos que la misma conlleva; es decir, creando una serie sucesiva de derechos y 
deberes u obligaciones para las personas que manifestaron en forma verbal o por 
escrito sus voluntades y que en tal medida son los titulares de prerrogativas 
reciprocas, derivadas pare ambos del contrato o de la ley que regula el mismo. 

Sobre el particular cabe señalar que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, y 
en especial en su articulo 28 se le permitía el patrón poder realizar contratos en forma 
verbal, sin embargo en la actualidad, en nuestra Ley vigente que data de 1970, 
claramente nos indica en su articulo 24, que las condiciones de trabajo deben hacerse 
constar por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables. 

De lo anterior, se desprende que actualmente no está permitido realizar 
contrataciones de índole verbal, puesto que en dicho caso, seria el propio trabajador 
quien quedaría en estado de indefensión en el caso de que existiese un conflicto de 
Intereses, al no poder acreditar fácilmente las condiciones de trabajo pactadas con su 
patrón; sin embargo, acertadamente en el articulo 28 de nuestra Ley vigente, se 
indica que la falta del contrato siempre será Imputable al patrón, lo que se traduce en 
que, en caso de controversia en cuanto a las condiciones de trabajo, será el propio 
patrón quien deberá acreditar lo que sobre el particular establezca en el juicio o litigio; 
es decir, será ella quien tenga la carga de la prueba para acreditar las condiciones de 
trabajo con furydimento precisamente en lo establecido por el citado articulo 28 de la 
Ley Federal del Trabajo vigente. 

Pese a todo lo anterior, en la práctica muchas veces se dan las contrataciones 
en forma verbal, puesto que no existen contratos de trabajo por escrito, pero es 
oportuno precisar que dicha forma de contratación no invalida de ninguna manera una 
relación de trabajo, en primer lugar porque como se ha manifestado la falta de dicho 
contrato siempre será imputable al patrón y además porque en términos de lo 
establecido por el articulo 21 de la Ley Laboral vigente, se presume la existencia de 
dicho contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el 
que lo recibe. 

El último de los preceptos citados, consideramos que es acertado en cuanto a 
su redacción, puesto que no siempre que existe un contrato de trabajo, existe una 
relación laboral, ya que esta última es la concretizaclón de la primera, en forma 
contraria, siempre que exista una relación de trabajo, existirá un contrato de trabajo o 
por lo menos se presumirá su existencia. 

Como se ha podido ver, esas dos o más personas cuyas voluntades se 
equilibran y armonizan en le relación individual de trabajo, son comúnmente 
denominadas por la Doctrine y en la práctica como: Trabajador y Patrón, o bien como 
el Empleado y el Empleador, esto es, aquél que presta el servicio y aquél en favor del 
cual el servicio es realizado. 



Le definición de los sujetos que intervienen en la relación de trabajo, no es 
fácil de entender. Profundizando en el estudio del Derecho Laboral, hemos 
encontrado en los textos legales de consulta y en los libros de doctrina, intentos de 
conceptualización de esas dos figuras; es decir, de Trabajador y Patrón. 

Loa derechos y deberes laborales, presuponiendo una relación bilateral se 
articulan entre dos o mis sujetos ya mencionados, sin embargo, cabe señalar que las 
entidades sindicales son y deben ser consideradas como sujetos de derechos 
laborales, aunque se encuentre generalmente, en las obras y en los tratados, poco 
escrito sobre aquellas como sujetos colectivos. 

Dentro del ámbito del Derecho del Trabajo, el papel que juegan, tanto la figura 
del trabajador como la del patrón, es de suma importancia, ya que de sus 
características específicas y de sus conductas reciprocas, podremos deducir si en un 
caso concreto, estamos hablando de una relación de trabajo o de otro tipo de relación 
jurídica. 

La relación de trabajo, vista como relación jurídica, tiene un sujeto activo y otro 
pasivo, El activo es aquel que tiene la facultad o pretensión y el pasivo es aquel e 
quien corresponde la obligación.4  En materia laboral, la relación jurídica siempre es 
doble, entendiéndose por esto que, cuando menos, dos de las personas que dan 
surgimiento a la relación de trabajo tienen obligaciones y derechos reciproco., por 
ejemplo, el trabajador tiene la obligación de prestar el servicio que previamente fue 
pactado, pero también tiene el derecho a que le sea pagada una retribución 
comúnmente denominada sueldo o salario; por otro lado, el patrón tiene la facultad de 
girado órdenes el trabajador pare el desempeño de sus servicios, desde luego sobre 
los que hayan sido pactados, pero también tiene le obligación real y jurídica de 
pagarle al trabajador su salario, de proporcionada capacitación y adiestramiento, etc. 

Las obligaciones que todo trabajador y patrón tienen en una relación de 
trabajo, en forma enunciativa y no limitativa se encuentran establecidas en el Título IV, 
Capítulo I, artículos 132 y 134 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

La relación de trabajo, es por lo tanto, la vinculación existente entre el 
trabajador y su patrón, sea este último persona real o jurídica, con la exclusión de la 
existencia o no, de un contrato de trabajo por escrito y vinculado a los elementos 
sociológicos rectores de la disciplina jurídica que regula la materia. 

En cuanto a la relación de trabajo, el articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo 
que data de 1970 prescrtbe: 

"se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 
pago de un salario„,", 

4  E12121~1~Tomo XXV. OP. oft 970 
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Es pertinente señalar que en la Ley Federal del Trabajo expedida en el mes de 
agosto de 1931, no existía definición alguna de lo que se debería entender por 
"relación de trabajo", por lo cual consideramos de suma importancia que se haya 
corregido dicha omisión en nuestra actual Ley Laboral. 

De vital importancia también lo es como lo hemos señalado, la situación de 
que siempre se presuma la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el 
que presta un trabajo personal y el que lo recibe, beneficiando dicha disposición 
desde luego a la parte obrera o trabajadora, ya que pare acreditar una relación de 
trabajo ante la negativa del patrón de la misma, no es menester acreditar la existencia 
de un contrato de trabajo, sino tan solo que se prestaba un trabajo en forma personal, 
es decir, que sicigia una subordinación con el patrón. 

Desde nuestro muy particular punto de vista, existe una contradicción o falta 
de claridad entre lo que establece el articulo 20 y el 21 de la Ley Federal del Trabajo, 
puesto que el primero de ellos menciona que se entiende por relación de trabajo a la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un 
salario, y el segundo de ellos, nos indica que se presume la existencia de la relación 
de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. En el primero de 
los artículos citados, se habla básicamente de dos elementos, esto es, de un trabajo 
personal y del pago de un salario, en el segundo de ellos, básicamente se habla de 
un solo elemento, es decir, de la existencia de un trabajo personal. Lo anterior así, 
tiende a confundir en gran medida a los estudiosos del Derecho del Trabajo, puesto 
que en algunos casos pensaríamos que si no existiese el pago de un salario, no 
existirla una relación de trabajo, y en otros casos todo lo contrario, es decir que la no 
existencia de un salario, no implica que no pueda existir una relación laboral. 

Visto lo anterior, estamos más de acuerdo con lo esgrimido por el articulo 21 
de la Ley Laboral, pues para la existencia de una relación de trabajo, no es requisito 
sine que non la existencia de un salario, puesto que en numerosos casos cuanta 
gente no ha sido despedida de su trabajo, sin haber recibido cantidad alguna por 
dicho concepto; si estuviésemos de acuerdo con lo establecido por el articulo 20 de la 
Ley invocada, juridicamente no podrían ejercer sus derechos alegando la existencia 
de una relación de trabajo, puesto que jamás recibieron el pago de sus salarios 
respectivos, ya que dicho precepto impone para toda relación de trabajo en forma 
netamente gramatical, el pago de un salario para que se pueda dar aquella, sin 
embargo, consideramos que el multicitado articulo 20, más bien tiene un error de 
redacción, pues en lugar de le palabra "pago" de un salario, deberla decir "pacto" de 
un salario, pues no olvidemos que si se paga o no de todas formas existe relación de 
trabajo, sin embargo, si no se pacta a pesar de estar establecido en el precepto legal, 
hay que recordar que dicha condición laboral en su caso, será imputable al patrón al 
no indicada en el contrato individual de trabajo que para tales efectos se celebre. 

En conclusión podemos decir que para nosotros debe entenderse por relación 
de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 
personal a una persona mediante el pacto de un salario. 
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Los preceptos que se han invocado son importantes porque podemos concluir 
que para que pueda existir una relación de trabajo, no es requisito indispensable la 
celebración de un contrato de trabajo, pues de lo contrario no existiría prácticamente 
el Derecho Laboral, pues el patrón siempre negaría la existencia de una relación de 
trabajo, aduciendo en forma mañosa y deliberada la no existencia de dicho contrato. 
Cabe señalar que aun cuando el artículo 21 de la Ley Laboral vigente presume la 
existencia del contrato entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe, lo 
anterior no se traduce en que dicho contrato físicamente exista, pues consideramos 
que si se presume su existencia es para efectos netamente procesales. 

De lo expresado, podemos obtener diversas cuestiones que serán importantes 
en el desarrollo del tema a tratar como lo son: 

a) Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo son denominados 
comúnmente como 'trabajador y patrón"; 

b) El trabajador y el patrón son considerados como sujetos de derecho, 
comúnmente denominados "personas" puesto que son capaces de adquirir derechos 
y obligaciones dentro de una relación laboral; 

c) El trabajador siempre será una persona física, en tanto que el patrón puede 
ser una persona (laica o moral "persona jurídica". 

d) Toda relación de trabajo debe ser considerada bilateral porque se requiere 
cuando menos de la unión de dos personas para su existencia y porque una vez 
dada, prescribe derechos y obligaciones reciprocas para ambas; 

e) Toda relación de trabajo debe ser considerada una relación jurídica, porque 
correlaciona necesariamente el deber jurídico de un individuo con la facultad de otro; 

f) Para le existencia de una relación de trabajo, no es requisito indispensable 
que se haya pagado un salario y de que exista un contrato celebrado anteriormente, 
puesto que bastaría la comprobación de la prestación de un trabajo personal 
subordinado; 

g) La presunción que establece el articulo 21 de la Ley Laboral respecto de la 
existencia del contrato de trabajo es para efectos netamente procesales, pues dicha 
presunción no presupone que físicamente el contrato exista. 

1.1.1, Concepto de trabajador 

El concepto de 'Trabajador", es quizá uno de los elementos torales del 
Derecho del Trabajo, ye que en gran medida el contenido esencial de la Legislación 
Laboral, es fijar y tutelar sus derechos. 
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En base a lo anterior se ha desarrollado la fuerza expansiva del Derecho del 
Trabajo, pues bien es cierto que de acuerdo con los datos que nos aporta la historia, 
la Legislación Laboral en sus inicios, tendió a proteger únicamente el obrero industrial, 
o lo que es lo mismo el trabajo material; vemos también que rápidamente fue 
ampliando su órbita de aplicación, hasta comprender al trabajador intelectual, al 
técnico, al alto empleado y al profesionista en general, cuyas relaciones de trabajo se 
pensaba que no tenían cabida dentro de este derecho, dejándose su regulación al 
Derecho Civil o Mercantil, en grave perjuicio para estos trabajadores, ya que por fallas 
meramente legislativas en la aplicación del concepto de "trabajador, dejaba fuera de 
la regulación laboral a un importante sector y que debido al desarrollo de la industria 
en nuestro pais, cada día es más determinante para el buen funcionamiento de las 
grandes empresas. 

Con todo acierto, la evolución dinámica y constante del Derecho del Trabajo, 
ha hecho desaparecer el error de querer distinguir entre trabajo material e intelectual, 
y podemos decir que en la actualidad tal distinción carece de importancia jurídica, 
pues ambas actividades se encuentran igualmente reguladas y tuteladas por nuestra 
legislación. 

La Ley Federal del Trabajo vigente en su articulo 8, nos dice que: "Trabajador 
es la persona física que presta a otra lisica o moral, un trabajo personal subordinado", 
(Nótese que no se habla de salario), 

Existen diversas conclusiones que podemos sustraer del concepto aludido con 
anterioridad y que básicamente son; 

a) Que el trabajador que presta el servicio, debe ser siempre una persona 
física, careciendo de importancia de acuerdo con la Ley, el sexo de la misma; esto es, 
que no existen taxativas en nuestra legislación por lo que toca al trabajo de las 
mujeres y sólo podríamos considerar a este respecto, ciertas limitaciones, pero en 
principio, y de conformidad con lo establecido por el articulo 184 de la Ley Federal del 
Trabajo, las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas 
obligaciones que los hombres. 

La mayoría de edad en materia laboral, es la de 18 años, pues aun cuando la 
propia Ley permite el trabajo de los mayores de 14 y menores de 18 años, establece 
una serie de taxativas para la celebración del contrato de trabajo, sal como para el 
cumplimiento del mismo. El articulo 174 de la Ley Federal del Trabajo, impone como 
requisito indispensable a los mayores de 14 y menores de 18 años, la obtención de un 
certificado médico que acredite su aptitud pare el trabajo y la obligación que tienen de 
someterse periódicamente a exámenes médicos conforme lo ordene la inspección del 
trabajo; agrega, que sin el certificado médico, ningún patrón podrá utilizar sus 
servidos, sin embargo, somos de la opinión que si el patrón da el trabajo sin tener en 
cuenta dichas condiciones, se haría acreedor a una sanción por parte de la inspección 
del trabajo, pero ello no implica que no exista relación de trabajo. 

Por lo que respecta al desarrollo del trabajo de los menores, éste está sujeto a 
una seria de modalidades que muchas veces, al celebrar un contrato de trabajo el 
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patrón olvida. En efecto, ni las mujeres que pongan en peligro su propia salud o en 
caso de embarazo la del producto, ni lo mayores de 14 pero menores de 16 años, 
pueden trabajar jornada extraordinaria, ni desempeñar labores industriales nocturnas, 
o insalubres o peligrosas, etc, Los menores ni siquiera pueden trabajar la jornada 
ordinaria, ya que de acuerdo a lo establecido por el articulo 177 de la Ley Laboral, la 
jornada de trabajo de los menores de 16 años, no podrá exceder de 6 horas diarias y 
deberá dividirse en periodos máximos de 3 horas, etc. 

Con lo anterior, podemos concluir que el trabajador siempre será una persona 
física, sea hombre, mujer, menor o mayor de edad. 

b) Le prestación del servicio debe ser personal, y así lo exige tanto la doctrina 
como la Ley, ya que de lo contrario si el trabajo fuera a prestarse por una tercera 
persona, nos encontraríamos frente a otra figura jurídica: el intermediario. 

c) La subordinación en la prestación del servicio. 

En cuanto el concepto que analizamos, es decir, el de trabajador, 
evidentemente notamos que la Ley vigente es más técnica y más precisa que la 
anterior de 1931, que definía al trabajador diciendo: 'Trabajador es toda persona que 
preste a otra un servicio material, intelectual o de ambos géneros en virtud de un 
contrato de trabajo". 

Los elementos que se desprendían de dicha definición eran los siguientes: 

Se requería de una persona, ya fuera física o moral, para poder ser trabajador, 
lo cual era inexacto, toda vez que las personas morales no pueden ser trabajadores 
sino única y exclusivamente las personas físicas. 

La definición nos manifestaba la necesidad de la prestación de un servicio de 
tipo material, intelectual o de ambos géneros, lo cual también era inexacto, toda vez 
que al hablar de servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, se 
desprendía la existencia de algún tipo de servicio meramente material, y esto 
equiparaba al trabajador con una máquina, ya que todo servicio, no importa el tipo de 
éste, siempre tendrá implícito algo de intelectual, característica propia de los hombres 
que los hace diferentes a las máquinas. 

De igual forma, dicha definición nos hablaba de la necesidad de un contrato de 
trabajo, pudiendo ser éste, verbal o escrito, situación incorrecta como ya lo hemos 
expresado con anterioridad puesto que para ser trabajador no es menester que exista 
previamente un contrato de trabajo sino basta que exista una prestación de servicio 
personal y subordinado. 

1.1.1.1. Trabajador de planta 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, concretamente en sus artículos 28 
fracción III y 28 se ocuparon de regular los trabajos accidentales o temporales, que no 
excedieran de GO dise, para los que no se requería forma escrita, pues en aquella 
época era dable el contrato verbal, en consecuencia los trabajos eventuales eran una 
excepción al trabajo por tiempo Indeterminado; en contraposición estaba desde luego 
el trabajo de planta. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su ejecutoria del 3 de 
septiembre de 1938, visible en su informe 1917-1985, estableció básicamente la 
diferencia entre el trabajo de planta y el eventual, al definir cuando se daba la 
existencia del primero de los mencionados, asi pues, se indicó lo siguiente: 

'Para la existencia de un trabajo de planta, se requiere únicamente, que el 
servicio desempeñado constituya una necesidad permanente de la empresa, esto es, 
que no se trate de un servicio meramente accidental, cuya repetición sólo podrá ser 
consecuencia de que concurran circunstancias especiales, o lo que es lo mismo, que 
el servicio no forme parte de las actividades normales, constantes y uniformes; de lo 
expuesto se desprende que la existencia de un empleo de planta no depende de que 
el trabajador preste el servicio todos los dios, sino que dicho servicio se preste de 
manera uniforme, en periodos de tiempo fijos; así, por ejemplo, el servicio que presta 
una persona dos veces por semana a una empresa, constituye un empleo de planta, 
pero no lo será si sólo por una circunstancia accidental, "descompostura de máquina" 
se llama a un mecánico especial, y concluido ese trabajo, quede desligado el 
trabajador sin que se sepa si volverán o no a ser utilizados sus servicios". 

En consecuencia, podemos concluir, que de acuerdo con la ejecutoria 
transcrita, debe entenderse por trabajador de planta, todo aquel que realice labores 
necesarias y permanentes en forma concurrente, que son habituales para los fines de 
la empresa. Estos dos elementos esenciales, necesidad y permanencia, distinguen al 
trabajador de planta del que presta otra clase de servicios. 

Así pues, estamos de acuerdo con lo sostenido por el Dr. Baltazar Cavazos 
Flores, al sostener en une de sus obras que: "Todo trabajador es de planta desde el 
momento preciso en que empieza a prestar sus servicios, a menos que exista 
disposición en contrario".' 

A nuestro parecer es correcto lo esgrimido por el Dr. Cavazos Flores, sin 
embargo, consideramos que sería oportuno señalar que todo trabajador es de planta 
desde el momento preciso en que empieza a prestar sus servicios, siempre y cuando 
éstos se relacionen directamente con las actividades normales de la empresa, pues 
en caso contrario estriamos en el terreno de los trabajadores eventuales. 

De igual forma consideramos que no es necesario estipular en los contratos 
individuales de trabajo si el trabajador será o no de planta, pues dicha circunstancia 

3  CAVAZOS FLORES, Bettarer.  Las Quinientas Preguntes mis Usuales sobre Temas Laborales, Trilles, 
S.A. de C.V. México, 1984, p. 61 
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se observará al concretizarse dicho pacto individual, es decir, podremos analizar con 
el desempeño del servicio si aquel trabajador es de planta o eventual. 

1.1.1.2, Trabajador de temporada 

En algunas actividades como en la agricultura, en la industria hotelera, 
camaronera, etc., existen trabajos que se desenvuelven exclusivamente en 
determinada época del año, a estos trabajos se les conoce en la doctrina como 
trabajos de temporada. 

En nuestro Derecho, los trabajos de temporada deben considerarse como 
trabajos de planta, pues como hemos visto anteriormente, para la existencia de un 
trabajo de planta se requieren dos elementos: necesidad y permanencia, mismos que 
concurren en los trabajos de temporada. 

Pensemos en las labores agricolas cada año, en el período de las siembras o 
de las cosechas, se necesita mayor número de trabajadores que en otras épocas, la 
necesidad es más apremiante en esos tiempos, así mismo existe permanencia, ya 
que ésta no debe entender» como continuidad absoluta sino periodicidad. 

El término trabajo de planta fue recogido en el articulo 158 de la actual ley 
Federal del Trabajo, como base para la determinación de la antigüedad de los 
trabajadores, sin hacer entre éstos ninguna distinción, por lo tanto el precepto rige 
para los trabajos continuos y para los de temporada. La norma es una ratificación y 
una aplicación del principio de la igualdad de tratamiento para todos los trabajadores; 
así, por ejemplo, la regla de la estabilidad en el trabajo cubre e los trabajadores de 
temporada, lo que implica que disfrutan del derecho de presentarse anualmente en la 
empresa y que tu no aceptación constituya una separación injustificada; asimismo, la 
antigüedad de cada trabajador de temporada se determinará en relación con los 
restantes trabajadores de temporada en la misma forma en que se compute la de los 
trabajadores continuos, daro está que el principio de Igualdad se aplicará en 
concordancia con las modalidades impuestas por el distinto volumen de trabajo: el 
periodo de vacaciones o la prima de antigüedad tendrá que reducirse en proporción al 
trabajo prestado, pero esta reducción se aplica también a los trabajadores continuos, 
pues quien trabaja únicamente dos o tres veces por semana, disfrutará de un dio de 
descanso con goce de salario después de seis de trabajo. 

Es oportuno señalar que el trabajador de temporada, es comúnmente 
denominado también como trabajador cíclico, recalcando la circunstancia de que 
dichos trabajadores son considerados como de "planta", con todos los derechos y 
obligaciones consignadas por la ley Laboral. 

1.1.1.3. Trabajador eventual 
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Es aquel que no reúne las características de trabajo de planta, es decir, es el 
trabajo que se realiza en actividades ocasionales, por ejemplo, el trabajo de un 
mecánico especializado que ea ocupado por la empresa para resolver un problema 
determinado y una vez que se cumple ese objetivo el trabajador no sabe si volverá e 
ser requerido alguna otra vez. 

Los llamados trabajos eventuales pasaron a la Ley Laboral como relaciones de 
tiempo y obra determinados y solamente quedan como trabajos eventuales aquellos 
en los que asilo exija el trabajo que se realiza. 

El trabajador llamado eventual no ea el que como su nombre lo pudiera indicar, 
presta sus servicios eventualmente, sino aquel que presta sus servicios en labores 
distintas de las que normalmente se dedica la empresa' 

1.1.1.4. Trabajador de confianza 

Como se he manifestado anteriormente, el concepto de "trabajador es 
genérico y no admite ninguna distinción, sin embargo y atendiendo al principio de 
igualdad consignado por nuestra Ley Federal del Trabajo, en sus disposiciones existe 
una categoría especial de trabajador, denominado "trabajador de confianza". 

La incorporación del trabajador de confianza a la Ley Laboral es justificada, en 
virtud de la naturaleza de las funciones que realiza o desempeña dentro de las 
empresas, 

Anteriormente, a este personal de confianza se le denominaba empleado de 
confianza, precisamente por el principio de igualdad entre los trabajadores. 

Así pues, el trabajador de confianza ea regulado en la actual Ley Laboral en 
forma pormenorizada en el Título VI, Capítulo II, bajo el rubro de "Trabajos especiales" 
precisamente en los artículos del 182 al 188 cuyos textos rezan: 

Articulo 182,• "Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza 
serán proporcionadas a la naturaleza e importancia de los servicios que presten y no 
podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos semejantes dentro de la empresa o 
establecimiento." 

Articulo 183.• "Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los 
sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tomados en consideración en los 
recuentos que se efectúen para determinar la mayoría en los casos de huelga, ni 
podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que se Integren de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley." 

'CAVAZO8 FLORES, Saltear. Op. cit. p. 61 
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Artículo 184.- "Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo 
que rija en la empresa o establecimiento, se extenderán a los trabajadores de 
confianza salvo disposición en contrario consignada en el mismo contrato colectivo." 

Articulo 185.- "El patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe un 
motivo razonable de la pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con las 
causas justificadas de rescisión a que se refiere el articulo 47. 

El trabajador de confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el 
Capitulo IV del Titulo II de esta Ley." 

Artículo 186.- "En el caso a que se refiere el articulo anterior, si el trabajador 
de confianza hubiese sido promovido de un puesto de planta volverá a él, salvo que 
exista cauta justificada pare su separación." 

Como puede apreciarte, la Ley Laboral no contempla una definición propia de 
lo que se debe entender por trabajador de confianza, pues sólo se limita a señalar 
algunos elementos básicos en función de los cuales se puede llegar a determinar si 
un trabajador es de confianza o no. 

Los artículos 9 y 11 de la Ley Federal del Trabajo señalan: 

Articulo 9.- "La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza 
de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización cuando tengan carácter general y las que se relacionen con trabajos 
personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento." 

Artículo 11.- "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que 
ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento 
serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en tus 
relaciones con los trabajadores." 

De los preceptos citados, podemos desprender las siguientes características 
del trabajo de confianza: 

a) El trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones que 
desempeñe y no de la designación que se dé al puesto. Esto significa que es por la 
función misma que se determina esta clase de trabajo y no por la voluntad del patrón 
que, en forma arbitraria deseara imponer tal calidad; en todo caso, es facultad del 
trabajador acudir ante las autoridades laborales correspondientes para que diluciden 
si se trata o no de una actividad de confianza, 

b) Les funciones de confianza deberán tener un carácter general dentro de la 
empresa o establecimiento. Con esto se trata de evitar que actividades aisladas y 
concretas que pudieran implicar un trabajo de confianza, ocasionaran la imputación 
de tal calidad a un determinado trabajador, se exige que tal actividad sea desplegada 
comúnmente por el trabajador y que ésta abarque e toda la empresa o 
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establecimiento, o a una parte de ella que funcione como una unidad de la 
administración. 

c) Las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 
empresa o establecimiento. Esto significa que son trabajos que desempeñan aquellas 
personas que se encuentran en contacto directo e Inmediato con el patrón. 

El tema del trabajador de confianza es ambiguo y poco claro en la Ley Federal 
del Trabajo, pues la redacción de los articulos que lo contemplan son poco precisos, 
asi pues, consideramos que deberla detallarse más a fondo el articulo 90  del 
ordenamiento legal citado puesto que no se indica con claridad cuales son aquellas 
funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, de Igual forma no 
sabemos que debemos entender por "carácter general" y mucho menos cuales son 
aquellos trabajos personales del patrón a los que se refiere el multicitado precepto 
legal. Todo lo anterior en la práctica del Derecho Laboral tiende a la posibilidad 
inminente de que cada persona estudiosa del derecho lo interprete como mejor le 
convenga, dificultad que primordialmente se presenta en los recuentos que se 
efectúan para determinar le mayoria en los casos de huelga, asi como en los 
conflictos en los que un sindicato demanda la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo de otro sindicato, por lo que creemos oportuno que este precepto legal deba 
ser analizado con mayor profundidad. 

1.1.2. Concepto de patrón 

Le Ley Federal del Trabajo vigente nos define a la figura de "patrón" en su 
articulo 10 cuyo texto reza: 

"Patrón es la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios 
trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de 
otros trabajadores, el patrón de aquel lo será también de éstos." 

A la persona que recibe los servicios de uno o varios trabajadores también se 
le conoce con diversas denominaciones, encontrándose entre otras, las de acreedor 
del trabajo, empleador, patrón, dador de trabajo, dador de empleo, empresario, etc.; 
sin embargo, para efectos del presente estudio ea irrelevante la denominación que se 
le dé, pero consideramos como el más adecuado el de "patrón", siendo éste el 
término utilizado por nuestra Ley Laboral. 

La actual definición difiere substancialmente de la que se habla incluido en la 
Ley Laboral de 1931, ya que en ésta se conceptuaba al patrón en función de la previa 
existencia de un contrato de trabajo; se dele: "Patrón es toda persone física o 
jurídica que emplee el servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo". Esta 
definición era errónea, pues como hemos observado y analizado, no es requisito sine 
qua non la existencia previa de un contrato de trabajo, para la existencia de una 
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relación de trabajo, toda vez que actualmente y en términos de lo dispuesto por el 
articulo 21 de la Ley Laboral se presume la existencia del contrato entre el que 
presenta un trabajo personal y el que lo recibe, imputándose la falta del mismo al 
patrón, con fundamento en lo establecido por el articulo 28 del mismo ordenamiento 
legal, 

Hablamos de que el precepto contemplado en la Ley de 1931 era considerado 
erróneo pues actualmente nadie seria considerado patrón, por el solo hecho de la no 
existencia de un contrato de trabajo lo que iría Indiscutiblemente en perjuicio de la 
clase trabajadora. 

Estamos de acuerdo con el Lic. José Davalos, quien sostiene que "el contrato 
de trabajo tan sólo tiene el efecto de fungir como un elemento de prueba de las 
condiciones de trabajo mis no de la relación laboral".' 

Del concepto legal actual de patrón, podemos obtener los siguientes 
elementos: 

a) El patrón puede ser una persona física o moral. 

b) Es quien recibe los servicios del trabajador al verse beneficiado por los 
mismos. 

1,1.3, Concepto de representante de patrón 

La representación es una institución juridica normal consagrada por nuestras 
leyes civiles y mercantiles, En el campo del Derecho Comercial, la representación he 
surgido de la necesidad que ha tenido el comerciante de buscar quien lo substituya de 
modo estable en la realización de sus negocios y en sus relaciones con el público. 
Ello ha creado la regla generalmente admitida de que puede hacerse por medio de los 
representantes lo que se puede hacer personalmente. Gracias ala representación, la 
facultad de obligarse que es inherente a toda persona se separa de ella para figurar 
en la persona del representado. 

El negocio verificado por el representante pertenece al principal. El 
representante no adquiere en las operaciones que realiza como tal, ni derechos ni 
obligaciones frente a terceros; estos derechos los adquiere el principal por intermedio 
del representante. Así pues, se dice que la operación realizada con un representante 
es una Operación entre presentes' 

La Jurisprudencia Venezolana de Trabajo ha dicho quienes son 
representantes del patrón, aun cuando éste no les hubiere otorgado la calidad, y en 

DAVALOS, José.  Derecho del %Miel, Portee, 6.A. México, 1985. P. 98 
VIVANTE,Cisar. Trabe* dM Derecho Mercantil. Madrid, 1931, p. 303 
Ibldem, p. 305 
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este sentido ha quedado definitivamente consagrado que "los directores, gerentes, 
subgerentes, administradores, capitanes de barco y, en general, todas las personas 
que a nombre de otros ejerzan funciones de dirección o administración, se 
considerarán representantes de los patronos yen tal concepto obligan a éstos en sus 
relaciones con los demás trabajadores"." 

El principal o patrón real, quedará, en consecuencia, obligado para los terceros 
de las negociaciones que realicen sus representantes, pero a la inversa estos 
representantes no son solidarios del principal en sus relaciones frente a terceros, toda 
vez que aquéllos, como se observará con posterioridad, son verdaderos trabajadores 
en relación con sus principales. 

La representación patronal evidentemente en materia de trabajo, se ha 
consagrado para impedir el fraude y evitar la insolvencia de patronos con respecto a 
los trabajadores, quienes pueden ser contratados por un gerente o director, etc., y 
quien actúa en nombre de un principal pero que a la hora de asumir las 
responsabilidades y de satisfacer obligaciones, éste se negare a cumplirlas aduciendo 
la falta de cualidad e interés a su favor. 

Por otra parte, es la representación una institución que no crea ningún lazo de 
solidaridad entre el representado y el representante; siempre que se trate de 
representación, el obligado es uno solo, el representado; ahora bien, éste puede no 
estar obligado y se obliga integramente el representante solamente en los casos en 
que hubiere realizado actos que vayan más allá de la gestión ordinaria de la empresa 
que se le confía o bien, que se hubiere extralimitado en el uso de las facultades que el 
representante le confirió en el poder concedido. 

Los representantes del patrón como su propio nombre lo indica no son en si 
sujetos de las relaciones de trabajo, pues su función consiste en representar ante el 
otro a uno de los sujetos. 

El concepto que sirve de base al articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, es el mismo que se hallaba en la Ley Laboral de 1931 y que únicamente se 
cambió la redacción, a fin de ponerla en armonio con le nueva legislación. 

Por otro lado, la interpretación nació dentro de la vigencia de la Ley anterior, 
pues el concepto de representante del patrón no coincide con el mandatario jurídico. 
El articulo 11 de nuestra Ley Laboral previene que: "Los directores, administradores, 
gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 
empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal 
concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores." Como podemos observar 
la norma en si no contiene la exigencia de un mandato jurídico, la que habría sido 
innecesaria, pues el Derecho Privado dispone que el mandatario jurídico obliga al 
mandante dentro de los limites de su mandato, por lo que podemos decir que 

I°GARCIA BARILOS, Porfirio, MENDOZO AGUERREVERE, Lorenzo, MILLAN DEPRETTI, Vicente y 
GRATEROL ROQUE, Manuel. Tribunal Superior del Trabalo. Sentencia 12-Y.39. Legislación Social 
Venezolana Interpretada por el Tribunal Superior del Trabajo. Caracas, Venezuela, 1944. P. 236 



17 

nuevamente el multicitado articulo 11 rompió los principios del Derecho Civil con el 
propósito de dar satisfacción a los requerimientos vigentes de trabajo. 

El Lic. Juan B. Climent Batirán" , en los comentarios que hace respecto de la 
Ley Federal del Trabajo y en especial por lo que se refiere al articulo mencionado, 
señala que de dicho precepto legal se desprenden dos categorías de representantes 
de la empresa, cuyas funciones no están claramente definidas: 

a) Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 
funciones de dirección o administración de carácter general a que se refiere el artículo 
noveno, los cuales deben considerarse empleados de confianza. 

b) Las personas que ejerzan funciones de dirección o administración en alguna 
sección de la empresa, sin tener carácter general quienes por consiguiente no son 
empleados de confianza. 

En cualquiera de los casos anteriores, esos funcionarios pueden considerarse 
representantes del patrón y en tal concepto lo obligarán con sus trabajadores, para 
dar instrucciones en sus áreas respectivas, etc. 

A esta representación del patrón puede considerársele según la terminología 
de Rocco, "representación sin mandato" 2 , o bien, como "mandato presunto" según 
aduce Rafael Caldera". 

No hay que olvidar que esta representación de la que tanto hemos hablado, 
básicamente se refiere e le representación directa o Inmediata para con los 
trabajadores de une empresa o establecimiento determinado, pero para representar a 
la empresa en otra esfera de atribuciones, las personas mencionadas por el 
multicitado artículo 11 de la Ley Laboral, deberán regirse por las normas jurídicas 
civiles o mercantiles que regulan la vida de la empresa, asi pues, por ejemplo, para 
comparecer e juicio en representación de un patrón no basta con que dicho 
representante funja como gerente de la sociedad determinada sino que, tiene que 
tener cuando menos un poder para pleitos y cobranzas en materia laboral desde 
luego tratándose de conflictos de tal naturaleza, de ah! la gran diferencia que existe 
entre un apoderado de la empresa y un representante de la misma, ya que el primero 
forzosamente debe de darse mediante un acuerdo de voluntades, esto es, mediante 
la expedición de un poder notarial o mandato para que tenga plena efectividad, 
mientras que el segundo no requiere de tales requisitos puesto que es la propia Ley 
quien le da tal carácter corno consecuencia de las funciones que desempeñe en la 
vida interna de la negociación, 

II  CLIMENT BELTRAN, Juan 8. Lev Federal del Trabado,  Quinta edición. Esfinge, S.A. de C.V. México, 
1992, p. 66 
"ROCCO, Alfredo. principios de Derecho Mercantil.  Décima edición. Editora Nacional, S.A. México, 
1961, p. 212 
"CALDERA, Rafael. Derecho del Trábalo. Tomo I. Segunda edición. Pedro Gude, S.A. Buenos Aíra, 
Argentina, 1972, p. 241 
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La redacción del mencionado articulo 11 sugiere algunas notables reflexiones, 
a decir del Dr. Mario de la Cueva": 

a) Que la enumeración de los representantes del patrón es abierta o bien 
enunciativa mas no limitativa según podemos apreciar de la frase y demás personas... 

b) Su finalidad radica en evitar la burla de los derechos de los trabajadores, 
pues en sinnúmero de casos, personas que no tienen la categoría de mandatarios 
jurídicos deciden por ejemplo, sobre el ingreso de los trabajadores a la empresa. 

c) Los representantes del patrón obligan a éste en sus relaciones con los 
trabajadores. 

d) Los trabajadores están obligados a cumplir las órdenes e Instrucciones que 
reciban de los representantes del patrón en términos de lo establecido por la fracción 
III del articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo. Sobre el particular cabe señalar que 
el precepto indicado con anterioridad se refiere básicamente a que el trabajador tiene 
la obligación de desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su 
representante, pero agrega que sólo estarán subordinados en lo concerniente al 
trabajo, lo que implica que, como se había mencionado anteriormente el trabajador 
sólo está obligado a acatar las instrucciones con relación el trabajo contratado, de lo 
que se desprende que si verbigracia, a un chofer, el gerente general de la empresa lo 
quisiera poner a lavar los vidrios de la negociación, aquél podría válidamente negarse 
sin que su conducta implicara una desobediencia, pues el trabajador sólo está 
obligado a desempeñar su servicio en los términos contratados. 

Por otro lado, el maestro Nestor de Buen indica que: "El concepto de 
representante del patrón no excluye la condición de trabajador, al menos, en la actual 
etapa de la jurisprudencia"." 

De lo anterior, también podemos deducir que no todo el personal de confianza, 
tiene el carácter de representante patronal, ya que sólo lo serán aquellos que ejerzan 
actos de dirección o administración en la empresa, verbigracia el chofer del director 
general de una empresa determinada que además es socio de la misma, a pesar de 
ser un puesto de confianza, en términos de lo dispuesto por el articulo 9 de la ley 
laboral, no puede considerarse como representante del patrón, pues no ejerce actos 
de dirección ni de administración. 

1.1.4. La intermediación 

El Intermediario es una figura del Derecho del Trabajo enmarcada dentro de la 
fase Inicial de celebración del contrato de trabajo y como tal se tiene, en términos 

"DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Cuida edición. Porrúa, S.A. México, 
1977, p. 138 
I3DE BUEN LOZANO, Nettor. Derecho del Trabalo. Cuarta edición. Porrúa, 13.A México, 1981, p. 448 
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generales, a quien contrata los servicios de un trabajador en beneficio de un tercero, 
que se considera, en este caso, el patrono de aquél. 

Desde el punto de vista del Derecho Común no es posible concebir al 
intermediario como un ser autónomo y característico en la relación de trabajo, sin que 
fuerce toda la Teoría de las Obligaciones. En efecto, son sujetos de un contrato 
quienes vienen obligados por la convención ya como titulares de los derechos que se 
ponen en juego en ella, ya como representantes de los verdaderos titulares; quien 
representa a otro en un contrato no actúa por si sino en nombre del representado. 

Sin embargo, el Derecho del Trabajo se encuentra frente a una realidad que 
no puede desconocer ni mucho menos ignorar y la cual, si logra escapar a su 
tratamiento, podría atentar contra los fines que persigue este ordenamiento. El 
intermediario existe y se mueve en el ámbito de las relaciones de trabajo y cobra 
validez en cuanto presta un servicio inestimable a los contratantes, aun cuando en 
muchas ocasiones se utiliza como un medio para evitar la responsabilidad patronal 
con los directos y evidentes perjuicios que recaen sobre el trabajador. 

Esa realidad de la que hablamos es la que viene a ser enfocada por el 
Derecho del Trabajo, que topa a su paso corno un hecho tangible e inevitable, y ya 
desde sus primeros albores le hace plantear su existencia como una figura 
individualizada y distinta de los sujetos tradicionales del contrato de trabajo: el patrón 
y el trabajador. 

Algunos consideran que el intermediario es un gestor de negocios, es decir, 
quien realiza una acción espontáneamente en interés y por cuenta de otro, sin haber 
sido rogado para ello, Puede darse en efecto, el caso de un intermediario que actúe 
como un gestor de negocios en las relaciones de trabajo, pero esta hipótesis no es 
frecuente y al amparo de muchas legislaciones, tampoco posible. En realidad, el 
intermediario como gestor de negocios debería contratar al trabajador para el patrono, 
sin que éste tuviera conocimiento; sin embargo, tal como se presenta la relación de 
trabajo, el patrono o patrón recibe conscientemente la realización del trabajo 
efectuado, de donde pierde la gestión de negocios une de sus características 
principales, es decir, la de que el dueño desconoce le intervención del gestor. Por 
otra parte, muchas legislaciones enmarcan le actividad del intermediario a los 
requisitos de que haya sido autorizado, previamente, por el patrono o de que éste 
recibe la obra ejecutada, de donde se deduce que un intermediario sal condicionado 
no podrá ser considerado como un gestor de negocios. 

Otros ven en el intermediario a un mandatario, pues al contratar e un 
trabajador no lo hacen en su nombre, sino en el de un tercero, que es el patrón. No 
obstante que en ocasiones puede comportaras como tal, nos encontramos otras en 
que no se evidencia la característica de este contrato, como en el caso de la 
contratación de un trabajador en desconocimiento de la identidad del patrón a quien 
prestará el servicio. 

Desde un punto de vista amplio, intermediario es la persona que media entre 
dos o más para la realización de un negocio. 
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Por regla general, la intermediación no se ejerce de manera gratuita, sino que 
se busca obtener un lucro, debido o indebido, razonable o no. 

En el mundo práctico del Derecho Laboral, la intermediación no ha sido vista 
con buenos ojos, por considerada como fraude en la responsabilidad que tiene el 
patrón para con los trabajadores, y porque resulta indignante cuando se especula con 
si trabajo del hombre como si se tratara de una mercancía. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 se ocupó del problema del 
intermediarismo en el articulo 5°, sin embargo, se quedó en el nivel conceptual pues 
no pasó el terreno de las definiciones. 

Al discutirse inclusive la Ley Federal del Trabajo de 1970, se estudió la 
posibilidad de suprimir los aspectos legales concernientes a esta figura, sin embargo 
consideramos que prevaleció la sensatez pues de lo contrario se estaría abriendo una 
enorme puerta para la explotación del trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo vigente es un poco más previsora en cuanto a la 
regulación de la intermediación, en beneficio de los trabajadores pues los protege 
contra la insolvencia patronal. 

El articulo 12 de la Ley Laboral define al intermediado como la persona que 
contrata o Interviene en la contratación de otra u otras para que presten servicios a un 
patrón". Si bien la intermediación ea un acto previo a la prestación del trabajo personal 
y subordinado, las garantias que otorga la Ley protegen al trabajador durante toda la 
vigencia de la relación laboral. 

En dicho concepto legal encontramos a la figura del intermediario que funge 
como tercero y que no recibe el trabajo de la persona contratada, en este orden de 
ideas hablamos por ejemplo, de las agencias de colocación de personal, bolsas de 
trabajo, etc. 

El articulo 123 fracción XXV de nuestra Carta Magna establece que los 
servicios de colocación de trabajadores deberán ser gratuitos para éstos, situación 
que recoge el artículo 14 fracción II dele Ley Laboral el prohibir que los intermediados 
reciban retribución o comisión con cargo al salado del trabajador. No obstante ello, en 
la práctica dicho precepto legal ea violado constantemente, pues es frecuente que se 
exija a quienes solicitan empleo ciertas cantidades de dinero como condición para 
conseguidas una fuente de trabajo. 

El intermediado y el representante del patrón son dos figuras diferentes que en 
la práctica tienden a confundirse, a saber, los representantes patronales encargados 
de realizar las contrataciones del personal no son intermediarios puesto que no 
actúan a nombre propio, sino e nombre y por cuenta del patrón. 

La Ley Laboral con el objeto de evitar fraudes en la prestación del servicio ha 
determinado que una empresa establecida, que contrate trabajos para ejecutarlos 
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como elementos propios y suficientes para cumplir con sus obligaciones, seré patrón y 
no intermediario, como lo establece el articulo 13 del ordenamiento legal citado. 

Ahora bien, si la empresa contratista carece de elementos propios o 
suficientes, será considerada intermediaria y entonces responderán solidariamente los 
patrones que reciban directamente los beneficios de la obra o servicios y el 
contratista, de 'hl podemos deducir que quien contrata por medio de intermediarios 
es responsable de las obligaciones que produzca este vinculo; así pues, los 
trabajadores contratados a través de un intermediario como lo establece el artículo 14 
de la Ley Laboral, gozarán de idénticos derechos que los demás trabajadores de la 
empresa que desempenen labores similares. 

El articulo 15 del ordenamiento legal citado, contiene el supuesto de la 
empresa subsidiaria o auxiliar, es decir, aquella que ejecuta obras o servicios en 
forma exclusiva o principal para otra negociación, y que no dispone de elementos 
propios o suficientes, Es evidente que no se trata de un caso de intermediarismo, pero 
la Ley le otorga efectos similares velando por sobre todas las cosas por la seguridad 
laboral del trabajador. 

En este supuesto, le empresa principal y las subsidiarias son solidariamente 
responsables de les obligaciones laborales contraídas. 

Rafael Caldera" hace una depurada distinción entre los conceptos de 
representante del patrón y de intermediario. A su decir, el primero es el que obre de 
acuerdo con las reglas generales que rigen la figura jurídica de la representación, esto 
es, la persona o funcionario que actúe en nombre y por cuenta del patrón dentro de 
los limites establecidos. El intermediario, no actúa en su propio nombre, por lo que 
queda obligado él mismo con los trabajadores contratados, pero a su vez extiende 
esa responsabilidad al beneficiario de le obra por cuenta del cual se realiza la misma. 
De ahí se desprenden dos conceptos íntimamente relacionados: el de intermediario o 
patrón intermediario y el de beneficiario de la obra o patrón indirecto; de manera que, 
el intermediario tiene le doble condición de su calidad de tal, como agente del 
beneficiario de la obre y además el de ser también el patrón al que los trabajadores 
pueden exigirle las responsabilidades laborales directamente, ya que los contrate en 
su propio nombre. 

El Dr. Mario de la Cueva/7  matiza en forma diversa el concepto de 
intermediario, de acuerdo con la Ley Laboral Mexicana, que contemple una mayor 
complejidad en las sinuosas situaciones que se plantean en la práctica, y regula esta 
figura no en función del aspecto formal que se adopte, se llame intermediario o 
patrón, sino en la garantía que ofrezca para el cumplimiento de las obligaciones 
laborales ente el trabajador; esto es, se invierten los términos de manera que no es la 
forma de contratar el servicio lo que define la calidad jurídica del contratante, sino la 
seguridad jurídica del que presta tales servicios, lo que determina el carácter de aquel. 

16  CALDERA, Rafael, Op, cit. p. 240 y 242 
"DE LA CUEVA, bledo. gi Nuevo Derecho Mexicano del Trebelo. Tomo 1. Temer. edlcItn. POrt(111, B.A. 
México, 1976, p. 160 
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El intermediario puede ser une persona física o une persona moral, Puede 
ocuparse de la simple contratación o de realizar obras o servidos para un patrón. En 
ese orden de ideas, el maestro J. Jesús Castorena ha trotado de resolver sobre cuál 
es la naturaleza jurídica de la figura de la intermediadón, diciendo: 

"Si se trata de una persona física, la relación será de trabajo, La subordinación 
del servicio es manifiesta, Si es una persone moral, el planteamiento tendrá que ser 
distinto. Si la persona moral realiza la contratación para un solo patrón, les personas 
que se ocupan de esa contratación serán trabajadores del principal; en cambio, si la 
persona moral haca de la contratación un servido que ofrece al público y la verifica 
para quienes la solicitan, será una empresa en sí misma. Si esa empresa guarda la 
situación prevista por el articulo 15, o sea que no disponga de los elementos propios 
suficientes para responder de las obligaciones de trabajo, sólo podrá ser aplicable el 
precepto indicado si la naturaleza de las empresas es similar; de no serio, no se 
producirá la solidaridad a que se refiere la fracción 1 del texto citado."1e  

En conclusión, podemos válidamente decir que el intermediario como tal, no es 
patrón en términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley Laboral, puesto que su 
única finalidad es contratar o intervenir en la contratación de una persone para que 
preste sus servicios a otra, sea física o moral, es decir, porque no contratan por 
cuenta propia sino por cuenta de un tercero. Ahora bien, cuando los denominados 
intermediarios constituyen empresas establecidas que contratan trabajadores y 
cuentan con elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de esas relaciones laborales, serán considerados como patrones y no como 
intermediarios; y, en caso de que no cumplan con les obligaciones contraídas con los 
trabajadores, los beneficiarios directos de las obras o servicios serán solidariamente 
responsables, debiéndose entender por "elementos propios" a la maquinaria, 
instrumentos de trabajo, materias primas, etc., situación contemplada por el articulo 
13 de la Ley Laboral el señalar "no serán considerados intermediarios, sino patrones, 
las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos 
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con 
sus trabajadores. En caso contrario serán solidariamente responsables con los 
beneficiarios directos de las obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los 
trabajadores". Es evidente que la finalidad de este precepto tiende a evitar que 
empresas contratistas asuman la responsabilidad jurídica de patrones careciendo de 
solvencia para el cumplimiento de les obligaciones contraidas con los trabajadores, y 
que con ello, se impida que éstos dejen de percibir les prestaciones derivadas de sus 
servidos, porque los beneficiarios directos de las obras o servicios se escuden con la 
formalidad de una empresa aparentemente responsable, para que de este forma 
eludan sus responsabilidades laborales; resulta inadecuado incluir en esta 
responsabilidad solidaria, a las personas 'laicas que contraten con empresas 
legalmente establecidas pare la realización de una obra o la prestación de servicios y 
al Incumplirse las obligaciones contraídas por esas empresas con sus trabajadores, 
tengan que asumir una responsabilidad solidaria; como seda el caso de una persona 
que encomienda la edificación de su casa particular a una compañia constructora 
legalmente establecida. 

liCA8TORENA, J. Jesús. Mepuel de Derecho Obrero,  Sexta edición, México, 1964, p. 78 
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1.1.5. Concepto de trabajo 

En relación al origen etimológico de la palabra 'trabajos, las opiniones se hen 
dividido, Algunos autores señalan que la palabra proviene del latín Traba, Trabis, que 
significa Traba, ya que el trabajo se traduce en una traba para los individuos, porque 
siempre lleva implicito el despliegue de un cierto esfuerzo. 

Otros por su parte, ubican el término "trabajo" dentro del griego Thlibo, que 
denota apretar, oprimir o afligir. 

Por otro ledo, algunos más, ven su raiz en la palabra Laborare o Labrare, del 
verbo latino Laborare, que quiere decir labrar, relativo ala labranza de le tierra. 

En el Diccionario de la Real Academia Española se conceptúa al trabajo como 
"el esfuerzo humano aplicado ala producción de le riqueze".1°  

En relación con lo manifestado anteriormente, todo trabajo demanda un 
esfuerzo de quien lo ejecuta, teniendo por finalidad la creación de satisfactores, 

En nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, su articulo 8° define el trabajo 
como: "Toda actividad humana, intelectual o material independientemente del grado 
de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio". 

Todos tenemos una idea aproximada de lo que es el trabajo, Lo consideramos 
sinónimo de actividad provechosa, de esfuerzo dirigido a la consecución de un fin 
valioso, desprendiéndose de ello algunos datos importantes: el trabajo supone una 
actividad humane, por lo tanto, no será trabajo el que realice una máquina o un 
animal, que desde luego tiende a la obtención de un provecho, Lo contrario del 
trabajo es el ocio aunque no necesariamente signifique inactividad, ya que también 
constituye ocio una diversión u ocupación que sirva de descanso de otras tareas; en 
tal orden de ideas, la diferenciación entre trabajo y ocio radica en su finalidad, ya que 
el trabajo tiende a la producción de riqueza, a la consecución de un fin valioso y el 
ocio no, 

Cabe señalar que no todo el trabajo es objeto del Derecho Laboral, ya que por 
ejemplo, no se puede ocupar del trebejo forzoso, puesto que en este caso 
entraríamos al terreno de le materia penal, aun y cuando muchos autores sí lo ubican 
dentro del ámbito laboral, pues consideren que existe una relación netamente laboral 
con el Estado. 

A nuestro Derecho del Trabajo, el único trabajo que le Interesa o bien, que 
regula, es al trabajo subordinado, es decir, la persona que le presta a otra un servicio 
personal con tal característica. Con posterioridad hablaremos más a fondo de la 
subordinación como elemento sine qua non de la relación laboral. 

Wilitillark~"Tomo XIV. Octava edición. Espaaa-Cilpe, S A. Madrid, 1919. 
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La historia del trabajo es, sin duda alguna, la historia del hombre, No podemos 
concebir que el hombre pueda haber vivido en algún momento sin trabajar. 

Manuel Alonso Gambia°  dice que el trabajo es, en su sentido más amplio, una 
manifestación de la capacidad creadora del hombre, en cuya virtud late transforma 
las cosas y confiere un valor, del que antes carecia, a la materia a que aplica su 
actividad. Con el trabajo el hombre busca siempre un fin y trata, en la mayoria de las 
ocasiones de satisfacer sus necesidades. 

As( pues, podemos caracterizar al trabajo como toda actividad del hombre 
aplicada al mundo exterior, con independencia de sus resultados, predominantemente 
especulativos y prácticos."' 

Ha quedado señalado que el trabajo supone actividad dirigida a la 
transformación de las coses externas al hombre. Y, en tal sentido, esa realidad puede 
ser ordenada por el Derecho. 

Los diversos aspectos que se dan en el trabajo, actividad, reclaman una 
atención distinta por parte del ordenamiento jurídico, dando lugar a diferentes 
sistemas de regulación, pues corno hemos manifestado con antelación no es lo mismo 
el trabajo que se realiza por cuenta propia que el prestado por cuenta de otra 
persona; Intrínsecamente, desde el punto de vista de su naturaleza no existe 
diferencia entre ambos, pero si la hay en lo que se refiere al régimen juridico 
aplicable. 

Nuestra Ley Laboral, en su articulo 	define al trabajo afirmando que es un 
derecho y un deber sociales, que no es articulo de comercio y que exige respeto para 
la dignidad y libertades de quien lo realiza y que debe prestarse en condiciones que 
aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 
familia. 

El concepto de trabajador, según el Lic. Juan B. Climent Beltrán, es de 
medular importancia porque determina y delimita la aplicabilidad de la Legislación 
Laboral, puesto que en tomo a él se desarrolla la expansión del Derecho del Trabajo 
que originalmente abarcaba tan sólo al trabajo industria ampliando su órbita inclusive
al trabajador intelectual, al profesionista, al técnico, etc." 

La distinción entre el servicio material e intelectual, actualmente carece de 
importancia juridica, ya que ambas actividades se encuentran igualmente tuteadas 
por la Legislación Laboral, teniendo únicamente interés en orden a la clasificación de 
la categorla de los servicios y de las prestaciones; así pues, por ejemplo, la Ley 
Laboral establece un plazo más corto para el pago del salario a favor de quienes 
desempeñan un trabajo material, el cual no podrá exceder de una semana, en tanto 

"ALONSO GARCIA, Manuel. Curio de Derecho del Trabalo.  Segunda edición. Ediciones Ariel. 
Barcelona, España, 1967, p. 69 
9  Idem 
/CLIMENT BELTRAN, Juana 011  ea. P. 47 
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que autoriza un término de 15 dios para el resto de los trabajadores; sin embargo, 
consideramos acertada la definición de "trabajo" que nos da el articulo r de la Ley 
Federal del Trabajo vigente. 

1.2. La subordinación como elemento característico de la relación de trabajo 

La subordinación como el tema lo indica es precisamente el elemento sine quo 
non o vital para que se pueda hablar de una relación de trabajo y que desde luego es 
el elemento que diferencia a dicha relación con cualquier otra, como por ejemplo, la 
civil, mercantil, etc. 

Este característica es seguramente la más importante; efectivamente un 
hombre puede prestar a otro servicios personales y no estar ligado por una relación 
de carácter laboral o de trabajo, como por ejemplo ocurre en las relaciones de tipo 
mercantil, etc. 

La Ley Laboral de 1931 nos hablaba prácticamente de dos conceptos: 
dirección y dependencia, lo que desde luego se prestó a que los estudiosos del 
Derecho especularan acerca de que la dirección se refería a la facultad del patrón 
pera ordenar cómo debería hacerse o realizarse el trabajo y la dependencia tenia un 
sentido netamente económico puesto que el trabajador, a través del salado dependia 
de su patrón. Los razonamientos descritos anteriormente no eran correctos, pues un 
Individuo podía prestar servicios a vados patrones y la dependencia económica no 
podía atribuirse a uno de ellos; tampoco puede hablarse de dirección, ya que el patrón 
no es un maestro, sino que lo que necesita es que el trabajador quede sujeto a su 
autoridad. 

Como se ha manifestado, el problema surgió a propósito de la letra del articulo 
17 de la Ley anterior que señalaba que: "Contrato individual de trabajo es aquel por 
virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y 
dependencia, un servicio personal mediante una retribución convenida". Del precepto 
citado se infería que sólo podría existir un contrato de trabajo cuando el trabajador 
"dependiere" económicamente de un patrón, lo que trajo incertidumbres en la 
aplicación del Derecho Laboral. 

El factor "dirección" era totalmente inadecuado puesto que en el caso de que 
un trabajador determinado tuviera conocimientos técnicos superiores a los del patrón, 
ello exdula la posibilidad de que hubiera "dirección" y por consiguiente no podía 
hablarse de relación laboral, lo que en la prédica también tuvo consecuencias graves. 

A partir del año de 1944, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
analizando lo dispuesto por el multicitado artículo 17 de la Ley Laboral que en aquella 
época estaba en vigor, empezó a utilizar el término "subordinación" al señalar 
prácticamente que la Ley no establede como uno de los requisitos esenciales del 
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contrato de trabajo, la dependencia económica, sino que se refería a la dependencia-
subordinación. 

Nuestra actual Ley Federal del Trabajo confirmó lo manejado en los criterios 
tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, al señalar en su articulo 20 que "se 
entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 
salario...". 

Como hemos señalado, el precepto legal citado tiene un error en cuanto a su 
redacción misma, pues consideramos que el único elemento real característico de la 
relación laboral, lo es la subordinación, mas no el pago del salario en sí, como 
conducta posterior al inicio de la relación de trabajo, pues es mejor hablar de "pacto 
de salado" en lugar de "pago de salario". Mismo criterio sostiene el Dr. Mario de la 
Cueva al señalar lo siguiente: "Sabemos que la relación jurídica nace por el hecho de 
la prestación de trabajo personal subordinado, por lo tanto, para su existencia es 
suficiente la presencia de un trabajador y un patrono, y el inicio de la prestación de un 
trabajo, aunque no se haya determinado el monto y la forma de pago del salario. De 
lo que deducimos que el salario, si bien en el campo de la teoría es un elemento 
constitutivo de la relación, en la vida de ella aparece a posteriori, como una 
consecuencia de la prestación de trabajo. Agregaremos solamente que la declaración 
y la Ley señalan los plazos para el pago del salario, de manera que al vencer el 
primero, si no está fijado su monto y no llegan a un acuerdo el trabajador y el patrono, 
tendrá que decidir la Junte de Conciliación y Arbitraje"?' 

Al criterio anterior, nosotros añadiríamos que en el caso de que no se haya 
pactado el salario, en el contrato individual del trabajo, por no haberse celebrado éste, 
la Ley Laboral vigente presume la existencia de dicho pacto entre el que presta un 
trabajo personal y el que lo recibe en términos del artículo 21 de dicho ordenamiento 
legal, además en dicho contrato debe establecerse la forma y el monto del salario, en 
términos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 25 de la Ley Laboral, por lo que 
en ese orden de ideas, al no pactarse el mismo se estará a lo dispuesto por los 
articulo§ 85, 88 y 88 de la Ley Federal del Trabajo, y en su caso a los salarios 
generales ~Irnos o profesionales establecidos por la Comisión Nacional y 
Regionales de los Salarios Mínimos. 

En conclusión, podemos observar que el pago del salario en al, no constituye 
un elemento indispensable para que se dé una relación de trabajo. 

Estamos de acuerdo con lo precisado por el Doctor Neator de Buen al señalar 
que con la redacción del articulo 20 de la actual Ley Laboral, no ha quedado resuelto 
de manera definitiva que le subordinación sea la nota esencial de la relación de 
trabajo, pues existen otras relaciones en las que también se produce el elemento de 
la subordinación, como lo es por ejemplo en el caso de "el mandatario" que en el 

23  DE LA CUEVA, Mario. gi Nuevo Derecho Mexicano del Trebelo.  Op. cit. p. 204 
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desempeño de su encargo se sujeta a las instrucciones recibidas del mandante y que 
en ningún caso podrá proceder contra disposiciones expresas." 

Así también estamos de acuerdo en que hablando de la expansión del derecho 
Laboral debería Introducirse en dicho Derecho, la regulación de toda conducta 
humana que suponga una prestación de servidos remunerada. 

Por subordinación se entiende conforme a lo establecido por el Diccionario 
para Juristas, como "sujeción el mando, orden o dominio de uno"," 

Asi pues, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales 
Colegiados en Materia Laboral, en sus diversas ejecutorias y jurisprudencias, nos han 
dado mayores elementos para entender a la figura de la "subordinación" como lo 
apreciamos de las siguientes tesis: 

SUBORDINACION, CONCEPTO DE. Subordinación significa 
por parte del patrón un poder jurídico de mando, correlativo e 
un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio. 
Esto tiene su apoyo en el articulo 134, fracción III, de la Ley 
Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo 
la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad 
estarán subordinados los trabajadores en todo lo concerniente 
el trabajo. 

A.0.11111179.• asador Mediré ~die y etre.. 13 do »no de 1119.• Uner•ineded 
de ~o culos. Pone*: &Iré Cdeled 6elnexin de Temo*. tieereledo: 
Joequin Dzil3Nenez. 
A.D. 21121177... Jeep Lowell ~Me, 22 de eepnenixe * 1517, Uniré** 
de cuatro mea.. Poner*: Me* Glenne Cierno* de Temen), Secolado: 
~bit NSAez, 
A.D. 1051/77: Neden de es brees 111110•2: 12 de marzo de 11175.. amo 
velos, Pomelo: Mode Crean' l'Imane de Temo, Waeletto: Miguel Dende 
Salte. 
AD. 741/75, Orepno heenlisz Spire.• 25 de besa de 1079.. Uno*** de 
aseen sois: Poner* Juan Indele Ud* Oertle. 5maelario: Juin Mermé 
Menéndez Seldene. 
AD. 4511/11.• Reznigio Mera Iddequez.• 2 de apele de 1171... Untvéreled de 
medro Idee, Porcada: Jure Motete Cede* Grelo, Ileaeleno: han Muere 
Vie~. 
Monne 1551, IlepAde Pene, Curte Ate, Pdy,155. 

SUBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA 
RELACION DE TRABAJO (PROFESIONISTAS). La sola 
circunstancia de que un profesional preste servicios a un 
patrón y recibe una remuneración por ello, no entrañe 
necesariamente que entre ambos exista una relación laboral, 
pues para que surte ese vinculo es necesaria la existencia de 
subordinación, que es el elemento que distingue al contrato 
laboral de otros contratos de prestación de servicios 
profesionales, as decir, que exista por parte del patrón un 
poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia 
por parte de quien presta el servicio, de acuerdo con el articulo 
134, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a 
d'empeller el servicio bajo le dirección del patrón o de su 

2e DE BUEN LOZANO, Nestor. Op. cit. p. 621 y 622. 
2! PALOMAR DE MIGUEL, Juan. piccionsrio are Juristas.  Mayo Ediciones, S de RL. México, 1961, p. 
1277 
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representante, a cuya autoridad estará subordinado el 
trabajador en todo lo concerniente al trabajo. 

AD, 707010, remando Lavrin bildpice, 30 de marro de 1911, Circo was, 
Miño Callo Salmorin de %roo, Sandiño: F. Orar Agenda 

Nearro. 
• 9111/71.• Jorge Zhao lilijongoa.. 11 és enero da 1178.. Circo Ose, 
Penedo Jon Mohos Colleja Oerc4.• Socaliño: Mirlo Maro Mono. 
AD. 9121171.• Oras loma Almo» #.• 22 de acodada de 1177.• Cinco oto. 
Ponerlo ilota Criaba Calman de Tamo, Secreario: JoequIn Dzib 
Obro 1191, Segunda Pule, Corle Serie, ►eme. 229 y 230. 

PROFESIONISTAS, CARACTERISTICAS DE LA RELACION 
LABORAL TRATANDOSE DE.- SI un profesionista preste 
regularmente sus servicios e una persona mediante una 
retribución convenid* pero, además existe una subordinación 
consistente en desempeñar el profesioníste sus actividades 
acatando las órdenes de quien solicitó sus servicios, en forma 
y tiempo señalados por éste, es da concluirse que la relación 
existente es de naturaleza laboral y no civil, aun cuando en el 
documento que se hizo constar el contrato celebrado, se 
hubiere denominado a éste "de prestación de servicios". 

A.D. 194111, Luis ROI Sabida Gagos.. 19 de julio de 1912, Unanimidad de 
cuello roa.• Ponina: Juan Molde CallO 	Ser:darla: Carolina 
Pichardo Sha. 
• 113113/111, José Maria Diez do León, 15 de marzo de 1992, Cinco votos, 
Ponerlo Juan Ibisée Calleja Carda Secretario Carolina Pichordo Siete. 
AD. 129141, Vidal Gallardo xelo.• 27 de %celo de 1981, Cinco aloa, 
Ponente:W.1d Franco Rodriguez.. Secretario: Ferondo López Murillo. 
AD. 1222/1, iginio Valgo Real, 29 de junio de 1981.. Cinco Mos, Ponente: 
Detid Franco Rodrigo:, Secrelaño Fernando López Murillo, 
AD. 145119.• AMI Porras Rodriguez.. 9 de octubre da 1969, Unanimidad de 
cuatro yola, Poner* Ramón Godo Mato 
*dama 1912, Segundo Parte, Cona Sal, Pdo. 18 y 19. 

RELACION DE TRABAJO.- EXIGE LA SUBORDINACION DEL 
TRABAJADOR AL PATRON.• No hay relación de trabajo entre 
le persona que tiene Instalado un taller de servicios e 
disposición del público y le que aproveche esos servicios, aun 
cuando se presten directamente por aquélla, pues falta la 
subordinación de una hacia otra, que es característica de la 
relación laboral. 

AD. 1212/94, Cama: Zamora Romero, 21 de pato de 1915, MOCO rolo. 
Posar Leopoldo Odio Solo. Socreleño: Arturo liemIndaz Tones. 
Prioadmie: 
AD. 2629171.• Eleutels Siotriz Jaramillo, 4 de febrero do 1972, Cinco lace, 
Penedo: Ifairedor liondragón Guerra. 
•edanu IRIS, Corle Sacia, Pág. 40. 

RELACION LABORAL, CARACTERISTICAS DE LA- Para que 
exista la relación laboral, no es necesario que quien preste sus 
servicios dedique todo su tiempo al patrón ni que depende 
económicamente de él. El verdadero criterio que debe servir 
para dilucidar una cuestión como la presente es el concepto de 
subordinación jurídica establecida entre el patrono y el 
trabajador, a cuya virtud aquél se encuentra en todo momento 
en posibilidad de disponer del trabajo, según convenga e sus 
propios fines. MI pues, no se requiere le utilización efectiva de 
la energía y de le fuerza de trabajo, sino que basta con le 
posibilidad de disponer de elle. Correlativo e este poder 
juridico es el deber de obediencia del trabajadora las órdenes 
del patrón. La facultad de mando presenta un doble aspecto: 
jurídico y real. En cuento el primero, el patrón está siempre en 
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actitud de imponer su voluntad al trabajador y éste está 
obligado a obedecer acomodando su actividad a esa voluntad. 
En cuanto al segundo, debe tomarse en cuenta que, 
precisamente porque los conocimientos del patrón no son 
universales, existe la necesidad de confiar numerosas fases 
del trabajo a la iniciativa propia del trabajador, siendo más 
amplia esta necesidad cuando se trata de un término, de tal 
manera que la dirección del patrón puede Ir de un máximo a 
un mInkno. Por consiguiente, para determinar al existe 
relación de trabajo, debe atender» manos a le dirección real 
que a la posibilidad jurídica de que esa dirección se actualice a 
través de la imposición de la voluntad patronal. 

AD. NOM • Acolo Gutiérrez ouMraz.• 11 de ~unto de 1I•6 • Circo 
volee, ténselo: Jai Abran« Delgado, fiecn~: Merla Soledad Hernández 
da Ilbequede. 
Preeederdee: 
AD, 11611.• Atol Ponle Rodiguez.• 9 de octubre da 111e. Unanimidad de 
culto robe, Ponen»: Reman Cenado AM**. 
A.D. 3,1114. Manado de le Cura y Formada.. 1 de febrero de 1166. Pone*: 
Manuel Vea« Ruiz. 
•Iriarte 111M, Coarte Sale, Pase. 40 y 41. 
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Algunos autores han manifestado que el concepto de subordinación es un 
resabio de la autoridad burguesa que los patrones ejercían sobre sus trabajadores, 
pero que ya no corresponde a la realidad actual. Han comentado que la disposición es 
repugnante porque va en contra del sentido ideológico del artículo 123 Constitucional 
especialmente de su mensaje. 

La exposición de motivos del proyecto del articulo 123 referido con antelación, 
dijo que las relaciones entre trabajadores y patrones serian Igualitarias, para de esta 
forma evitar el uso de términos que pudieran conservar el pasado burgués, términos 
tales como el de la subordinación. 

Consideramos que el vocablo "subordinación" deberle ser suprimido de le Ley 
Laboral porque el trabajador al poner su fuerza de trabajo a disposición del patrón, 
también se esté obligando a obedecer a éste en la realización del trabajo contratado, 
lo que infiere desde luego en la existencia de dicha subordinación. 

Así pues, podriamos deducir que: trabajador es la persone física que presta a 
otra física o moral un trabajo personal. 

1.3. El principio de le duración indeterminada de les relaciones de trabajo y sus 
excepciones. 

Uno de los sistemas de protección establecidos por la Ley Federal del Trabajo, 
es la "estabilidad en el empleo", misma que en pocas palabras, consiste en dar 
seguridad al trabajador, de tener un ingreso fijo y permanente a cambio de sus 
servicios, Permanencia que marca nuestra Ley Laboral en sus artículos 25 fracción II, 
35, 36, 37 y 39 en relación con la fracción XXVII, inciso Fi) del articulo 123 
Constitucional y 5* fracción XIII de su propia Ley Reglamentaria. 
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Al sector patronal no le gustan los riesgos de permanencia en el empleo y cabe 
destacar que Wide° es un país en el que dicha estabilidad es relativa. 

Una de las clasificaciones más Importantes de los contratos de trabajo en 
materia laboral, es atendiendo a su duración, la cual se encuentra reglamentada en 
los artículos del 35 .140 básicamente de la Ley Federal del Trabajo, al señalamos: 

Articulo 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado o tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la relación 
será por tiempo indeterminado. 

Articulo 38,- El señalamiento de una obra determinada puede únicamente 
estipulante cuando lo exija su naturaleza. 

Articulo 37,- El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente 
estipularse en los casos siguientes: 

I.- 	Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar, 

II,- Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador; y 

En los demás casos previstos por la Ley. 

Articulo 38.- Las relaciones de trabajo para la explotación de mines que 
carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas abandonadas o 
paralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para la Inversión de capital 
determinado. 

Artículo 39.- SI vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia de 
trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha 
circunstancia. 

Artículo 40.- Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus 
servicios por más de un año. 

De lo anterior, podemos observar que nuestra actual Ley Laboral contempla 
prácticamente cuatro ciases de contratos por razón de su duración: el contrato por 
tiempo Indeterminado o comúnmente denominado indefinido, el contrato por tiempo 
determinado, el contrato por obra determinada y el contrato para la inversión de 
capital determinado. 

Como antecedentes legislativos sobre el presente tema, el Lic. Euquerio 
Guerrero dice: "En la minuta del proyecto de la Ley Reglamentada del articulo 123 
Constitucional aprobada por la Cámara de Diputados en 1925, la duración del 
contrato se reglamentó en los artículos 12 y 13, mencionando el primero tres tipos de 
contratos: por tiempo Indefinido, por tiempo fijo y pare obra determinada. Restringió le 
celebración de contratos por tiempo fijo a los trabajos que por su naturaleza fueran 
transitorios o temporales, y en el artículo 14 definió el contrato de obra determinada 



31 

como "todo convenio en virtud del cual se pacta la ejecución de una obra especifica y 
definida, y de acuerdo con condiciones claramente expresadas". En el estudio que 
sobre el particular formuló la Cámara de Senadores, se introdujeron algunas 
modificaciones que en esta materia sólo afectaban a la restricción inicial para celebrar 
contratos por tiempo fijo, pues en la reforma se pretendia que también existiera la 
posibilidad de hacerlo por voluntad de las partes contratantes. En el proyecto de 
Código Federal del Trabajo presentado por la Secretaria de Gobernación a la 
Convención Obrero-Patronal de 1928, se especificó que el contrato de trabajo podría 
celebrarse: por tiempo indefinido, por tiempo fijo o por obra determinada. La duración 
de los contratos por tiempo fijo sería cuando menos de seis meses y si concluyera el 
término fijado en el contrato y el trabajador siguiera prestando el servicio, se 
entenderla que el contrato había sido prorrogado por tiempo indefinido. Este articulo 
sufrió una modificación cuando se discutió el proyecto, pues se dijo que el contrato de 
trabajo podría celebrarse: por tiempo definido, por tiempo fijo o para obra 
determinada; pero se añadió: "si vencido el término del contrato subsisten las causas 
que le dieron origen y la materia del trabajo, se prorrogara dicho contrato por tiempo 
indefinido, mientras existen ambas circunstancies". La representación patronal, a su 
vez sugirió un precepto en el que se consideraba que la duración de los contratos por 
tiempo fijo no podría exceder de un año y se añadió el siguiente párrafo, que es muy 
Ilustrativo: "Salvo estipulación en contrario, se entiende que los contratos de trabajo 
tienen un periodo de treinta días, durante los cuales el trabajador debe demostrar su 
aptitud, pudiendo el patrón, antes o a la expiración del periodo de prueba, prescindir 
de los servicios del trabajador, sin responsabilidad alguna para el mismo". En este 
proyecto también se hablaba, al referirse al contrato verbal de trabajos accidentales 
cuya duración no excediera de un mes. Igualmente mencionó la posibilidad de 
celebrar contratos a precio alzado, En el llamado "Proyecto Portes Gil", se insistió en 
clasificar los contratos así: por tiempo indefinido, por tiempo fijo o por obra 
determinada, y en considerar prorrogado el contrato por tiempo fijo, si vencido el 
término del mismo subsistía la materia de trabajo. El proyecto también hablaba, al 
referir» al contrato verbal de "labores accidentales o temporales que no excedan de 
noventa dios". Igualmente mencionaba el contrato a precio alzado. Asi llegamos ala 
redacción de le Ley vigente..."." 

Como se ha podido observar, con un notable acierto la actual Ley Laboral 
reprodujo la tesis de la Legislación de 1931 al sostener primordialmente que las 
relaciones de trabajo son por tiempo indeterminado o indefinido, en tanto subsista la 
materia que les dio origen. Esta afirmación es de gran Importancia en nuestro 
Derecho Laboral vigente, puesto que la estabilidad en el trabajo prácticamente sería 
una falacia o mentira al pudieren establecerse libremente periodos de las relaciones 
de trabajo mis o menos cortos, transcurridos lo cuales quedaría disuelta o terminada 
la relación y separado el trabajador en su caso, de la empresa." 

El articulo 35 de la Ley Laboral nos da precisamente la regla general en cuanto 
a la duración de las relaciones de trabajo al señalamos que a falta de estipulaciones 

/GUERRERO, Euquerici. Manuel de Defectio del Debelo. Décimo séptima edición. Porrüe, 6.A. México, 
1990, p. 96 y 97 
al  DE LA CUEVA, Mario. es Nuevo Derecho Mexicano del Trebejo. Op. c11. p. 222 
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expresas, la relación será por tiempo indeterminado, lo que desde luego trae como 
consecuencia la estabilidad en el empleo de la que hablaremos con posterioridad. 

Los articulos 38, 37 y 38 del ordenamiento legal citado, nos mencionan las 
excepciones al principio o regla general señalado en el párrafo Inmediato anterior, al 
establecer que las relaciones de trabajo pueden ser por obra o por tiempo 
determinados o bien, para la inversión de capital determinado, esta última en franca 
decadencia en nuestro Pais. 

Es Importante señalar que para el establecimiento de cualquiera de las 
excepciones a la regla general en cuanto a la duración de la relación de trabajo debe 
forzosamente estipularse en el contrato individual de trabajo celebrado entre patrón y 
el trabajador, pues de lo contrario y en términos del articulo 35 de la Ley Laboral ya 
citado, la relación de trabajo será por tiempo indefinido o indeterminado, aun y cuando 
la función que desempeñe el trabajador hubiese podido encuadrar en cualquiera de 
las excepciones a las que hemos hecho referencia. 

En cuanto a la regla general de la duración indefinida del contrato y/o relación 
de trabajo, Ramírez Gronda señala que: "El contrato de trabajo tiene una vocación de 
continuidad, aspira a proseguir en el tiempo tanto como sea posible".28  

La continuidad del contrato de trabajo, viene a ser un elemento imprescindible 
a la estabilidad del trabajador en el empleo, el mismo que reviste la mayor importancia 
desde el punto de vista juridico de la protección del hombre que trabaja, lo que se 
refleja también en el campo económico•social. "Para el que trabaja representa la 
seguridad de una ocupación duradera y, posiblemente estable hasta obtener el limite 
de edad de retiro, de su jubilación, y durante esa época la seguridad económica para 
el sostén de su familia. Para el patrón, esa estabilidad representa la mejor manera de 
poder contar con un elemento apegado a la empresa y cada vez más conocedor de la 
producción y técnica de la negociación. El empleado con años de servicio en la 
empresa, sabedor de los secretos de la misma, llega a ser un factor de confianza para 
su desenvolvimiento"." Es por ello que la regla general de la duración de las 
relaciones de trabajo es por tiempo indeterminado o indefinido. 

En cuanto a los contratos por tiempo Indefinido, como regla general del 
Derecho del Trabajo, podemos obtener las siguientes significaciones: 

a) Que de no existir causa justificada para la celebración de un contrato por 
obra o tiempo determinado, el contrato relativo deberá tener el carácter de indefinido. 

b) Que de no pactaras por escrito un contrato por obra o tiempo determinado, 
aun cuando exista causa real que justifique e uno u otro, el contrato siempre será por 
tiempo indeterminado. 

21RAMIREZ ORONDA, Juan. El Contrato d• Tribal°.  Editorial Ideas. Buenos Aires, Argentina, 1945, p. 
579 
29PEREZ PATON, Roberto. Concepto sobre el Derecho de la Estabilidad en el Empleo.  En Reviste 
Mexicana del Trabajo. México, 1959, números 11 y 12, p. 75 y 76 
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c) Que aún celebrado por escrito el contrato por obra o tiempo determinado, si 
la realidad de las cosas es que la materia de trabajo ejecutada por el trabajador tiene 
carácter permanente, normal y necesaria dentro de la empresa, el contrato deberá 
entenderse como indeterminado, de no hacer esto la empresa, el trabajador podrá 
demandar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje el reconocimiento del carácter 
indefinido de su contrato; que se le respete su carácter de trabajador de planta. En la 
actualidad estas demandas de reconocimiento son casi nulas, puesto que al 
interponerse las mismas se corre el grave riesgo de que el patrón despida al 
trabajador. 

Las excepciones a la regla general del contrato de trabajo por tiempo indefinido 
como se han señalado anteriormente son: por obra determinada, por tiempo 
determinado o por inversión de capital determinado. 

Nuestra Ley Laboral señala en primer lugar, que el contrato por obra 
determinada puede estipularas únicamente cuando lo exija su naturaleza. Este tipo de 
contrato en la actualidad se da con mayor frecuencia en la industria de la 
construcción, pues por ejemplo, cuando se proyecta la construcción de un edcio, se 
utiliza numeroso personal para la edificación del mismo como lo son albañiles, 
plomeros, carpinteros, etc., es decir, se puede señalar en el contrato de trabajo que 
tal o cual trabajador estará subordinado al patrón en tanto exista la edificación del 
bien inmueble, por lo que al concluir la misma, automáticamente trae consigo la 
ruptura del vínculo contractual, precisamente en términos de lo establecido por la 
fracción III del articulo 53 de la Ley Federal del Trabajo. En este ejemplo podría 
también tener cabida el contrato por tiempo determinado, al señalarse la fecha 
aproximada en la cual quedará concluida la edificación del inmueble, por lo que si al 
llegar el término del vencimiento del mismo no ha concluido la obra, automáticamente 
el contrato quedará prorrogado hasta en tanto dure la misma y al término de ésta 
traerá como consecuencia la terminación de la relación de trabajo; sin embargo, 
consideramos más oportuno en tratándose de estas obras, la realización del contrato 
por obra determinada. 

Existen numerosos ejemplos sobre este tipo de contratación, y frecuentemente 
también se da en la industria cinematográfica, en la que se puede establecer dicho 
contrato mientras dure, por ejemplo, el rodaje de una pelicula determinada y 
feneciendo la filmación de la misma automáticamente se da por terminada la relación 
de trabajo para con el personal. 

Otra excepción a la regla general lo es el llamado contrato por tiempo 
determinado, regulado por el articulo 37 de la Ley Laboral vigente, en el que nos dice 
que sólo puede estipular dicho contrato cuando así lo exija su naturaleza, cuando 
tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador y en los demás casos 
previstos por la Ley. 

Este contrato reviste Importancia puesto que si al concluir el término de 
vencimiento del mismo subsisten las causas que le dieron origen, automáticamente la 
relación de trabajo continuará vigente hasta en tanto subsista la materia del trabajo. 
En este orden de ideas, al un trabajador específico, al fenecer el plazo estipulado en 
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el contrato, es separado de su empleo y considera que la materia del mismo aún 
subsiste, lo que debe demandar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje es 
precisamente la prórroga del contrato de trabajo. 

Otra excepción a la regla general es el llamado contrato de trabajo para la 
inversión do capital determinado. Esta excepción está contemplada en el articulo 38 
de la Ley Federal del Trabajo. Según este ordenamiento es factible en la industria 
minera, someter la duración de los contratos a la inversión de capitales, bien sea para 
restaurar una mina, bien para llevar a cabo obras de explotación. El maestro 
Cestorena estima que: "La intención del legislador es la de impulsar la actividad 
minera, restringiendo las responsabilidades del inversionista en razón del carácter 
aleatorio de la industria".3°  

Sobre estas excepciones al principio general de que las relaciones de trabajo 
son por tiempo indefinido, encontramos en los textos legales numerosas ejecutorias y 
jurisprudencias al respecto que nos ilustran más detenidámente a las mismas, por lo 
que a continuación señalamos algunas de ellas: 

CONTRATO DE OBRA DETERMINADA. PAGO DE 
SALARIOS EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO DEL 
TRABAJADOR. Cuando los servicios prestados por los 
trabajadores no son por tiempo Indefinido, sino para le 
realización de una obra determinada, el patrón sólo está 
obligado a pagarles, en caso de que los despide 
injustificadamente, los salarlos correspondientes a los dial en 
que por causas imputables al propio patrón dejaron de laborar, 
y que se desprendan del contrato respectivo de la obre 
determinada para la cual fueron contratados, ya que sida 
Ilógico, Injusto e Imposible económicamente imponerle la 
obligación de pagarles también los salarios que 
hipotéticamente dejaron de percibir por causas no imputables 
a dicho patrón, 

AA MY/4, Alejandro Enaguó) túllige, 3 de julio de 1117S, Cinco ceca. 

AD. sztris..Teries 'ti Narro' 8 A. la de seabarren de 1173.. Unanimidad. 
-1,Nrim de 1115, Sude 	CNN ser, lee. 61, 

CONTRATO DE OBRA DETERMINADA. BU NATURALEZA. 
No debe confundirse la relación contractual de índole civil 
establecida entra el patrón, en su carácter de contratista, con 
un tercero y la diversa relación contractual de índole laboral 
que vincule el primero con sus trabajadores; pues al el patrón 
no prueba que el contrato individual de trabajo de un obrero 
contiene la estipulación expresa por obra determinada, en los 
términos de au contestación, el laudo que lo condena al pago 
de la indemnización constitucional y salarlos caldos, no viola 
garantices Individuales. 

AD, 1111Iall.• Rodad Asedie Menineu t de No* de UN.. Unanimidad N 
nabo mas. ~eine: Jorge tareco Mero: tectelatio: Eduaido ANON Cale. 
-Inkarrie ie, igunde Pule, Cuide ter, P. 15. 

ICASTORENA, J. Jesús. Manual de Derecho Obrero.  Cuarta edición. México, 1964, p. 90 



CONTRATO DE TRABAJO. CASO EN QUE PUEDE DARSE 
POR LEGALMENTE TERMINADO. Un contrato de trabajo 
puede terminarse legalmente cuando, como en el caso 
concreto, tenga como finalidad substituIrse temporalmente a 
otro trabajador, y si trabajador substituido se Incorporaré a sus 
labores, supuesto en el que la empresa no Incurre en la 
responsabilidad propia de los casos de separación 
injustificada u dejar de emplear el trabajador substituto, 
máxime si el patrón cumplimente los extremos a que se refiere 
el articulo 37 de la Ley Federal del Trabajo, haciendo 
referencia en los contratos extendidos que la contratación 
obedeció o a le necesidad de substituir temporalmente a otro 
trabajador. 

AD. 1411/1, Gabriel Emineze %Met,11 M Mein de 1919, Cinco ralea, 
Padree: IYria Celine lialmoren M Teeneyo.• lecolarlo: P. »Ñor MIsu 
Nemre. 
Pridedeyee: 
A.0.11411175, Pablo A. de lee ~os, 1* de abra ele 19/11, Unanimidad de 
ondeo Mea.. bree: Raerás Canelo Adrede, Semeario: Mamo Meo 
Vadeete. 
Merme de 1119, Ileimedy Pede Curia Cale, Plid 

CONTRATO DE TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA. 
CARGA DE LA PRUEBA. Aun cuando es cierto que un 
contrato de trabajo puede determinar legalmente por voluntad 
de les partes o por causa distinta, también lo es que si le parte 
demandada afirma que el contrato de trabajo determinó en 
virtud de haber concluido la obra para la que se habla 
contratado el trabajador, es e dicha parte e quien toca 
demostrar que éste habla sido contratado para la realización 
de una obra determinada, y que ésta concluyó, y si no lo hace, 
al fallar una Junta en tu contra no viola sus garantías. Por otra 
parte, debe decirse que cuando el contrato de trabajo se 
celebra para obra determinada, es Indispensable que con toda 
claridad se exprese cual es esa obra, ya que de lo contrario no 
podría hablarse de un determinado objeto del contrato, 

AMIIMIU0001.11 

dile Elms: 
Teme 1.11, Pdo. tect..Cemene Palde y Codeo. 
Tamo tx. Pis 331e, Oled» Mea 09 Co. 
TOMO 	1912, Oloolik Plum 1», Co. 
Teme UO, Pie. 1115:..lieelelr Paree 011, Co. 
Teme LAPea. 1411,111mbir MINS CO. 
Mame 1111, Mem» Pule, Cm» Me, 	» y ». 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, 
CARACTERISTICAS Y PRORROGA DEL. Según lo dispuesto 
por los artículos 26, fracción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley 
Federal del Trebejo, la norma general en lo relativo a la 
duración del contrato es la de que éste se celebra por tiempo 
Indeterminado, salvo los casos del contrato de trabajo por 
obre determinada, que prevé el articulo 36, y el contrato de 
trebejo por tiempo determinado que está previsto en el articulo 
37. En este Último ceso, ei contrato celebrado en teles 
condiciones cerero de validez pare los efectos de su 
1•011100611, si no se ~esa le naturaleza del trabajo que se 
ve a prestar, que justifique le excepción e la norma general, ya 
ase que tenga por objeto substituir temporalmente a otro 
trabajador o en los demás casos previstos por la Ley. Lo 
antertor 'Intim que el contrato Individual de trebejo por 
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tiempo determinado sólo puede concluir el vencimiento del 
término pactado, cuando se ha agotado la causa que dio 
origen a la contratación, que debe ser selielada expresamente, 
a fin de que se justifique la terminación de dicho contrato al 
llegar le fecha en él tinglado, y en su ceso, al prevalecer las 
causas que le dieron origen, N contrato debe ser prorrogado 
por subsistir la materia del trabajo por todo el tiempo en que 
perdure dicha circunstancia según lo dispone el artículo 39 de 
la Ley de la materia. Da lo contrario, no puede concluirse que 
por sólo llegar a le fecha Indicada, al contrato termina de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 63, fracción III del 
mismo ordenamiento, sino que es necesario, para que no 
exista responsabilidad por dicha determinación que al patrón 
demuestre que ya no subsiste la materia del trabajo 
contratado a término. 

JUMPRUCtiallb 

AD. 5130171, Nasal Uñan fillanin, 20 de Ideo de 10110, Unto velos, 
Pedes: Jun Wide Callele Oarcle, decnaterio: JoM elrurel Hemárder 

AD, 011,71, lampreo Cattente orla, 21 de enero de lMO.• Cinco idos, 
P0701111: AlkT1001•60•7  Admitió,  Secretario: Canoa Valeacen Roldán. 
A 0,1231171.lamo da Crédito %mi del Centro, 6 A., 7 de febrero de 111110. 
Unanimidad de credo rola. Ponente: Momo López Aparicio, faceta:lo: Arturo 
Canela Heme. 
AD. $6/1/11.• Robado Fiemo Maldonado y Germán late chuléela. 11 de febrero 
M 1110.• Unanimidad de cuatro yola, Ponerde: Jaló Sandiar Veraes, 
imeterio: Jorge Landa. 

$16111.• Rondo Tones Fumase, 111 da febrero de 1100. Cinco /dos. 
Porrada: Alb1001.01103  Aparicio.• Becraterio: Jorge Oiniere Toro y Alaco, 
Mime de 1151, Zedride Pede, Curte Ole, Pian. 30 y 31. 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 
SOLO SE PUEDE EXIGIR SU PRORROGA MAS NO EL 
EMPLEO DE PLANTA. Cuando en un contrato colectivo de 
trabajo se establece genéricamente la posibilidad de 
contrataciones temporales, especificándose las labores no 
consideradas como permanentes NI la empresa, esl como en 
los casos en que habrá lugar a ocupar trabajadores 
transitorios; los obreros contratados con ese carácter no tienen 
derecho. exigir al otorgamiento de un contrato de planta, sino 
que únicamente tienen le facultad de pedir que el contrato 
temporal expedido se les prorrogue por todo al tiempo en que 
perduren las cautas que dieron origen a la contratación y a le 
materia del trabajo. 

JURISOVIUDENSIA 

AD. 11/1141.. Mese Ponerse, Remeso.• e di ~men de 1552.. Cinco 
relee.. Penedo: Doled Fimo N:Mem, lieerderio: Fermio ldpeo *dio, 
AD. $740/71.• Debido Ida~ $hrárl, a do marzo di 1111, Cinco roda. 
Penedo: Juan Molde Callad Gente, liemiode: CoMera Pare Momee. 
AD. »MI: Pedaleo Makedee.• 21 de arpe* de 1154.• Cinco taloa, 
Paree: Ariel Cdrowlei.• deorelerio: Rebate Tare 14. 
AD. 714341, %dime 6laiarroe.• 21 de apelo de 1104, Cinoo Mos, 
doesals eidel Ceroodel.• chorearte: Rebollo Torne H. 
AD. G1112.. Ondee* Cala Goderde.. 21 do godo de 1144, Cedo rola. 
Aceionle: Arel Cene... leudado: Roberto Tones H. 
Merme de fan, Segundo Pede, Conde ele, Pis. e. 

1.4, La estabilidad •n el trabajo, 
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La relación de trabajo como hemos manifestado con anterioridad es de tracto 
sucesivo. Esto es, no se consume con la ejecución de un solo acto sino que, por el 
contrario, perdure en el transcurso del tiempo mediante la realización de múltiples, 
repetidos y variados actos laborales. Es un vínculo jurídico que liga prolongadamente 
al trabajador con el patrón. 

Para designar esta prolongación de la relación de trabajo se han utilizado un 
sinnúmero de vocablos; entre los más conocidos están los de: continuación y 
estabilidad. 

Nosotros nos decidimos por utilizar el vocablo "estabilidad", porque designa 
con mayor propiedad y nitidez la figura jurídico-laboral del presente tema, ya que 
alude a lo que dure, se prolonga o se mantiene en el transcurso del tiempo. 

Nuestra anterior decisión se fortalece porque aun cuando la Constitución 
(articulo 123-A, fracción XXII) y la Ley Federal del Trabajo (articulo 48) al instituir 
dicha figura juridica laboral no utiliza el vocablo "estabilidad", los tratadista' 
mexicanos y la jurisprudencia al referirse a ella, lo usan uniformemente. 

Sintetizando, podemos afirmar que por su connotación y por su uso, el nombre 
más adecuado para designar a la figura que nos ocupa es el de "estabilidad" y que su 
significado, en una versión preliminar e Introductoria que posteriormente 
analizaremos, es el de duración, prolongación o mantenimiento de la relación de 
trabajo en el tiempo, basado prácticamente en dos cuestiones: 

a) El deseo de permanencia. 
b) Existencia de razón o causa pare extinguir la relación de trabajo. 

Como es fácil advertir, por lo hasta ahora planteado, la estabilidad es uno de 
los aspectos de estudio de la relación de trabajo desde el punto de vista de su 
duración como lapso de tiempo de su continuidad. 

Roberto Muñoz Ramón nos dice que: "La doctrina de los autores nacionales ha 
prodamado que México es el precursor mundial de la regla de estabilidad en el 
trabajo y que ésta regla constituye la columna vertebral de nuestra legislación 
vigente".'' Asimismo, cita las opiniones al respecto de algunos doctrinarios del 
Derecho Laboral: 

"Mario de la Cueval  afirma: "El Derecho Mexicano del Trabajo es la primera 
legislación de Europa y América que procura reformar Integramente el problema de la 
permanencia de las relaciones de trabajo, la fracción XXII del articulo 123 que 
consagre la estabilidad de los trabajadores en su empleo, es un ejemplo pare el 
mundo", la regla de la estabilidad nació en Querétaro en 1917, sin que pueda decirse 
quien fue su autor, con la idea de dar seguridad a la vida obrera; la estabilidad en el 

'I  MUÑOZ RAMON, Roberto, pancho del Traba. Tomo II. Porróa, S.A. México, 1983, p. 279 y 280 
"DE LA CUEVA, Mario. QughejéikengileUreak. Tomo I, Tercera edición, Portó*, S.A. México, 
1084, p, 219 y 220. 
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trabajo apareció en nuestro Derecho como una de las manifestaciones más cristalinas 
de justicia social, hondamente enraizada en el Derecho del Trabajo, son muchas y 
muy hermosas las consecuencias que emanan de la estabilidad en el trabajo y hacen 
de ella uno de los principios sin los cuales no podría constituirse el nuevo derecho del 
trabajo." 

"Alberto Trueba Urbinen  sostiene: "Al nacer el derecho del trabajo en nuestro 
país, en el articulo 123, y extensivo al mundo en función de su universalización, los 
trabajadores mexicanos no sólo adquieren la dignidad de personas, sino que les 
confirió el derecho de conservar su trabajo, salvo que dieran motivo de despido. Esta 
gran conquista de los trabajadores de México, se consigna expresamente en el 
originario articulo 123, que consagra la estabilidad en el empleo." 

"Euquerio Guerrero" también defiende la regla de la estabilidad en el trabajo 
cuando expresa: "Siendo la relación de trabajo una liga profundamente humana que 
vincula al trabajador y a su familia con miras al futuro, lógicamente el hombre que 
aspira a laborar en determinada empresa lo hace para labrar su porvenir, con tanto 
mayor razón en la evolución de la contratación colectiva, que el tiempo de servicio va 
siendo un elemento básico para regular mejores prestaciones de trabajo." 

"Nestor de Buen*  dice: "El principio general de que los trabajadores tienen 
derecho a permanecer en el empleo es una de las manifestaciones, sin duda la más 
Importante del derecho del trabajo." 

Como ya manifestamos anteriormente, hemos sostenido que lo que importa en 
la relación laboral es la prestación del servicio, exista o no contrato de trabajo 
exponiendo que la relación y el contrato causan los mismos efectos. 

Estos efectos de los que hablamos son principalmente por lo que respecta al 
patrón, el obtener la fuerza de trabajo, y para el trabajador, la remuneración o pago 
del salario unidos por el vínculo de la subordinación. 

Al hablar de la duración de las relaciones de trabajo, se hable siempre de la 
estabilidad en el empleo, es decir, este principio radica en el derecho del trabajador a 
permanecer en su empleo siempre que el trabajo que realiza sea necesario, mientras 
no incurre en una causal de rescisión, salvo lo establecido en el articulo 49 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Al principio de la estabilidad en el empleo, que como hemos expresado es el 
derecho de los trabajadores e permanecer en el trabajo y a tener prácticamente 
asegurado un salario, existen algunos obstáculos, a los que Ramírez Fonseca 
denomina como excepciones al principio de estabilidad, manifestando que: "Son 

33  TRUEIM URBINA, Alberto. gi Nuevo Articulo 123, Porrús, B.A. México, 1962, p. 297, 
34  GUERRERO, Euquerio. Op. cit. p. 84, 
"s DE BUEN LOZANO, Nestor. &echo del Trabalo,  Tomo 1. Porrús, B.A. México, 1974, p. 548. 
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aquellas que vana surgir como causa justificada pare la ruptura o disolución de la 
relación de trabajo "as  

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley Laboral vigente, el trabajador al ser 
separado de su empleo puede solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su 
elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, es decir, asegurar la 
estabilidad en su puesto o bien, a que se le indemnice con el Importe de tres meses 
de salario, desde luego integrado en términos de los artículos 84 y 89 del 
ordenamiento legal citado. 

En este orden de ideas, si el trabajador opta por la reinstalación y suponiendo 
que existe de por medio materialmente el conflicto ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, y el laudo que recae a dicho conflicto es favorable a los Intereses del 
trabajador, el patrón puede negarse a le reinstalación condenada, mediante el pago 
de las indemnizaciones contenidas en el articulo 50 de la Ley Federal del Trabajo, es 
decir, mediante el pago de daños y perjuicios de acuerdo con lo establecido por la 
fracción XXI del articulo 123 de nuestra Carta Magna el señalar que: "Si el patrón se 
negare a someter sus diferencias el arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por las 
Juntes, se daré por terminado el contrato de trabajo y quedaré obligado a Indemnizar 
el trabajador con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad 
que resulte del conflicto". 

La fracción XXII del articulo 123 aludido señala que: "La Ley determinará los 
casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización". 

De lo anterior se desprende que la estabilidad en el empleo contemplada por 
nuestro Derecho Laboral, no es en si absoluta, sino por el contrario relativa, al 
establecer en el articulo 49 de nuestra Ley Laboral las excepciones por las cueles los 
patrones pueden eximirse sin cause justa de la obligación de reinstalar a los 
trabajadores cuando son condenados en juicio a tal cuestión. 

El precepto legal señalado anteriormente nos dice que el patrón está eximido 
de la obligación de reinstalar a los trabajadores en los siguientes casos: 

I.- Cuando se trata de trabajadores que tengan una antigüedad menor a un 
año. 

II.- Si se comprueba antele Junte de Conciliación y Arbitraje que el trabajador, 
por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en 
contacto directo y permanente con él, y la Junta estima, tomando en consideración las 
circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de 
trabajo. 

Sobre esta fracción, el Lic. Juan B. Climent Beben" señale que la misma 
ofrece un sinnúmero de dificultades en la práctica, pues cuando hablamos del patrón 

36RAMIREZ FONSECA, Francisco. El ~ido, Segunda edición. Publicaciones Administrativas y 
Contables. México, 1079, p. 17. 



"CLIMENT MITRAN, Juan B. Op. cit. p. 127. 

40 

como persona física, la problemática es sencilla porque si en juicio se demuestra le 
incompatibilidad personal entre el trabajador y el patrón, este último puede 
válidamente negarse, acogiéndose al beneficio que le concede la fracción en 
comento, sin embargo, la aplicación de esta fracción se complica cuando el patrón es 
una persona moral, especificamente cuando hablamos de empresas de gran tamaño, 
porque el contacto que tiene el trabajador con ella es impersonal, no obstante ello 
verbigracia podría existir una fricción grave con un gerente, el cual desde luego no se 
Identifica como patrón, aun cuando es representante del mismo, en este orden de 
ideas, el patrón no podrá negarse a reinstalar al trabajador aun cuando la fricción que 
comentamos vaya en detrimento de la relación de trabajo. 

III.- En los casos de trabajadores de confianza. 
IV.- En el servicio doméstico. 

En esta fracción debemos entender por trabajadores domésticos como 
aquellas personas que prestan servicios de aseo, asistencia y los propios o inherentes 
de una persona o familia en términos del articulo 331 de la Ley Laboral, considerando 
lógica la redacción de esta fracción. 

V.- Trabajadores eventuales. 

Es importante señalar que este articulo 49 del que hablamos, en la práctica 
cotidiana tiene poca aplicación puesto que generalmente los patrones que son 
condenados a reinstalar a un trabajador, no se niegan a ello precisamente por las 
cuantiosas indemnizaciones que tendrian que pagar en términos de lo dispuesto por 
el articulo 50 de la Ley Federal del Trabajo, pues se ha tomado vicioso el reinstalar al 
trabajador y después despedido nuevamente, y asi sucesivamente con el único afán 
de ganar el conflicto por cansancio no pagando las indemnizaciones a las que hemos 
hecho referencia, y de esta forma poder negociar o transigir la posible liquidación del 
trabajador favoreciendo desde luego a sus intereses. 

Es también importante indicar que los patrones no pueden negarse a reinstalar 
a los trabajadores, si no se ubican dentro de los supuestos o hipótesis establecidos 
por el multicitado articulo 49 de la Ley Laboral, si est lo hiciesen, el Presidente de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje o en su defecto los auxiliares de la misma deberán 
emplear os medios de apremio consignados en el articulo 731 del ordenamiento legal 
citado para asegurar el cumplimiento de la resolución en la que se condena al patrón 
a reinstalar a determinado trabajador. 

Los medios de apremio a los que hacemos referencia son: 

I.- Multa hasta de siete veces el salario mínimo general vigente en el lugar y 
tiempo en que se cometió la infracción. 

II.- Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública. 
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Esta medida de apremio en tratándose del cumplimiento por parte del patrón a 
reinstalar al trabajador no cobra ninguna aplicación. 

III.- Arresto hasta por 38 horas, 

Desde nuestro punto de vista, la problemática se presenta en el momento en 
que al patrón le es aplicado el arresto al que se refiere el articulo 731 de la Ley 
Laboral puesto que, al después de ello el patrón se sigue negando a reinstalar al 
trabajador, sin encontrarse en los casos de excepción previstos por el artículo 49 de la 
Ley Laboral, de qué otra forma se le puede obligar a dicho patrón para cumplir con la 
reinstalación; consideremos que en tal orden de ideas, le Junta de Conciliación y 
Arbitraje deberá dar vista al Ministerio Público denunciando el hecho del 
incumplimiento por parte del patrón, y de esta forme poder configurar la posible 
conducta delictiva de éste, en términos de lo establecido por los artículos 178 y 
siguientes del Código Penal para el Distrito Federal, y de esta manera obligar al 
patrón a reinstalar al trabajador que hubiese obtenido resolución favorable en la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. 

En el caso concreto, si se trata de un patrón persona física, la aplicación 
establecida por el Código Penal, no tiene mayor dificultad, sin embargo, la 
encontramos tratándose de las personas morales, puesto que a quién se le aplicarian 
dichas sanciones? Somos de la opinión que ti la sociedad tiene su representación, 
constitutivamente hablando, mediante un consejo de administración, toda la tuerza de 
la Ley deberá recaer sobre el presidente de dicho consejo, salvo que éste acreditase 
que aun cuando dio la orden de reinstalar a un trabajador, otra persona incumpliendo 
con la misma se hubiese negado a ello, yen el caso de que su representación recaiga 
sobre un administrador único, desde luego éste seré el responsable salvo en el caso 
de excepción al que nos hemos referido cuando hablamos de que la representación 
está a cargo de un consejo de administración. 

Es importante señalar que la estabilidad en el empleo debe perdurar y no 
hacerse nugatoria aun cuando en la práctica a veces así lo sea, puesto que los 
patrones pudiendo tener la facultad de negarse a reinstalar a cualquier trabajador, 
podrian válidamente no pagar prestaciones establecidas en los contratos individuales 
de trabajo, en los contratos colectivos de trabajo o inclusive en los muy controvertidos 
contratos ley, es el caso, verbigracia, de las jubilaciones, puesto que pensemos que 
un trabajador que tiene derecho a una jubilación por haber alcanzado 30 años de 
servicios y de esta forma gozar de una pensión vitalicia, sea separado de su empleo 
al faltarle un año pare alcanzar dicha jubilación, si la estabilidad en el empleo fuera 
nugatoria, ese prestación no existiría pues el patrón pagando tan sólo las 
indemnizaciones a que se refiere el articulo 50 de la Ley Laboral, se sacudiría su 
obligación contractual respecto a la multicitada jubilación. 

Así pues, consideramos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben tener 
mucho cuidado en la ejecución de sus resoluciones, debiendo solicitar el Ministerio 
Público se aplique toda la fuerza de la Ley sobre aquellas personas que se nieguen a 
cumplimentar los laudos, resoluciones o acuerdos que se dicten en atribución a sus 
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facultades, pues en la práctica, en rara ocasión se solicita del Ministerio Público se 
inicien averiguaciones previas para configurar la posible conducta delictiva. 

La reinstalación forzosa en la práctica tiene poca fuerza de apiicación de 
hecho, pues jurídicamente hemos visto que si la tiene, sin embargo, a lo largo del 
tiempo que hemos estudiado el ámbito laboral, inclusive llevado a la práctica, los 
patrones despiden a sus trabajadores cuantas veces les viene en gana, negando en 
los conflictos originados dicho despido y ofreciéndoles el trabajo con el único afán de 
invertir la carga probatoria respecto a dicho despido, y ya reinstalado el trabajador 
nuevamente ea despedido de su empleo originando un nuevo conflicto y así 
sucesivamente. Asimismo observamos, que cuando loa patrones son condenados en 
juicio a reinstalar a algún trabajador, con el pago desde luego de los correspondientes 
salarios caídos o vencidos, en la práctica dichas reinstalaciones nunca llegan a 
materializan., por llegarse a convenios previos a la fecha en que materialmente se 
iba a dar la multicitada reinstalación. 

1.4.1. Concepto y antecedentes 

Numerosos tratadistas han incursionado sobre el tema, dando diversos 
conceptos de lo que en si es la estabilidad en el empleo, 

Por su parte, Mario de la Cueva opina que: "La estabilidad es un principio que 
otorga carácter permanente a la relación de trabajo y hace depender su disolución 
únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrón, del 
incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador y de circunstancias lenes a 
la voluntad de los sujetos de la relación, que haga imposible su continuación."'" 

Mario L. Devali dice: "La estabilidad en el sentido propio, consiste en el 
derecho del empleado a conservar el puesto durante toda su vida laboral (o tea, en el 
caso de existir jubilaciones o pensiones por vejez e incapacidad, hasta cuando 
adquiere el derecho a la jubilación o pensión), no pudiendo ser declarado cesante, 
antes de dicho momento, sino por alguna causa taxativamente determinada,"" 

Mateo Juan Pistone sobre el particular señala: "La estabilidad es el derecho de 
protección razonable tendiente a la conservación del empleo o remuneración, del 
trabajador público y privado, jurisdiccionalmente garantizado, que dificulta le rescisión 
de la relación laboral y especialmente contra la cesantía o despido arbitrario."4°  

»DE LA CUEVA, Mario. gi Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.  Quinta edición. Porrúa, S.A. México, 
1978, p, 216. 
sDEVALI, Mario L Lineamientos de Derecho del Trabelp,  Tipogrefle Editora Argentina, Buenos Aires, 
Argentina, 1948, p. 193, 
40PISTONE, Mateo Juan. perecho ala Estabilidad de los Trabaladores Dependientes,  Ediar. Buenos 
Airee, Argentina, 1965, p. 26. 

f. 
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Nestor de Buen Lozano señala: "La estabilidad en el empleo debe entenderse 
como el derecho a conservado, no necesariamente en le forma indefinida, sino por el 
tiempo en que la naturaleza de la relación lo exija; si ésta es indefinida no se podrá 
separar al trabajador salvo que existiere causa para '110.'41  

Francisco de Ferred considera que lo que se busca con el principio de 
estabilidad es: 'Dar a la relación laboral cierta estabilidad y firmeza sin pretender 
convertir al contrato de trabajo en un vinculo ad vitam:142  

Por su parte, el Dr. Hugo lisio Morales señala que: "La estabilidad es un 
derecho que se concede a los asalariados, el cual se traduce en la conservación del 
empleo, siempre que subsistan las condiciones iniciales en que se produjo la 
presentación del servicio y se cumplan las obligaciones adquiridas en el contrato."' 

Sin pretender desde luego dar una definición, destacamos de los conceptos 
anteriormente señalados algunos elementos principales de la estabilidad en el empleo 
que son: 

a) Con la estabilidad lo que se busca es dar permanencia y solidez a las 
relaciones de trabajo. 

b) Le estabilidad procura que las relaciones de trabajo sólo se terminen por 
razones objetivas que justifiquen la disolución del vinculo juridico. 

c) La estabilidad implica una limitación a la facultad de dar por terminada la 
relación de trabajo sin causa justificada. 

Es oportuno señalar que la estabilidad protege a los trabajadores frente a la 
voluntad arbitrada del patrón, pero no protege la permanencia de la relación de 
trabajo, frente a causas de disolución ajenas a la voluntad del patrón como serian la 
incosteabilided, caso fortuito, fuerza mayor, muerte, etc., que son causas justificadas 
de disolución de la relación de trabajo, pero por motivos no imputables a los 
contratantes. 

El ejercicio del derecho de estabilidad como facultad del trabajador, es 
potestativa de éste, pues el trabajador frente e una separación, sin justa causa puede 
optar a su libre elección por demandar el cumplimiento de su contrato de trabajo y por 
ende su reinstalación en el puesto que venia desarrollando o su indemnización o bien 
simple y sencillamente por no demandar, es decir, el derecho a la estabilidad como 
facultad, es un derecho subjetivo y no una obligación. 

El derecho a la estabilidad es irrenunciable, pues el trabajador no puede 
renunciar a él, por considerarse como un derecho social, es decir, el trabajador no 
puede renunciar al derecho de demandar su reinstalación en caso de que en el futuro 
lo despidiera el patrón sin justa causa. 

41  DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho dN %balo. Tomo I. Op. cit. p.847. 
42  DE FERRERI, Francisco, Detesta) del Trabeio.  Segunda edición. Editorial Da Palme. Buenos Aires, 
Argentina, 1978, p. 180. 
°MORALES SALDAÑA, Hugo I. Lip Estabilidad en N Erneleo.Trillas, S.A. DE C.V. México, 1987, p. 19. 
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Así pues, a nuestro saber podemos decir que la estabilidad en el empleo 
conceptualmente hablando es el derecho potestativo que tienen los trabajadores para 
permanecer permanentemente en su empleo salvo que éstos den lugar a causas 
justificadas para la ruptura del vínculo laboral, o bien cuando existen circunstancias 
Minas a la voluntad de los sujetos de la relación de trabajo que hagan totalmente 
imposible la continuidad de dicha relación. 

Como antecedentes de la estabilidad en el empleo podemos señalar: 

Epoca Colonial.- 

En este periodo, no se puede hablar todavie de estabilidad, los 
aborigenes americanos se encontraban protegidos únicamente por las "Leyes de 
Indios" en donde se regulaban someramente aspectos relativos e la jornada, salario, 
tiendas de raya, y etc. 

Tiempo después, al surgir los gremios, las ordenanzas eran las instituciones 
que controlaban a éstos bajo el marco de un gobierno absolutista que otorgaba a los 
maestros cierta autonomia para elaborar las reglamentaciones complementarias. 

Estos gremios desaparecieron con la Ley del 8 de junio de 1813, "que autorizó 
e todos los hombres avecinados en las ciudades del reino a establecer libremente las 
fábricas y oficios que estimaran convenientes, sin necesidad de licencia o de ingreso 
e un gremio"," 

Hasta entonces la pequeña y mediana burguesía industrial feudal pretendía 
establecer la propiedad privada frente al monopolio de la propiedad territorial 
detentada por la Corona Española; se postulaba la libertad de contratación frente a la 
servidumbre, la conveniencia capitalista al lado de los gremios y corporaciones 
religiosas, y el derecho burgués contra los privilegios del alto clero y de los 
terratenientes peninsulares. 

Independencia.- 

Al estelar el movimiento de Independencia, las ideas avanzadas de esa 
época pugnaban por establecer un nuevo poder politice Independiente de la Corona 
Española, El primer paso fue la abolición de la esclavitud por Don Miguel Hidalgo y 
Costilla el 19 de octubre de 1810. Este acto es de importancia tal, pues hasta 
entonces, no u podio hablar de derecho en un régimen de esclavitud, donde sus 
miembros eran calificados como seres o cosas, carentes de toda calidad humana. 

Durante la época que le siguió e esta lucha, el pais seguía rigiendo por las 
Leyes Indias, las Siete Partidas y le Novísima Recopilación; los trabajadores seguían 
en la misma situación, aunada a ésta a los estragos de la crisis política, social y 
económica de la Guerra de Independencia. 

"DAVALOS, José. 'Micho Individual del Tribal°.  Tomo 1. Porrtia, 6.A. Midco, 1985, p. 64. 
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La Constitución de 1824.- 

Este ordenamiento tampoco mejoró la vida de los campesinos y obreros 
pues a partir de 1823 se aumentó la jornada de trabajo a 18 horas diarias y los 
salarios se habían reducido, aunado a esto, a la obligación del trabajador para 
comprar sus artículos de primera necesidad en las tiendas de raya, a un precio muy 
elevado. 

Con la publicación del estatuto orgánico de Comonfort en 1858 se tuvo un 
atraso en sus preceptos, ya que era de carácter civilista y sus disposiciones eran 
menos avanzadas que las de las Leyes de Indias. 

La Constitución de 1857.- 

Hasta entonces nuestra legislación únicamente reglamentaba el contrato 
de arrendamiento de obra y de industria consagrando la libertad de profesión, 
industria y trabajo. Los doctrinarios distinguían otros contratos como el de los 
domésticos y obreros, porteadores y el de obra o empresa. Su caracteristica 
fundamental radicaba en que su regulación se encontraba en las disposiciones 
generales sobre obligaciones y contratos contenidos en el Código Civil y que por su 
ubicación en las normas del arrendamiento se le encomendaba como uno más. 

La relación de trabajo descansaba en un libre acuerdo de voluntades por el 
cual el arrendatario ae obligaba a prestar un servicio personal el arrendador mediante 
un salario, precio o retribución. Las partes eran libres pare pactar las condiciones del 
contrato, con las únicas limitaciones que las fijadas para los demás en el Código Civil. 

Con el estatuto provisional de Maximiliano se pretendía el desarrollo de la 
Nación, protegiendo a campesinos y trabajadores. Entre las disposiciones más 
relevantes de esta regulación se tiene la prohibición de los trabajos gratuitos y 
forzosos; no se podía obligara los trabajadores a prestar sus servicios 
indefinidamente, etc. 

El 1• de noviembre de 1886 se expidió la Ley del Trabajo del Imperio donde se 
consignaba la libertad de los campesinos pera separarse en cualquier tiempo de la 
finca donde prestaran sus servicios; jornada de trabajo de sol a sol con dos horas de 
descanso; descanso semanal, pago en efectivo de salarios, etc., además de que 
contenía sanciones pecuniarias por violación de estas disposiciones. 

Esta legislación se podria decir que es la primera en establecer libertades pare 
los trabajadores, sin embargo, al desincorporare' este régimen no tuvieron mayor 
trascendencia. 

Proyecto de la Constitución de 1917.- 

Desde 1914 se Inició un fuerte movimiento en pro de una legislación 
obrera, el cual fue alimentado por los partidarios de Venustiano Carranza, lo que 
significa que es resultado del gobierno preconstitucionallsta. De esto puede afirmarse 
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que el Derecho del Trabajo fue obra en sus orígenes, del Estado. Posteriormente, las 
organizaciones obreras fueron las Impulsoras. 

En primer término, Canana quería promulgar una ley sobre trabajo que 
.• 

 
remedian el malestar social, después te tuvo la idea de transformar el Derecho del 
Trabajo en Garantías Constitucionales, evento que sucedió hasta el Constituyente de 
Querétaro, el cual contaba con el apoyo de la Diputación de Yucatán. 

• En 1918 se instaló en Querétaro el Congreso Constituyente procediéndose a 
dar lectura al Proyecto de Constitución al que únicamente se le hablan hecho dos 
adiciones a los articulas de la Constitución de 1857. 

El articulo 5° establecía: "El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 
servicio convenido por un periodo que no exceda de un año y no podrá extenderse, 
en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de loa derechos 
politices y civiles"." 

La fracción X del artículo 73 se refiere a la facultad que tiene el Congreso para 
legislar en toda la República sobre minería, comercio y trabajo. 

En la sesión del 28 de diciembre de 1916, por primera vez se abordó el tema 
obrero Integramente y se pugnó por incluir en la nueva Constitución un titulo sobre 
trabajo. 

Siguiendo este lineamiento, los constituyentes lanzaron la idea del Derecho del 
Trebejo como un mínimo de garantías constitucionales diferentes a los derechos 
naturales del hombre, con esto se sentaron las bases de la inclusión de las garantías 
sociales en Nuestra Carta Magna. 

En la reunión del 28 de diciembre del mismo año, el Lic. José Natividad Mecías 
presentó las bases de lo que posteriormente seria el articulo 123 constitucional, Este 
articulo representa la satisfacción de las demandas de la clase obrera, es decir, ya se 
consagraban los derechos sociales de los trabajadores. 

El articulo 5° consigna la libertad de trabajo, disponiendo lo referente a la 
estabilidad en el empleo el expresar que el contrato de trabajo sólo obligará a prestar 
el servicio convenido por el tiempo que la ley establezca, sin que pueda exceder de 
un año. 

En 1917, la Constitución Politica de nuestro País estableció en le fracción XXII 
del articulo 123, a favor de los trabajadores el principio base de la estabilidad en el 
empleo que prescribe: Los trabajadores no pueden ser despedidos de su empleo sin 
causa justificada. Por lo tanto, los trabajadores tienen derecho a permanecer en su 
empleo, siempre y cuando no exista una causa que justifique su separación. 

"DE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Trabalo,  Tomo 1. Op. cit. p,543. 
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De acuerdo con lo anterior, pensamos que el espíritu de la inserción de esta 
fracción XXII, es el nacimiento a la estabilidad absoluta en el empleo coronando los 
esfuerzos de la ciase obrera en esa época, aunque como veremos, los principios 
rectores de las relaciones de trabajo continuaban estando en favor del sector 
patronal. 

Les Legislaciones Estatales de 1917 e 1931.- 

En esta época, las relaciones de trabajo estuvieron reguladas por las 
legislaciones de los Estados, por lo que debemos analizar, aun cuando sea 
someramente, estas legislaciones pare averiguar los alcances en este época, con 
relación el principio de la estabilidad absoluta consagrado en la Constitución. 

En lo relativo a la duración y terminación de los contratos de trabajo 
encontramos disposiciones como la siguientes, en la mayoría de las legislaciones 
estatales del trabajo: 

1.- Los contratos de trabajo pueden celebrarse por tiempo fijo, obra determinada 
y tiempo indeterminado. 

2.- Los contratos de trabajo terminen: 

a) Por vencimiento del plazo estipulado; 
b) Por conclusión de la obra para la cual se contrató el trabajo; y 
c) Por voluntad de cualquiera de las partes, cuando se hubiere celebrado por 

tiempo indeterminado. 

En este sentido regulaban la duración, determinación de las relaciones de 
trabajo las siguientes legislaciones: Aguescallentes, Campeche, Colima, Chihuahua, 
Durango, Jalisco, Nayarit, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Veracruz. 

El hecho de que los trabajadores no pudieran ser despedidos de su trabajo 
más que por causa justificada, parecía otorgar a los obreros la seguridad que 
necesitaban, pero como advertiremos, la forma en que los Estados de nuestra 
República regularon la duración de la terminación de las relaciones de trabajo 
desvirtúa la finalidad del principio de estabilidad absoluta consignado en la 
Constitución. 

En realidad la duración de los contratos de trabajo dependían de la voluntad 
del patrón, ya que en última instancia, el plazo de terminación lo fijaba el patrón y la 
prórroga dependía de su voluntad. 

En este período, también hay legislaciones de trabajo estatales que contienen 
disposiciones Interesantes y que buscan dar permanencia y seguridad a los 
trabajadores en el empleo, como son las de Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Yucatán, 
Zacatecas e Hidalgo, que preveían que cuando los obreros continuaban prestando 
sus servicios una vez expirado el plazo fijado, sin celebrar nuevos contratos, se 
consideraría prorrogado dicho convenio, por todo el tiempo en que los obreros 
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continuaran prestando sus servicios, siempre que no fuera en perjuicio de ellos y que 
cuando el trabajo fuera por tiempo indeterminado, eran ellos quienes podían darlo por 
terminado avisando con anticipación y no por el patrón. Es importante hacer notar que 
el plazo original y la prórroga dependían de la voluntad del patrón, por lo que la 
duración y permanencia de la relación »gula en manos del patrón (con excepción de 
la Ley de Hidalgo y la de Yucatán). 

La legislación de Hidalgo además, con objeto de proteger la duración de los 
contratos, establecía en el articulo 17 que "sólo podrán celebrarse contratos por 
tiempo fijo cuando éstos se refieran a trabajos que por naturaleza sean transitorios o 
temporales, los que deberán señalarse con toda precisión" y la Ley de Yucatán en el 
articulo 15 establecía: 

"Si al término del plazo fijado en el contrato, el obrero no hubiere dado motivo 
para ser despedido, el patrón tendrá la obligación de hacer nuevo contrato con el 
mismo obrero; terminado el contrato habiendo el mismo trabajo, debe firmarse nuevo 
contrato con los mismos trabajadores". 

Estas dos últimas legislaciones son las que entendian con mayor claridad, que 
si se queda proteger la estabilidad de los trabajadores en su empleo, no se podia 
dejar a la voluntad del patrón, la fijación del plazo y la duración de la relación de 
trabajo. Si se queda dar seguridad y permanencia al trabajador en su empleo, era 
necesario que la duración del contrato dependiera de motivos externos a la voluntad 
del patrón, como por ejemplo: la subsistencia de la materia de trabajo. 

Después de este breve análisis de las legislaciones estatales, podemos 
concluir que de 1917 a 1931, el principio básico de la estabilidad absoluta, 
consignada en la Constitución de nuestro País, en la práctica fue anulada por la 
regulación que se le dio a la duración y a la terminación de los contratos de trabajo, 
debido a la diversidad de criterios en las legislaciones laborales estatales. 

1.4.2. La Ley Federal del Trabajo de 1931 y las reformas de 1962. 

El 27 de agosto de 1931, se expidió la primera Ley Federal del Trabajo, que 
estableció verdaderas Innovaciones en lo relativo a los principios rectores de la 
duración de las relaciones de trabajo, 

Ya no podía ser disuelto el contrato por tiempo indeterminado por simple aviso 
anticipado del patrón, ahora este aviso tenla que ser justificado. Las partes no podían 
pactar una cláusula en el contrato que permitiera este tipo de disolución, porque se 
atentada contra los derechos del trabajador. La continuidad de la relación de trabajo 
salió de la voluntad del patrón, pasando a depender de la subsistencia de la materia 
del trabajo. Los contratos por tiempo fijo y obra determinada quedaron por lo mismo, 
supeditados a la materia del trabajo. 

El articulo 39 estableció: 
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"El contrato de trabajo podrá celebrarse por tiempo indefinido, por tiempo 
fijo o para obra determinada. Si vencido el término del contrato subsisten las causas 
que le dieron origen y la materia del trabajo, se prorrogará por todo el tiempo que 
perduren dichas circunstanciar. 

El trabajador tenia derecho a trabajar durante todo el tiempo que quisiera, 
siempre y cuando existiera la materia de trabajo y cumpliera con sus obligaciones, 
todo indicaba que, por primera vez en nuestro pais, se lograba instrumentar el ideal 
de estabilidad en el empleo, pero habla una fracción del articulo 123 Constitucional 
que por su dudosa interpretación podia acabar con la estabilidad; ésta era la fracción 
XXI que establecía: 

"XXI.- Si el patrón se negare someter sus diferencias al arbitraje o aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el Contrato de Trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el Importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuera de los 
trabajadores, se dará por terminado el Contrato de Trabajo". 

El problema era determinar si esta fracción se aplicaba a los casos señalados 
en la fracción XXII del articulo 123 Constitucional. Mario de la Cueva nos dice: ''Que 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aceptaron la argumentación de que la fracción XXI del articulo 123 de la Constitución, 
en armonio con los articulo& 601 y 602 de la Ley, autorizan al patrón para no 
someterse al arbitraje de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y para no aceptar el 
laudo que dicten; estas negativas producen la ruptura de la relación de trabajo y la 
obligación de reparar los daños y perjuicios que se causen. 

En el año de 1936, el 29 de julio, en la ejecutoria GUSTAVO ADOLFO DE LA 
SELVA dictada por la H. Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
aclararon las dudas al establecer que los patrones estaban en imposibilidad de 
negarse a reinstalar a cambio del pago de una indemnización. 

La anterior ejecutoria fue confirmada por otras cuatro y se estableció la 
jurisprudencia siguiente: 

REINSTA1ACION DE LOS TRABAJADORES, SI un trabajador 
he sido despedido injustificadamente y opta por demandar su 
reinstalación, no es posible admitir que un patrón esté 
autorizado para no aceptar el leudo que le ordena reinstalar al 
obrero, mediante el pago de danos y perjuicios, ya que con 
esto se contraria el esplritu del derecho del trebejo, pues no 
puede entenderse que el legislador haya querido garantizar el 
derecho de reinstalación del obrero y el mismo tiempo haya 
dejado le posibilidad y los patrones dejaren de cumplir con 
este obiigeclan. 

SISINMIO JUOICIAL OE LA PEOEILACION. 
TOBO L. SELVA OUBTAVO ADOLFO DE LA, Página Set. 
TOMO MOL SANDOVAL, 11011ESTO A,Págier 2113. 
TENDLAI. OLNMEII, EBEIUMO, r yw 1112. 
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TOMO 1.1/11. 0011111, LUCAS, ~Ea 
TOMO LX11.141.148TECA PETROLEUM CO. Nine 11411.m  

De esta jurisprudencia se infiere que la ESTABILIDAD de los trabajadores en 
su empleo era absoluta, pero poco duró esta situación, porque en el ello de 1941, el 
25 de febrero en la famosa ejecutoria OSCAR CUE de la Sala de Trabajo de la 
Suprema Corte de nuestro país se estableció que, retomando el pensamiento civilista, 
la acción de reinstalar era una obligación "de hacer", por lo que la ejecución forzosa 
resultaba imposible, pudiéndose transformar en el pago de daños y perjuicios 
diciéndose cuatro ejecutorias más en este sentido que conformaron la tesis 
jurisprudencia, siguiente: 

REINSTALACION OBLIGATORIA DE TRABAJADORES, LOS 
PATRONES PUEDEN NEGARSE A ELLO, PAGANDO 
DAÑOS Y PERJUICIOS. Por obligación de hacer debe 
entenderse la prestación de un hecho, y en esta clase de 
obligaciones le ejecución forzosa es Imposible. La 
reinstalación en el trebejo es una obligación de este tipo, y por 
lo mismo su ejecución forzosa es Imposible; por eso es que el 
patrón puede negarse a cumplirla pagindole al trabajador 
danos y perjuicios, 

SEMMIMPO JUDICIAL DE U1 EIDERACION 
TOMO XLII. CLIC OSCAR, %loa 2040.  
TOMO UD0J. CIA. TIMM& DEI. VER. 6A, Página 4710, 
1D110 UUD.I, CM. DI FERROCARRIL MJEPACIFICO, %ni KW 
TOMO U(XXVI. IllbSEÑO, GUADALUPE. Pdgini 2467. 
TOMO UUIXMIE CIA. INDUSTRIAL DE PARRAS, Página 1315 

De nueva cuenta quedaba a voluntad del patrón la reinstalación o no del 
trabajador en su empleo con lo cual perdieron éstos la efectividad en su derecho a la 
estabilidad y pasaron de la estabilidad absoluta a la inestabilidad absoluta en sus 
empleos, toda vez que la ejecutoria OSCAR CUE, anuló uno de los requisitos 
indispensables de la estabilidad: LA REINSTALACION, situación que perduró hasta el 
año de 1982. 

Los trabajadores alguien teniendo el derecho de ejercer la acción de 
cumplimiento del contrato - reinstalación -, pero la efectividad de la acción quedaba al 
arbitrio del patrón, el cual decidía al reinstalaba o pagaba la Indemnización de tres 
meses de salado más la responsabilidad del conflicto, con lo cual el patrón podía 
poner fin a las relaciones de trabajo en cualquier momento sin causa justificada. 

A continuación analizaremos brevemente la validez o invalidez de estos dos 
argumentos en contra de la estabilidad en el empleo en que se basó la ejecutoria 
OSCAR CUE: 

1) La reinstalación es una obligación de hacer y que por lo tanto, su ejecución 
forzosa es Imposible. 

En una relación de trabajo, el patrón tiene derecho de utilizar la energía del 
trabajador y la obligación de pagar el salario. El trabajador por su parte, tiene el 

*DE LA CUEVA, Mario. Nabo Mexicano del Tribal°,  Tomo I, Op, cit. p 643. 
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derecho de recibir el salario y la obligación de prestar su energía de trabajo; es decir, 
la obligación de prestar sus servicios al patrón en forma subordinada. 

Estos derechos y obligaciones que podemos considerar los principales del 
contrato de trabajo, nos señalan que le obligación primordial del patrón es una 
obligación de dar pagar el salada y no de hacer, sin olvidar que al patrón difícilmente 
se le puede obligar a proporcionar y recibir un trabajo. 

El articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, en el Capitulo VIII del 
Titulo Segundo, relativo a las obligaciones de los patrones establecía que son 
obligaciones de los patrones: "XVI.- Pagar al trabajador el salario correspondiente al 
tiempo que pierda, cuando se ve imposibilitado de trabajar por culpa del patrón". 

Mario de la Cueva sostiene al respecto que: "Le llamada obligación de 
reinstalar es la que corresponde a todo acreedor que no debe ejecutar acto alguno 
que impida al deudor cumplir la prestación que se viera obligado, y todo lo más, poner 
los medios para que el obrero preste su energía de trabajo, pero es distinto de la 
obligación de hacer y exista una en las de dar... y cuando el acreedor Impide que el 
deudor cumpla con su obligación, se tiene e ésta por cumplida" .47  

2) La fracción XXI del articulo 123 Constitucional era aplicable a los conflictos 
jurídicos individuales y colectivos entre patrones y trabajadores. 

Consideramos que la fracción XXI no ere aplicable a los conflictos jurídicos 
Individuales y colectivos por las siguientes razones: 

Los conflictos entre trabajadores y patrones se pueden clasificar en conflictos 
Individuales y conflictos colectivos, los cuales se subciesifican en conflictos de 
carácter jurídico y de carácter económico.~  

Los conflictos obrero patronales individuales son los que afectan intereses de 
carácter particular, Independientemente del número de trabajadores que en ellos 
intervengan, ya que el número de trabajadores no altera la naturaleza del Interés. El 
Interés en juego es considerado individualmente ehercibie. 

Los conflictos obrero patronales colectivos son los que afectan intereses de 
grupo, entendido éste no como una suma de individuos sino como un valor en sí 
mismo, como una unidad indivisible. El interés en juego no es simplemente 
simultáneo, es un Interés compartido y, por lo tanto, sólo puede ser defendido por el 
propio grupo y no por los integrantes del mismo individualmente. 

Los conflictos obrero patronales individuales o colectivos de carácter jurídico 
son los que versan sobre le interpretación o cumplimiento de una norma laboral 
preexistente. 

"DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Tree*. Tomo 1. Op. cit. p. en y 826 
41  DE BUEN LOZANO, Nestor. la solución de los Codicias Laborales. Tomo 11. (Perspectiva 
Iberoamericana). Secretada del Trabajo y Previsión Social. México, 1985, p. 19 e 23. 
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Los conflictos obrero patronales individuales o colectivos de carácter económico 
son los que buscan modificar, suspender, terminar o crear nuevas condiciones de 
trabajo. 

Creemos que la fracción XXI no era aplicable a los conflictos obrero patronales, 
Individuales o colectivos de carácter jurídico, porque de sedo, la efectividad de loa 
derechos de una u otra parte de la relación de trabajo estaría subordinada a la 
voluntad de la contraparte, lo cual es inadmisible, y porque la función jurisdiccional es 
esencia a la vida del Estado y no se concibe que renuncie a efe o que subordine su 
eficacia a la voluntad de la parte demandada; tampoco existe ejemplo en la vida 
contemporánea de semejante renuncia: De todo lo cual es licito concluir que la 
fracción XXI no puede aplicarse a los conflictos jurisdiccionales".4  

Si la fracción XXI no era aplicable a los conflictos obrero patronales 
individuales y colectivos de carácter jurídico, la exclusión sólo podía aplicarse a los 
conflictos obrero patronales individuales o colectivos de carácter económico; la razón 
de ser en la pplicación de esta fracción a los conflictos de carácter económico, Mario 
de la Cueva la señala con toda precisión: "...cuando se trate de la solución de 
conflictos económicos de carácter colectivo, la tradición acude en apoyo de la fracción 
XXI para señalar su campo propio de actividades; concuerda con la legislación 
universal y es consecuencia de la función de las Juntas, que como ya sabemos, no ea 
la de decir el derecho, sino creerlo; por lo que no es posible obligar al empresario a 
que trabaje en su negociación en las nuevas condiciones que se le impongan", "en 
estas controversias, según sabemos, se procura la creación de nueves condiciones 
de trabajo, esto es, de nuevas normas jurídicas, o más concretamente, de un nuevo 
derecho objetivo para la empresa y cuando la autoridad interviene, la sentencia que 
dicte es una sentencia colectiva .. la Ley Mexicana ... no quiso obligar a los 
trabajadores e prestar sus servicios en condiciones que estimaran desfavorables, ni 
obliga tampoco a los patrones a continuar el trabajo en su empresa en condiciones 
que repudien; por esto otorgó a unos y a otros la posibilidad de no aceptar el arbitraje 
o no cumplir la sentencia y señaló los efectos de la negativa, porque no podía 
coaccionar al trabajador ni obligar al patrón a continuar los trabajos de su empresa. 
Solamente en estos casos puede imaginarse la aplicación de le fracción XXI". 

Por las protestas y objeciones que surgieron a partir de la ejecutoria de 
OSCAR CUE, .121 de noviembre de 1982, se reforzaron las fracciones XXI y XXII del 
articulo 123 Constitucional para quedar en los términos siguientes: 

XXI.- Si el patrón se negare e someter sus diferencias el arbitraje o aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y se verá 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de 3 meses de salario, además de las 
responsabilidades que resulten del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. SI la negativa fuera de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo". 

"DE LA CUEVA, Mirlo. (»techo Mexicano del Trábalo.  Tomo 1. Op. cit. p, 822, 
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XXII.- El patrón que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una Asociación o Sindicato, o por haber tomado parte en una huelga 
licita, estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizado 
con el importe de 3 meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrón 
podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 
indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 
importe de 3 meses de salario, cuando se retire del servido por falta de probidad del 
patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrón no se podrá eximir de estas 
responsabilidades, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 
familiares que obren en el consentimiento o tolerancia de él". 

El 31 de diciembre de 1962 se publicaron en el Diario Oficial las reformas a le 
Ley Federal del Trabajo; y los articulo, 123 y 124 establecieron: 

Articulo 123.- Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa 
de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, a su elección, a que se le reinstale en el 
trabajo que desempeñaba o a que se le indemnice con el importe de 3 meses de 
saladoTM. 

Articulo 124.- El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al 
trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en las 
fracciones siguientes: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de 2 
años. 

II.- Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que el trabajador, 
por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, esté en 
contacto directo o permanente con él, y la Junta estime, tomamando en consideración 
las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de 
trabajo. 

III.- En los casos de aprendices. 

IV.- En los casos de los trabajadores de confianza. 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventualesTM. 

Estas reformas Implicaron lo siguiente: 

1.- Se ratificó el fundamento básico de la seguridad de los trabajadores en el 
empleo: 

"Los trabajadores no pueden ser despedidos de su empleo sin causa 
justificadaTM, es decir, tienen derecho a permanecer en su empleo mientras no haya 
una causa que justifique su separación. 
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2.- Se excluyó definitivamente la aplicación de la fracción XXI a loa conflictos 
obrero patronales derivados del despido, es decir, en este tipo de conflictos los 
patrones no pueden negarse a someter sus diferencias al arbitraje ni desobedecer los 
laudos de las Juntes, 

3.- Se anulan las jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que hacían inoperante el derecho de los trabajadores a la reinstalación. 

4,- Se prevé en la Constitución la posibilidad de estipular excepciones a le 
obligación de reinstalar del patrón; la Ley Federal del Trabajo en reglamentación de 
esta estipulación, las estableció. Por lo cual el principio de estabilidad absoluta se 
cambió por el de estabilidad relativa. 

Las reformas a la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo de 1962, pueden 
ser vistas por los trabajadores como un avance o como un retroceso de los derechos 
de la estabilidad en el empleo. Son un avance: Con relación a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte sostenida de 1941 a 1962, porque a partir de las reformas, la mayoría 
de los trabajadores pueden hacer efectivos sus derechos a la reinstalación, el cual 
habla sido anulado para todos los trabajadores con dicha jurisprudencia. Son un 
retroceso: Con relación al principio de estabilidad absoluta consignada originalmente 
en la Constitución de 1917, ya que éste se cambió por el de estabilidad relativa, 
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CAPITULO II 

fj, DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

2.1 Concepto 

Es necesario indicar que el Derecho Procesal Laboral o del Trabajo es 
sumamente reciente, manifestándose además que el Derecho Procesal en general, al 
que podemos considerar el tronco común del cual deriva aquel, no se le conocía como 
una verdadera ciencia todavía a mediados del siglo pasado, según comentan los 
historiadores del Derecho, ya que normalmente se hablaba, verbigracia, de 
enjuiciamiento civil, prácticas forenses, práctica civil, etc., esto es, una serie de 
procedimientos que sólo se conocían a través de los comentarios de las leyes 
procesales de referencia. En ese entonces ante le falta de uniformidad y coordinación 
de los principios propios y distintos de los mencionados procedimientos, ere muy difícil 
concebir al Derecho Procesal como una ciencia, al carecer de una exposición 
dogmática, sistemática, ordenada y lógica, que pudiese regular los actos juridicos 
proceiales y los principios que lo informan. 

Como la esencia del Derecho Procesal radica en la actividad jurisdiccional del 
Estado para la impartición de justicia, se consideró indispensable la creación de una 
ciencia que conociese de dicha actividad jurisdiccional, porque precisamente, en 
función de la imparticlón de justicia, todas las normas procesales se encuentran 
unidas por principios que les son comunes y por ende aplicables a todas las remes del 
derecho, comenzándose en consecuencia, a estructurar una nueva ciencia para 
obtener la paz social. Es así como nace a la vida jurídica, una nueva rama del 
Derecho, e la que se le denominó Derecho Procesal para destacar su carácter 
científico, y del cual derivó el Derecho Procesal del Trabajo como la rama de la ciencia 
jurídica que dicte las normas instrumentales para la actuación del Derecho del Trabajo 
y que disciplina la actividad de la autoridad y de las partes en todo el procedimiento 
concerniente a la materia laboral. 

Pedo D'Onoirio nos da un concepto de lo que debemos entender por Derecho 
Procesal, señalando que: "Es el sistema de normas que tienen por objeto y fin le 
realización del derecho objetivo a través de la tutela del derecho subjetivo mediante el 
ejercido de le función jurisdiccional"» 

El Lic. Juan B. Clknent 'Mitin", en relación con el Derecho Procesal Laboral, 
adieta que éste refleja agudamente el carácter del Derecho del Trabajo, que está 
dentro del Derecho Social, el cual se rige por el principio de la solidaridad social y 

D'ONOFRIO, Pe". la  ctime de ~cho Procesal Civil  Editorial Jus. Traducción de Jos* Becerra 
Bautista. Mémco, 1946, p. 19, 
32 CLIAENT (MITRAN, Juan B. Clementes de Derecho Procesal del Trabe» ['ene*, 6,A. de C.V. 
Médco, 1(49, p. 10, 
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también por el contraste de los grupos sociales, de tal suerte que rompe con el 
esquema de proceso tradicional que señala que el derecho substantivo no puede 
separarse del derecho procesal en cuanto a las normas procesales genéricas, es 
decir, verbigracia el proceso laboral del proceso civil, del proceso mercantil, etc. 

Por su parte, Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales S." sostienen que las 
novedosas reformas a la Ley Federal del Trabajo que entraron en vigor el lo de mayo 
de 1980, constituyen el mis significativo avance alcanzado hasta hoy por nuestra 
materia laboral, sobre todo con respecto al Derecho Procesal. 

Eusebio Ramos", al citar al maestro Rafael de Pina, señala que el Derecho 
Procesal del Trabajo como manifestación del Derecho Positivo, es el conjunto de 
normas relativas a le aplicación del Derecho del Trabajo por la vía del proceso. El 
Derecho Procesal del Trabajo como rama de la enciclopedia jurídica, es la disciplina 
que estudia las instituciones procesales del trabajo con finalidades y métodos 
científicos. 

Como hemos visto, el Derecho Procesal del Trabajo y el Derecho Procesal en 
general suponen le función jurisdiccional como potestad o derecho del Estado. 

De lo anterior, podemos desprender que el órgano jurisdiccional, constituye un 
silogismo juridico, en donde la premisa mayor es la norma legal, la premisa menor es 
la conducta de los sujetos de derecho y la conclusión es la sentencia. 

Desde nuestro muy particular punto de vista y con los conceptos referidos 
anteriormente, podemos decir que el Derecho Procesal del Trabajo señala las formas 
y maneras que denomina procedimientos, para alcanzar su fin que es la justicia 
laboral, aunque no siempre se alcance y la cual debe lograrse con honestidad y 
oportunidad de las partes. 

No debemos olvidar que respecto a las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el 
campo del Derecho Procesal Laboral, también es función de éstas "conciliar; función 
o capacidad que las distingue de los otros órganos jurisdiccionales del Estado. 

Respecto a su naturaleza, podemos decir que el Derecho Procesal del Trabajo 
forma parte del Derecho Público, por la naturaleza imperativa de las normas que 
contiene, por el interés juridico que protege, por lo Irrenunciable de sus normas 
protectoras y por la calidad jurídica de las personas que Intervienen en el Proceso 
Laboral. 

53  TEMA SUCK, Reset y MORALES SALDAÑA, Hugo I. patacho Procesal del Tribal) Tercera edición. 
Trillas, S.A. de C.V. Méboo, 1989, p. 19. 
MRAMOS, Eusebio. presupuestos Procesales en Derecho del Trabalo.  Cárdenas Editor y Distribuidor. 
lardeo, 1992, p. 9. 
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Es por lo anterior que estamos de acuerdo con el maestro Alberto Tromba 
Urblnass  al señalar que el Derecho Procesal del Trabajo no sólo tiene como fin el 
imperio de la Ley, sino principalmente es función de las Juntas de Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje hacer efectiva la dignidad del trabajador, así como el 
mejoramiento de sus condiciones económicas, en función de que alcance la justicia 
social a que tiene derecho. 

2.2. Proceso y procedimiento 

Los términos proceso y procedimiento, con gran frecuencia tienden a 
confundirse, aun por aquellas personas que dicen ser conocedoras de las ciencias 
jurídicas. 

Les palabras proceso y procedimiento no son sinónimos, aunque a veces se 
utilicen como si lo fueran. Proceso, desde nuestro punto de viste, es la serie de actos 
de los sujetos encaminados a la realización del derecho objetivo y a la tutela 
consiguiente de los intereses fundados en éstos. Estos actos considerados en su 
aspecto exterior y puramente formal, constituyen el procedimiento. 

Proceso y procedimiento son, sin embargo, conceptos procesales íntimamente 
relacionados. El proceso se resuelve en formas preestablecidas que constituyen el 

' procedimiento; éste es la manifestación del proceso en la realidad del mundo práctico. 

En algunas ocasiones se ha dicho que el proceso es une relación de derechos 
y obligaciones recíprocas, es decir, una relación jurídica. 

De acuerdo con los diccionarios, la palabra proceso presenta en el campo del 
Derecho varias acepciones: Así, se le denomina "agregado de autos y escritos en 
cualquier causa"; "causa criminal", "actos que se realizan ante los tribunales para 
substanciar el juicio", etc. En su acepción general, le palabra proceso Implica 
progreso; transcurso del tiempo; continuación de una serie de cosas sin fin, o bien 
como sede de fenómenos que íntimamente unidos en el tiempo y en el espacio, 
acaecen. Para algunos tratedIstes la palabra proceso viene del Derecho Canónico y 
se deriva de proceso, término equivalente a avanzar. 

Independientemente de lo anterior, podemos afirmar en forme categórica que 
el proceso, de una manera general, siempre implicaré un conjunto de actos que 
suceden en el tiempo y en el espacio, y que se manifiestan vinculados entre si; esto 
es, que para que exista un proceso genéricamente hablando, independientemente del 
acaecimiento de fenómenos en el tiempo yen el espacio, es necesario que exista una 
relación de coordinación entre tales actos, vinculándolos hacia determinada finalidad, 
que puede ser diversa, tanto por la causa generadora como por el objetivo que se 

" TRUEI3A URBINA, Alberto, Tratado Teórico-PréctIco de Derecho Procesal del Tmbalo,  Porrúa, S.A. de 
C,V. México, 1985, p. 244, 
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persigue; en cambio el concepto procedimiento nos da la idea de una unidad en la 
diligencias. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, relativa al Derecho Procesal del Trabajo, 
nos habla de procedimientos para la tramitación y resolución de los conflictos 
individuales y de los conflictos colectivos de naturaleza jurídica, esto es, que diversos 
procesos se manejan por el mismo procedimiento, tanto los relativos a los conflictos 
individuales como a los colectivos de naturaleza jurídica. Los procesos jurídicos son 
aquellos que se basan en la realidad de un derecho preexistente, que sirva de 
fundamento a su planteamiento. 

Podemos entender como procedimiento, al conjunto de actos, diligencias y 
resoluciones que comprenden le iniciación, Instrucción, desenvolvimiento, fallo y 
ejecución de una causa, es decir, es la serie de formalidades que deben ser llenadas 
sucesivamente para obtener un resultado determinado, 

Por tanto, si el proceso comprende el ejercicio de la función jurisdiccional 
mediante la cual las personas ejercitan derecho de pretensión y defensa frente al 
órgano para ello instituido, el procedimiento es el medio pera lograrlo a través de la 
serie de requisitos y formalidades previamente instituidas. 

Proceso viene de proceder., avanzar, expresión que también es extensiva al 
procedimiento. El proceso es el conjunto de actos coordinados de las partes y el juez, 
conducentes al ejercicio de la jurisdicción. Tiene una finalidad que reside en el efecto 
jurídico de obtener una decisión o sentencia, Al procedimiento lo constituye el 
conjunto de formalidades o reglas que atañen a la exterioridad del proceso, esto es, a 
su desarrollo, y no tiene una finalidad de efectos jurídicos; de manera que puede 
haber un procedimiento administrativo que no conduzca a una resolución 
jurisdiccional. En suma, el proceso atañe a las reglas de orden interno que rigen los 
actos de las partes y el juez; en tanto que el procedimiento concierne al orden externo 
que regula les actuaciones que exteriorizan el desarrollo del proceso como la forma 
de las notificaciones, los términos, las normas para la realización de las audiencias, 
etc."' 

Por último, estamos de acuerdo con el Dr. Miguel Boffet1 Navarro al sostener 
que: "En todo proceso existe una secuencia u orden de etapas, desde su iniciación 
hasta el fin del mismo, pudiendo afirmarse que todo proceso arranca de un 
presupuesto: EL LITIGIO, se desenvuelve a lo largo de un recorrido: EL 
PROCEDIMIENTO, y persigue alcanzar una meta: LA SENTENCIA, de la que se 
deriva un complemento que es su EJECUCION."67  

2.3. Los principios del Derecho Procesal del Trabajo 

CLIMENT SELTRAN, Juan El Elementos de Derecho Procesal del Trabalo. Op. cit. p. 47. 
37  BORRELL NAVARRO, Miguel. Análisis Práctico y Jurisonidencial del Derecho Mexicano del Trabalo, 
Cuarta *dictan. Sista, SA de C.V. México, 1994, p. 413. 
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El procedimiento laboral para el trabajo en general es un derecho social de 
clase, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 04 de 
enero de 1980 y vigente a partir del 1° de mayo del mismo silo. 

Como hemos mencionado anteriormente, el Derecho del Trabajo en México es 
de naturaleza social; su génesis la constituye el articulo 123 Constitucional que fue 
impuesto por y pare los trabajadores. 

En la Declaración de los Derechos Sociales se establecen los principios 
fundamentales que deben regir las relaciones laborales; estos principios son de 
observancia obligatoria y por su cumplimiento debe velar el Estado Mexicano con el 
compromiso de proteger e la clase trabajadora, en razón de su condición cultural, 
económica y social, de Inferioridad ante los patrones. 

Esta tesis ha sido aceptada, desde siempre y cada vez con mayor acento, en 
el derecho individual yen el derecho colectivo del trabajo. 

En estos dos rubros se puede apreciar que, en les normas contenidas en los 
distintos ordenamientos laborales, nunca ha dejado de estar claramente presente el 
carácter social que le imprimió el Constituyente de 1917. 

Por lo que hace el Derecho Procesal, la Ley Federal del Trabajo de 1931 y la 
de 1970 no reflejaron la mística clasista y social que pretendió imprimirle la diputación 
obrera. Mantuvieron al procedimiento alejado de la antorcha de la justicia social que 
ilumina las reivindicaciones proletarias de los nuevos tiempos. 

El procedimiento era alumbrado, en cambio, por las opacas y confusas luces 
de la igualdad formal de las partes en el proceso. 

Al amparo de esas leyes, el proceso laboral se convirtió en un mero acto de 
tácticas procesales, en el cual, uno de los contendientes disponía de la fuerza 
económica, en tanto que el otro se presentaba con sólo la creencia de que algún día 
habria justicia en la Tierra. En este supuesto mentiroso de Igualdad formal de los 
litigantes, la misión de las Juntas de Conciliación y Arbitraje era un papel pasivo, es 
decir, un dejar hacer y dejar pasar a las partes." 

Y por si fuera poco, el procedimiento se hallaba infestado de defensas e 
incidentes que lo convertían en un mecanismo lento y costoso en perjuicio de los 
trabajadores. Mientras más se prolongaba el procedimiento resultaba más benéfico 
pera el patrón y más perjudicial para al trabajador, ya que lo prolongado del 
procedimiento hacia que el trabajador renunciara a continuar el juicio a fin de 
dedicarse a alguna otra actividad que le permitiera subsistir. 

Afortunadamente, el legislador se dio cuenta de que no era suficiente otorgar a 
los trabajadores una serie de derechos substantivos, tanto individuales como 

DE LA CUEVA, Alado. Dprecho Procesal v justicia Soclel. Uno mis Uno. Altdco, 1980, 13 de mayo, p. 
e. 
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colectivos, sino que además era necesario que se estableciera una infraestructura 
procesal que hiciera verdaderamente factible la defensa en juicio de dichas 
prerrogativas. 

Con la finalidad de subsanar todos esos vicios, se reestructuró el 
procedimiento laboral, dando paso a la reforma de 1980 que fue el establecimiento, 
como premisa fundamental, de la nivelación del poder económico del empresario y la 
fuerza jurídica de un derecho de clase, mediante la regulación desigual de los 
desiguales. 

A partir de le reforma quedaron integrados en la Ley Federal del Trabajo, como 
una unidad Indisoluble, el derecho individual, el derecho colectivo y el derecho 
procesal. Esta trilogía encuentra su asiento en el articulo 123 de nuestra Carta 
Magna. 

Como hemos observado, los principios del Derecho Procesal del Trabajo, son 
las máximas o verdades universales del Derecho que han servido para orientar la 
misma Ley Positiva.*  

El legislador del Derecho del Trabajo, a través de las iniciativas que en su 
oportunidad envía al Ejecutivo, como resultado de la preocupación de los sectores 
que caracterizan les relaciones obrero•patronales, se ha preocupado por regular con 
mayor claridad, con normas adecuadas, los progresos que esta materia presenta y es( 
se observa que las recientes reformas a la Ley Federal del Trabajo en materia 
procesal, en su primer artículo del Título Décimo cuarto, que señala los principios que 
en materia procesal deben regir en la tramitación de los conflictos de trabajo; 
asimismo, introduce en su párrafo segundo, la obligación para las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje de subsanar la deficiencia de petición de los trabajadores 
exclusivamente, cuando su demanda no comprenda todas las prestaciones que 
derivan de los hechos expuestos, en cuyo evento y al admitir la reclamación debe 
subsanarae señalándose las prestaciones omitidas, sin perjuicio de la posibilidad que 
otorga al trabajador el articulo 873 de la propia Ley durante la audiencia de 
Conciliación, Demanda, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas en su 
segunda etapa básicamente, 

"De acuerdo con la Escuela Histórica, los principios de derecho son aquellos 
que han nacido de los pueblos a través de su devenir histórico, en el tiempo y en el 
espacio, y que igualmente han sido fuente de inspiración para los legisladores, al 
crear el acto legislativo, es decir, han servido pera orientar al Derecho mismo"." 

Al respecto, los principios procesales, están enunciados principalmente en el 
articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo que por importancia transcribimos: 

" TE NA SUCK, MIMO e MORALES SALDAÑA, Hugo I. Pancho Procesal del Tribal°  2' reimpresión, 
Trilles, S.A. de C.V. México, 1993, p. 21. 
6°  Ideen 
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"El proceso del derecho del Trabajo será público, gratuito, inmediato, 
predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la 
obligación de tomar las medidas necesarias pare lograr la mayor economía, 
concentración y sencillez del proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no 
comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción 
Intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la Junte, 
en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de 
que cuando la demanda sea obscura, o vaga se procede en los términos previstos en 
el artículo 873 de esta Ley." 

Por su parte, el articulo 887 de la Ley Laboral reza: 

"En las comparecencias, escritos, promociones y alegaciones, no se 
exigirá forma determinada; pero las partes deberán precisar loa puntos petitorios." 

De los preceptos anteriormente invocados, se desprenden los siguientes 
principios procesales; Publicidad, Gratuidad, Inmediatez, <>elidid, Instancia de Parte, 
Concentración, Sencillez, Suplencia de la Demande Deficiente o incompleta e 
Informalidad. 

2.3.1 La publicidad 

Este principio que se encuentra contemplado especificamente en el articulo 
720 de la Ley Laboral debe entenderse como el derecho que tienen las partes a 
presenciar todos los actos, audiencias o diligencias que lleven a cabo las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje para el logro de su finalidad preponderante que radica en 
encontrar y conseguir le justicia social. Cabe señalar que sobre este particular existe 
la excepción aplicada por las Juntas en el sentido de que a juicio de éstas o bien 
cuando lo solicite alguna de las partes que intervienen en el litigio, los actos, 
audiencias o diligencias pueden celebrarse a puerta cerrada cuando asi lo exija el 
mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres según lo 
establece el precepto legal citado, sin embargo, aun y cuando existe la Instancia de 
parte, no hay que olvidar que es la propia autoridad quien decide cuando se ataca a la 
moral o a las buenas costumbre o bien, cuándo es benéfico para el mejor desarrollo 
de las audiencias o diligencias respectivas. Como ejemplo de lo anterior, podemos 
señalar que en algunas ocasiones los patrones aplican causales de rescisión 
atendiendo a que en su caso la parte actora cometió en el desarrollo de sus 
funciones, actos inmorales o inapropiados como lo seria el ingerir bebidas 
embriagantes, etc., lo que se traduce en que en numerosos casos al desahogarse le 
prueba confesional del trabajador que normalmente se dice ser despedido 
injustificadamente, la Junta del conocimiento normalmente a Instancia de parte 
desarrolla dicha prueba a puerta cenada, por considerar que se ataca al ego del 
propio individuo que lo pondría en tela de juicio ante todas aquellas personas que 
presenciaran dicha audiencia, por tal motivo, consideraremos apropiada esta 
excepción aunque no se vea con mucha frecuencia, 
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El Dr. Miguel Borrell Navarro.' acertadamente señala que este principio 
representa la parada de rectitud, seriedad y legalidad de los procedimientos 
ventilados ante las autoridades, o bien como dice el Dr. Nestor de Buen: "Este 
principio en realidad pretende con toda razón, que las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje sean casa de cristal, esto, con la intención de que los procedimientos sean 
claros a la luz de cualquier sujeto que presencia los actos, audiencias o diligencias 
llevados ante las autoridades"..1  

El Lic, Juan B. Climent &Oirán°  señala que este principio de la publicidad, no 
nada más radica en que las audiencias sean públicas, sino que inclusive va más allá 
en el sentido de que el procedimiento laboral es de orden público, situación con la que 
estamos de acuerdo pues el procedimiento no puede atenerse a lo que dispongan las 
partes ni puede suspenden* salvo por alguna causa legal. 

2.3.2. La gratuidad 

Este principio, importante en le Ley Federal del Trabajo, tiene su base y 
fundamenteción prácticamente en lo establecido en el párrafo final del articulo 17 de 
nuestra Carta Magna y que lo recoge nuestra Ley Laboral en su articulo 885, pues en 
aquélla se establece que "los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en 
los plazos y términos que fije la Ley; su servicio será gratuito, quedando en 
consecuencia, prohibidas les costas judiciales". 

De lo anterior se desprende que de ninguna forma y por ninguna circunstancia 
las Juntas pueden cobrar costas por el desarrollo de su actividad jurisdiccional, pues 
en caso contrario nuevamente caeríamos en el terreno de la desigualdad procesal 
entre las partes, pues generalmente quien es el poderoso económicamente es el 
patrón y por lo tanto difícilmente se movería al órgano jurisdiccional. 

El articulo 19 de la Ley Laboral señala que: "Todos los actos y actuaciones 
que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo no causarán impuesto 
alguno", Desprendiéndose de lo anterior nuevamente el principio en comento. 

Como lo señala el Lic. Juan B. Climent Beban", este principio desde luego 
opera también en favor de los trabajadores, en los casos de adjudicación de bienes 
en un remate, pues tratándose de este acto, se consideran libres de todo gravamen, 
impuestos y derechos fiscales, según lo dispone el articulo 975 fracción II, Inciso B de 
la Ley Laboral; en igual sentido se observa este principio en el nombramiento del 
perito del trabajador en los casos que asi lo requieran según lo previsto por el articulo 
824 de la Ley de la materia. 

61  BORRELL NAVARRO, Miguel. Op. cit. p. 476. 
62  DE BUEN LOZANO, Nestor. Le Reforme del Proceso Labore!, Porrtie, S.A. de C.V. México, 1980, p. 
26. 
63  CLIMENT BELTRAN, Juan B. glernentos de Derecho Proceso, del Tribalo.  op. cit. p, 84, 
64  Mem, 
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Este principio suena muy bien en el papel, sin embargo, en la práctica 
generalmente no se da, por lo menos cuando se trata de llevar audiencias ante las 
mecanógrafas o de realizar diligencias conjuntamente con los actuarios de les Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, pues observamos que si se quiere que se notifique a un 
patrón dentro del término señalado por la Ley, esto, difícilmente se practica salvo que 
se gratifique económicamente al fedatario; si llevamos a cabo una reinstalación 
tenemos también que gratificar al actuario, pues de no hacerlo, seguramente en otras 
ocasiones dilatará nuestros procedimientos a su antojo; si comparecemos a juicio 
acreditando nuestra personalidad con poder notarial adjuntando inclusive copia 
fotostática del mismo para que previo cotojo y certificación que sobre la copla se 
haga, nos sea devuelto el original, si queremos ese original a la brevedad posible 
como lo ordena la Ley Laboral, les mecanógrafas exigen une gratificación por sus 
servicios; de no dar la misma, podemos asegurar sin temor a equivocamos, que 
nuestro Instrumento notarial nos será devuelto por lo menos una semana después de 
levantada la audiencia en que se exhibió, esto si bien nos va, y así podríamos 
enumerar un sinfin de ejemplos de donde se desprende que el procedimiento laboral 
en la práctica no ea gratuito, sino que por el contrario inclusive es costoso, máxime 
para el trabajador como clase económicamente débil pues por lo menos cada 
audiencia en que comparece le cuesta N$ 15.00, es decir, casi un salario mínimo 
diario general vigente en el D.F. 

Es por lo anterior que consideramos que este terrible vicio del cual todos 
somos participes, debería terminarse como ha sucedido en algunas Juntas de 
Conciliación y Arbitraje aplicando las medidas y sanciones correspondientes e todas 
aquellas personas que soliciten gratificaciones por la prestación de sus servicios. 

2.3.3. La inmediatez 

Este principio radica en que el juzgador o personas que intervengan en el 
procedimiento como autoridades, deben estar durante el mismo, en constante 
contacto con todas y cada una de las partes, asi ccmo en todas las actuaciones que 
se lleven e cabo ante su jurisdicción para que de esta forma resuelvan los conflictos 
que se les presenten con pleno conocimiento de causa, en conciencia y a verdad 
sabida. 

El Lfc, Juan B. Climent Beltránee  señala que además del sentido respecto al 
principio que hemos señalado anteriormente, radica en que las partes del conflicto 
deben comparecer en forma personal a los mismos, inclusive en la etapa conciliatoria 
sin presencie de abogados o representantes, con la finalidad de buscar un pronto 
arreglo del conflicto ya suscitado; sin embargo, en la práctica esto comúnmente no 
sucede, inclusive por los criterios sustentados por las mismas Juntas de Conciliación y 
Arbitraje al permitir la comparecencia de los afectados desde la primera etapa de la 
audiencia de Ley por conducto de apoderados o representantes, dejando 
prácticamente nugatorio lo establecido por la fracción VI del articulo 878 de la Ley 

65  CLIMENT BELTRAN, Juan B. Elementos de Derecho Procesal del Trabalo.  Op, cit. p. 84. 
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Laboral, que señala que en caso de que las partes no concurran personalmente a la 
Junta en la etapa conciliatoria, deberán presentarse forzosamente de manera 
personal a la etapa de Demanda y Excepciones. 

En la práctica, este principio tan importante, constantemente es violado, pues 
casi nunca los representantes del capital, del trabajo y del gobierno, presencian las 
audiencias que se llevan en la Junta a la cual pertenecen, en el mismo sentido 
hablamos de los Secretarios, Auxiliares, Dictaminadores, etc. 

Respecto a los Secretarios, es intendible que no se encuentren en cada una 
de las audiencias que se llevan e cabo de forma directa, pues en algunas ocasiones 
tienen hasta 80 ó 100 audiencias diarias, lo que hace prácticamente imposible su 
intervención máxime si sólo hay dos como en muchas Juntas para le atención de las 
mismas. 

De tal suerte que los representantes de los que hemos hablado y que realizan 
la votación y discusión de los laudos casi siempre se enteren del contenido del 
conflicto hasta esos momentos precisamente, considerando que con tal proceder no 
se cumple con el requisito de que las resoluciones deben dictarte a verdad sabida y 
buena fe guardada, pues indiscutiblemente no se aprecien los hechos en 
consecuencia al no existir el principio de la inmediatez en los principios laborales, tan 
es es!, que los representantes del capital y los del trabajo si acuden a las Juntas 2 6 3 
veces por mes, es mucho, situación criticable pues inclusive rompen con la celeridad 
procesal de los conflictos, considerando además que en la práctica su presencia es 
de sobra por lo que seria pertinente adecuar la normativided laboral en dicho aspecto, 
pues si existe condena para el patrón, el representante del capital indiscutiblemente 
vota en contra, y si existe absolución para éste indiscutiblemente el representante del 
trabajo o de los trabajadores vota en contra, dejando siempre el último voto al 
representante del gobierno pera configurar la mayoría requerida. 

2.3.4. La oralidad 

Dice el articulo 658 de la Ley Federal del Trabajo que el proceso del Derecho 
del Trabajo, será predominantemente oral. 

Esta «elidid ala que se refiere el precepto citado, podemos entenderla desde 
dos puntos de vista diferentes: 

1.- Se entiende desde el punto de vista en que de esta forma o con este 
principio las partes y el juzgador, están en contacto directo, teniendo todos un mayor 
conocimiento del problema o asunto a tratar, pues si el proceso fuera todo por escrito, 
no habría prácticamente audiencias, y muchas veces como sucede en el derecho 
común les partes y el juzgador no se conocerien, de ahí, que lo que busca el Derecho 
Laboral, es precisamente esa cercanía, para que los laudos realmente se dicten con 
conocimiento de causa y origen. Así pues, el articulo 713 de la Ley de la materia 
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señala que: "En las audiencias que se celebren se requerirá de la presencia física de 
las partas o sus representantes o apoderados, salvo disposición en contra de la Ley". 

Como observamos este principio se encuentra íntimamente relacionado con el 
principio de la inmediatez. 

2.• Esta «agriad de la que hablamos, radica en que en el proceso laboral, se 
utiliza generalmente la palabra hablada que la escrita, dándole una mayor celeridad al 
procedimiento, aun y cuando estamos conscientes en que hay actos que es mejor 
prepararlos por escrito como la demanda inicial, la contestación a la misma, los 
ofrecimientos de pruebas, etc; sin embargo, las impugnaciones de personalidad, 
réplica y contrarréplica, interrogatorios, planteamiento de incidentes, etc; 
generalmente suelen hacerse de viva voz, por lo que la oralidad implica una mayor• 
fluidez en el procedimiento, inclusive una necesidad, porque de otro modo tendrían 
que diferirse las audiencias por esas cuestiones. 

En conclusión, podemos afirmar que en relación a este principio, encontramos 
un lado mixto, pues aunque predomine la oralidad que forzosamente se plasma en 
"actas", también existe el lado escrito como hemos señalado anteriormente, pues "no 
podría concebirse un proceso totalmente oral, debido a la necesidad de la constancia 
escrita, ocasionada por la imposibilidad material de que el juzgador pueda conservar 
en la mayoría de todo el desarrollo de un conflicto"." 

2.3.5. La instancia ,de parte 

Este principio radica en que el Proceso Laboral no puede ser impulsado de 
oficio, sino que debe iniciarlo quien tenga el interés jurídico de hacerlo, es decir, quien 
ejercite una acción dentro de la jurisdicción de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

La instancia de parte se refiere básicamente al hecho de la presentación de la 
demanda, pues ya iniciado el procedimiento, hay actos que oficiosamente la autoridad 
los puede realizar, tal es el caso de las Pruebas pera mejor proveer, en que le 
autoridad puede de oficio recabar pruebas para el mejor esclarecimiento de los 
hechos narrados por las partes, etc. 

Cabe señalar que este Principio es el opuesto al Principio o Proceso 
Inquisitorial, en donde funciona la oficiosidad como norma en el proceso, 

2.3.6. La concentración 

Este principio se traduce en la simplificación del procedimiento. 

°TEMA SUCK, Refeei e MORALES SALDAÑA, Hugo 2' reimpresión. Op. cit. p. 24. 
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El Lic. Cervantes Campos" expresa que este principio se manifiesta en el 
articulo 897 de la Ley Laboral, que obliga a las partes a designar un representante 
común, salvo que tengan intereses opuestos, y en su defecto lo hará la Junta; 
también se observa en el artículo 704 del ordenamiento legal citado, el cual establece 
que cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que conoce es de la 
competencia de otra de la misma Junta Federal o Local, con citación de las partes, se 
declarará incompetente, sin señalar una audiencia especifica pare ello. El articulo 708 
también es muestra de este principio que permite a la Junta entregar el exhorto al 
oferente de la prueba, para que ésta se encargue de llevado a la autoridad exhortada. 

Otro ejemplo claro de este principio radica en la reestructuración que se hizo 
del procedimiento ordinario, que reduce a dos, las tres audiencias del sistema 
anterior, o sea, la primera de Conciliación, Demanda y Excepciones y Ofrecimiento y 
Admisión de Pruebas, y la segunda de Desahogo de Pruebas. 

El articulo 833 de la Ley Laboral impone la obligación a las Juntes para girar 
oficios a las autoridades o particulares para que remitan los informes, copias o 
documentos solicitados por las partes, suprimiendo la engorrosa práctica de tener que 
presentar el oferente ante la Junta, copie sellada del escrito en que solicita a la 
autoridad respectiva el informe o documento del caso, etc. 

Bajo este principio se trata de eliminar en lo posible el trámite de incidentes, los 
cuales se resolverán de plano, salvo los casos especiales señalados por el articulo 
785 de la Ley Laboral, evitando también el diflrimiento de audiencias según lo 
establece la fracción IV del artículo 878 de la Ley Laboral, salvo por una sola ocasión. 

En general la concentración debemos considerada como sinónimo de 
agrupamiento y resumen.*  

"De acuerdo con la naturaleza del Derecho Laboral, los juicios deben ser 
breves en su tramitación. Lo contrario a este principio es la dispersión que trae como 
consecuencia la prolongación de los procesos, como ocurre en el Derecho Civi1.4' 

2.3.7. Le sencillez 

Esta característica o principio del Derecho Procesal del Trabajo tiene su 
fundamento en la consideración que hace el legislador de que una de las partes en el 
juicio laboral, refiriéndose a la económicamente débil (parte obrera) que carece de 
recursos para conocer a fondo el derecho del trabajo y sus medios de defensa, ha 
querido hacer del Proceso Laboral a diferencia del Civil o Mercantil, un sistema sin 
rigidez ni solemnidades, por lo que no exige formas determinadas en las 

"CERVANTES CAMPOS, Pedro. Apuntamiento, Para una Teorla del Proa» Laboral,  Instituto Nacional 
de Estudios del Trebejo. 1411co, 1111, p. 34 y siguientes. 
el  BORRELL NAVARRO, Miguel. Op. cit. p. 476. 
69  TENA SUCK, Rafe» e MORALES SALDAÑA, Hugo I.2' reimpresión, Op. cit. p. 22, 
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comparecencias, promociones, diligencias y alegatos, de ahí su característica de 
sencillez, la que viene establecida en el artículo 685 de la Ley Laboral. 

En conclusión, puede afirmarse que en el Proceso Laboral vigente se 
economizan trámites y se hacen más breves los señalamientos de actos y diligencias 
judiciales, se procura acortar en todo lo posible sus trámites y actos dentro del 
procedimiento, los que están desprovistos de solemnidades o exigencias legales 
especiales, de ahí su sencillez que más que informalidad como muchos autores la 
clasifican es hacer del juicio laboral un conjunto de normas fáciles de entender y 
fáciles de aplicar, aun cuando en la práctica no sea así, pues consideramos que la 
actual Ley Federal del Trabajo es incompleta y a veces dificil de entender y de 
interpretar, si no, hay que preguntárselo a los Magistrados y a los Ministros que 
mediante sus resoluciones por vis de ejecutorias resuelven tales situaciones. 

2.3.8. La suplencia de le demanda deficiente o incompleta 

Este principio tan debatido por el sector patronal, se encuentra establecido en 
el segundo párrafo del artículo 685 de la Ley Laboral cuyo texto reza: 

"...cuando la demanda del trabajador sea Incompleta, en cuanto a que no 
comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con este Ley deriven de la acción 
intentada o procedente conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la Junte 
en el momento de admitir le demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de 
que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en 
el articulo 873 de esta Ley". 

Por otro lado, el articulo 873 en su parte conducente señala: 

"... cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junte, en 
caso de que notara alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los defectos y 
omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de un 
término de tres días". 

La fracción II del articulo 878 sobre el particular indica: 

"El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándole, 
precisando los puntos petitorios. SI el promovente, siempre que se trate del 
trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o subsanare las irregularidades que se 
le hayan indicado en el planteamiento de las ediciones a la demanda, la Junta lo 
prevendrá para que lo haga en ese momento." 

Este principio que consideramos inequitativo para el patrón, tiene dos 
vertientes: 
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1.- Cuando la demanda sea incompleta, en cuanto no contenga o comprenda 
todas las prestaciones que de acuerdo con la Ley derivan de la acción intentada por 
el trabajador, la Junta al admitir la demanda subsanará las omisiones. 

Consideramos que al radicarse la demanda, la Junta debería señalar con toda 
claridad cuales son las prestaciones que a su juicio no se demandaron y que se 
derivan de te acción intentada por el trabajador, precisamente para no dejar en estado 
de indefensión al demandado; ahora bien, qué pasarla si la Junta no subsanara la 
omisión. Creemos que al ser una violación al procedimiento el actor tiene el término 
de 15 días a partir del día siguiente al que se le notifique el auto de radicación para 
Interponer el juicio de amparo indirecto, circunstancia que en la práctica no se dé, 
pues generalmente los abogados de los trabajadores no se dan cuenta de sus errores 
sino hasta ya avanzado el procedimiento y en ocasiones ni siquiera se percatan de 
ellos. 

Consideramos inapropiado este principio pues rompe con la igualdad procesal 
de las partes y más que suplirse la deficiencia de la demanda del actor Brabajadorl, 
se suple la deficiencia del abogado sin conocimiento de que la interpuso. 

Asimismo, este principio resulta a veces nugatorio, pues ni la misma autoridad 
a veces sabe que prestaciones se derivan de la acción intentada, por su grandiosa 
negligencia de la materia. 

Ahora bien, nótese que el precepto estudiado nos habla de que la demanda se 
subsane cuando de la acción intentada no se comprendan todas las prestaciones, y 
entonces cabria la duda de qué pasarla si de los hechos de la demanda se advierte 
verbigracia en cuanto a la jornada de trabajo señalada por el actor, que éste labora 
tiempo extra y no lo reclama, creemos que la Junta no está facultada ni obligada a 
subsanar tal irregularidad, pues no se ejercitó ninguna acción y esto es requisito sine 
quo non según el precepto estudiado. 

2.- Cuando la demanda sea obscura o vaga o se ejerciten acciones 
contradictorias, la Junta señalará loa defectos de la misma y fijará un término de tres 
días para que sean subsanadas dichas irregularidades, nuevamente caemos en el 
terreno de la desigualdad procesal, y entendemos que la Junta puede prevenir para 
que se subsanen las deficiencias, pero de ninguna manera puede alterar los hechos 
en que se funda la acción ejercitada. 

Un ejemplo claro es cuando el actor (trabajador) demanda el pago de los dias 
de descanso obligatorios laborados por éste, sin precisar cuales son esos dios, en tal 
orden de ideas al ser obscura la demanda, la Junta tiene le obligación de hacerte ver 
ese error al actor; lo que consideramos no nada más injusto, sino inequitativo y 
repugnante, es que todavía la Junta en la etapa de Demanda y Excepciones 
prevenga al actor para que subsane las irregularidades que con anterioridad se le 
habían Indicado y no cumplió. En este ceso estamos totalmente de acuerdo con el Dr. 
Nestor de Buen L., el sostener que: N... la nueva Ley viola el inciso XX del apartado 
"A" del articulo 123 Constitucional que faculta a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
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para "decidir los conflictos" pero en modo alguno para ayudar a una de las partes o 
especificamente a la parte trabajadora.'" Sostiene además que "no es congruente 
que juzgue quien haya decidido sobre las acciones a seguir"» 

2.3.9. La informalidad 

La justicia laboral de hoy se sustenta en principios proteccionistas, los que en 
su conjunto propician en cierta forma el equilibrio entre el poder económico del patrón 
y la fuerza juridica de un derecho social de clase. En este sentido, los principios que 
rigen el procedimiento son substanciales; al obstaculizarse la aplicación de cualquiera 
de ellos, el procedimiento se aleja de su esencia social de beneficio a los 
trabajadores. 

El principio de informalidad tiene su fundamento en lo establecido por el 
articulo 687 de la Ley Federal del Trabajo, que establece: "En las comparecencias, 
escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma determinada; pero las partes 
deberán precisar los puntos petitorios". 

La informalidad procesal no es un principio que se haya incorporado 
recientemente e la Ley. Le Ley Laboral de 1931 ya lo enunciaba en el artículo 440. 

La informalidad, como atributo del procedimiento laboral, significa que las 
actuaciones procesales, en aras de la concentración y sencillez del proceso, estarán 
desprovistas de formalismos que entorpezcan la impartición de justicia. 

Le exposición de motivos de la reforma procesal de 1980 da luces de que la 
informalidad del procedimiento, no implica que este se desarrolle en forma anárquica 
y superficial. Los tribunales son órganos integrados por conocedores del Derecho, y 
las partes en cualquier caso deben ajustarse a las normas que rigen el curso de los 
juicios laborales, desde la demanda hasta el laudo que resuelva el conflicto, por lo 
que tendrán que llenar un mínimo de requisitos legales que darán unidad y 
congruencia a todo el procedimiento. 

Como consecuencia de este principio, bastará que el trabajador señale los 
hechos que funden la demanda, para que se tenga por bien formulada esta 
promoción. 

Un reflejo de este principio lo encontramos en el articulo 712 de la Ley Federal 
del Trabajo, en el que señala que el trabajador podrá interponer demanda aun sin 
expresar el nombre o la razón social del patrón, si no los conoce, con sólo citar el 
domicilio de la empresa en la que prestó o presta sus servicios y la actividad a la que 
se dedica. 

700E BUEN LOZANO, Nestor. la Reforma del Proceso Leboral. Op. cit. p. 29. 
" 'dem 
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Es verdad que este principio de la informalidad no beneficia exclusivamente a 
los trabajadores; cualquier medida que tienda a dar celeridad al proceso favorece a 
todos los que intervienen en el litigio. 

Ahora bien, el principio procesal objeto de estos comentarios, es 
particularmente favorable al trabajador, que es a quien más perjudica que un juicio se 
prolongue; no hay cosa más dramática para el trabajador que dejar de percibir un 
ingreso que es su sustento y el de su familia. Además, un procedimiento plagado de 
formalismos obliga a contratar los servicios de un especialista, lo cual en muchas 
ocasiones está fuera del alcance del trabajador. 

Existen algunos ejemplos por los que podríamos considerar que el Derecho del 
Trabajo es informal, como lo seria en el caso de desahogo de pruebas, el hecho de 
que no se requiere en la prueba confesional se exhiban las posiciones mediante un 
pliego por escrito, pues éstas pueden formularse verbalmente atendiendo al principio 
de oralidad en la audiencia respectiva, en igual sentido entendemos al pliego de 
preguntas y repreguntas en el caso de la prueba testimonial, etc. 

Sin embargo, muchas veces en la práctica, le propias Juntas de Conciliación 
y Arbitraje hacen del Derecho Laboral un derecho complejo y formalista. 

Existen Juntas que en el auto de radicación de los juicios que se ventilan ante 
éstas, previenen al demandado para que al contestar el escrito inicial de demanda lo 
haga por escrito, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido afirmativo sin poder ofrecer prueba en contrario. 

Este criterio rompe totalmente con el principio de informalidad, de oralidad y en 
general con la celeridad del procedimiento pues aun cuando las Juntas buscan esto 
último, no lo hacen con la Ley en la mano, sino a su pleno arbitrio, por lo que 
consideramos que este apercibimiento sale de toda lógica jurídica pues como principio 
general del Derecho podemos señalar que las autoridades sólo pueden hacer lo que 
las leyes les facultan. 

Le Ley Laboral señala que en la exhibición de los certificados de incapacidad, 
éstos deben de ofrecerse con el requisito sine que non de decir que "se exhiben bajo 
protesta de decir verdad", pues de lo contrario a los mismos no se les da ningún valor. 
A nuestro parecer este acto es netamente formalista y además incongruente entre si 
pues existe articulo expreso en la Ley Laboral en el sentido de que todos los actos 
llevados a cabo ante las Juntas se hacen bajo protesta de decir verdad. 

En ocasiones si el demandado objeta primero las pruebas de la parte actora y 
luego ofrece las suyas, la Junta de Conciliación y Arbitraje estima que al no haberse 
seguido el orden establecido por el articulo 880, las pruebas del demandado deben 
BE desechadas aun cuando la etapa de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas no se 
haya concluido. A nuestro parecer esta práctica viciosa de las Juntas también rompe 
con el principio de informalidad del Derecho Laboral. 
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Por lo anterior, podemos concluir que el Derecho del Trabajo no es del todo 
informal como los legisladores lo hubiesen querido, pues en la práctica observamos 
que este derecho es de los más formales que existen en el ámbito jurídico mexicano. 

2.4. El procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

El procedimiento ordinario dentro de la Ley Federal del Trabajo vigente a partir 
del 1° de mayo de 1980, por primera vez en la historia del Derecho Laboral, contiene 
la pretensión de hacer efectiva la justicia conmutativa en favor de la clase trabajadora. 

Debe tenerse en cuenta que el Derecho Laboral nace en la Ciudad de 
Querétaro, en el año de 1917. Como toda nueva rama del Derecho, tiene su 
antecedente en ramas ya preexistentes. Originalmente las normas que reglamentaron 
la prestación de los servicios se encontraron incluidas en loa Códigos Civiles. 

Por primera vez en la historia, en el Constituyente de Querétaro, en su diario 
de debates, aparecen textualmente asentadas las deliberaciones que produjeron una 
serle de principios básicos, fundamentales e irrenunciables en favor de la clase 
trabajadora; derechos mínimos que deberle gozar toda persona que prestara sus 
servicios de carácter subordinado. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, reglamentó en forma precisa tales 
derechos mínimos, que estando incluidos en el articulo 123 Constitucional se 
consideran como parte integrante de las Garantías Constitucionales. 

Sin embargo, la parte procesal de dicho ordenamiento legal, siguiendo los 
antecedentes del Derecho Civil, fundamentalmente el principio de la autonomía de la 
voluntad, partía de un principio de igualdad procesal de las partes. Tal contradicción 
evidente, trajo como consecuencia que, en la práctica, la clase trabajadora se 
encontrara en franca situación de desventaja. En efecto, si se concedían garantías 
mínimas para los trabajadores en la parte substantiva de la Ley, en tanto que en el 
aspecto procesal se les igualaba con la parte patronal, automáticamente se hacían 
nugatorios tales derechos mínimos porque no era posible hacerlos valer. 

El mismo criterio sustentó la Ley Federal del Trabajo de 1970 e incurrió en el 
mismo error en el aspecto procesal, igualar a quienes por su propia naturaleza son 
desiguales, trayendo como consecuencia que los derechos mínimos de los 
trabajadores, en cierta forma quedaran nugatorios, porque al pretender hacerlos 
efectivos se veían en la imposibilidad de lograrlo, por la desigualdad procesal en que 
se encontraban. 

No es sino hasta las reformas de 1980, cuando se reglamenta en forma 
congruente el aspecto adjetivo en relación al sustantivo, logrando con ello, en parte, la 
igualdad de los sujetos que integran la relación procesal. 



73 

Como analizaremos con posterioridad, podremos observar que el 
procedimiento ordinario laboral también conocido como juicio ordinario, es el eje de 
los conflictos individuales y el que más afecta socialmente, asimismo observaremos 
que las demandas por despidos injustificados o rescisiones de las relaciones de 
trabajo por causas imputables al patrón son básicamente materia esencial de los 
juicios ordinarios que alimentan de una manera totalmente abrumadora, a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 

Al establecerse las reglas del procedimiento ordinario laboral, el legislador 
tomó en consideración dos de los principios fundamentales enunciados por el articulo 
885 de la Ley Laboral: el de instancia de parte y el de concentración; este último se 
expresa en la acumulación en una sola audiencia de las tres etapas básicas del 
procedimiento, es decir, de Conciliación, Demanda y Excepciones y Ofrecimiento 
Admisión de Pruebas. 

Los artículos del 870 al 891 de la Ley Federal del Trabajo, encierran las reglas 
del procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; este capitulo 
de la Ley es Importantísimo en el Derecho Laboral que por si solo bastaría para hacer 
un trabajo completo en forma pormenorizada, de ahí que hay que analizarlo con la 
debida frialdad sin Inclinarse sobre cualquiera de los sectores que configuran el 
procedimiento, es decir, la date trabajadora ola patronal. 

No está por demás señalar que el procedimiento ordinario laboral, 
normalmente no cumple los términos establecidos por la Ley, puesto que 
teóricamente el procedimiento debe concluirse alrededor de tres meses, pero en la 
práctica generalmente se lleva más allá de un año, pues la pura etapa de desahogo 
de pruebas se lleva varios meses, y otros más en que se elabore el proyecto de 
laudo, lo que inclusive ha motivado que se tramiten amparos indirectos por la 
transgresión de los preceptos constitucionales que indican que la justicia debe ser 
pronta y expedita. 

El procedimiento ordinario laboral es aquel por medio del cual la autoridad 
tramita los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica, según se 
desprende de lo establecido por el articulo 870 del Código Laboral. 

El procedimiento ordinario se inicia básicamente con la presentación de la 
demanda ante la oficialía de partes común o la unidad receptora de la Junta Especial 
correspondiente, en términos de lo establecido por el articulo 871 de la Ley Laboral. 
En la práctica, cuando se trata de demandas que son de competencia Federal, éstas 
generalmente se presentan ante la Junta Especial correspondiente a través de su 
archivo; cuando se trata de materia local, por regla general, se presentan ante la 
oficialía de partes común de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje; en este último 
supuesto según se desprende del articulo citado, la oficialía de partes común debe 
remitir la demanda presentada el mismo día de su recepción a la Junta Especial Local 
competente por razón de materia. Generalmente las demandas presentadas de esta 
forma son remitidas a la Junta competente hasta una semana después de su 
recepción lo que por si solo ya transgrede el articulo precitado y por ende el 
procedimiento laboral empieza a dilatarse en cuanto a sus términos y si a esto le 
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aunamos que loa encargados de recibir las demandas no tienen ni siquiera el minlmo 
de conocimientos básicos sobre la materia, remiten las demandas a las Juntas 
Especiales que según su criterio son las competentes para conocer de los conflictos, 
lo que en ocasiones trae como consecuencia que los demandados generalmente 
opongan en la segunda etapa del procedimiento que comentaremos con 
posterioridad, la excepción de incompetencia de la Junta lo que nuevamente trae 
consigo una dilación más del procedimiento que como vemos inicia casi desde la 
presentación misma de la demanda por lo que consideramos pertinente que deba 
ponerse personal calificado en las oficialías de partes común de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje o en su caso se les permita a las partes o más bien dicho, a 
quien presenta la demanda, para que lo pueda hacer directamente ante la Junta 
Especial que él crea que es la competente para conocer del conflicto, y bajo su misma 
responsabilidad de elegir adecuadamente la competencia de la Junta. 

A través de este estudio hacemos nuestra mayor crítica al criterio que 
actualmente viene sosteniendo la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F., en 
el sentido de que al presentarse el escrito inicial de demanda ente su oficialía de 
partes común, no se le entregue de inmediato al promovente copia con el sello de 
recibido de su escrito de demanda, al sostener que con posterioridad deberá acudir a 
la Junta Especial que se le haya indicado para que en la misma le hagan entrega de 
su copia y se notifique del auto de radicación del juicio y obviamente de la fecha 
señalada para la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas. Supuestamente este procedimiento sacado de la manga por la 
autoridad, es totalmente violatorio de la garantía de seguridad jurídica consagrada por 
nuestra Carta Magna, puesto que qué pasaría si en el trayecto de la oficialia de partes 
común a la Junta Especial correspondiente se "extravía" la demanda presentada por 
alguna de las partes, cómo podríamos acreditar con posterioridad que se presentó la 
misma, máxime que la autoridad seguramente negaría su presentación, dejándose en 
total estado de indefensión al promovente. Entendemos la buena fe con la que actúan 
las autoridades al pretender, de esta forma, hacer el procedimiento un poco más 
breve, al obligar el promovente a notificarse de inmediato del auto de radicación que 
recaiga sobre la demanda presentada, evitando con ello mayor trabajo para los 
actuarios al realizar las notificaciones y emplazamientos a juicio correspondientes; el 
problema no nada más radica en esto, ya que supuestamente el mismo die de la 
presentación se nos entrega copia de la demanda presentada así como del auto de 
radicación, pero en la práctica, éstas nos son entregadas hasta una semana después, 
lo que configura aun más la violación a la garantía de seguridad jurídica que debe 
caracterizar cualquier procedimiento del orden jurídico; pero vamos más allá, aun y 
suponiendo sin conceder que nos fuera entregada el mismo día, qué pasarla si la 
persona que presenta la demanda no es ni el quejoso promovente ni su apoderado, 
seguramente no podrá notificarse del auto de radicación que para las Juntas es 
requisito sine que non para la entrega de la copla sellada de recibido; la Ley Laboral 
en ninguno de sus preceptos establece que quien presente la demanda deba ser el 
propio demandante o su apoderado. 

Es por lo anterior que en el presente trabajo, hacemos nuestra más enérgica 
crítica al procedimiento que ha seguido la Junta Local de Conciliación y Arbitraje que 
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lejos de hacerlo más corto, con su actuación lo hace más dilatado y más criticable, 
además de poco serio para quienes luchamos día a día por conseguir la justicia 
pronta y expedita. 

El juicio laboral en la práctica podría ser considerado como el juicio de mayor 
cuantía en comparación con aquellos que se tramitan en juicio especial, ocupándonos 
en el presente estudio por el primero de los mencionados, por ser la regla general ya 
que la excepción a ésta son los procedimientos especiales. 

No hay que olvidar que en términos de lo establecido por el articulo 872 de la 
Ley Federal del Trabajo, la demanda deberá formularse por escrito, lo que implica que 
jamás la demanda pueda hacerse en forma verbal; añade el precepto citado, que 
deberán acompañarte tantas copias como demandados existan, esto desde luego es 
lógico puesto que el emplazarse e juicio, a éstos debe corrérsele traslado con copla 
simple y cotejada de la demanda original, en caso contrario se les dejarla en estado 
de Indefensión para realizar una adecuada defensa en el procedimiento ya iniciado; 
en la práctica si no se exhiben todas las copias pertinentes, la unidad receptora o el 
archivo de la Junta la admite y previene el promovente para que las exhiba con el 
apercibimiento de tenerla por no presentada si no lo hace en el término de tres días. 

Al presentarse la demanda, el actor o bien el apoderado de éste deberán 
señalar los hechos en que funden sus peticiones, para que la Junta competente o a 
veces Incompetente, dé el derecho aplicable al conflicto, además al presentarse la 
demanda pueden acompañara. las pruebas que se consideren pertinentes pare 
demostrar la pretensión reclamada; en este caso, somos de la opinión que deben 
acompañarte sendas copias de dichas pruebas para traslado a los demandados, a 
efecto de no dejarlos en estado de indefensión en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, pues consideramos que el escrito inicial de demanda y las pruebas 
exhibidas son uno solo, esto a pesar de que la Ley Laboral no establece en su 
articulo 872 que deban acompañarte copias para traslado de las pruebas exhibidas, 

El Lic. Rafael Tena Sud y el Dr. Hugo Ralo Yorelesn  , tratándose de las 
pruebas ofrecidas en el escrito mismo de la demande, señalan que éstas no se 
tendrán por ofrecidas si no se ratifican en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, en 
virtud del principio de oralidad que rige en el procedimiento laboral. 

Sobre este particular, no estamos de acuerdo con lo expresado por estos dos 
jurisconsultos, ya que la Ley Laboral en ninguno de sus preceptos, ni siquiera en los 
que rigen le etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, señalan que éstas, 
ofrecidas y acompañadas con el escrito inicial de demanda, deban de ratificarse en la 
etapa procesal correspondiente, máxime si se les acompañan coplas cotejadas a los 
demandados de la mismas. En el caso de que los demandados no objetaren dichas 
pruebas en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, consideramos que aun 
suponiendo sin conceder que la parte actora no ratificare las mismas, la Junta del 
conocimiento deberá darles pleno valor probatorio al dictarte el leudo en el asunto 
tratado. 

72  TENA SUCK, Rafael e MORALES SALDAÑA, Hugo 1. reimpresión. Op. cit. p. 155, 
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Como hemos visto con anterioridad, el procedimiento ordinario laboral se inicia 
pon la presentación del escrito inicial de demanda, posteriormente y con fundamento 
en lo establecido por el artículo 873 de la Ley Laboral, la Junta Especial 
correspondiente dentro de las 24 horas siguientes a partir del momento en que reciba 
la demanda, dictará un acuerdo comúnmente conocido como auto de radicación en el 
que señalará die y hora pare la celebración de le audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en el mismo acuerdo se ordenará 
se notifique a las pedes con 10 dice de anticipación a la audiencia referida con 
anterioridad entregando a los demandados, copia cotejada de la demanda y 
ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento el demandado de tenerlo 
por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirmativo y 
por perdido el derecho pera ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia. Si la Junta 
tratándose del actor o sus beneficiarios, notare alguna irregularidad en el escrito de 
demanda o bien observa que se están ejercitando acciones contradictorias, al admitir 
la demanda le señalará al actor los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo 
prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días. 

Sobre el particular cabe señalar que la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, según lo establece el precepto 
citado debe llevarse a cabo dentro de los 15 dios siguientes al día en que se haya 
recibido el escrito de demanda; en la práctica y por exceso de trabajo datas Juntas de 
Conciliación y Arbitraje no sucede esto, pues generalmente dicha audiencia ea 
señalada hasta uno o dos meses después de recibida la demanda rompiendo con la 
celeridad procesal que caracteriza al procedimiento laboral, además el auto de 
radicación comentado debe acordarse dentro de las 24 horas siguientes a partir del 
momento en que la Junta recibe la demanda, situación que en la práctica tampoco se 
da, puesto que a veces pasan une o dos semanas sin que se cumpla con tal requisito. 

Como hemos señalado anteriormente, a los demandados se les debe correr 
traslado de la demanda debidamente cotejada con su original, así como de las copias 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora. 

Generalmente, loe demandados no son notificados dentro del término de 10 
dise que como anticipación establece el precepto citado, en el entendido de que se 
trata de días hábiles, rompiéndose nuevamente con la celeridad procesal. 

En el acuerdo de admisión, le Junta debe mejorar le demanda en los términos 
del articulo 885 de la Ley Laboral ye comentado al referimos a los principios del 
Derecho Procesal del Trabajo. 

Les irregularidades contenidas en el escrito de demanda generalmente no son 
señaladas en el auto admisorlo de la misma, e pesar de ser una obligación de las 
Juntas como lo establece el multicitado artículo. 

Si los demandados son notificados y emplazados a juicio dentro del término de 
10 días hábiles señalados por le Ley, la audiencia e que se refiere el artículo en de le 
Ley Laboral, puede llevarse y desahogarse sin ningún problema, en el entendido de 
que también debe de notificarte con 10 días de anticipación a la parte actora puesto 



que el multicitado artículo no señala ni especifica que esa formalidad sólo sea en 
beneficio de la parte demandada, situación muy controvertida por los estudiosos del 
Derecho y que consideramos una ambigüedad dentro de la Ley Laboral que debida 
especificarle claramente, pues en la práctica muchos de los procedimientos son 
suspendidos precisamente por la falta de tal requisito. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje por criterio han sostenido que los 10 días 
hábiles a los que hemos hecho referencia también benefician a la parte actora, sin 
embargo, también por criterio, las Juntas han optado porque la parte actora pueda 
renunciara dicho término en la audiencia respectiva pare que se pueda llevar la 
misma, pero con el requisito de que dicha renuncia la realicen verbalmente 
asentándose en el acta respectiva, situación con la que desde luego no estamos de 
acuerdo, pues si ese término se considera como un derecho para las partes, no hay 
que olvidar que los derechos de los trabajadores en su caso demandantes, son 
irrenunciables. 

Por el contrario, si la parte demandada comparece en el juicio respectivo„ aun 
cuando no haya sido notificada con la anticipación de los 10 dial hábiles, las Juntas 
han sostenido el criterio de que automáticamente purgan dicho vicio de notificación, 
pudiéndose llevar a cabo la audiencia de Ley, sin necesidad o sin el requisito de que 
renuncien al multicitado término. Esta forma de actuar de las Juntas es 
incomprensible, puesto que el mismo acto de comparecencia se rige por dos criterios 
diferentes, uno para el actor y otro para los demandados. 

También es oportuno señalar que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
(algunas de ellas) tienen el criterio de apercibir a los demandados en el auto de 
radicación de tenerles por contestada la demanda en sentido afirmativo, si no 
contestan la misma por escrito, situación totalmente violetoria de garantices, al no 
cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento laboral, por existir violación a 
la fracción III del articulo 878 del Código Laboral, que posibilite a los demandados a 
contestar oralmente la demanda interpuesta en su contra. 

Sobre el auto admisorio de demanda podemos criticar también el hecho de 
que numerosas Juntas, en específico, las Federales desechan las demandas 
presentadas en contra de los codemandados físicos de un juicio, señalando que, del 
análisis de dicha demanda no se desprenden elementos que puedan configurar una 
relación laboral entre el actor o actores y dichos codemandados fisicos, situación que 
afortunadamente ha dirimido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sostener 
que los acuerdos asá dictados son viotatorios de garantías puesto que las Juntas al 
admitir la demanda no pueden prejuzgar sobre quien o quienes son patrones del actor 
o actoras. 

El artículo 874 del ordenamiento Laboral, prácticamente señale que le falta de 
notificación de alguno o de todos los demandados, obliga a la Junte a señalar de 
oficio, nuevo die y hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes 
concurran a la misma o cuando el actor se desiste de las acciones intentadas en 
contra de los demandados que no hayan sido notificados. 
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El precepto señalado anteriormente, es adecuado y lógico, puesto que al no se 
realizaron la notificaciones de Ley, no puede celebrarse la audiencia respectiva. 

El precepto indicado establece que la falta de notificación se purga si las 
partes concurren a la audiencia, lo que debe entenderse como que se elimina 
cualquier vicio en la notificación, entre ellos, el de no haber sido citados con 10 días 
hábiles de anticipación, luego entonces cabría hacer la pregunta de porqué si el actor 
comparece a Juicio aun cuando no hubiese sido notificado dentro del término de 10 
días hábiles sin renunciar a dicho término, fas Juntas de oficio señalan nuevo día y 
hora para la celebración de la audiencia por no existir el requisito ya comentado y tan 
absurdo de la "renuncia al término"? 

Si la audiencia de Ley no puede llevarse a cabo por cualquier circunstancia, 
acertadamente el articulo citado señala que las partes comparecientes deberán 
quedar notificadas de la nueva fecha de audiencia, evitando con ello el trámite 
innecesario de tener que realizar nuevamente las notificaciones; a los que fueron 
notificados y no concurrieron, se les notificará por boletín o en estrados de la Junta, 
situación con la que también estamos de acuerdo, puesto que dichas partas pudieron 
concurrir a la misma y de esa forma enterarse de la nueva fecha de audiencia, y por 
último, todas aquellas que no fueron notificadas se les hará personalmente. 

De acuerdo con el principio de concentración procesal, en la primera audiencia 
del juicio ordinario se deben llevar a cabo las tres etapas que la componen: de 
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebes. Cebe 
señalar que el procedimiento no siempre fue así. Durante la vigencia de la Ley 
Federal del Trabajo de 1931, al momento de recibir la demanda, se citaba para una 
audiencia de conciliación y otra de demanda y excepciones que debla verificarse, a 
más tardar, 10 días después de la primera. Celebrada la de demanda y excepciones, 
se señalaba otra audiencia para el ofrecimiento y admisión de pruebas. En la Ley 
Laboral de 1970, se concentró la primera parte en una sola audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, con la característica especial de que si no concurría ninguna 
de las partes, se archivaba el expediente hasta nueva promoción. 

En la actualidad, el procedimiento quedó concentrado en una sola audiencia 
constante de tres etapas, es decir, de conciliación, de demanda y excepciones, y la de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, la cual se celebrará en un solo día, aunque en la 
especie comúnmente no ea así por argucias y tácticas procesales de los abogados 
litigantes. Estas tres etapa de las que hablamos nos las enmarca el articulo 875 de la 
Ley Laboral. 

La audiencia de Ley se iniciará con la comparecencia de las partes que 
concurran a la misma; las que estén ausentes podrán intervenir en el momento en 
que se presenten siempre y cuando la Junta no haya tomado el acuerdo de las 
peticiones formuladas en le etapa correspondiente. Cabe señalar que en esta 
comparecencia, las partes deberán acreditar su personalidad en términos de lo 
establecido por el articulo 892 de la Ley Federal del Trabajo. 
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24.1 La etapa de conciliación 

Esta primera etapa del procedimiento ordinario laboral, es quizá la más 
importante punto que la autoridad laboral persigue como principal finalidad, la de 
solucionar los conflictos laborales que se suscitan o presentan ante ella, 

Es así pues, mediante la etapa de conciliación, en que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje pueden solucionar los conflictos intersubjetivos, 

En la actualidad, probablemente más del 70% de los conflictos laborales se 
solucionan o se concilian en esta primera etapa del procedimiento, lo que trae consigo 
que dichas Juntas tengan menor trabajo y mayor facilidad para presenciar las 
audiencias de aquellos conflictos que lamentablemente no se concilian en esta etapa. 

De lo anterior se desprende la acertada implementación de la etapa 
conciliatoria en el procedimiento ordinario laboral. 

Esta multicitada etapa la encontramos regulada en cuanto a su forma de 
desarrollo, en el artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

En su primera fracción, el precepto legal indicado señala que las partes 
(entendiéndose al demandante y al demandado), deberán comparecer en forma 
personal ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la que se lleve a cabo el 
procedimiento en el que se encuentren involucrados éstos; agrega dicha fracción que 
esta comparecencia deberá hacerse sin abogados, asesores o apoderados. En la 
actualidad, la situación comentada anteriormente no se lleva a la práctica puesto que 
generalmente, dicha comparecencia se hace con apoderados o asesores. 

Esta disposición no está del todo mal, pero podría estar mejor al no 
estableciera la amenaza a que se refiere la fracción VI del precepto legal Invocado, 
que obliga a las partes que no concurrieron a la etapa de conciliación, a presentarse 
en forma personal a la etapa de demanda y excepciones. 

Lo anterior causa graves perjuicios a los contendientes, pues en la etapa de 
demanda y excepciones, que es aquella donde se fija la controversia, por ejemplo, el 
actor estaría en una grave desigualdad frente al demandado puesto que no hay que 
olvidar que en esta etapa tampoco se podría comparecer con abogados. 

Estamos de acuerdo en que, como lo señala el Dr. Nestor de Buen", en lugar 
de fijarse una sanción de tal magnitud que rompe con la igualdad procesal, se 
adopten otras medidas para presionar la presencia de las partes en la etapa 
conciliatoria, por ejemplo, en el caso del actor, podría suspenderle el procedimiento 
hasta en tanto no compareciere personalmente, con el riesgo de que opere la 
caducidad en su contra, Respecto al demandado, podrían utilizarse las medidas de 
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apremio a que se refiere el articulo 731 de la Ley Federal del Trabajo comúnmente 
olvidadas por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Una vez que se logró la comparecencia personal de las partes, la fracción il del 
articulo 876 de la Ley Laboral, señala que la Junta de Conciliación y Arbitraje 
intervendrá pare la celebración de pláticas entre las partes y exhortará a las mismas 
para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio. 

Nuevamente no estamos de acuerdo en que a esta etapa se deba comparecer 
sin abogados o asesores puesto que en numerosas ocasiones, los funcionarios del 
órgano impartidor de la Justicia, verbigracia, Secretarios de Acuerdos, Presidentes 
Titulares inclusive, etc, no conocen a fondo la materia laboral ni tienen espíritu de 
conciliadores, y mucho menos conocen en casos concretos que prestaciones le 
corresponden al actor con relación a la acción ejercitada, desprendiéndose de lo 
anterior, la incompatibilidad para Intervenir en la celebración de las pláticas, lo que 
hace necesaria generalmente, la intervención de los apoderados. 

Consideramos oportuno que dentro de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se 
establezca un cuerpo de conciliadores debidamente capacitados para someterles a 
éstos los asuntos, pequeños o grandes, cuantitativamente hablando, para que de esta 
forma se litiguen los menos asuntos posibles. 

En la práctica, tratándose de asuntos derivados de despidos injustificados, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, generalmente exhorte a las partes a mediar sus 
diferencias con el pago al actor de un mes y medio de salario por concepto de 
Indemnización Constitucional, esta forma de solucionar los conflictos les ha dado a las 
Juntas conocedoras, fructíferos resultados, sin olvidar que en numerosas ocasiones 
obligan prácticamente a las partes a renunciar a derechos adquiridos, como por 
ejemplo lo es el pago de horas extras, etc. 

Comúnmente, las intervenciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en 
esta etapa del procedimiento, son muy escasas, a veces por las numerosas 
audiencias en las que intervienen sus funcionarios y otras por la falta de espíritu 
práctico de conciliadores, de chi que se hace necesario crear dentro de cada Junta 
Especial, un cuerpo de gente capacitada cuya única función sea la de negociar los 
conflictos que se susciten. 

Dice la fracción III del multicitado precepto legal, que si les partes llegan a un 
acuerdo, se da por terminado el conflicto y que el convenio aprobado por la Junta 
producirá todos loa efectos jurídicos Inherentes a un laudo. 

Esta disposición es lógica, y cabe hacer tan sólo el señalamiento que los 
efectos jurídicos inherentes a un laudo, de los convenios celebrados, se basan en la 
ejecutividad de los mismos, más no en que se entienda que son cosa juzgada puesto 
que esta última se de cuando la Junta del conocimiento resuelve en definitiva el 
conflicto estudiando y analizando el fondo del mismo, tal criterio ha sido sostenido por 
nuestros más altos Tribunales como se observa en las siguientes ejecutorias: 



COSA JUZGADA, EXISTENCIA DE LA. Pera que existe cose 
juzgada es necesario que se haya hecho anteriormente un 
pronunciamiento de derecho entre In mismas partes, sobre 
las mismas acciones, la misma cose y le misma cause de 
pedir, por tanto, debe existir Identidad de partes, Identidad de 
cosa u objeto materia de los juicios de que se trate, e identidad 
en la causa de pedir o hecho jurídico generador del derecho 
que se haga valer. 
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COSA JUZGADA Y DESISTIMIENTO DE LAS ACCIONES. El 
desistimiento de les cocciones deducidas en juicio no implica 
que haya cota juzgada, porque para esto se requiere que 
exista Identidad de personas, coses y acciones y un 
pronunciamiento de derecho, que no se emite en los casos de 
desistimiento, pues con motivo de éste no llega e estudiar la 
procedencia de las acciones ejercitadas. 
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La fracción IV del multicitado precepto legal señala que las partes de común 
acuerdo, podrán solicitar se suspende le audiencia con objeto de conciliarse; y la 
Junta, por una sola vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro de los e die: 
siguientes quedando notificadas las partes de la nueve fecha con los apercibimientos 
de Ley. 

Este fracción comúnmente es violada por las Juntas de Conciliación Arbitraje 
por los siguientes motivos: 

El precepto indica que de común acuerdo las partes podrán solicitar la 
suspensión de la audiencia, sin embargo, cuando son más de dos partes, es decir, 
cuando hay varios demandados y no concurre alguno de ellos a la audiencia, a pesar 
de encontrarse debidamente notificado de la misma, si los demás se ponen de 
acuerdo, la Junta del conocimiento no tiene ningún inconveniente en diferir la 
audiencia de referencia, violando de esta forma la fracción en comento puesto que 
faltarle una de las partes para dar su consentimiento y suspenderse de esta forma la 
audiencia. 
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El multicitado precepto señala que la Junta sólo por una vez puede suspender 
el procedimiento, sin embargo, en la práctica esta suspensión se da tantas veces 
como las partes lo deseen. 

El precepto también señala que una vez suspendida la audiencia se fijará su 
reanudación dentro de los 8 días siguientes, sin embargo, en la práctica también se 
viola este término puesto que las Juntas señalan dichas audiencias uno, dos o tres 
meses después de la suspensión, lo que viola flagrantemente la celeridad del 
procedimiento. 

Somos de la opinión que la Junta del conocimiento debería imponerse a fin de 
que las audiencias se suspendieran efectivamente por una sola ocasión, con el objeto 
de no retrasar la impartición de justicia y señalar su continuación dentro de los 8 dias 
como lo establece el multicitado precepto. 

No hay que olvidar que si la audiencia se suspende, las partes que 
concurrieron a la misma quedarán notificadas de la siguiente fecha de audiencia y de 
que aquellas que no lo hicieron, les será notificada por medio de boletin laboral o 
estrados de la misma Junta, siempre y cuando, desde luego hayan sido notificados y 
emplazados a la primera audiencia de Ley, pues de lo contrario en términos de lo 
dispuesto por el artículo 874 de la Ley Laboral, no podrá llevarse a cabo la audiencia 
a que se refiere el articulo 873 del mismo ordenamiento, salvo que concurran a la 
misma o bien el actor se desista de las acciones ejercitadas en contra del demandado 
no notificado. 

Hay que recordar que en numerosas ocasiones y a lo largo de la historia de 
nuestro Derecho Laboral, el difirimiento o suspensión de la audiencia de Conciliación, 
Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, por las partes, 
entrañaba la presunción de la existencia de la relación de trabajo, si la demandada 
negaba tal vínculo; en la actualidad y gracias a los numerosos criterios sustentados 
por nuestros más altos Tribunales, dicha situación se modificó radicalmente como se 
aprecia en la contradicción de Tesis 9/90 del 3 de julio de 1990 sustentada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

RELACION LABORAL. EL DIFIRIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
DE LEY A SOLICITUD DE LAS PARTES PARA BUSCAR UN 
ARREGLO CONCILIATORIO, NO PRESUME LA EXISTENCIA 
DE LA, CUANDO LA DEMANDADA NIEGA ESTA 
CIRCUNSTANCIA- SI quien se ostenta como trabajador de la 
demandada le reclama la Indemnización constitucional por 
despido Injustificado, y en la contestación se niega la 
existencia del vinculo laboral, no es dable concluir que por al 
solo hecho de que las partes, durante la fue de conciliación o 
durante el desarrollo del juicio, hayan solicitado la suspensión 
de la audiencia con el objeto de conciliarse, debe presumirse 
le existencia de la relación de trabajo, atendiendo a que la 
etapa de conciliación es obligatoria antes de la contienda; 
animismo, a que les partes pueden solicitar de mutuo acuerdo 
la suspensión de la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas con el 
objeto aludido y, finalmente, a que la solicitud de aplazamiento 
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únicamente puede probar que las partas pretenden dar por 
concluida le controversia porque no quieran continuar el litigio, 
pero no origina le presunción de que entre el actor y el 
demandado se dé el vinculo laboral, ya que no hay nexo lógico 
entre la suspensión apuntada y la existencia de la relación 
laboral, 

La fracción V del señalado articulo 876, establece que si las partes no llegan a 
un acuerdo, se les tendrá por inconformes, pasando a la etapa de demanda y 
excepciones. 

Hay que señalar que si no se lleva a cabo esta etapa conciliatoria dentro del 
procedimiento ordinario laboral, éste se encontrará afectado de nulidad. 

La fracción VI señala que de no haber concurrido las partes a la conciliación se 
es tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a 

la etapa de demanda y excepciones. 

Esta tracción ha sido sumamente debatida por los estudiosos del Derecho, ya 
que anteriormente si las partes no concurrían a la etapa de conciliación, lo debían de 
hacer e la etapa de demanda y excepciones sin presencia de abogados, apoderados 
o asesoras, en el entendido de que si tampoco comparecían a esta etapa, 
prácticamente aun cuando estuvieran presentes sus apoderados, al actor se le tenle 
por ratificada de oficio su demanda y al demandado por contestada la misma en 
sentido afirmativo, unción que estipula la fracción en comento; sin embargo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de Tesis No. 
16/83 de fecha 7 de *godo de 1989, Interpretó la multicitada fracción en el sentido de 
que la comparecencia a la etapa de demanda y excepciones podría hacerse mediante 
apoderados en aplicación a lo dispuesto por el articulo 692 de la Ley Federal del 
Trabajo y cuyo texto reza: 

TESIS JURISPRUDENCIAL 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, COMPARECENCIA DE LAS PARTES A LAS 
ETAPAS DE LA- Conforme el articulo 816 fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, les partes deben comparecer 
personalmente al periodo conciliatorio, sin abogados patronos, 
asesores o apoderados; ello, porque se trata de actor y 
demandado, solos y directamente, con la única intermediación 
de la Junta, propongan soluciones Justas y satisfactorias a sus 
diferencies para evitar el litigio, condiciones que equiparan a 
esta sido con los que en derecho común se conocen como 
personalísimos, es decir, aquellos que por su trascendencia 
requieren de la presencie del afectado, agregando la fracción 
VI del precepto citado que si las partes no comparecen 
personalmente a ese periodo de avenencia, se les tendré por 
Inconformes con todo arreglo, y sl bien es cierto que esta 
última fracción les exige presentarse personalmente* la etapa 
de demanda y excepciones, esta comparecencia ya no debe 
entenderse que necesariamente seo directa, porque 
ubicándose juddicamente en el período de arbitraje con el que 
se Inicia, propiamente, el Juicio laboral, cobra aplicación el 



articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo que dispone que las 
partes pueden comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado. Por tanto, las 
consecuencias procesales establecidas en el articulo 879 del 
mismo ordenamiento, consistentes en tener por reproducida le 
demanda o tener por contestada ésta en sentido afirmativo, 
sólo ton operantes en caso de que las partes no concurran al 
periodo de demanda y excepciones directamente ni por 
conducto de representantes, 

K 

2.4.2. La etapa de demanda y excepciones 

Esta etapa del procedimiento ordinario laboral ea de suma importancia en 
virtud de que en ésta se establece o se fija la litis o controversia, es decir, se delimita 
básicamente la acción intentada por el actor y las defensas y excepciones hechas 
valer por la parte demandada, sin olvidar que en términos de lo que han dispuesto 
nuestros más altos Tribunales, la simple delimitación de la litis en las resoluciones o 
laudos que ponen fin al procedimiento laboral no causa por sí, perjuicio a los partes. 

Esta etapa se encuentra regulada en cuanto a su procedimiento en lo 
establecido por el articulo 878 de la Ley Federal del Trabajo, estableciéndose en el 
articulo 879 del mismo ordenamiento legal les consecuencias de la incomperecenda 
de las partes a esta etapa. 

En esta fase del procedimiento, la fracción I del articulo 878 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece lo que el Dr. Nestor de Buen" denomina "Re-conciliación"; es 
decir, que al iniciarse la etapa de demanda y excepciones, el Presidente de la Junta 
tiene la obligación de hacer nuevamente una exhortación a las partes a fin de 
procurar un arreglo en el juicio en el que Intervienen, y de que en caso de que 
persistan con su actitud no negociadora, se dará el uso de la palabra a la parte actora 
para la exposición de su demanda. 

Este primer procedimiento lo consideramos un tanto cuanto reiterativo de la 
etapa conciliadora, pero sin embargo, consideramos que no está por demás el que las 
autoridades laborales procuren en todo momento lograr la conciliación de las partes 
en el litigio en que intervienen, considerando nuevamente que la Junta de Conciliación 
y Arbitraje deberla tener para tales efectos un cuerpo o departamento de funcionarios 
conciliadores que se encuentren empapados de conocimiento en la materia laboral, y 
no nada más ellos sino inclusive conocimiento de psicotogia, etc. 

En la fracción II del artículo referido con antelación, nos señala que una vez no 
conciliado el asunto, el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, 
precisando los puntos petitorios; agrega dicha fracción que si el promovente en 
tratándose del trabajador no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las 
irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la 
demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento. 

74  DE BUEN LOZANO, Neator. Derecho Procesal del Trabalo. Op. cit. p. 547. 
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Esta fracción contiene varios elementos esenciales del procedimiento ordinario 
laboral, por una parte nos encontramos ante la figura de la ratificación del escrito 
inicial de demanda y/o en su caso a la modificación de la misma, y por otro lado, a la 
figura o principio que hemos comentado con anterioridad que consiste en la suplencia 
de la demanda deficiente o incompleta del trabajador. 

La ratificación de la demanda, en si no presenta grandes dificultades, pues 
radica en el acto unilateral de la parte actora para exponer su demanda inicial en 
presencia del juzgador; el problema empieza e surgir en el momento en que el actor 
modifica su escrito de demanda, bien sea porque lo aclare o porque ejercite acciones 
nuevas en contra del demandado. 

Cuando el actor modifica substancialmente su escrito de demanda o ejercita 
acciones nuevas, por equidad procesal y atendiendo a los criterios sostenidos por 
nuestro mis altos Tribunales, la Junta del conocimiento deberá a solicitud de parte 
suspender en esos momentos la audiencia llevada a cabo a fin de que el demandado 
no quede en estado de indefensión y pueda contestar con una mayor precisión y 
claridad los hechos nuevos introducidos por el actor o bien las aclaraciones que de 
fondo hizo a su demandada. 

El criterio anterior como hemos reiterado ha sido sostenido inclusive por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como se observa de la 
contradicción de Tesis 58/91 entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Tercero y Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito de fecha 19 de 
octubre de 1992 y visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación No. 59 
de fecha noviembre de 1992 y cuyo texto reza: 

AUDIENCIA LABORAL, EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PUEDE SUSPENDERSE CUANDO EL 
ACTOR MODIFICA SUBSTANCIALMENTE SU ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA.- De le Interpretación armónica e 
integral de los articulo* 073, párrafo primero, 076 y 878 
fracciones II, VII y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, se 
desprende que, por equidad procesal, por analogía, conforme 
lo preceptuedo por el 'reculo 17 del ordenamiento legal entes 
mencionado, y, además, por respeto e la garantla de 
audiencia establecida en el articulo 14 constitucional, les 
Juntas pueden válidamente ordenar la suspensión de la 
audiencia, en la etapa de demande y excepciones, previa 
solicitud del demandado, para continuarla a más tardar dentro 
de los 6 dios siguientes, cuando en dicha audiencia el actor 
modifique substancialmente su escrito Inicial de demanda, ye 
sea porque introduzca hechos nuevos, o bien, porque ejercite 
acciones nuevas o distintas a las inicialmente planteadas, 
porque si bien en el ordenamiento mencionado no se 
establece expresamente la posibilidad de suspender dicha 
audiencia, el silencio de te Ley no es suficiente para aceptar 
que no proceda tal suspensión, porque de ser así, 
contrevendrle el articulo 14 constitucional, haciendo nugatoria 
le corintia de audiencia que acoge el párrafo primero del 
artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, en cuento establece 
la obligación de correrte traslado el demandado con copia de 



le demanda, cuando menos 10 die* antes de la celebración de 
la audiencia de referencia, con lo que se hace patente le 
intención del legislador en el sentido de garantizar que dicha 
parte puede preparar su defensa en forma adecuada y 
oportuna. Además, la fracción VII dei articulo 878 de la Ley 
Federal del Trabajo, establece una hipótesis enóloga e la 
descrita en le fracción II del precepto legal entes mencionado, 
y en aquel caso si se permite la suspensión de la audiencia 
relativa, Por otro lado, de aceptarse la postura de los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, se dejarle el demandado en 
estado de indefensión ya que sin tener noticia previa de ello, 
se le obligarla a contestar hechos nuevos y a oponer 
excepciones respecto de acciones nuevas o distintas a las 
ejercitadas en el escrito Inicial de demande; máxime si se 
toma en cuenta que, como se desprende de lo establecido por 
los articulos 875 y 578, fracción VIII, de la Ley Federal del 
Trabajo, le etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas tiene 
lugar inmediatamente después da concluido el periodo de 
demanda y excepciones, en la misma audiencia de que se 
habla, por lo que también se forzarla el demandado a ofrecer 
pruebas respecto de hechos o acciones desconocidos hasta 
ese momento por él; lo cual resalta el estado de indefensión 
en el cual quedarla colocado, con notoria violación a la 
(orenga de audiencia establecida en el articulo 14 
constitucional. 

Como observamos de le anterior tesis jurisprudencia!, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación he adoptado el criterio de que, cuando el actor Introduce hechos 
nuevos a su demanda o ejercita acciones nuevas, la audiencia llevada a cabo, a 
solicitud del demandado, debe de suspenderse y reanudara. dentro de los 6 dios 
siguientes por equidad procesal. 

El anterior criterio lo consideramos sumamente pertinente y lógico con la 
salvedad de que desde nuestro muy particular punto de vista, debe de concedérsele 
al demandado por lo menos 10 dios hábiles anteriores e la fecha de la reanudación 
de le audiencia pues si asilo indica el articulo 873 de la Ley Laboral para le audiencia 
de Ley, entonces porqué no se concede el mismo término o la misma anticipación, 
pues no hay que olvidar que se trata de hechos nuevos o acciones nuevas en 
desconocimiento de la parte demandada. 

El problema no se limita sólo a la llamada "modificación" de la demanda, sino 
que va más allá, pues no se ha delimitado con suma precisión que debe entenderse 
por una modificación substancial para la suspensión de la audiencia como lo señala la 
Tesis Jurisprudencia! transcrita, llevando al terreno de la incertidumbre a los litigantes 
defensores del sector patronal el no saber en el caso de una modificación si la Junta a 
solicitud previa suspenderá o no la audiencia que se lleve a cabo, pues no hay que 
olvidar que si le Junta de Conciliación empieza e tomar el acuerdo respectivo de la 
etapa de demanda y excepciones, ya no se puede alegar nada con posterioridad a 
dicho cierra, es por ello que a juicio de nosotros, esta etapa debe de suspenderse a 
petición de parte con cualquier aclaración que efectúe le parte actora a su escrito de 
demanda, sea porque introduce hechos nuevos, ejercita acciones nuevas, modifica 

t6 
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fechas, lugares o circunstancias de modo de los acontecimientos narrados, etc, a fin 
de evitar la incertidumbre procesal, 

Es oportuno señalar que, el actor después de haber sido contestada la 
demanda por la parte demandada ya no puede ampliar ni modificar su demande, por 
considerarse que preduyó su derecho pare hacerlo valer antes de ratificar su escrito, 
lo anterior también tiene su fundamento en la contradicción de tesis 12/94 entre el 
Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito de feche 10 de agosto de 1994 y sustentada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación No, 81 
septiembre de 1994 y que ala letra dice: 

DEMANDA. NO PUEDE AMPLIARSE NI MODIFICARSE CON 
POSTERIORIDAD A SU CONTESTACION, El articulo 678 de 
la Ley Federal del Trabajo establece el orden lógico en que 
deberá ~mollera' la etapa de demanda y excepciones, al 
establecer inicialmente el dar la palabra a la parte actora para 
la exposición da su demanda ratificándole o modificándola e 
Inmediatamente después, la parte demandada procederá e dar 
contestación e la demanda oponiendo sus excepciones y 
defensas. Posteriormente se autoriza a que las partes puedan 
por una sola vez, replicar y contrarreplicar brevemente, 
advirtiéndote que la Ley no permfte aKereción alguna de ese 
orden léelo, de manera que una vez agotada la oportunidad 
que e cada una de les partes le corresponde para los dedos 
mencionado, precluye su derecho para hacerlo valer en ese 
mismo procedimiento, por lo que, ratificada la demanda y 
expuesta la contestación, le parte actora no puede 
viiidemarite modificar su escrito de demanda ratificado, ya 
sea porque introduzca hechos nuevos, o bien, porque ejercite 
acciones nuevas o distinta, a las inicialmente planteadas. Lo 
anterior por no ser al momento procesal oportuno, pues en 
todo caso la parte actora estuvo en aptitud de hacerlo antes de 
precluir su derecho, que era previamente e ratificar le 
demanda, 

También es oportuno señalar que somos de la opinión que aun y cuando no se 
dé contestación a la demanda, si en su primer uso de la voz, la parte actora ratifica su 
demanda y posteriormente la amplia o modifica, esta ampliación o modificación ya no 
es válida, siguiendo también el orden lógico establecido por el articulo 878 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Si el actor omite ratificar su escrito inicial de demanda, tal circunstancia carece 
de trascendencia jurídica, en virtud de que le Junte de Conciliación y Arbitraje debe de 
tenerla por ratificada de oficio, en términos del articulo 879 de la Ley Laboral, criterio 
que también ha sido sustentado por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de le Nación al resolver la contradicción de Tesis 21/94 entre el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito con fecha 15 de agosto de 1994 y visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación No. 81, septiembre de 1994 y que a la letra señala: 



as 

DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL SI EL TRABAJADOR 
OMITE RATIFICARLA EXPRESAMENTE EN LA AUDIENCIA 
DE LEY, LA JUNTA DEBE HACERLO OFICIOSAMENTE.- De 
la Interpretación armónica de los artículos 685, 878, fracción 
II, 87G, segundo párrafo, en relación con si 18 de la Ley 
Federal del Trabajo, se llega a la conclusión de que si el actor 
comparece e la audiencia, y en la etapa de demanda y 
excepciones no ratifica su ocurso, tal circunstancia carece de 
trascendencia Jurídica, dado que la Junta debe tenerlo por 
reproducido oficiosamente, ya que por mandato de la Ley, 
ésta debe subsanar cualquier omisión en le que el trabajador 
hubiera Incurrido; además, sl cuando no concurre a la 
audiencia le tendrá por reproducida en vta de demanda su 
comparecencia o escrito Inicial, no puede estimarse que 
cuando lo haga y omite ratificar, una sola omisión traiga como 
consecuencia el que u tenga por no Interpuesta la demanda, 
ya que aparte de que esto pugna con los principios de justicia 
social que imperan en el Código Obrero, no existe ninguna 
disposición que así lo determine. 

No está por demás Indicar que cuando el actor introduce acciones nuevas en 
esta etapa del procedimiento, la prescripción sólo es interrumpida por cuanto hace a 
las ya reclamadas con anterioridad, más no las nuevas, puesto que hasta esa fecha, 
es decir, en la etapa de demanda y excepciones se Introducen como elementos 
ajenos a los previamente establecidos, por lo que en dado caso estos hechos nuevos 
o acciones nuevas interrumpen su prescripción hasta el momento en que se ponen en 
conocimiento de la autoridad laboral. 

Otro problema sumamente debatido por estudiosos del Derecho Laboral es el 
famoso "enderezamiento de la demanda" que no regula nuestra Ley Laboral y que se 
da con muchísima frecuencia, en ocasiones a efecto de dilatar el procedimiento, en 
otras porque la parte actora no iba preparada e juicio y algunas veces porque se 
quiere presionar a la demandada a fin de que comparezcan personas físicas que 
formen parte en ocasiones del Consejo de Administración de la persona moral 
demandada o personas físicas que por su importancia les sea dificil comparecer a les 
audiencias. 

Esta práctica reiterada no ha logrado establecerse y regularse de una manera 
correcta; somos de la opinión que a fin, por lo menos de no dilatar los procedimientos 
se autorice al actor y se regule en la Ley Laboral el que sólo se pueda enderezar la 
demande en una sola ocasión, y si el momento de dictarse la resolución del 
procedimiento, la Junta del conocimiento notare que se hizo dicho enderezamiento 
para dilatar el procedimiento, se le imponga una sanción pecuniaria al actor por tal 
actitud, 

Por lo que respecta al hecho de que en caso de que el actor no cumpliere con 
los requisitos omitidos o no subsanare les Irregularidades que la Junta del 
conocimiento le haya indicado y de que en esta etapa lo prevendrá para que lo haga, 
Me remitimos a lo ya expresado cuando hablamos del principio procesal consistente 
en la suplencia de le demanda deficiente o Incompleta, esbozando únicamente y de 
igual forma nuestro más grande reproche por dicha disposición que rompe con la 
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Igualdad procesal de las partes y que más que ayudar al actor, se ayuda al abogado 
que hizo la demanda inicial sin conocimiento de la materia laboral, por lo que 
consideremos que tantos "chancar son inequitativos. 

La fracción III del articulo en comento que nos da el procedimiento en el 
desarrollo de la etapa de demanda y excepciones, nos indica básicamente el 
momento en que la parte demandada debe dar contestación a la demanda expuesta 
por el actor, es decir, después de haber sido ratificada la demanda, inmediatamente 
deberá contestada el demandado, sin que lo pueda hacer con posterioridad a este 
momento. Es aqui donde básicamente se fija la litis, como lo hemos comentado 
anteriormente. 

La demanda puede ser contestada en forma oral o por escrito, siendo práctica 
viciosa de las Juntas de Conciliación y Arbitraje el apercibir a los demandados en el 
auto de radicación del conflicto, de llevar su contestación por escrito, apercibidos que 
en caso contrario se les tendrá por contestada le demanda en sentido afirmativo. 

Desde luego esta práctica es violetoria de garantices por no seguirse las 
formalidades esenciales del procedimiento pues la Ley Laboral permite a los 
demandados y les da la posibilidad de contestar la demanda oralmente, aunque 
somos de la opinión que dicha contestación debe hacerse por escrito a fin de darle 
celeridad al procedimiento y para que se contesten mejor las demandas con un 
margen minimo de error. 

Es lógica la disposición que señala que el demandado está obligado a entregar 
copia simple al actor de su contestación, pues en caso contrario la Junte la expedirá a 
costa de éste. 

Somos de la opinión que si la demanda no es modificada, los demandados 
deberán contestada inmediatamente después de su ratificación por el actor, pero en el 
caso de que se realice dicha modificación no sólo deberá suspenderte la audiencia, 
sino Inclusive no debería de contestarte inmediatamente le demanda Inicial puesto 
que, se podría caer en el terreno de las contradicciones entre lo ya contestado y lo 
que se contestarla con respecto a les ampliaciones vertidas, situación gravísima sobre 
todo cuando se trata del ofrecimiento de trabajo que comentaremos con posterioridad 
en el presente estudio, debiéndose inclusive otorgar al demandado el plazo de 10 
dias hábiles antes de la nueva fecha de audiencia para que pueda dar una debida 
contestación a la demanda. 

Es oportuno hacer notar que no solo por el simple hecho de no contestar la 
demanda, implica necesariamente que la Junta del conocimiento dicte un laudo 
condenatorio, pues en ocasiones el propio demandante o el actor se encarga al 
formular su escrito de demanda, de probar la improcedencia de su reclamación, tal y 
como lo han sostenido nuestros más altos Tribunales como se aprecia de la siguiente 
Tesis Jurispn.idencial: 

DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION A LA NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE LAUDO CONDENATORIO.- Le 



90 

circunstancie de que el demandado no conteste la demanda 
en el periodo de arbitraje, y que tampoco ofrezca prueba 
alguna al celebrarse la audiencia respectiva ente la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, sólo ocasiona que este autoridad 
tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 
perdido el derecho de ofrecer pruebas; pero no es obstáculo 
para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actuado en el 
expediente laboral, absuelve al demandado de le reclamación, 
si el propio demandante se encarga de probar le 
improcedencia de su reclamación, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIDO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 264/16, Marlin Sánchez Chulo y seo. 12 de julio de 11N. 
Unenimided de ere, Ponen»: Guam C&dIO Rmp1.• Secretario: Jorge 
Abro 03,14111t 

Amparo Direclo 405116... Gabriel Lapa Gámez.. I de noviembre de 101O.. 
Unanimidad de sala, Pimenle: Gustavo Cairino Rangel.. Secretario: Jorge 
Abro González 

Arnpro Directo 5411..IANIe Asunción Girola Huerta.. 15 de febrero de 1E61. 
Unenimided de mena, Pone*: Amoldo Mera Virgen.. Secretario: Nelson 
Lomee Volum. 

Amparo Directo 456E1, Oscar Aeawo Ramírez 5armionio.. )3 de octubre de 
1101.• Unenimided de votos. Ponen»: Gustavo Cabillo Rangel becrelerio: 
Jeme Atollo González kv". 

Amparo Directo 10/92. Taurino Pluma Hernández y otros. 26 de marzo de 
Unenknided de rotos. Ponerle: 014111.0 CeMilo Rangel.,  bemolado: 

Jorge Alberto Gaviara Atratez. 

En su contestación el demandado opondrá sus excepciones y defensas 
debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, 
afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; 
pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. El silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite 
controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del 
derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la 
aceptación del derecho. 

El demandado frente a la demanda, tienen cuatro opciones: oponer defensas y 
excepciones, allanarse a las pretensiones del actor, contrademandar o permanecer 
fuera del procedimiento. 

Allanarse a la demanda implica el reconocer el derecho del actor respecto a las 
pretensiones reclamadas por lo que en este caso no existe litis por no existir ninguna 
controversia. 

El permanecer fuere del procedimiento radica en que la demanda se tenga por 
contestada en sentido afirmativo como sanción por la incomparecencia de la 
demandada, o bien por tener admitidos los hechos por la falta de contestación de la 
misma en el momento procesal oportuno pese a la comparecencia de los 
demandados. 

La contestación de la demanda es en el fondo, el ejercicio de te acción desde 
el punto de vista opuesto, desde el punto de vista de la situación del demandado. 
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La Ley Laboral emplea los términos "excepciones y defensas" con el mismo 
significado juridico, y en la práctica laboral las Juntas no han tenido la preocupación 
de esta sutil diferencia técnica, considerando como una misma cosa la excepción y la 
defensa. 

"Se considera que las excepciones y defensas se diferencian por tres razones 
fundamentales: 

Le defensa es el género, en tanto que la excepción es la especie, de aqui que 
se diga que toda excepción es defensa, pero no toda defensa es excepción. 

La excepción trata de destruir la acción o bien de diferir el ejercicio de la misma 
en tanto que no ae cumpla con ciertos presupuestos. La defensa no siempre trata de 
destruir la acción o de detenerla, sino que se puede dirigir en contra de los elementos 
o presupuestos de la acción, como cuando se trata de recusar. 

Más ampliamente puede decirse que la excepción es una figura jurídica 
procesal tan importante para el demandado, como lo es la acción para el actor. 

Las excepciones pueden clasificarse en dos clases, las dilatorias y las 
perentorias; las primeras tienen por objeto dilatar, detener las acciones ejercitadas por 
el actor como lo serie la incompetencia, la falta de personalidad, etc; las segundas 
son aquellas que producen le ineficacia definitiva de la acción tales como las 
excepciones de pego, la de obscuridad de la demande, etc."m  

En ocasiones por descuido u omisión, el demandado puede dejar de referirse 
a ciertos hechos de le demanda. La regla general ea rotunda al señalar la Ley Laboral 
que el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los 
que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. Esta 
sanción, es lógica puesto que se entiende que al no contestar determinados hechos, 
tácitamente los está aceptando. 

La fracción V del artículo citado señala que le excepción de incompetencia no 
exime al demandado de contestar la demanda en le misma audiencia y si no lo hiciere 
y la Junta se declara competente, se tendrá por confesada le demanda. 

A pesar de que la excepción de incompetencia produce la tramitación de un 
incidente de previo y especial pronunciamiento en términos de lo establecido por la 
fracción II del artículo 782 de la Ley Laboral, lo que implica la suspensión del 
procedimiento en lo principal en tanto se resuelve tal cuestión, la Ley impone la carga 
de contestar la demanda, pues en caso contrario si la Junta se declara competente, 
trae aparejada la unción de tener por confesada la demanda. 

"JUNTA FEDERAL DE CCNCIL1ACION Y AROITRAJE, Temerlos, Derecho Procesal del Trillo, 
Talleres Orifico• de la Naden. Melo, 1985, p. 118. 
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La Ley Laboral emplea los términos "excepciones y defensas" con el mismo 
significado jurídico, y en la práctica laboral las Juntas no han tenido la preocupación 
de esta sutil diferencia técnica, considerando como una misma cosa la excepción y la 
defensa. 

"Se considera que las excepciones y defensas se diferencian por tres razones 
fundamentales; 

La defensa es el género, en tanto que la excepción es la especie, de aqui que 
se diga que toda excepción es defensa, pero no toda defensa es excepción. 

Le'excepción trata de destruir le acción o bien de diferir el ejercicio de le misma 
en tanto que no se cumpla con ciertos presupuestos. La defensa no siempre trata de 
destruir la acción o de detenerla, tino que se puede dirigir en contra de los elementos 
o presupuestos de la acción, como cuando se trata de recusar. 

Más ampliamente puede decirse que la excepción es una figura jurídica 
procesal tan importante para el demandado, como lo es la acción para el actor. 

Las excepciones pueden clasificarle en dos clases, las dilatorias y las 
perentorias; las primeras tienen por objeto dilatar, detener las acciones ejercitadas por 
el actor como lo seria la incompetencia, la falta de personalidad, etc; las segundas 
son aquellas que producen la Ineficacia definitiva de la acción tales como las 
excepciones de pago, la de obscuridad de la demanda, etc."" 

En ocasiones por descuido u omisión, el demandado puede dejar de referirse 
a ciertos hechos de la demanda. La regla general es rotunda al señalar la Ley Laboral 
que el silencio y las evasivas harén que se tengan por admitidos aquellos sobre los 
que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. Esta 
sanción, es lógica puesto que se entiende que al no contestar determinados hechos, 
tácitamente los está aceptando. 

La fracción V del articulo citado señala que la excepción de Incompetencia no 
exime al demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere 
y la Junta se declara competente, se tendré por confesada la demanda. 

A pesar de que la excepción de incompetencia produce la tramitación de un 
incidente de previo y especial pronunciamiento en términos de lo establecido por la 
fracción II del articulo 782 de la Ley Laboral, lo que implica la suspensión del 
procedimiento en lo principal en tanto se resuelve tal cuestión, la Ley impone la carga 
de contestar la demanda, pues en caso contrario si la Junta se declara competente, 
trae aparejada la sanción de tener por confesada la demanda. 

"JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. Ternario de Derecho Procesal del Trobalo, 
Talleres Gráficos de le Noción. México, 1965, p. 116. 
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Con lo anterior se trata de evitar un medio de dilación del proceso con la 
Invocación de una incompetencia que no puede ser cierta, pero que suele ser 
infundada. 

Sobre esta cuestión, la Ley Laboral es obscura puesto que no señale si al 
demandado el tenérsele por confesada la demanda puede o no ofrecer pruebas en 
contrario; a nuestro juicio no se puede, pues no hay que olvidar que si se compareció 
a la audiencia, por lo que debe aplicarse lo establecido por la fracción IV de este 
artículo 878 en comento y no la regla prevista en el tercer párrafo del articulo 879 de 
la Ley Laboral puesto que este último supuesto se genera cuando la demandada no 
compareció a juicio. 

Sobre este tema encontramos la Tesis Jurisprudencial 20/92 aprobada por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 21 de septiembre de 
1992 y visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación No. 58, octubre 
de 1992 y cuyo texto reza: 

CONTESTACION A LA DEMANDA LABORAL. DEBE 
FORMULARSE EN UN ACTO CONTINUO, AUNQUE SE 
OPONGAN EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO.- Conforme el principio de 
concentración que establece el articulo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo y que confirman múltiples preceptos de dicho 
cuerpo de Ley, el procedimiento laboral tiende a centralizar las 
cuestiones litigiosas con el fin de evitar dilaciones procesales y 
contribuir a la expeditez de las resoluciones. dentro de este 
contexto, corroborado especificamente por el articulo 878, 
fracciones III, IV y V, de la mencionada Ley, la contestación a 
la demanda debe producirse en un solo acto aunque se 
opongan excepciones de previo y especial pronunciamiento, 
sin que las Juntas puedan, válidamente, permitir que se 
suspenda le contestación al oponerse a alguna de dichas 
excepciones pare substanclarla y resolverla, con el propósito 
de que con posterioridad continúe en el uso de la palabra el 
demandado y termine de oponer sus excepciones ya que este 
proceder que tolera el fraccionamiento de la contestación e la 
demanda carece de fundamento legal, sin que puedan 
considerarse como apoyo los artículos 762 y 783 de dicha 
Ley, que ordenan la tramitación Inicial de tales excepciones, 
en virtud de que estos preceptos se refieren a le forma de 
substanciar esas defensas, pero una vez que el demandado he 
agotado su contestación, 

Conlrediccitin de beis bel.. trine el Primor Tribunal Cobeado del eiplleno 
Caculo y el Cuelo Tribunal Coleelede in Melena de Trelialo del Primer Cecine°, 
21 ele asediernbre de 1012. Unanimidad de cuero Mea, Pommes: Juan Diez 
Romero, 11~13: Alma Garata Joaii. 

Después de haberse ratificado la demanda y contestado en su caso la misma, 
la Ley Laboral señala que las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar 
brevemente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren. 
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La réplica la entendemos como la manifestación del actor que formula en 
relación a la contestación de la demanda, y por su parte la contrarréplica como la 
manifestación que el demandado formule en relación a la réplica. 

La réplica y la contrarréplica tienen lugar en el periodo contencioso o de 
arbitraje y deben hacerse necesariamente con elementos propios de le demanda y de 
la contestación, sin variar la substancia. 

Por regla general a través de la réplica y la contrarréplica las partes no pueden 
configurar sus acciones o sus excepciones o defensas. La excepción a ésta es 
cuando el trabajador hace valer la prescripción en la réplica. 

No estamos de acuerdo en que se imponga e las partes el que estas dos 
figures procesales tengan que ser forzosamente breves, puesto que en ocasiones las 
demandas y las contestaciones a las mismas son muy extensas y por lo tanto hacen 
imposible la brevedad que indica el legislador, sin embargo, afortunadamente, no 
existe disposición en la Ley Laboral que establezca alguna unción pare quienes no 
son breves, pues seda violatorio de garantías el retirarles el uso de la palabra. 

Es oportuno señalar que en esta réplica el actor ya no puede ampliar o 
modificar su escrito inicial de demanda, ni el demandado puede reconvenir al actor, 
puesto que en esta etapa las partes con sus respectivas alegaciones lo único que 
hacen es ratificar le litio del juicio laboral, sin poder modificar substancialmente dicha 

El anterior criterio ha sido sostenido por le Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencia! 30/93 de fecha 14 de junio da 1993 y 
que sefiale: 

REPLICA Y CONTRARREPLICA, SON ALEGACIONES QUE 
DEBEN SER CONSIDERADAS POR LAS JUNTAS AL EMITIR 
EL LAUDO, YA QUE TIENEN POR OBJETO PRECISAR LOS 
ALCANCES DE LA LITIS YA ESTABLECIDA.- De acuerdo con 
lo dispuesto por el articulo 878 de la Ley Federal del Trabajo, 
la controversia laboral se ele en la audiencia de demanda y 
excepciones, ya que es la etapa en la que se plantean las 
cuestiones aducidas por las pedes en vis de acción y 
excepción, donde el actor expone su demanda, ratificándole o 
modificindola y precisando los punto petitorios, y el 
demandado procede en su caso a dar contestación a la 
mime, oponiendo excepciones y defensas, refiriéndose a 
todos y cada uno de los hechos afirmados por su contraparte y 
en cuya fase del baldo las parle pueden por una sola vez 
replicar y contrarreplicar. Ahora bien, estas figuras procesales, 
que no deben confundirse con la ampliación de le demanda ni 
con la reconvención, puesto que no cambian nl amplían la 
meterla ~el del juicio, sólo constituyen alegaciones que en 
los términos de la fracción VI del citado precepto, pueden 
formular las pedes en relación e las acciones y excepciones 
planteadas en su demanda y contestación, con el propósito 
limitado de precisar loe alcances de le controversia; por tanto, 
debe 0311Cillifie que la réplica y contrarréplica en caso de que 
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las partes quieran hacerles, son alegaciones que ratifican le 
libe en el Juicio laboral y, que, al se contaron en el acta 
correspondiente, deben tenerse en consideración al emitirse el 
laudo. 

~iglesia de lude 1141: Gee el 5s 	Time' Cámbiele del Décimo 
Piteel Ceo" y el Tercer TrIbunei Colegido en *ler, de Trebejo del Primer 
Ciruelo, 31 de mego de 11113.• ~relee de orle relee.- Ponerle: ..en Día 
1101111110.• lectelerle: Wahlill Goda Jalé. 

En esta etapa del procedimiento también existe la contrademanda que puede 
realizar el demandado, reconocida por la Ley Laboral como le reconvención. 

La fracción VII del articulo 878 de la Ley Laboral, expresamente señala: "Si el 
demandado reconviene al actor, éste procederá e contestar de inmediato o bien, a 
solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la audiencia, señalando para 
su continuación una fecha dentro de los cinco dial siguientes." 

Cuando la demandada reconviene el actor, las partes se convierten 
recíprocamente en actor y demandado, y aunque la Ley Laboral tan sólo señala que 
la reconvención debe ¡Manteara' en la etapa de demanda y excepciones, existe una 
laguna al no precisar el momento dentro de dicha etapa en que deba formularse. 

Consideramos que el momento oportuno para plantear la reconvención, lo será 
inmediatamente después de que la demandada dé contestación a la demanda inicial, 
pare dar oportunidad a las partes posteriormente, en tratándose del actor pare 
contestar dicha reconvención y formular la réplica correspondiente y a la demandada 
pera realizar la contrarréplica. 

El precepto señalado indica que el actor puede solicitar la suspensión de la 
audiencia, si es reconvenido por el demandado, de aqui que, cuando el actor amplia 
su demanda, por equidad el demandado puede solicitar la suspensión de la 
audiencia; sin embargo, no estamos de acuerdo con que deba celebrarse la audiencia 
suspendida dentro de los 5 chas siguientes, pues somos de la opinión que por 
equidad procesal debería concederse la anticipación de 10 días hábiles antes de la 
audiencia en términos del articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo. 

Como lo señala el Dr. Nestor de Buena  , existe un grave problema en cuanto al 
tema de la reconvención, pues qué pasarla si el actor no comparece a la etapa de 
demanda y excepciones y la demandada lo reconviene; en tal orden de ideas, y 
aplicando la regla general u deberle tener por contestada la reconvención en sentido 
afirmativo salvo prueba en contrario, y si comparece y no da contestación a la 
reconvención y no solicita término para producir la misma, deberían de tenerse por 
confesados los hechos o por admitidos sin aceptarse prueba en contrario, 

El criterio de la Junta sobre el particular se de en el sentido de que cuando el 
actor no comparece a la etapa de demanda y excepciones y es reconvenido, se 
suspende la audiencia señalándose die y hora para su continuación, a efecto de darle 

"DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho Procesal del Tribal°. Op, cit. p. 549, 
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oportunidad para contestar la misma. Consideramos que este criterio es adecuado, al 
igual que lo seria la suspensión de la audiencia si no comparece la demandada a la 
etapa de demanda y excepciones y el actor amplia o modifica su escrito inicial de 
demanda, 

Hay que señalar que la reconvención efectuada por la demandada debe 
relacionarse directamente con la relación de trabajo guardada con el actor, a efecto 
de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean competentes para conocer de la 
misma, lo anterior en atención a lo sustentado por la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencia? 21192 de fecha 21 de septiembre de 
1992 que a la letra dice: 

RECONVENCION, PROCEDE EN EL JUICIO ORDINARIO 
LABORAL, Y COMPETE CONOCER DE LA MISMA A LAS 
JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CUANDO LA 
PRESTACION QUE EN ESA VIA SE RECLAME ESTE 
INTIMAMENTE VINCULADA CON LA RELACION DE 
TRABAJO.• Da conformidad con los articulo' 123, apartado A, 
fracciones XX y XXIV de le Constitución Politica da los 
Estados Unidos Mexicanos, 604, 621 y 878 fracción VII da le 
Ley Federal del Trabajo, le parte demandada en un juicio 
laboral puede reconvenir a su contraria durante le etapa de 
demanda y excepciones, y el requisito para que les Juntas de 
Conciliación y Arbitraje puedan conocer y resolver la acción 
que en ese vio se ejercite, es que la misma se refiere e un 
conflicto da trabajo suscitado entre las partes, derivado de la 
relación de trabajo o de hechos intimemente vinculados con 
ella. 

Cankedloolón de leele 21112 *Me el IMmel Colegido en helarle de Trullo 
Ml Teme dmdle y el Segundo Trealnel Colegido MI ~uno encuno • 21 de 
eMII~e de 1112.. Unen~ de metro mbe . Parrar: MI Meran Urce 
Darle, Ileaslerie: remerdo Urde Vitemm. 

Al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasaré Inmediatamente al 
de ofrecimiento y admisión de pruebas en términos de la fracción VIII del articulo 878 
de le Ley Laboral. 

Si las partes están de acuerdo con los hechos de la demanda y la controversia 
queda reducida a un punto de derecho, se declarará cerrada la instrucción, 
Generalmente, esta situación no se da en los procedimientos ordinarios laborales. 

El articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo, también se refiere a la etapa de 
demanda y excepciones, pero en el sentido de los efectos que produce la 
Incomparecencia de las partes a dicha etapa procesal. 

Dicho precepto señala que la audiencia en su etapa de demanda y 
excepciones se llevará a cabo, aun y cuando no comparezcan las partes, desde luego 
siempre y cuando se encuentren notificadas para comparecer, pues de lo contrario la 
Junta de Conciliación y Arbitraje esteré obligada a señalar de oficio nuevo die y hora 
para su celebración. 
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Si no comparece el actor el periodo de demanda y excepciones, la Ley Laboral 
sobreprotege dicha circunstancia, señalando que te tendrá por reproducida en vis de 
demanda su comparecencia o escrito inicial, claro está que la única sanción es que el 
actor ya no podrá modificar o ampliar su demanda con posterioridad o bien, oponer 
cualquier excepción de prescripción a la acción de despido esgrimida por la 
demandada. 

Si no concurre el demandado a pesar de haber sido debidamente notificado y 
emplazado a juicio, se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo 
salvo prueba en contrario que ofrezca en la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas y que demuestren básicamente tres hipótesis, es decir, que el actor no era 
trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados en la demanda, situación controvertida por nosotros que analizaremos con 
posterioridad. 

Es oportuno señalar que no por el simple hecho de que la demanda se tenga 
por contestada en sentido afirmativo y de que se tengan por no ofrecidas pruebas en 
contrario, significa que forzosamente exista laudo condenatorio, pues no hay que 
olvidar que puede ser el propio actor quien destruya sus propias afirmaciones en el 
juicio, que traerían como consecuencia la improcedencia de alguna acción. 

Cabe señalar que en el caso de pluralidad de demandados, si a alguno de 
ellos se le tiene por contestada le demanda en sentido afirmativo, y el otro reconoce el 
vinculo laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje no viola garantías si absuelve en el 
laudo al patrón cuya demanda se tuvo por contestada en sentido afirmativo, pues se 
considera, a nuestro parecer, que nadie tiene el don de la ubicuidad, criterio que ha 
sido sostenido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito en la siguiente tesis jurisprudencia,: 

DEMANDA, CONTESTACION A LA, EN SENTIDO 
AFIRMATIVO, EN CASO DE PLURALIDAD DE PATRONES 
CODEMANDADOS.- SI dos personas son demandadas en 
calidad de patrones y una de ellas reconoce ser el patrón del 
actor, la Junta no viola (mantisa si el laudo que pronuncie 
absuelve al codemandado; no obstante, que se le haya tenido 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

moro Miedo 436.46.- Aria MI Gimen Hernández Arroyo, 27 do 
Aplomare ds 116111. Unanimidad da culos- Ponerte: J. Ratugki Geliagne 
bora: trecrelerlo: José LA litartlnsz Luis. 
Amparo DA* $42515.. Pablo Velázquez Merlinez, 2$ de marzo da HIGO, 
linsnarildad á ateos, Ponerle: Caroline Pichertio Web, 

Milpero Olreclo 943610.• Clarallde Poleo Tenorio, 1 de miembro' de 1160, 
Onerilmided de mece, Ponerle: Merla del Rosario álole Cienfuegos.- Secrehario: 
J0111 Guillermo Cuadra Remira. 

Mego Die* 124110.• %AM Penando Cruz.. 23 de nosieinbre de 111110.. 
tinsnenlded de Mos.. 	Carolina Plohanlo Moka Siczelarie: Mielo 
libreela Remase Cerrero. 

*ogro Direcao 614112.- Abaño Figueroa tembo.- 2$ és apdo de tul. 
Unurseari die ~e.- Pomelo: Careen* Pktianlo 	Samearie: Oscar 
GANA 
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Cabe precisar que el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente de 
1970, antes de ser reformada en el año de 1980, indicaba que si ninguna de las 
partes concurría a a la audiencia de demanda y excepciones, se archivarla el 
expediente hasta nueva promoción. Ahora con las nuevas disposiciones como hemos 
observado, la audiencia de todas formas se lleva a cabo. 

2.4.3. La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 

El articulo 880 de la Ley Laboral nos indice la forma o el procedimiento en que 
se desarrolla esta etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La fracción I del citado precepto legal nos dice el orden en que las partes 
ofrecerán sus pruebas inmediatamente después de haber concluido la etapa de 
demanda y excepciones. En primer lugar el actor ofrecerá sus pruebas en relación 
con los hechos controvertidos, (nótese que si éstos no existen, la parte actora no 
podrá ofrecer pruebas, esto en atención a la regla general de que solo los hechos 
controvertidos son materia de prueba, pues seda ocioso el tratar de acreditar un 
hecho no controvertido). 

Después de que la parte actora ofreció sus pruebas, se le da el uso de la 
palabra al demandado para que ofrezca las suyas, desde luego y aunque no lo señala 
la Ley Laboral, se entiende que también debe ser sobre hechos controvertidos; 
inmediatamente después, el demandado objetará las pruebas ofrecidas por su 
contraparte, es decir, por la parte actora y posteriormente se le dará el uso de la 
palabra al actor para que a su vez objete las de la demandada. 

Hecho lo anterior, la Junta resolverá inmediatamente sobre les pruebas que se 
admitan asá como las que deseche. 

Suele suceder en la práctica que las Juntas de Conciliación y Arbitraje adopten 
criterios sumamente estrictos sobre el ofrecimiento de las pruebas, tal es el caso de 
tenerle al demandado por precluido su derecho para ofrecer pruebas, si primero 
objetó las de su contraparte y luego ofreció las suyas. Consideramos muy estricto este 
criterio sin fundamento legal alguno, puesto que no notamos trascendencia alguna, 
ventaja procesal o desventaja para el actor, si el demandado primero objeta las 
pruebas de aquel y luego ofrece las suyas para acreditar sus defensas y excepciones. 

En relación a la objeción de las pruebas, podemos señalar que, objetar 
significa oponerse o expresar une razón contraria a lo manifestado por la contraparte, 
tanto para restar eficacia o alcance probatorio a las pruebas ofrecidas o para que no 
se admitan o califiquen, ya sea_por no tener relación con la controversia o por no estar 
ofrecidas conforme a Derecho." 

"JUNTA FEDERAL DE CONCILIADOR Y ARBITRAJE. Op. cit. p. 110. 



Es importante señalar que pera objetar una prueba, hay que ser sumamente 
doro, es decir, señalar qué es lo que se objeta y porqué se objete, e efecto de que las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje estén en posibilidad de admitir o desechar las 
pruebas con una mayor precisión. 

Respecto e le objeción de las pruebas, cabe precisar que en la Ley Laboral no 
existe nona exprese que se refiera • ellas, por lo que se deben aplicar los principios 
derivados de la Ley Federal del Trabajo. 

Principalmente, las pruebas se objetan por no estar ofrecidas conforme a 
Derecho, por no estar relacionadas con la litis, por no ser medio idóneo para acreditar 
io que se pretende, por ser en tratándose de documentos, prefabricados o 
unilaterales, o bien por ser falsos en cuanto a su contenido o firmas, por ser las 
pruebas inútiles o intrascendentes o porque no se aportaron los elementos 
Indispensables pare su desahogo, etc. 

A efecto de darle celeridad al procedimiento, ea importantísimo que la admisión 
de pruebas que hagan las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentren 
debidamente fundadas y motivadas, es decir, que en el acuerdo respectivo se 
manifieste que pruebas se admiten o cuales se desechan y sus motivos, pues en caso 
contrario su acuerdo es violatorio de garantías pues no hay que olvidar que los actos 
de autoridad deben estar debidamente fundados y motivados. 

Ya vimos que en el desarrollo de esta etapa procesal, primero ofrece pruebas 
el actor, luego el demandado y objeta las del actor, y éste objete las del demandado, 
sin embargo, la fracción II del articulo 880, señala que las partes podrán ofrecer 
nuevas pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas por la contraparte y que 
no se haya cerrado la etapa correspondiente. 

De igual forma, la Ley Laboral señala que en caso de que el actor necesite 
ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de le 
contestación de la demanda, podrá solicitar que le audiencia se suspende para 
reanudarse a los 10 días siguientes, a fin de preparar dentro de este plazo, las 
pruebas correspondientes a tales hechos. 

Sobre el particular no estamos de acuerdo, pues se presupone que la parte 
actora va debidamente preparada al momento de la audiencia respectiva, haciéndose 
de esta figura procesal una verdadera incertidumbre procesal, pues todos los hechos 
controvertidos por el demandado, en su caso serian desconocidos por el actor, lo que 
traerla como consecuencia la suspensión de la audiencia prácticamente en todos los 
procedimientos, motivo por el cual no estamos de acuerdo en le suspensión de ésta. 

Después de concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, no 
podrá ser admitida ninguna otra prueba salvo que se refieren e hechos 
supervenlentes o las que se ofrezcan en el incidente de tachas de be testigos 
propuestos por las partes. 
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El articulo 083 de la Ley Laboral señale prácticamente que en el mismo 
acuerdo en que las Juntas de Conciliación y Arbitraje admitan o desechen las pruebas 
ofrecidas por las partes, deberán señalar die y hora en que tenga verificativo la 
audiencia de desahogo de pruebas, la cual deberá efectuarse dentro de los 10 días 
hábiles siguientes, y ordenará se giren los oficios necesarios para recabar los 
informes o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio 
y que haya solicitado el oferente, con el objeto de que el día de la audiencia se 
puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido. 

El mismo precepto señala que si por la naturaleza de las pruebas admitidas es 
imposible desahogadas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días 
y las horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron 
ofrecidas, procurando se reciban primero las del actor y después las del demandado; 
agrega el precepto legal, que dicho período no deberá exceder de 30 dios. 

Generalmente, como se ha manifestado anteriormente, los términos 
procesales o periodos en los que se daba de llevar determinado acto, no son 
cumplidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, puesto que comúnmente y por la 
carga de trabajo de las mismas, la audiencia de desahogo de pruebas se señala uno 
o dos meses después del acuerdo en que fueron admitidas, transgrediendo la 
celeridad procesal del conflicto, en ocasiones en perjuicio del actor y otras en perjuicio 
del demandado, sobre todo si este último resulta condenado a pagar salados caídos; 
aqui cabria hacerse la pregunta de al las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen 
responsabilidad en el pago de las indemnizaciones o prestaciones que se generan por 
el transcurso del tiempo del juicio, pues nosotros pensamos que si, en virtud de no 
acatar los términos y periodos procesales que señala la Ley Laboral, ya que de 
seguidos el pie de la letra, en el caso que hemos expuesto, la condena por salarios 
caldos resultaría inferior. 

Aunque la Ley Laboral no determina un orden para el desahogo de las 
pruebas, generalmente se desahogan primero las del actor y luego las del 
demandado, aunque no siempre es así. 

2.4.3.1. La carga de la prueba 

Diremos brevemente que en relación al concepto de prueba existen vados 
criterios al respecto; desde un punto de vista gramatical, el término pruebe significa la 
acción y efecto de probar, argumento u otro medio en que se pretende mostrar y 
hacer patente la verdad o falsedad de un hecho. 

Etimológicamente, la palabra prueba se deriva de probe, que significa 
honradez o de probandum, probar, patentizar, hacer fe. 
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Desde un punto de vista jurídico, probar significa establecer la existencia de la 
verdad y las pruebas son los diversos medios por los cuales la Inteligencia del hombre 
llega a descubrir la realidad objetiva." 

Trust,. Urbina dice al respecto: "La prueba es el medio más eficaz para hacer 
que el juzgador conozca la verdad de un hecho o de una afirmación en el proceso'," 

Para Rafael de Pina: "La prueba en su sentido estrictamente gramatical 
expresa la acción y efecto de probar y también la razón, argumento, instrumento u 
otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una 
Causa 10 

Eduardo Pallares, aludiendo a la naturaleza de la prueba, afirma que "probar 
es producir un estado de certidumbre en la mente de una o varias personas respecto 
de la existencia o Inexistencia de un hecho e de la verdad o falsedad de una 
propoirición".'1  

De los anteriores conceptos emitidos por diversos juristas, podemos ver que 
existen conceptos muy variados sobre el término "prueba", sin embargo, podemos 
concluir que existen tres elementos generales manejados, el primero que dice que la 
prueba es el medio de que se valen las partes para lograr un fin, el segundo se refiere 
al objeto de la prueba, saber qué casos o hechos deben ser probados y cuales no y 
por último, la prueba como resultado, que es el grado de convicción que los 
elementos probatorios aportados logren en el juzgador. 

La carga de la prueba ha sido considerada por algunos procesalistas 
contemporáneos, entre ellos Rosemberg, como la teoría de las consecuencias de la 
emisión probatoria. La necesidad de probar es una carga procesal que impone la de 
ejecutar determinadas actuaciones probatorias con el objeto de obtener resultado 
favorable en el proceso, La necesidad de probar es pues consecuencia lógica del 
principio dispositivo. La teoría de la carga de la prueba en el proceso moderno, no 
constituye obligación de probar, sino la facultad de las partes que aportan al tribunal, 
el material probatorio necesario para que pueda formar su criterio sobre la verdad de 
los hechos afirmados o alegados .° 

Esto trae como consecuencia, que la carga de la prueba es la necesidad de 
justificar las aseveraciones o hechos en el proceso por propio Interés y no por deber, 

"TEMA SUCK, Rafael e MORALES SALDVIN Hugo I.2' reimpresión. Op. cit. p. 105. 
" TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabalo, Pornia, SA de C.V. México, 1973, p, 
371. 
1°DE PINA, Rabel y CASTILLO lARRANAGA, José. lucho Procesal Civil, Tercera edición. Porros, 
8A de C.V. México, 1981, p. 277. 
el  Diccionario de Derecho Obrero Botes, Madrid, 1957, p. 661, 
112  TRUERA URBINA,  Alberto. dirimo Derecho Procesal dei Debelo. Op. cit. p. 374. 
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Para autores como Zitelmene3 , la carga de la prueba no es más que una 
categoría de le obligación respecto de la cual no se sancione pena o resarcimiento de 
daños, sino una mere decadencia. 

De los anteriores conceptos podemos advertir lo siguiente: para algunos 
juristas la carga de la prueba no es más que una obligación, un gravamen y no es( 
para otros, siendo estos últimos con los que compartimos su opinión, ya que el 
proceso moderno no constituye obligación de probar, sino la facultad de las partes de 
apodar el material necesario para que pueda formar su criterio sobre la verdad de los 
hechos afirmados, tan es casi, que en la Reforma de la Ley Federal del Trabajo 
efectuada en 1980, se ha desechado el concepto de obligación de probar por el de 
carga de la prueba, ya que la anterior de 1970, en su articulo 763 manifestaba que: 
"Las partes están obligadas a aportar todos los elementos probatorios de que 
dispongan, que pueden contribuir a la comprobación de la verdad de los hechos o al 
esclarecimiento de la verdad". 

El Código Federal de Procedimientos Civiles establece en sus artículos 81 y 82 
lo siguiente: 

Articulo 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo 
los de sus excepciones. 

Articulo 82.- El que niega sólo está obligado a probar. 

I.- Cuando la negación envuelve la afirmación expresa de un hecho. 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 
colitigante, y 

Cuando se desconozca la capacidad. 

En cambio la Reforma de 1980 a la Ley Laboral, ha dejado atrás en gran 
medida las fórmulas que sustentaban la carga de la prueba en función de la actitud 
procesal de las partes (de afirmar o negar por ejemplo) y ha preferido en una decisión 
de profundo contenido social, imputar directamente la carga de la prueba al patrón. 

Así que el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo hace la excepción al 
principio de que el que afirma está obligado a probar, ya que a la letra dice: "La Junta 
eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios está en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación 
real de conservar en la empresa bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se 
presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, en todo ceso, corresponde 
al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

"DIAZ DE LEON, Marco Antonio. la Prueba en el P►oosso Laboral. Pofrút, B.A. de C.V. México, 1990, 
p. 641. 
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I.- Fecha de ingreso del trabajador; 

II: Antigüedad del trabajador, 

III.- Faltas de asistencia del trabajador; 

IV.- Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V.- Terminación de la relación o contrato de trabajo por obra o tiempo 
determinado en los términos del articulo 37, fracción I y 53 fracción III de esta Ley; 

Vi- Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y 
causa de despido; 

VII.- El contrato de trabajo; 

VIII.- Duración de la jornada de trabajo; 

IX.- Pagos de des de descanso y obligatorios; 

X.- Disfrute y pago de vacaciones; 

XI.- Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; 

XII.- Monto y pago de salarios; 

XIII.- Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa; y 

XIV.- Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda." 

Del criterio anteriormente citado, hay quienes manifiestan que existe una 
naturaleza protectora del Derecho Procesal del Trabajo en favor del trabajador que 
viene a desembocar en la inversión de la carga de la prueba tal como lo señala 
Ramírez Fonseca "La teoría de la Inversión de la prueba está inspirada en altísimos 
principios de interés social y la sociedad está Interesada en que la clase trabajadora, 
motor de toda actividad productora, sea tutelada por la ley"." 

Así pues veremos que la inversión de la carga de la prueba dentro del proceso 
laboral ha sido aceptada por varios autores, como Trust» Urbina y Nestor de Buen, 
quienes señalan que para los empresarios seria fácil negar los hechos señalados por 
el trabajador en su demanda, a quienes los obligarían a preparar pruebas que por su 
inferioridad les seria imposible. 

"RAMIREZ FONSECA, Francisco. V Prueba en el Procedimiento Laboral. Tercera edición, 
Publiceciones Administrativos y Contables, S.A. México, 1052, p, 07. 
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Asimismo, Trueba Urbinas  considera que la Inversión de la carga de la prueba 
en el proceso del trabajo, se ha definido a través de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su incesante labor creativa del Derecho Procesal 
Laboral aunque lamentablemente en ocasiones con sentido contrarrevolucionario e 
inconstitucional, especialmente en las consecuencias del ofrecimiento del trabajo. 

De las anteriores anotaciones, se ve claramente que existen opiniones en 
sentido contrario respecto a la inversión de la carga de la prueba, por lo que creemos 
que atendiendo a la naturaleza social que reviste el proceso laboral, en cuanto a que 
se basa en la tutela de los trabajadores, la Inversión de la carga de la prueba que se 
hace al patrón resulta obvia considerando que éste cuenta con los medios idóneos 
para probar ciertos hechos y no asi el trabajador. 

Asi veremos en forma de conclusión, que hay quienes consideran que la Ley 
Federal del Trabajo favorece en el proceso laboral al trabajador, al quedar eximido de 
la carga de la prueba conforme al articulo 764 de dicha Ley, pero desde nuestro muy 
particular punto de vista, no lo consideramos asi, ya que la propia Ley en su articulo 
604 obliga al patrón a conservar y exhibir en juicio los documentos que se precisan en 
dicho articulo. 

Asimismo, es de tomarse en cuenta que el trabajador en algunas ocasiones se 
encuentre en cierta desventaja al tener que rendir la prueba del despido, ya que éste 
por regla general ocurre en ausencia de testigos o en presencia de personal de 
confianza del empresario; la experiencia demuestre que por esa dificultad, los 
patrones se limitan a negar el hecho del despido, sin embargo, en términos de los 
criterios jurisprudenciales sustentados por nuestros mis altos Tribunales, el actor al 
demandar el despido, llene la presunción de que efectivamente fue despedido, 
teniendo el patrón la carga de la prueba de que no existió el mismo, salvo que ofrezca 
el trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo venia desarrollando el 
actor, pues en este supuesto se invierte la carga procesal de la prueba y seré el 
quejoso quien tenga que acreditar la existencia del despido argumentado. 

2.4.3.2. La valoración de la prueba 

La importancia que asumen las pruebas, y su valoración por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, nos llevan a la conclusión de que la actividad primordial 
determinante del proceso, consiste no tanto en encontrar la norma de Derecho 
aplicable, sino el de verificar los hechos aducidos. 

Gramaticalmente, valorar significa "selleler valor a una cosa; por lo que hay 
remisión directa a otro término: el valor, el cual, proviniendo del latin "valor, cris", 

TRUESA URBINA, Alberto. Nardo (Micho Procesal del Traerlo. Op. ce. p. 377. 
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significa a su vez "el grado de utilidad o aptitud de las cosas"." De esa suerte, la 
valoración viene a ser la acción de valorar el grado de utilidad o aptitud de las cosas". 

Trasladando estos conceptos al tema que nos interesa, observamos que la 
valoración de la prueba es la captación de la Idoneidad de éste. 

Una vez desahogados todos los medios de prueba ofrecidos durante la 
secuela del procedimiento laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje se enfrenta a 
todo este material probatorio para apreciado y sacar de él las consecuencias legales 
del ceso; puede hacerlo analizando prueba por prueba y su relación con cada hecho, 
o bien apreciando globalmente la pruebas y hechos alegados por cada una de las 
partes, para sal sacar los puntos de coincidencia o contradicción que tuviera, y asé 
poder formarse una convicción lo más apegada a la realidad; a todo este 
procedimiento o acto se le conoce como la valoración de las pruebas, sin olvidar que 
la Junta en la resolución definitiva que pone fin al procedimiento laboral, debe de 
analizar pormenorizadamente las pruebas aportadas y asentar el porqué se le 
concede o no valor probatorio a cada una de ellas, pues de lo contrario se violarla el 
merco constitucional en perjuicio de alguna de las partes que intervinieron en dicho 
conflicto. 

Asi pues, la valoración de la prueba no es otra cosa que la operación mental 
que realiza el juzgador con objeto de formarse una convicción sobre la eficacia que 
tengan los medios de prueba que se hubiesen llevado al proceso." 

Por su parte, Colin Sánchez dice que: "La valoración de la prueba es un acto 
procedimental caracterizado por el análisis en conjunto de todo lo aportado por las 
partes en el proceso.'*  

Tal valoración tiende a verificar la concordancia entre el resultado de probar y 
la hipótesis o hechos sometidos a demostración en la instancia. De acuerdo con esto, 
el juzgador según lo autorice la Ley, otorga a lo probado las consecuencias y efectos 
que su entender y conciencia le dicen en relación con los hechos condicionados por la 
prueba para su aceptación al momento de dictar el laudo. 

De tal manera que la valoración de la prueba en materia laboral, consiste en 
una de las funciones principales en que actúa el juzgador dentro de su tarea de 
administrar justicia. 

En la doctrina procesal existen diversos sistemas sobre la valoración y 
apreciación de la prueba que se reducen a los siguientes: 

a) Sistema de tarifa legal o de la prueba tasada. 

°Diccionario Enciclopédico Ilustrado de %facciones Raedera %est  Tomo VIII. México, 1972, p. 
3863. 
el  DIU DE LEON, Merco Antonio. Op. cit. p. 676. 

COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho ~ceno de Procadlmlentos Penales. Poni'', S.A. de C.V. 
Mido°, 1977, p. 316. 
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b) Sistema de le libre convicción o prueba libre. 

c) Sistema mixto. 

El sistema de tarifa legal o prueba tasada consiste en que de antemano se le 
fijan al juzgador reglas precisas y concretas pera apreciar las pruebas. 

De acuerdo a este sistema, las pruebas tienen un valor inalterable y constante, 
independientemente del criterio del juez, que se limita a aplicar la Ley a los casos 
particulares. 

En relación con este sistema, la valoración de las pruebas no depende del 
criterio del Juez, debiéndose ajustar a las reglas preestablecidas legalmente sin 
importar su criterio personal, 

Con este sistema se le Impone el juzgador una lógica oficial pretendiendo con 
ello darle al pueblo el convencimiento de que las sentencias se someten a la Ley.. 

Algunos autores reconocen en este sistema ciertas ventajas, entre otras que 
produca una certeza jurídica; el maestro Sodi nos dice: tos litigantes saben como 
deben comportarse ante el juez al aplicar reguladores de la prueba, y están a cubierta 
de una arbitrariedad y de una apreciación absurda, por esta razón el sistema de la 
norme legal asegura la previsión del resultado del proceso" e0  

No obstante que al parecer tiene grandes ventajas este sistema, ya que con 
éste no existirían arbitrariedades en la valoración de las pruebas, además de que en 
ocasiones se suple la ignorancia de los juzgadores y evita la sobrestimación peligrosa 
o el rechazo injustificado de los medios de prueba aportados al proceso, 
consideramos que tiende a desaparecer, pues el juzgador se convierte en un mero 
espectador, simulando» un juego de ajedrez en el que éste únicamente se dedica a 
acomodar las pruebas según lo determine la Ley. 

El sistema de libre convicción o prueba libre esté basado en las circunstancia 
de que el juez al juzgar forme su convicción acerca de la verdad de los hechos 
afirmados en el proceso libremente por el resultado de las pruebas, es decir, 
empleando las reglas de la lógica, la experiencia y el conocimiento de la vida; se 
establece como requisito obligado en este sistema, la necesidad de que el juez al 
valorar la prueba motive el juicio critico en que basa su apreciación." 

Ovale Favela" sostiene que en este sistema el juez aprecia el valor de be 
pruebas según su criterio, sin encontrarse sometido a reglas legales establecidas en 

"DIAZ DE (ION, Mero* Antonio. Op. dt, p. 679. 
SODI, Demetrio. LI Valor de lea Pruebas en le Nueva Ler Procesal.  Tomo Y. Segunda edición, Porrúa, 

S.A. de C.V. IAldco, 11118, p. 119. 
91  DIAZ DE LEON, Merco Antonio. Op. 11. p. SSO. 
" OVALLE FAVELA, .1010. 121~ Procesal Civil,  Heder y Row Latinoamericana, México, 1960, p. 131, 
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forma aprioristica, pero apegándose e las reglas de coherencia lógica y expresando 
en forma razonable los motivos de su valoración. 

Este sistema consiste fundamentalmente en otorgar al juez absoluta libertad 
pare le estimación, o sea valoración de los mismos, extendiéndose esta facultad a la 
libertad de selección de las máximas de experiencia para su valoración." 

La prueba libre presupone que el juez tiene un conocimiento firme de la 
naturaleza de la Ley y de las personas, en virtud de que valora las pruebes ofrecidas 
por las partes sin someterlas a una fórmula rigida y esquematizada. 

Es evidente que existen principios lógicos que no pueden ser pasados por alto, 
y para que sean tomados en cuenta, es preciso que el juez tenga la libertad que le 
concede el sistema libre para apreciar el material probatorio. 

Con este sistema, la responsabilidad del juzgador aumenta 
considerablemente, ya que debe guardarse mucho de dejarse llevar por motivaciones 
o impresiones subjetivas y arbitrarias en la formación de su convicción, precisamente 
por el amplio campo de iniciativa que se otorga pare apreciar la prueba. 

En el sistema mixto que apareció en el siglo pasado como reacción a la prueba 
legal, el cual es contrario a le investigación de la verdad real y e la dignidad 
profesional de los jueces, este sistema pretende satisfacer las necesidades de justicia 
y certeza mediante la combinación de los sistemas de pruebas de apreciación libre y 
legal, asi como eludir los inconvenientes que han sido atribuidos a la aplicación 
rigurosa de cualquiera de los dos sistemas señalados anteriormente. 

En este sistema se establecen reglas de apreciación sobre las pruebas, 
dejando el juez una libre facultad para hacer a su juicio la valoración de les mismas, 
pero no de manera absoluta y arbitraria, pues deberá observar los principios de la 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 en su articulo 775, establece que "... los 
laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 
estimación de la prueba, sino apreciando los hechos según los miembros de la Junta 
lo crean debido en conciencia." 

Con las reformas de 1980, con mejor técnica procesal, establece en su articulo 
841 que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando 
los hechos en conciencia sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estimación de les pruebes, pero expresando los motivos y fundamentos legales en 
que se apoyen". 

De esta forma se subsane la laguna que existía en la Ley Laboral entes de su 
reforma, pues no se señalaba la obligación de las Juntas de motivar sus laudos. 

91DE PINA, Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA, José. Op. cit. p. 290. 
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Podemos &Melar que el sistema de apreciación de la prueba y valoración de la 
misma que se adoptó pan nuestro procedimiento laboral supuestamente, es el de la 
libre apreciación de la prueba o prueba libre, el cual se basa en que por este cambio 
se facilita a la Junta de Conciliación y Arbitraje para poder Negar a un conocimiento 
real de la verdad material buscada en el proceso, lo que trae como consecuencia que 
se dicten laudos más justos, sin embargo, en ocasiones son injustos por las notorias 
deficiencias en el conocimiento del juzgador para valorare y apreciar adecuadamente 
les pruebas aportadas por las partes, pues consideramos que aun y cuando éstas 
deben analizarse ponnenorizadarnente, dicho análisis también se tiene que hacer en 
forma global apreciando como lo dice el precepto legal anteriormente Indicado, los 
hechos en conciencia, aunque en ocasiones tampoco se haga de esa forma, puesto 
que generalmente el juzgador no presencia las audiencias del procedimiento laboral y 
aun y cuando lo haga, generalmente el dictaras los laudos, ni siquiera se acuerdan de 
quienes eran las partes en el procedimiento, sin embargo, creemos que más bien se 
utiliza el sistema mixto, pues nuestros más altos Tribunales delimitan en ocasiones su 
actuar al interpretar la ley y crear jurisprudencias que les Juntas tienen obligación de 
acatar. 

Sobre el tema que nos ocupa, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Laboral, han emitido diversas tesis 
bilisprudenciales como las siguientes: 

PRUEBAS, APRECIACION DE LAS, POR LAS JUNTAS DE 
CONCIIJACION Y ARBITRAJE.- SI las Juntas de Conciliación 
aprecian de modo global las pruebas rendidas por las partes, 
en vez de estudiar cada une de ellas expresando las razones 
por tu cuales les conceden o niegan valor probatorio, con ello 
violan las garantice Individuales del Interesado y debe 
concederse el amparo, e efecto de que la Junte respective 
dicte un nuevo laudo, en el que, después de estudiar 
debidamente todas y cada una de las pruebas rendidas por las 
partas, resuelve lo que procede 

Muge toro: 

TOMO UO, Pág. 1371.. Moedreede tended.. 
Tom lg, Ilde.01,3.• Heme ~g. 
Tio UO, P. 14113.- Aredelekeelen Obten de km ►F,CC fledeneles de 

Teme U0, 111e, MI1,0~ aleo. 
Tonel», Pdo. 514, ~lb %olmo 
areroro Cate de MIltie de le Noile, Curte teme, Tesis 110. 
Agdrdlee del Ikeromde »Me/ de b /edreelte 1111-111d, Curte Bele, glee. 
213014. 

PRUEBAS, APRECIACION DE LAS.- El articulo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo otorga a los Tribunales Laborales una 
amplia facultad para la apreciación de las pruebas y ello 
Implica que si no w alteran los hechos, ni concurre vicio 
alguno del raciocinio, le estimación da les pruebas por parte 
de le Junta no viole garantido Individuales. 

Aneo ~ele 111, Alude Mese ondee, tupid vedte OIMI y 
Med Clellort.- té de more de 1.10.- tewdedded de emir idee, Pomeei: 
km Erres More, Cuele dele, Idelge diem, Véame M, Orne Pote, 

al 



106 

PRUEBAS, APRECIACION DE LAS, POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE.- 81 bien si articulo 775 (641 
*dual) de le Ley Federal dei Trabajo autoriza a las Juntas 
para apreciar les pruebes en ~ende, no las faculta para 
omitir el estudio de alguna o algunas aportadas por las partes, 
ya que están obligadas a estudiar pormenorlzadamente las 
pruebas que se rindan, haciendo el análisis de les mismas y 
expresando cuales son las razones de carácter humano que 
han tenido parra llegara tales o cuales conclusiones. 

Tole •• .olapruienvis. /Mece 11117.101S, Oh* Pede, arde Mi, P. 
214. 

Independientemente de todo lo anterior, a continuación señalamos algunos de 
los criterios más connotados por nuestros más altos Tribunales en relación a la 
apreciación y valoración de las pruebas: 

1.- Las Juntas son soberanas para apreciar las pruebas en conciencia y no 
están obligadas a sujetarse a las reglas contenidas en otros ordenamientos; 

2.- Las pruebas deben estudiarse y analizarse cada una de ellas, debiendo las 
Juntas expresar el porqué se les concede o se les niega valor probatorio; 

3.- Además las pruebas deben de analizarse también en conjunto, es decir, en 
un todo, para llegar el mejor esclarecimiento de la verdad; 

4.- En relación a la prueba confesional, ésta debe de analizarse en todas sus 
posiciones, sin tomar en forma aislada las mismas; 

5.- El valor de la prueba confesional radica en que la confesión prueba en lo 
que perjudica a quien la hace, mis no en lo que la favorece; 

8.- La confesión expresa de las partes tiene mayor valor probatorio que la 
prueba testimonial que se haya ofrecido, ya que se refiere a hechos propios que 
contradicen la declaración de los testigos; 

7.- La confesión fleta de alguna de las partes, tiene pleno valor probatorio 
siempre y cuando no se encuentre en contradicción con alguna otra prueba aportada 
en el procedimiento, pues se considera como presunción juria tantum; 

8.- Las confesiones !idas de las partes se nulifican en cuanto a que sean 
ambas contradictorias entre si; 

9.- Los documentos públicos son de eficacia probatoria completa pues se 
entienden expedidos por funcionarios públicos, sin embargo, si existen declaraciones 
de las partes ante alguna autoridad, que consten por escrito, dichos documentos lo 
único que acreditan es que las declaraciones se hayan hecho ante autoridades más 
no que sean veraces; 

10,- Si no se objeta un documento privado, éste tiene pleno valor probatorio; 
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11,- Los documentos que no se ratifican proviniendo de terceros, carecen de 
eficacia probatoria, pues se consideran o se equiparan como pruebas testimoniales 
rendidas sin los requisitos de Ley; 

12,- En relación a la prueba pericia, si existen diferencias en los peritajes de 
las partes y se emite otro por un tercero en discordia, la Junta debe analizar 
pormenorizadarnente los tres peritajes, sin que se pueda decir que por el solo hecho 
de existir dos coincidentes y un discrepante, se le dé valor probatorio e los dos 
coincidentes, pues esta prueba no se valora por mayoría, sino por convicción del 
juzgador de que es la verdad; 

13.- En relación e le prueba testimonial, si los testigos deponentes no den la 
razón de su dicho, es decir, no crean convicción en el juzgador de que efectivamente 
les constan los hechos sobra los que declaran, la probanza asl rendida resulta 
ineficaz; 

14.- Cuando una parte reconoce la firma de un documento, el mismo tiene 
valor probatorio, pues se presupone o se presume que quien reconoce la firma, 
reconoce el contenido salvo prueba en contrario, es decir, por ejemplo, que se 
acreditase que el documento se firmó en blanco, es decir, previo el texto; 

15.- Los documentos privados tienen pleno valor probatorio al la parte a quien 
se atribuyen los objeta en cuanto a su autenticidad y no demuestre la materia de su 
objeción. 

2.4,3.3. La reserva de pruebas 

Respecto a este tema únicamente podemos señalar que consideramos que 
atenta contra la celeridad de todo procedimiento laboral, ya que en numerosas 
ocasiones si no es que en la gran mayoría, al concluirse le etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, ya comentada en lineas anteriores, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, generalmente, no dictan Inmediatamente el acuerdo respectivo de qué 
pruebas son las que se admiten, cuales se desechan, ni señalan el día y la hora o 
días y horas en que.tenga verificativo el desahogo de las mismas, lo que implica que 
se rompa con la celeridad procesal, al señalar en su acuerdo en forma prácticamente 
textual: "Esta Junta se reserva para la admisión de las pruebas ofrecidas por las 
partes". 

Hay veces en las que estamos de acuerdo con esta famosa reserva de 
pruebas, pero sólo en los casos en que por lo avanzado de la hora, las Juntas no 
estén en posibilidad de emitir los acuerdos respectivos, sin embargo, con excepción 
de esto no estamos de acuerdo en que la Juntes suspendan el señalamiento de 
admisión o desecherniento de pruebas, supuestamente porque con posterioridad lo 
harén de una mejor manera o con une mayor precisión. 
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Creemos que el personal de las Juntas debe estar plenamente capacitado 
para realizar el acuerdo en comento después de haberse terminado el ofrecimiento de 
pruebas, pues se supone que tienen le sabidurie suficiente como para determinar en 
el momento qué pruebas se encuentren ofrecidas conforme a Derecho y cuales no, 
sin necesidad de recurrir ala Ley Laboral, a la Doctrina, a la Jurisprudencia, etc. 

Lo más creíble es que los funcionarios no dictan sus acuerdos respectivos en 
el momento por la inmensa "flojera" que los aqueja, contraviniendo lo establecido por 
la fracción IV del artículo 880 de la Ley Federal del Trabajo, pues en ningún precepto 
de dicho ordenamiento se prevé que las Juntas estén facultadas para reservarse su 
derecho y realizar con posterioridad el acuerdo admisorio de pruebas, sin olvidar que 
las autoridades sólo pueden hacer lo que las leyes les facultan, por lo que 
consideramos que dicha actitud es violatoria de garridas, 

En la práctica laboral y por la experiencia que hemos vivido, aun y cuando las 
Juntas de Conciliación se reservan para dictar el acuerdo admisorio de pruebas 
correspondiente, son dictados muchas veces con un gran margen de error y 
desconocimiento de la Ley Laboral, por lo que no vemos el beneficio de le multicitede 
"reserva", máxime que inclusive somos de la opinión que el acuerdo asi dictado debe 
de notificarte personalmente e las partes, por lo que nuevamente nos encontramos 
ante el quebrantamiento de la celeridad procesal que buscó o pretendió el legislador, 
al concentrar la audiencia de Ley en una sola sala, es decir, en la de Conciliación, 
Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de pruebas que supuestamente 
debe llevarse en un solo acto o momento. 

El problema no nada más radica en lo ya manifestado, sino que va más allá, 
en virtud de que en numerosas ocasiones la famosa reserva de pruebas o el acuerdo 
de la admisión de las mismas, es notificado a las partes por Boletín Laboral o por 
estrados de la Junta del conocimiento, en atención a que en ninguna de las fracciones 
del articulo 742 de le Ley Laboral, te establece que dicho acuerdo debe ser notificado 
en forma personal, situación tampoco nada descabellada, puesto que si bien es 
cierto, el procedimiento se interrumpió, no lo es menos cierto que no fue por causa 
legal ya que en obvio de repeticiones, la reserva de pruebas no se encuentra 
contemplada en nuestra Legislación Laboral. 

Por todo lo anterior, somos de la opinión que a fin de evitar nulidades en los 
conflictos laborales, las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben acatar lo estatuido 
por la fracción IV del articulo 880 de la Ley Federal del Trabajo que señale: 
"Concluido el ofrecimiento, la Junte resolverá inmediatamente sobre las pruebas que 
admita y las que deseche", disposición que beneficie da sobremanera a las partes del 
conflicto ya que en ocasiones dicha reserva es dictada uno o dos meses después de 
la celebración del ofrecimiento de pruebas y después de ello se notifica 
personalmente a las partes uno o dos meses después de dictado el acuerdo 
respectivo, por lo que si hacemos la suma de meses, después de celebrada la etapa 
de ofrecimiento de pruebas, alrededor de 4 meses después las partes conocen o son 
sabedoras de qué pruebas les fueron admitidas, cuáles les fueron desechadas asi 
como las fechas pare el desahogo de las mismas. 



2,44. El desahogo de las pruebas 

tll 

Una vez llevada a cabo la etapa de conciliación, demanda y excepciones, 
ofrecimiento y admisión de pruebas, el articulo 883 de la Ley Federal del Trabajo 
señala que la Junta de Conciliación y Arbitraje en el mismo acuerdo en que admita les 
pruebas, deberá señalar dia y hora pare la celebración de la audiencia de desahogo 
de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los 10 diez hábiles siguientes, y 
ordenará en su caso se giren lo oficios necesarios para recabar los informes o copias 
que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que haya 
solicitado el oferente, dictando las medidas correspondientes o necesarias a fin de 
que el die de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hayan 
admitido. 

Añade el precepto legal citado que, cuando por la naturaleza de las pruebas 
admitidas, la Junta considerase que no es posible desahogadas en una sola 
audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y las horas en que deberán 
desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando se 
reciban primero las del actor y después las del demandado, señala además que este 
periodo no deberá exceder de 30 días, 

En la práctica el precepto legal invocado casi siempre es violado o mejor dicho 
pocas veces es aplicado con estricto apego a la Ley. 

Como hemos señalado anteriormente, les Juntas de Conciliación y Arbitraje 
generalmente no acuerdan de inmediato y después de concluido el ofrecimiento de 
pruebas, sobre la admisión o desechemiento de las mismas, lo que configure en si 
una violación a lo dispuesto por el articulo 880 fracción IV de la Ley Federal del 
Trabajo. 

El articulo 883 del ordenamiento legal citado, comúnmente es violado puesto 
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje la mayoría de las veces no señalan en el 
acuerdo en que admiten o desechan las pruebes, los días y las horas en que tendrá 
verificativo el desahogo de las pruebas, pues se limitan tan sólo a señalar la fecha y 
hora para el desahogo de una sola prueba, y al concluir tu desahogo señalan dia y 
hora pare el desahogo de otra y Hl sucesivamente, lo que va en contra del 
multicitado precepto legal, y que retrasa notoriamente el procedimiento, considerando 
que, por ser por causas Imputables a las mismas Juntas, deberían tener una 
responsabilidad por dicha dilación procesal. 

Independientemente de lo anterior, la audiencia de desahogo de pruebas o 
bien el die y hora que se señale pare el desahogo de alguna prueba en especial, casi 
nunca es señalada dentro de los 10 das hábiles siguientes a la fecha en que se dictó 
el acuerdo admisorio de pruebas, yendo en contra nuevamente de la celeridad 
procesal y en perjuicio de las partes del luido, en especial y casi siempre en perjuicio 
de la parte demandada, pues imaginemos que la acción ejercitada por el actor es la 
del despido, y esta parte sale condenada a pagar salarios caldos, evidentemente la 
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condena en cantidad líquida seria mayor por las numerosas dilaciones procesales que 
emplean las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el pleno ejercicio de sus funciones. 

Por lo que respecta a que en el acuerdo admisorio de pruebas, la Junta debe 
ordenar se giren los oficios necesarios para recabar informes o copias que deba 
expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio, en la práctica laboral 
tampoco se da tal situación, pues las Juntas solicitan los Informes o las copias, 
generalmente al haberse desahogado las pruebas del procedimiento, como lo serían 
las confesionales, testimoniales, inspecciones, periciales, etc. 

En la práctica, las Juntas de Conciliación y Arbitraje casi nunca señalan una 
sola audiencia de desahogo de pruebas, sino que por el contrario haciendo uso de la 
facultad que les concede el segundo párrafo del articulo 883 de referencia, señalan 
días y horas para que tengan verificativo les audiencias de desahogo de pruebas, 
aplicando esta situación como regla general y no como excepción como se encuentra 
estipulado en el precepto legal citado. 

Por lo que se refiere a que se procurará recibir primero las pruebas ofrecidas 
por el actor y después las del demandado, comúnmente las Juntas ni siquiera toman 
en cuenta tal disposición, haciendo una verdadera mezcla de pruebas que muchas 
veces tienden a confundir o a complicar la existencia de quienes deben resolver en 
definitiva los conflictos y si a esto le aunamos las "chicanas" procesales que utilizan 
las partes para enredar los asuntos y para dilatados, tenemos como resultado que los 
juicios que en esencia deben ser fáciles y rápidos, por el contrario son difíciles y 
lardados. 

El término de 30 días en que supuestamente deben de ser desahogadas todas 
las pruebas, es de risa señalado, pero nunca se cumple pues actualmente nos 
encontramos llevando procedimientos en que el periodo de desahogo de pruebas 
lleva más de ocho meses. 

El Dr. Nestor de Buen'', cuestionándose si en algún caso concreto podría 
plantearse la nulidad de las audiencias de desahogo de pruebas celebradas después 
del plazo legal, ha resuelto tal cuestionamiento en un sentido afirmativo, pues señala 
que si aplicamos estrictamente la regla legal expresada en el artículo 8° del Código 
Civil, invocado supletoriamente (artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo) por cuanto 
expresa un principio general de derecho, seda evidente la nulidad, porque las leyes 
procesales son de Interés público y nulos los actos ejecutados en su contra, además 
en una forma acertada señala que duda mucho que un tribunal, Inclusive de amparo, 
lo declare así. 

La audiencia de desahogo de pruebas propiamente se encuentra regulada en 
el artículo 884 de la Ley Federal del Trabajo cuyo texto reza: 

"La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo conforme a las 
siguientes normas: 

94CE BUEN LOZANO, Pintor. ~10 Procesal del Trábalo. Op. cit. p. 553. 
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Abierta la audiencia, se procederá e desahogar todas las pruebas que se 
encuentren debidamente preparadas, procurando que sean primeramente las del 
actor e inmediatamente lea del demandado o, en su caso, aquellas que hubieren sido 
señaladas para desahogarse en su fecha; 

II.- Si falta por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente preparada, 
se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los 10 días siguientes, 
haciéndose uso de os medios de apremio a que se refiere este Ley; 

En caso de que las únicas pruebas que falten por desahogar sean copias o 
documentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá la audiencia sino que 
la Junta requerirá e la autoridad o funcionario omiso, le remita los documentos o 
copias; si dichas autoridades o funcionarios no cumplieran con esa obligación, a 
solicitud de parte, la Junta se lo comunicará al superior jerárquico para que se le 
apliquen las sanciones correspondientes; y 

IV.- Desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán 
formular sus alegatos. 

Por lo que respecta ala fracción primera del precepto legal invocado, podemos 
señalar que las Juntas no procuran casi por regla general que se desahoguen 
primeramente les pruebes del actor y después las del demandado, pues, por ejemplo, 
por lo regular el primer desahogo de pruebas se refiere a la prueba confesional, en la 
que las Juntas señalan que en una determinada fecha se desahogará la confesional 
del actor y posteriormente la del demandado, rompiendo con la regla general aludida 
ya que por ejemplo, qué pasarla con la prueba testimonial ofrecida por la parte actora, 
denotándose el que las Juntas aplican una excepción cuando realmente deben 
aplicar una regla general. 

Por lo que respecta a la fracción II, es indudable que la audiencia de desahogo 
de pruebas debe suspenderse cuando no esté debidamente preparada una prueba, 
pues en ocasiones esa preparación no depende tanto de las partes, por ejemplo, en 
el caso de la prueba testimonial cuando no comparecen los testigos que fueron 
citados a lo que se hace necesario señalar nueva fecha y hacer efectivos los medios 
de apremio que señala la Ley Laboral. En contraposición somos de la opinión que si 
le prueba no se encuentra preparada por causes imputables a las partes, las Juntas 
deben declarar la deserción de dichas pruebes• 

Sin pretender ser reiterativo, el plazo de los 10 días a que se refiere esta 
fracción, casi nunca es cumplido. 

En lo referente ala tercera fracción se nos hace acertada su disposición. 

La fracción IV se refiere e los alegatos, éstos según el Diccionario Jurídico 
Mexicano son la exposición oral o escrita de los argumentos de las partes sobre el 
funcionamiento de sus respectivas pretensiones une vez agotada la etapa probatoria 
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y con anterioridad al dictado de le sentencia de fondo en las diversas instancias del 
proceso".*  

El Dr. Nestor de Buen señala que: "El alegato es un razonamiento hecho por 
cada parte en el que a la vista del resultado de las pruebas, se refuerzan los 
argumentos esgrimidos en la demanda y su contestación"." 

Los alegatos según la Ley Laboral podrán formularse después de 
desahogadas las pruebas, de lo que se entiende que ese es el único momento 
procesal para hacerlos valer, motivo por el cual consideramos violatorio del 
procedimiento el que las Juntas concedan a las partes 3 días hábiles para la 
presentación o formulación de los mismos, pues se rompe con la celeridad procesal y 
regresa prácticamente a lo que señalaba el articulo 770 de la Ley Federal del Trabajo 
de 1970 que mencionaba que al concluir la recepción de las pruebas, la Junta 
concedería a las partes un término de 48 horas para que presentaran sus alegatos 
por escrito. 

Estos alegatos han ido cayendo en desuso puesto que las Juntas en raras 
ocasiones los ven, analizan y los señalan en los laudos que emiten, considerándolos 
en algunas ocasiones como una pérdida de tiempo tanto para litigantes como para los 
funcionarios de las mismas Juntas, pues éstas inclusive no tienen la obligación 
jurídica de hacer referencia de los mismos en el laudo ni de analizarlos, porque no 
trascienden al resultado de la resolución, ya que las Juntas al emitir la resolución 
definitiva sólo deben observar la Ha planteada, enumerar las pruebas, apreciarlas en 
conciencia y exponer las razones motivadas y fundamentadas por las que le concede 
o no valor probatorio. 

Lo anterior ha sido sostenido por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el emitir la siguiente tesis jurisprudencia?: 

ALEGATOS, OMISION DE EXTRACTO O DE REFERENCIA A 
LOS, INTRASCENDENTE.- No constituye violación de 
garantías por parte de la Junta el hecho da que ésta, en el 
laudo impugnado, no haga un extracto de los alegatos 
presentados por las partes o deje de hacer referencia de los 
mismos en el propio laudo, porque tal omisión no trasciende al 
resultado de la resolución, ya que los alegatos no son otra 
cosa que las manifestaciones que las partes pueden producir 
en relación a sus pretensiones y la Junta no esté obligada e 
resolver conforme al contenido de ellos, sino de acuerdo con 
la litis pienteade, enumerando les pruebas, apreciándolas 
conforme lo crea debido en conciencia, exponiendo les 
ratones legales da equidad y las doctrinas jurldicas que les 
sirven de fundamento, 

~era Eisce: 

"Diccionario Judaico Mexicano.  Tomo I, A-B. Instituto de investigaciones Jurídicas, UNAM. México, 
1962. Serie E, Varios; No. 15, p. 126. 
"DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho Procesal del %balo. Op. cit p. 555. 
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Es por lo anterior que consideramos de mayor precticided que se elimine la 
figura de los alegatos, pues lejos de aylider al procedimiento y al buen entender del 
juzgador, lo único que hacen es dilatar los procedimientos y "engordar los 
expedientes. 

2.4.6. El laudo 

El articulo 837 de la Ley Federal del Trabajo dosifica las resoluciones 
laborales en la siguiente forma: 

I.- Acuerdos; 

II.- Autos incidentales o resoluciones interlocutorias; 

III.- Laudos. 

En cuanto a los laudos a que se refiere la fracción III.del articulo citado de la 
Ley Laboral, cabe decir que son las resoluciones laborales que deciden sobre el 
fondo del conflicto con carácter definitivo. Esta definitividad está consagrada en el 
artículo 848 del mismo ordenamiento legal, el cual dispone que: tes resoluciones de 
las Juntas no admiten ningún recurso", lo que hace procedente la impugnación de las 
mismas por la vía del juicio constitucional, en términos de la Ley de Amparo vigente. 

Alcalá-Zamora y Cestillo", esclarece la confusión que existe acerca de los 
conceptos de sentencia definitiva y sentencie firme, que comúnmente suelen 
confundirse al señalar que desde la perspectiva del juzgador todas las sentencias son 
definitivas, por lo que la división de las sentencias en definitivas y firmes, se 
relacionan Indisolublemente en el régimen impugnativo. 

" ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Nknto. pusitIon99 de Termlnoloala Procesal, UNAM. México 1972, 
p. 170. 
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Las primeras son las susceptibles de impugnación mediante recursos 
ordinericis o extraordinarios, en tanto no precluya el plazo para su deducción y las 
segundas, las que no lo son, salvo a través de medios excepcionales, en casos 
taxativamente »Miedos. 

Así pues, podemos considerar a los laudos como sentencias definitivas, por lo 
que no admiten ningún recurso, ni pueden ser revocados por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje que los hayan dictado; pero sólo serán firmes cuando no 
hayan sido impugnados en el término legal mediante el juicio de amparo, o si después 
de haberse promovido éste se haya denegado, adquiriendo el carácter de cosa 
juzgada. 

Nestor de Buen señala que; "De todas las resoluciones laborales la más 
importante es por la propia naturaleza en las Juntas, la decisión final que recibe el 
nombre de laudo"." 

El laudo como le decisión final del juicio laboral, como toda resolución de 
autoridad, debe contener ciertos requisitos, La Ley Federal del Trabajo en su articulo 
840 nos señala os requisitos o elementos que integran un laudo. 

Mi pues, el referido articulo 840 establece que el laudo contendrá: 

I, Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie; 

II,- Nombre y domicilios de las partes y de sus representantes; 

III.- Un extracto de la demanda y su contestación que deberá contener con 
claridad y concisión, les peticiones de las partes y los hechos controvertidos; 

IV:- Enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga la Junta; 

V.- Extracto de los alegatos; 

VI.- Las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y doctrina que les sirva 
de fundamento; y 

VII,- Los puntos resolutivos. 

A fin de cumplir las Juntas con los requisitos señalados, generalmente divide 
sus laudos en cuatro partes: 

1.- Proemio; 
2.- Resultandos; 

3.- Considerandos; 

gil  DE BUEN LOZANO, Nestor, Derecho Procesal del Trabalo, Op. cit. p. 495. 
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4.- Puntos resolutivos. 

El articulo 841 de la Ley Federal del Trabajo determina las obligaciones de las 
Juntas en la emisión de los laudos al señalar 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que 
se apoyen". 

Cuando el precepto se refiere a que los laudos se dictarán a verdad sabida y 
buena fe guardada, se refiere a une fórmula antigua que expresa un facultamitnto 
para resolver, sin sujetarse a reglas estrictas, pero sobre la base de la buena fe, que 
de esa manera actúa como garantía en contra de la arbitrariedad.*  

Al hablar de que las Juntas deben apreciar los hechos en conciencia sin 
necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, se 
refiere básicamente al sistema que adopta la Junta en la valoración de las pruebas 
aportadas por las partes, que como ya señalamos utiliza el sistema mixto, pues aun y 
cuando la Ley les da la facultad pare apreciar los hechos sin sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de pruebas, en la vida real, muchas veces nuestros 
más altos Tribunales establecen criterios de interpretación (jurisprudencias) que 
delimitan su libertad de apreciación y la sujetan a tales criterios para que no actúen de 
forma arbitraria. 

La situación de que las Juntas deban expresar los motivos y fundamentos 
legales en que se apoyen sus decisiones en los laudos, se debió a las reformas 
procesales de le Ley Federal del Trabajo en 1980, que consideramos muy apropiadas 
pues se reconocen con tal obligación a las Juntas como verdaderos tribunales de 
derecho. 

En cuanto a los requisitos de los laudos, el articulo 842 de la Ley Federal del 
Trabajo señala que: 

"Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, 
contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente". 

Por lo que se refiere a que los laudos deben ser claros, el Dr. Nestor de icio Buen dice que se debe a una exigencia de estilo literario, pues dicha claridad se 
asocia a la necesidad de que los principales destinatarios de la tutela laboral, los 
trabajadores, puedan entender las resoluciones, para lo cual las Juntas deberán evitar 
la utilización de términos técnicos y utilizar el lenguaje común. 

"DE BUEN LOZANO, Nestor. Derecho Procesal del Trabo. Op. clt. p. 497 y 496. 
I" 'Mem, p. 600. 
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En cuanto al requisito de la 'precisión", el Dr. Nestor de Buen" señala que 
básicamente se trata de "no andarse por las remas" con apreciaciones subjetivas y 
juicios de valor, sino que en los laudos debe atenderte al problema en si mismo, 
objetivamente, lo que obliga a la Junta a observar rigurosamente las reglas del 
~o. 

En lo referente al requisito de congruencia, igualmente el Dr. Nestor de 
Buenlaz  señala que éste se da cuando en el laudo se resuelve sobre las pretensiones 
oportunamente deducidas y sobre las excepciones y defensas planteadas; agrega 
que habrá incongruencia, en consecuencia cuando u condene más allá de lo pedido 
o sobre algo que no fue reclamado o se tomen en cuenta excepciones o defensas 
que no fueron opuestas. 

Por lo que respecta a este requisito de congruencia, nuestros más altos 
Tribunales han emitido diversos criterios como los que a continuación exponemos: 

LAUDO INCONGRUENTE.- Si una Junta,• el pronunciar el 
laudo respectivo, omite resolver sobre todos los puntos de le 
controversia, con ello falta el principio de congruencia que 
exige el articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo, lo que se 
traduce en violación de las perennes contenidas en los 
artículos 14 y 18 constitucionales. 

Ariepriemie ~Mei* entre be ente 	t•ten. Ccerellecitn 1511.1916. 
Curte Pene, Cuele 	P. 112. 

LAUDO INCONGRUENTE.- Si se condena a la empresa al 
pago de prestaciones que no fueron reclamadas y que por 
consiguiente no formaron parte del litigio, es evidente que el 
laudo impugnado resulta Incongruente con las cuestiones 
planteadas, y por consiguiente violatorio de perennes 
individuales. 

Stellore Epoca, Quede Pede, V. 1W-114. p. 31. AD. 712417. Cluadalim 
Herré** Ceremlee. Compleción 11117.1116. Curte Pedo, Cuide este, pp. 
142.143. 

LAUDOS, CONGRUENCIA DE LOS,• Las partes 
consideratiws y resolutivas del laudo constituyen elementos 
de un todo, por lo que ambos textos deben aer congruentes 
entre si 

Paperos Dinnem111110,1élekyiedee Piedoe Arroye; 1111/14, Nade Gueelekee 
Miele Herreedlei 12341/34, Galán leordneción e ineldeciones,11A; 3441110, 
Mareo Hernández Raro y 1111114, Met entono Diez, muslos entre Ice 
Mos 11115 111111. 

LAUDO, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS EN LOS, 
CONGRUENCIA.- El articulo 842 de la Ley Federal del 
Trabajo establece el principio de congruencia que debe regir 
los laudos, según el cual éstos deben ser claros, precisos y 
acordes con la lbs planteada; de ello se sigue para determinar 
el alcance preciso del laudo, cuando exista contradicción entra 
lo considerado y lo resuelto, debe atenderle a los elementos 

1°1DE BUEN LOZANO, Nestor. Lierecho Procesal del Trabalo.  Op. cit. p. 600. 
10Q  ídem. 
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fundamentales del filio, constituidos por los razonamientos 
contenidos en los considerandos, 

Amparo Olndo a110M.• Romín Cenries Monis, 72 de octubre de t111. 
•C$4.• °arte Mb, p.11. 

Otro requisito que se les impone a las Juntas de Conciliación y Arbitraje al 
dictar sus laudos ea, la de señalar cuando se hubiesen reclamado prestaciones 
económicas, el salario que alma de base para la condena, y además el que 
cuantifiquen el importe de la prestación reclamada a fin de hacer más expedita la 
ejecución de la misma, requisitos que se contemplan en el articulo 843 de la Ley 
Laboral. 

En numerosas ocasiones es oportuno señalar que las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje generalmente no cuantifican las prestaciones reclamadas en cantidad 
liquida, aduciendo que no se tienen elementos para realizar dicho acto, y utilizan el 
precepto legal indicado como salida a su desconocimiento de la materia laboral y e la 
enorme "flojera" que inundan a los funcionados y autoridades, pues el precepto legal 
citado manifiesta que sólo por excepción podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación, pero en la práctica esta excepción comúnmente es utilizada como regla 
general, lo que trae como consecuencia le dilación del procedimiento en perjuicio, casi 
en todos los casos, de la clase trabajadora demandante, pues los demandados en 
este incidente acostumbren a ofrecer pruebas sin fundamento legal y sin lógica de ser 
para calcular el monto de las prestaciones cuando la propia Junta lo pudo hacer 
realizando una simple operación matemática como una suma, una resta o una 
multiplicación, y en casi todos los casos, la demandada ofrece una prueba pericia! 
contable burlándose del principio de celeridad procesal. 

Somos de la opinión que las Juntas están plenamente facultadas pare realizar 
operaciones matemáticas con el objeto de hacer líquidas las condenas, por lo que 
estamos de acuerdo con nuestros más altos Tribunales al sostener que el incidente 
de liquidación, si es que se manda abrir, es violatorio de garantías salvo casos 
excepcionales como cuando por ejemplo se condena a la demandada al pago de 
salarios caldos y a la reinstalación, pues en este orden de ideas, dichos talados 
caldos deben cuantificarse con el salado que hasta la fecha de la reinstalación 
hubiese percibido el actor, lo que indudablemente hace necesario el que se ofrezcan 
pruebas pare acreditar tales extremos. 

En cuanto al procedimiento para la emisión del laudo, nos lo delimitan los 
artículos 685, ese, 887, ese, 889 y 890 de le Ley Federal del Trebejo, los cuales 
generalmente no se cumplen a la letra y para ser breves, los señalamos de la 
siguiente forma: 

Cuando se concluye el desahogo de las pruebas, y en su caso la etapa de 
alegatos, la Junta previa certificación del Secretario señalará si quedan o no pruebas 
pendientes por desahogar; en caso negativo, el auxiliar declarará cerrada la 
instrucción y dentro de los 10 diez siguientes formulará por escrito el proyecto de 
resolución en forma de laudo que deberá contener prácticamente los requisitos a que 
se refiere el artículo 840 de la Ley Laboral (en la práctica, el proyecto de resolución no 



120 

lo hace el auxiliar sino los llamados "dictaminador.** que no están contemplados por 
la Ley, y el término de 10 días jamás es cumplido, en ocasiones por las cargas de 
trabajo y en otras por le incompetencia de dichos "dictaminadores" que muchas veces 
ni Licenciados en Derecho son, lo que trae como consecuencia inclusive el que dichos 
proyectos sean Inconstitucionales o violatorios de garantías puesto que no los hacen 
los que legalmente los tienen que hacer); una vez transcurrido el término de los 10 
dial a que hemos hecho referencia, el auxiliar entrega una copia del proyecto a cada 
uno de los miembros de la Junta, esto es, a los representantes del gobierno, trabajo y 
capital; dentro de los 6 días hábiles siguientes al haber recibido copia del proyecto, 
dichos representantes pueden solicitar que se practiquen las diligencias que no se 
hubieren llevado a cabo por causas no imputables a las partes o cualquier diligencia 
que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad; de ser sal, la Junta con 
citación de las partes, señalará die y hora para el desahogo de la diligencia dentro de 
un término de 8 días. (En la práctica tos representantes generalmente no solicitan el 
que se lleve a cabo alguna diligencia no practicada no porque no lo consideren 
pertinente, sino porque comúnmente ni siquiera leen el proyecto del laudo, y por ende 
no se enteran si faltó o no por desahogarse alguna diligencie o prueba; en raras 
ocasiones, esas pruebas o diligencias de las que hablamos son solicitadas por dichos 
representantes, pero nuevamente caemos en el terreno de la poca celeridad del 
procedimiento en virtud de que ni se solicitan dentro de los 6 dita hábiles siguientes al 
haber recibido la copia del proyecto ni se desahogan dentro del término de 8 das a 
que se refiere el articulo 888 del ordenamiento legal citado; cabe señalar que si no se 
cumplen los términos o plazos se debe a que en muchas ocasiones los 
representantes del capital y del trabajo se presentan si bien les va a las partes, una o 
dos veces por mes). 

Desahogadas las pruebas o diligencias solicitadas o bien, transcurrido el 
término a que se refiere el precepto legal anteriormente citado, el Presidente de la 
Junta citará a los miembros de la misma, para la discusión y votación que deberá 
efectuarse dentro de loa 10 dies siguientes al die en que haya concluido el término 
fijado o el desahogo de las diligencias respectivas. (Nuevamente comentamos que 
este término jamás se da en la práctica laboral por las constantes inasistencias de los 
reprensentantes del capital y del trabajo, lo que hace al procedimiento muy retardado 
que inclusive motiva el que las partes acudan a la vis de amparo Indirecto por no 
cumplirse con las formalidades esenciales del procedimiento y en especial los 
términos para la obtención del laudo ). 

En la discusión y votación del proyecto del laudo, se da lectura a dicho 
proyecto así como a los alegatos y observaciones formuladas por las partes; el 
Presidente pondrá a discusión el negocio con el resultado de les diligencias 
practicadas y posteriormente terminada la discusión se procederá a la votación, y el 
Presidente declarará el resultado. (Esta sesión de discusión y votación generalmente 
no se da como el articulo 888 lo establece, pues ni se lee el proyecto ni los alegatos, 
etc., ya que los integrantes de la Junta se limitan sistemática y mecanizedemente, el 
del capital e votar en contra del proyecto del laudo por lo que respecta a la condena al 
empresario y el del trabajo a votar en contra por lo que absuelva también al 
empresario, dando el voto decisivo al representante del gobierno). 
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Si el proyecto de resolución fuere aprobado sin adiciones ni modificaciones se 
elevaré a la categoría de laudo y se firmará de Inmediato por los miembros de la 
Junta; si se le hicieren modificaciones se ordenará el Secretario que de inmediato 
redacte el leudo, de acuerdo con lo aprobado. Engrosado el laudo (se refiere a la 
actuación del Secretario de redactar el laudo con las modificaciones o ediciones), el 
Secretado recogerá las firmas de los miembros de la Junta, y una vez hecho lo 
anterior turnará el expediente al actuario para que de inmediato notifique 
personalmente el laudo a las partes (este laudo comúnmente también es notificado 
uno o dos meses después de que el actuario lo tiene en su poder). 

Por último, señalamos que de acuerdo a lo establecido por el artículo 847 de la 
Ley Laboral, una vez notificado el laudo, cualquiera de las partes dentro del término 
de 3 días podrá solicitar e la Junta la aclaración de le resolución para corregir errores 
o precisar algún punto y la Junta dentro del mismo plazo resolverá pero por ningún 
motivo podrá vedar el sentido de la resolución. 
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CAPITULO SI 

gL DESPIDO 

3.1. Concepto 

La estabilidad en el trabajo actualmente tiene una gran importancia como 
figura dentro de las relaciones obrero-patronales, por virtud de la cual los trabajadores 
tienen la prenda de conservar su empleo hasta en tanto no exista une causa 
justificada que rompa con el vinculo laboral; el despido es una figura que en la 
práctica rompe con el equilibrio entre los sectores obrero y patronal, cuya existencia 
se da con mucha frecuencia, es por ello que consideramos oportuno su estudio y 
análisis. 

La estabilidad en el trabajo es una de las manifestaciones más cristalinas de la 
justicia social; es la certeza de poder permanecer en el empleo, aun contra la voluntad 
del patrón, mientras no exista una causa relevante que justifique la ruptura del vinculo 
de trabajo. 

El derecho a la estabilidad no desconoce que durante la vigencia de la 
prestación del servicio, puedan aparecer circunstancias que hagan imposible la 
continuación de la relación de trabajo; a estas circunstancies especiales, la Ley 
Federal del Trabajo las denomine como causales de rescisión del contrato yio relación 
de trabajo, es decir, es la ruptura de la relación laboral decidida por uno de los sujetos 
que intervienen en dicha relación cuando el otro incumple con sus obligaciones. 

El despido en su concepción gramatical tienen diversas acepciones, he aqui 
algunas de ellas: 

Despido es: 

1.- La ruptura unilateral, que hace el patrono, del contrato individual de 
trabajo celebrado con uno o varios trabajadores.m  

2.- Un acto unilateral a virtud del cual el patrón da por terminada la 
relación laboral invocando una causa grave de Incumplimiento imputable al 
trabajador.'" 

3,- El acto por el cual el patrón le hace saber al trabajador que 
prescinde de tus servicios.' 

°a  PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Op. ct. p. 443. 
Ic"BAJLON VALOOVINOS, Rosana, Qe‘pido. Rescisión w Cese. Jus Sempef. A. P. México 1991, p, 15. 
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4.- La ruptura de la relación o contrato de trabajo, justificada o 
injustificadamente.14  

Es oportuno señalar, que con frecuencia los conceptos de despido y rescisión, 
suelen confundirse, sin embargo, creemos que lo anterior, no es más que una simple 
diversidad de criterios doctrinarios; así pues por ejemplo, el Lic. Rosalio Bailón 
Veldovinos1°7  señala que "rescisión" es un acto unilateral realizado por el trabajador o 
el patrón, consistente en dejar sin efecto la relación o contrato de trabajo por alguna 
de las causas señaladas en la Ley Federal del Trabajo; señala que la rescisión es un 
acto unilateral, pero nunca arbitrario, en atención a que tanto el patrón como el 
trabajador, están obligados a probar la causa de rescisión que invoquen para romper 
la relación o el contrato de trabajo; y por lo que respecte al despido, señala que 
consiste en separar al trabajador del empleo o del trabajo, existiendo dos clases de 
despido según la doctrina y la ley, el despido justificado y el despido injustificado; el 
segundo de ellos es quitar o separar a un trabajador de su empleo que prestaba sin 
dar las razones, motivos o causas para ello, o bien, el acto por medio del cual el 
patrón separa al trabajador de su empleo sin tener ninguna cause para ello; mientras 
que el primero, es decir, el despido justificado es el acto por el cual la patronal hace 
saber al trabajador que queda separado del trabajo o servicio por una causa 
justificada, o si se quiere, el acto por medio del cual el patrón da aviso al trabajador de 
la causa y fecha en queda separado del trabajo. 

Aunque la Constitución de la República en su fracción XXII del apartado "A" 
del articulo 123, emplea la palabra "despido" cuando es el patrón el que rescinde la 
relación laboral y "retiro" cuando lo hace el trabajador, lo cierto es que la Ley Federal 
del Trabajo emplea sólo el término "rescisión", el que nos parece adecuado para ser 
aplicado a la institución en estudio aun cuando sea de orígenes civilistas, por 
considerar además que se trata de una mera cuestión de terminología, por lo que 
inclusive no estimamos necesario profundizar en la polémica doctrinal suscitada al 
respecto. 

Pese a lo anterior, consideramos oportuno el señalar que en el presente 
estudio hablaremos de "despido" para referimos al acto unilateral por virtud del cual el 
patrón decide separar a un trabajador de su empleo con causa justificada o sin ella. 

El despido será justificado cuando el patrón separe al trabajador por haber 
incurrido este último en alguna de las causales de "rescisión" consagradas por la Ley 
Federal del Trabajo, en especial en su articulo 47. 

El despido será injustificado cuando el trabajador sin haber incurrido en 
causales de separación o rescisión, sea retirado por su patrón de la fuente de empleo. 

El término rescisión lo utilizaremos Indistintamente como sinónimo de despido 
justificado o bien para referimos al acto unilateral de voluntad por virtud del cual el 
trabajador decide separarse de su patrón por una causa imputable a éste (artículo 51 

 

ilsBAILON VALI:OVINOS, Rosello. Op. cit. p. 16. 
1" Ibídem, p. 11. 
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de la Ley Federal del Trabajo), no sin antes olvidar que nuestra Constitución 
tratándose de este último acto nos habla de "retiro", 

Es oportuno señalar que cuando el trabajador decide rescindir su contrato o 
relación de trabajo que lo ligaba con su patrón, siempre se entiende que dicha 
relación laboral se terminó por completo, tocándole a éste, es decir, al trabajador, el 
acreditar el juicio los motivos de su separación, pero aun y cuando no lo hiciese, dicha 
relación laboral ya no podrá surgir con posterioridad, salvo que en el futuro exista un 
nuevo consentimiento de las partes para entablar de nueva cuenta una relación de 
trabajo; por el contrario cuando es el patrón quien rescinde el contrato o relación de 
trabajo al trabajador por una causa imputable a éste, y aun y cuando su finalidad es la 
de terminar con el vinculo laboral, no siempre se consigue tal finalidad, ya que dicha 
rescisión o despido justificado sólo se puede oponer en vis de excepción o defensa, 
ya que si el trabajador que se dice despedido injustificadamente de su trabajo 
demanda el cumplimiento del contrato de trabajo y por ende su reinstalación forzosa, 
será el patrón quien tenga que acreditar en juicio la causa que haya invocado como 
rescisoria, pues de lo contrario y en caso de laudo condenatorio la Junta de 
Conciliación y Arbitraje obligará a dicho patrón a reinstalar al trabajador en su puesto, 
por ser la acción principal ejercitada, salvo que una vez pronunciado el laudo dicho 
patrón haciendo uso de les facultades que le confiere el artículo 49 de la Ley Laboral 
se niegue a ello; de lo anterior podemos observar que no siempre que el patrón 
despide justificadamente a un trabajador por haber incurrido en alguna de las 
causales de rescisión señaladas por la Ley Laboral, consigue dar por terminada la 
relación o contrato de trabajo. 

Por último, cabe agregar que la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en diversas ejecutorias nos ha dado lo que debe entenderse por 
"despido" como se aprecia de la siguiente: 

DESPIDO, CONCEPTO DE. El despido es el acto por el cual 
N patrón le hoce saber al trabajador que prescinde de sus 
servicios, equiparando,' el mismo la circunstancia da que 
impida por cualquier malo que el obrero ejercite ei derecho 
que ti da su contrato e desempeñar el trabajo o que,' rehuse 
a ministrar» éste. 

Proxienbe: 

Mimo DINolo 35" 	Quiews Tm", II de junio de I*, 
~Med de ~e Mes, 	011iele Viena" 

Citah 
Fado: amararlo ›.11idel M le Feillerecidn. 

~un XXN. 
N. 

3.2. El despido justificado y sus consecuencias 

Como hemos manifestado anteriormente, el despido justificado comúnmente 
conocido como rescisión de trabajo por causas imputables al trabajador, es el acto 
unilateral por virtud del cual el patrón separa a un trabajador de su empleo por haber 
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Incurrido este último en alguna de las causales especificamente señaladas por la Ley 
Laboral; dicho de otra forma, es la consecuencia de las acciones u omisiones graves 
imputables al trabajador por no comportarse conforme a sus obligaciones que el 
legislador las establece como causales de rescisión de la relación laboral sin 
responsabilidad para el patrón, por considerar que es insostenible la relación laboral 
que los vincula. 

Hemos dicho que para los efectos del presente estudio utilizaremos 
indistintamente los conceptos de rescisión o despido justificado. 

El vocablo rescisión de contrato viene del latín "rescissurn" y significa rasgar, 
romper, dividir algo. 

El vocablo tiene la misma etimología de la palabra rescisión que vale tanto 
como separación. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, derivada del articulo 123 constitucional, y 
que tiene como precedente la Legislación Laboral de 1931, adopta en su articulo 47 
las causales de rescisión por cauta justificada sin responsabilidad para el patrón, pero 
no podemos soslayar ni olvidar que en dicho ordenamiento jurídico existan otros 
articulos tratándose de trabajos especiales que contemplan de igual forma causales 
de rescisión, más sin embargo, en el presente estudio analizaremos las señaladas 
por el articulo 47 en comento y que con mayor frecuencia se configuran. 

El articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo vigente señala: 

"El trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la 
relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad". 

Por su parte, el articulo 47 del mismo ordenamiento legal nos indica cuales son 
las causas por las cuales el patrón puede rescindir el contrato de trabajo a un 
trabajador por causas imputables a éste o bien despedido justificadamente o con 
causa justa, indicando en sus fracciones las siguientes: 

I.• Engolfarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto 
o recomendado con certificedos falsos o referencias en los que se atribuyen al 
trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de toner efecto después de 30 días de prestar sus servicios el trabajador, 

Respecto a esta fracción cabe señalar que más bien se trata de un problema 
de nulidad de la relación de trabajo o mejor dicho del contrato de trabajo, pues lo que 
se castiga en esta fracción es el engaño que sufrió el patrón por una maquinación o 
artificio que sirvieron para dar nacimiento a la relación de trabajo, es decir, si hubo 
engaño, entonces la misma nació viciada. 

No estamos de acuerdo en el término de 30 dial señalado puesto que no hay 
que olvidar que en términos de lo establecido por el articulo 517 de la Ley Laboral, las 
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acciones de los patrones para despedir a los trabajadores prescriben en un mes, esto 
es 30 dice calendario, pero además agrega que el término prescriptorio comienza a 
partir del dia siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la 
separación o de la falta. 

En el caso concreto, la prescripción empieza a correr desde el día en que nace 
la relación de trabajo, lo que no es acorde con lo señalado en el párrafo inmediato 
anterior, pues en todo caso consideramos que el término prescriptorio deberla 
empezara correr a partir del dia siguiente a la fecha en que el patrón u haya dado 
cuenta del engaño del que fue objeto. 

El Lic. Francisco Ramírez Fonsecals  ha sostenido el criterio anteriormente 
señalado pero haca la connotación de que el mismo solamente debe aplicarse 
tratándose del conocimiento de falsedad de los certificados o referencias exhibidos 
por el trabajador o el sindicato, y está de acuerdo en el término de 30 días señalado 
por la fracción de referencia cuando se trate de observar la capacidad, aptitudes o 
facultades del trabajador, pues considera que dicho término es suficiente para que el 
patrón pueda verificar si el trabajador cuenta con las mismas, situación con la que 
estamos de acuerdo. 

II.- Incurrir el trabajedor, durante sus labores en faltas de probidad u honradez, 
en actos de violencia, amagos, Injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 
familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, 
salvo que medie provocación o que obre en defensa propia. 

En primer lugar es oportuno señalar que la causal de rescisión que se 
comenta, sólo puede tener cabida si el trabajador la realiza durante sus labores, 
entendiendo por "durante sus labores" como el tiempo en que el trabajador se 
encuentra desempeñando su jornada ordinaria o extraordinaria de trabajo, sea fuera o 
dentro del centro de empleo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado qué es lo que 
debemos entender por faltas de probidad u honradez a través de la siguiente 
ejecutoria: 

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.• Por 
hita de probidad u honradez se entiende N no proceder 
rectamente en les funciones encomendadas, con mengue de 
rectitud de animo, o see, apartarse de las obligaciones que se 
tienen a cargo procediendo en contra de les mismas, «ando 
de hacer lo que se tiene encomendado o haciéndolo en contra; 
debe estimarse que no es necesario pera que exista la falta de 
probidad u honradez que existe un daño patrimonial o un lucro 
Indebido, sino sólo que se observe una conducta afana a un 
recto proceder. 

Moderas: 

  

101  RAMIREZ FONSECA, Francisco. gi Despido,  Décima edición. P.A.C. México 1592, p. 56 y 67. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación asi como nuestros Tribunales 
Colegiados de Circuito y en general las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en forma 
enunciativa más no limitativa han resuelto un sinnúmero de casos que se les someten 
a su consideración para dilucidar qué conductas pueden considerarse como faltas de 
probidad, he aqui algunas de ellas; 

• La competencia desleal. 
- Disponer de dinero ajeno independientemente de su monto. 
- Vender productos a un precio superior al autorizado. 
- Ingerir bebidas alcohólicas durante su jornada de trabajo, 
• No rendir cuentas de las operaciones realizadas. 
• Abrir o leer sin permiso, la correspondencia del patrón. 
- Dedicarse en horas de trabajo a menesteres ajenos al mismo. 
- Marcar la tarjeta de asistencia de otro trabajador. 
• Retirarse del centro de trabajo antes de la hora de salida, 
• Dormir en horas laborales de trabajo. 
- Leer en horas de trabajo situaciones ajenas al mismo. 
- El mismo abandono de trabajo por parte del trabajador. 
- La deslealtad del trabajador para con su patrón. 
• El engaño del trabajador para con su patrón. 
• El no ejecutar el trabajador tus labores con la intensidad cuidado y esmero. 

Es oportuno señalar que no es necesario para que se configure la falta de 
probidad u honradez que se produzca une lesión o daño patrimonial al patrón, pues 
basta sólo que se observe una conducta ajena a un recto proceder. 

Lo mismo incurre en la hipótesis de esta causal el que roba un jitomate o un 
jabón que el que roba un brazalete de brillantes, por lo que a estos efectos la 
honradez y probidad no tienen grados, se es o no se es probo y honrado."' 

Por lo que respecta a los llamados "actos de violencia" como Integradores de 
la causal de despido, éstos pueden ser tanto físicos como morales, es decir, cuando 
existe una agresión directa empleando la fuerza y, en el segundo supuesto, expresen 

ImBORRELL NAVARRO, Miguel. Op. cit. p. 323. 
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o enuncien amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad o el 
patrimonio."°  

Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha 
indicado que "ordenar, aconsejar o intervenir en la ejecución de un paro ilegal en 
contra de la empresa del patrón, constituye sin duda alguna un acto de violencia en 
contra de ella, pues implica una presión fuera de la Ley, pare obtener algo del patrón 
sin sujetarse al régimen de derecho necesario para vivir especificamente en sociedad; 
ello independientemente de que también constituye una falta de probidad, porque un 
trabajadorr,  tiene la obligación de guardar los intereses de la empresa en que 

En relación a los amagos, éstos debemos de considerados como sinónimo de 
amenazas. 

Por injuria debemos de entender como el agravio, ultraje de obra o de palabra; 
hecho o dicho contra razón y justicia o bien daño o Incomodidad que causa una 

112 COga. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de le Nación Inclusive ha sostenido el 
criterio de que si un familiar de un trabajador injuria al patrón, este último puede dar 
por rescindido el contrato de trabajo de aquel con causa justificada, situación con la 
que desde luego no estamos de acuerdo, puesto que ni siquiera se señala a que linea 
de parentesco familiar se refiere, pero independientemente de lo anterior y a grosso 
modo no estamos de acuerdo en que la aparición de una tercera persona en este 
caso un familiar pueda intervenir en la decisión del patrón para rescindir el contrato de 
trabajo por causas Imputables al trabajador, pues en numerosas ocasiones ni siquiera 
es extornada la voluntad de dicho trabajador. 

Por otro lado, consideramos que la fracción en comento es obscura, pues al 
referirse a sus lambieres o del personal directivo o administrativo de la empresa o 
establecimiento, no haca alusión a qué se debe entender por personal directivo o 
administrativo, por lo que consideramos que debemos estar a lo establecido por el 
articulo 11 de la Ley Laboral, sin embargo la duda persiste, inclusive cuando es 
refiere a los famberes, pues no hay que olvidar que existen familiares por 
consanguinidad y por afinidad, y al no hacer alusión la Ley Laboral a que tipo de 
familiares se refiere, nosotros consideramos que deben ser a todos, pues donde la 
Ley no distingue, no se debe distinguir, 

Para que esta causal proceda, al Igual que todas las señaladas en el articulo 
47 de la Ley Laboral, deberán forzosamente de acreditarte en juicio con la salvedad 
de que en el caso concreto sial trabajador acredita que medió provocación o que obró 
en defensa propia, dicha causal no surtirá efecto legal alguno. 

11°BORRELL NAVARRO, Migad Op. cit. p. 324. 
ROMIREZ FONSECA, Francisco. fj  Deuda  Décima edición. Op. dt. p. 72. 

r12 	 Tomo XIV. Octava edición. Espasa•Calpa, S.A. Madrid 1979, p. 
614, 
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III.- Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los 
actos enumerados en la fracción enlodar, si como consecuencia de ellos se altera la 
disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo. 

Sobre esta fracción, criticamos notoriamente su ambigüedad y consideramos 
que si por ejemplo un trabajador golpea a otro, sin alterar la disciplina del lugar en que 
desempeñe el trabajo, dicha conducta que por si sola es una falta de probidad, debe 
ser considerada suficiente como causa de rescisión, pues con tal acontecimiento ya 
se está alterando la disciplina del centro de trabajo. 

Es criticable esta fracción también, porque solamente habla de actos 
cometidos en contra de compañeros de trabajo, olvidándose inclusive de visitantes, 
clientes, compradores, etc., aun y cuando podríamos encuadrarla dentro de las 
causas análogas establecidas en la fracción XV del precepto legal citado. 

Independientemente de lo anterior, esta fracción tampoco contempla la 
posibilidad de que un trabajador actúe en legítima defensa, pues si dos trabajadores 
se golpean mutuamente, pero uno de ellos fue el agresor y el otro sólo actuó en 
defensa propia, a la luz de la fracción comentada el patrón válidamente podria 
rescindirles su contrato a ambos. 

IV.• Cometer el trabajador, fuera del servicio contra el patrón, sus familiares o 
personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, 
si ton de tal manera graves que hagan Imposible el cumplimiento de la relación de 
trabajo. 

Esta fracción tiene dos vertientes especiales, la primera que los actos se 
cometan fuera del servicio, entendiendo por ello que es fuera de la jornada de trabajo, 
sea ordinaria o extraordinaria, y de que puede ser dentro o fuera del centro de trabajo 
ya que se da el caso de que un trabajador habiendo terminado su jornada de labores 
permanezca en el inmueble o centro de empleo, debiéndose entender también que 
dichos actos pueden ser ejecutados por el trabajador aun y cuando estuviese 
suspendida la relación laboral por alguna de las causas señaladas por la Ley Laboral. 

La segunda atañe ale "gravedad" de los actos cometidos que hagan imposible 
el cumplimiento de la relación de trabajo, situación totalmente obscura, pues el 
calificativo de gravedad y de que sea imposible la prestación del servicio queda a la 
libre apreciación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje que crea una incertidumbre 
jurídica al patrón para la aplicación de esta causal, pues lo que pare unos puede ser 
grave para otros no lo es, y lo que para unos puede ser suficiente para interrumpir la 
relación laboral para otros no lo seria tanto, de ahí que consideramos oportuno el que 
se suprima del texto de la fracción la palabra "gravedad" así como la de imposibilidad 
del cumplimiento de la relación de trabajo", pues por si solos los actos a que se refiere 
la fracción II del precepto tantas veces mencionado hacen la imposibilidad de seguir 
conservando una buena relación de trabajo que serle mejor darla por terminada. 
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V- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el 
desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinarla, 
instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, 

La claridad con que está expuesta esta fracción, haca menos discutible o 
cuestionable su enunciado; para configurarse, deben de reunirse ciertos elementos: 
que exista un daño material en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados con el trabajo, además dichos daños deben 
haber sido producidos por el trabajador en forma intencional durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, 

Es oportuno señalar que además de tener el derecho el patrón para rescindir el 
contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, tendrá la acción civil para 
reclamarte dichos daños o perjuicios, aunque generalmente no da resultado dada la 
insolvencia del trabajador, pudiendo también el patrón ejercitar la acción penal 
correspondiente. 

Resulta claro que los "perjuicios' a los que se refiere este precepto, debemos 
entenderlos como "deterioros", inclusive así lo señala el Uc. Francisco Ramírez 
Fonseca"' en una de sus ya citadas obras. 

En relación al elemento de la intencionalidad, debemos tener en cuenta que 
por ser un elemento que cae en el campo de la subjetividad es sumamente dificil de 
detectar e inclusive más dificil de probar. 

Los criterios sostenidos por nuestros más altos Tribunales son en el sentido de 
que para aplicar esta causa de rescisión el patrón debe acreditar forzosamente en 
juicio la existencia del perjuicio material asi como de que éste se ocasionó de manera 
intencional, lo que hace prácticamente imposible que en la vida cotidiana pueda 
aplacarse esta causal rescisoria, puesto que además aplicando estrictamente lo 
establecido por la fracción en comento, dichos perjuicios materiales deben de 
realizarse en el tiempo en que el trabajador se encuentre desempeñando sus labores 
o con motivo de ellas lo que implica una doble dificultad. 

Al respecto somos de la opinión que pare la interpretación de esta fracción no 
debemos ser ten lettísticos, por lo que consideramos que lo que realmente se está 
calificando es el perjuicio ocasionado por el trabajador asi como le intencionalidad del 
mismo, de atea que, si se realiza antes o después de le jornada de trabajo creemos 
que dicha causal queda configurada al darse los dos elementos anteriormente 
indicados. 

Existen criterios diferentes en la interpretación de este precepto, tal es el caso 
del Uc, Rosailo Beilón Valclovinost" al sostener que una cose son los daños y otra 
los perjuicios, pues estos últimos se refieren awdelar de percibir una ganancia lícita", 
es por ello que para que se configure esta causal de rescisión el patrón no sólo debe 

IIIRAMIREZ FONSECA, Francisco. gl Despido,  Décima adición. Op, cit. p, 81. 
14 SAJLON VALDOVINOS, Resello. La Rescisien an Materia Laboral,  P.A.C. México 1993, p, 30. 
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acreditar que sufrió daños, sino que inclusive sufrió perjuicios y que en dado caso si 
sólo se acreditan los daños, en términos de esta fracción el patrón no acreditará la 
causal rescisoria, pues en dado caso sólo la podría invocar como cauta análoga en 
términos de la fracción XV del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

En relación a lo anterior y como ya comentamos anteriormente creemos que la 
interpretación de esta fracción debe ser armónica más no literaria, inclusive tratando 
de interpretar lo que el propio legislador quiso decir con la palabra "perjuicios", pues 
creemos que más bien se refiere a "daños". 

VI.• Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior 
siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal que ella sea le causa 
única clon, perjuicio. 

En relación a esta fracción, nuevamente nos encontramos con el término 
"perjuicios", por lo que nos remitimos al comentario señalado a la fracción inmediata 
anterior. 

La diferencie de esta fracción radica en la importancia del perjuicio material así 
como en la conducta de la gente."' 

En esta fracción, observamos claramente que se descarta totalmente la figure 
de la intencionalidad, y agregando la de "negligencia", pues para que exista esta 
causal rescisoria no forzosamente debe existir dolo por parte del trabajador. 

La palabra negligencia debemos entenderla como descuido, omisión, falta de 
atención, imprudencia o falta de diligencia en el desempeño del trabajo contratado. 

Es importante tener presente que la negligencia del trabajador tiene que ser la 
única causa del perjuicio o daño ya que si existen otras causas o motivos 
concurrentes no tiene aplicación esta causal rescisoria. 

Como lo sostiene el Dr. Baltasar Cavazos Flores"' esta causal es de dificil 
aplicación por resultar en si complicado el acreditar que la negligencia fue la única 
causa del perjuicio. 

En relación ala gravedad del perjuicio, nuevamente caemos en el terreno de la 
subjetividad pues lo que para unos es grave pare otros quizá no, lo que ocasiona 
incertidumbre jurídica por parte del patrón para aplicar esta causal rescisoria ya que 
deja al arbitrio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la decisión de si el perjuicio 
ocasionado es o no grave, por lo que generalmente esta causal es poco 
recomendable por la subjetividad que encierra pues el patrón se coloca frente e la 
decisión de las propias Juntes cuyo actuar a veces es criticable, ya que no han hasta 
la fecha unificado criterios. 

II sRAMIREZ FONSECA, Francisco. El Despido.  Okima edición. Op. cit. p. 85. 
6  CAVAZO8 FLORES, Baltasar. Oeillee de Despido.  Tercera reimpresión de le segunda edición. 

Trillas, 6A de C.V. México 1987, p. 42. 
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VII.- Comprometer el trabajador por su imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del establecimiento o de las persones que se encuentren en I. 

Para que esta causal quede configurada, el patrón deberá acreditar dos 
elementos: que hubo negligencia y que se puso •n peligro la seguridad del 
establecimiento o de las personas que se encuentren en él. 

Hay que observar que pare que se pueda dar esta causal no es requisito sine 
que non que exista un perjuicio, pues basta que por la imprudencia del trabajador se 
ponga en peligro la integridad o seguridad del establecimiento o de las personas que 
se encuentran en él, pues de producirse el debo, si hubo intención, caemos en el 
terreno de la fracción V del precepto legal indicado y si hubo negligencia y también se 
ocasionó el debo estamos en presencia de la fracción VI del mismo precepto, 

Un ejemplo claro de esto seria por ejemplo, si un trabajador se encuentra 
fumando en un área en donde existen substancias inflamables y además en donde 
existen letreros elusivos a "no fumar; en este orden de ideas, al trabajador 
válidamente se le puede rescindir su contrato de trabajo pues por su imprudencia 
pone en peligro la seguridad del lugar en donde trabaja o de las mismas personas que 
se encuentran en N. 

Cometer al trabajedor actos Inmorales en el esteblecimionto o lugar de 
trabajo. 

Moral que en sentido estricto no es concerniente al orden jurídico, sino al fuero 
interno, a la conciencia y al respeto humano, la podemos concebir como la ciencia ola 
doctrina de la conducta y de las acciones humanas en orden a su bondad o malicia, o 
como el conjunto de normas que observa el hombre en sus relaciones con Dios, con 
la sociedad y con él mismo."' 

Al igual que en las fracciones anteriormente comentadas caemos nuevamente 
en el terreno de la subjetividad, que conNeve a que los patrones duden si es 
procedente o no aplicar la causal rescisoria, pues en el caso que nos ocupa lo que 
pare unos es moral para otros es inmoral, dejando nuevamente e la buena fe de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje el decidir si un acto cometido es moral o no, y en 
virtud de que las causales de rescisión sólo pueden ser invocadas por el patrón en vis 
de defensa y excepción, desde luego previa la demanda de su trabajador, los 
patrones generalmente no aplican estas causales rescisorias por el temor a una mala 
interpretación por parte de las Juntas que lo conlievarien a pagar en juicio las 
prestaciones derivadas de un despido injustificado o en tu caso a la indemnización 
constitucional o reinstalación reclamada. 

Creemos que al hablar la Ley Laboral de actos inmorales, se quiere referir a 
loa contrarios a las buenas costumbres, conducta que Impone a los trabajadores el 
artículo 134 de la Ley Laboral en su fracción VII. 

IIISORRELL NAVARRO, Miaus& Op. cit. p. 32$. 
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En esta causal, para su procedencia, deben de acreditarte dos extremos: que 
el trabajador cometa un acto inmoral y que el mismo acontezca en el establecimiento 
o lugar de trabajo. 

Hay que señalar que los actos inmorales realizados por un trabajador pueden 
ser objeto de causal de rescisión aun y cuando se ejecuten dentro o fuera de la 
jornada de trabajo, pues la Ley Laboral no hace distinción en dicho sentido, basta con 
que dicho acto se corneta en el centro de trabajo o en el lugar donde se preste el 
servicio. 

MI pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente ejecutoria 
define lo que debe entenderse por actos inmorales: 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, ACTOS INMORALES QUE 
DAN LUGAR A EL- Por actos Inmorales deben entenderse 
todos aquellos que ofendan ala moral o a les buenas 
costumbres, y en consecuencia, si el trabajador despedido, 
durante las horas de trabajo abrazó y manoseó a une 
trabajadora, es claro que ejecutó actos Inmorales durante sus 
laboras, pues con ello ofendió las buenas costumbres y el 
pudor de sus compañeros, máxime, si se tome en 
consideración la significativa connotación que se da al verbo 
"manosear en nuestro pais. 

Precederies: 

Tono Ce, eh** de0..1.e perleccbude* 5 A 17 de octubre de 111/. 
Irdlodás: Coda Saló 
hiede: Ileananarlo kdicW de le Federación. 

0.éde. 
Teme: CM. 
Pea. 440. 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos 
do carácter reservado con perjuicio de la empresa. 

Por revelar debemos entender el publicar, descubrir, difundir, pregonar, 
divulgar o dar a conocer cualquier conocimiento que se tenga de algo o alguien.".  

Por secreto debemos entender lo oculto, ignorado, escondido o reservado. te  

Esta causal de despido se encuentra vinculada con lo dispuesto en la fracción 
XIII del articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone básicamente que una 
de las obligaciones de los trabajadores es la de guardar escrupulosamente los 
secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos e cuya elaboración 
concurran directa o indirectamente o de los cuales tengan conocimiento por razón del 
trabajo que desempeñen, así como de los asuntos administrativos reservados, cuya 
divulgación pueda causar perjuicios ala empresa. 

'''ºgdggerlo Le do° Hispenojomo  II, Primer, reimpresión de le undécima edición, Edlorteles de 
Mildo:, S.A. México 1985, p. 1238. 
119 lbidem, p, 1271. 
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Como lo sostiene el Dr. Miguel Borrell Navarro, esta causal "tiene su 
fundamento en el deber de fidelidad que todo trabajador debe a su patrón o 
empleador, también implica doble probanza para éste; una que se dieron a conocer 
los secretos de la empresa y otra, que como consecuencia de ello se le produjeron a 
la empresa perjuicios, teniendo el patrón la obligación legal de señalar y cuantificar 
éstos, lo que no resulta nada fácil, pues tiene que acreditar fehacientemente las 
percepciones y utilidades que la empresa dejó de ganar y precisamente como 
consecuencia del secreto divulgado por el trabajador infiel. Por ello es que debido a 
las dificultades probatorias que entraña esta causal, muchos patrones prefieren 
fundamentar su demanda en lo establecido en la fracción II del artículo 47, es decir, 
por falta de probidad del trabajador."'" 

En relación al perjuicio del que habla esta causal, debemos entendido como el 
peludo patrimonial o moral que se cause con motivo de la divulgación de los 
secretos por parte del trabajador, pues en ocasiones se da una y no otra. 

Asimismo hay que señalar que no es obstáculo para que opere esta causal de 
rescisión el que el trabajador se encuentre en periodo vacacional, o bien que su 
relación laboral se encuentre suspendida, puesto que en este último caso las partes 
sólo dejan de estar obligadas al pago del salario por parte del patrón y a la prestación 
del servicio por parte del trabajador. 

Creemos que la redacción de esta fracción es un tanto obscura y limitativa, 
puesto que de la observancia de la misma nos podemos percatar que sólo habla de la 
revelación de los secretos o de asuntos reservados de la "empresa" olvidando que no 
todos los patrones son "empresa", puesto que puede ser un patrón persona física, de 
ahí que consideramos oportuno que se suprima el término "de la empresa' por el de 
"del patrón". 

Independientemente de todo lo anterior, si el trabajador incurre en esta causal 
rescisoria puede hacerse acreedor a las sanciones estipuladas por la Ley Federal de 
Derechos de Autor y la Ley de Propiedad Industrial, 

X.- Tener el trebejad« más de bes faltas de asistencia en un periodo de 30 
días sin "multo del patrón o sin causa justificada. 

Esta causal de rescisión es quizá una de las más usadas en el ámbito laboral, 
por ser *más fácil" de probar en juicio que el reato de las causales rescisorias ya 
analizadas, puesto que pare que se configure ésta tenemos que acreditar un 
elemento; el que el trabajador tenga más de tres faltas de asistencia en un periodo de 
30 días. 

Existe una gran polémica tratándose de esta causal, por doctrinados, juristas y 
estudiosos del Derecho Laboral, pues algunos consideran que para la configuración 
de la misma deben de existir por lo menos cuatro faltas; otros señalan que pueden 
darse casos en que existan tres faltas y media, sobre todo cuando se habla de 

120BORRELL NAVARRO, 'Mol Op. cit. p. 32e y 330. 

1 
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jornadas discontinuas, caso último en el cual estamos totalmente de acuerdo pues 
tres faltas y media son más de tres y de esta forma se configura la causal de 
rescisión. 

Como ejemplo podemos citar el siguiente: 

Un trabajador labora de las 8 a.m. a las 13:00 horas y de las 14:00 a las 
17:00 horas de lunes a sábado, es decir, una jornada legal de labores. Este trabajador 
falta a sus labores en forma injustificada los die. 11, 12 y 13 de marzo de 1995, pero 
además el die 14 de marzo del mismo año dicho trabajador sale a las 13:00 horas del 
centro de trabajo pare tomar sus alimentos sin regresara laborar dicho día, sino hasta 
el die siguiente. 

En tal orden de ideas somos de la opinión que el trabajador tuvo tres faltas y 
media al trabajo en un periodo de 30 días, configurándose la causal de rescisión 
comentada. 

También puede darse el caso de que al trabajador tenga siete medias faltas al 
trabajo en un periodo de 30 días para que de igual forma se configure la causal 
rescisoria. 

Tal criterio ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicia de le Nación al 
dictar la siguiente ejecutoria: 

FALTAS DE ASISTENCIA, EN CASOS DE JORNADA 
DIVIDIDA EN DOS PARTES.- Cuando la jornada de trabajo se 
desarrolle en etapas discontinuas, as decir, está dividida en 
dos partes, la falta de asistencia e une de esas partes, debe 
computara. como medie falte, que puede ser sumada con 
otras medias faltas o con otras enteres, pare integrar la causal 
prevista por la fracción X del articulo 122 de la Ley Federal del 
Trabajo (47 actual), pues de no computara. la media falta se 
fomentarla el ausentismo y se harta nugetodo un derecho que 
la Ley Federal del Trabajo concede a los patrones para 
obtener la asistencia completa de su personal, en beneficio de 
la producción y de la empresa, sin que esto quiera decir que 
se compute la media falta complete. 

Moro Medd 451111.. ~o Unen., Mimo, 22 de mozo de 1112.. 
~Mi N arao MIS.. Podrir Medd Cridlne Beilddrid de Tanupp.. 
dicffilisk*: J. Torés %nido 
Nom 111112.• 	NO, lb Pie. N. 

En relación al periodo de 30 días señalado por la Ley Laboral, hay que hacer 
la connotación que no tienen que ser hábiles, deben de ser dies de calendario, no 
siendo necesario que los 30 días correspondan al mismo mes. 

De igual forma hay que señalar que las faltas de asistencia y el abandono al 
trabajo son dos situaciones totalmente distintas, puesto que la primera de ellas implica 
la no asistencia al trabajo, y la segunda el que el trabajador suspenda súbitamente las 
labores que desarrollaba. 
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En relación a que para configurarse esta causal rescisoria el trabajador debe 
faltara sus labores sin permiso del patrón o sin causa justificada, es oportuno señalar 
que la simple solicitud del permiso o el aviso que haga el trabajador para faltar e sus 
labores no basta para justificar sus inasistencias puesto que forzosamente se requiere 
de la aprobación del patrón. 

En lo referente a la justificación o injustificacIn de la causa para faltar a las 
labores, consideramos que la Ley Laboral es obscura al no precisar especificamente 
cuales son las causas que considera como justificadas para faltar a las labores y que 
no constituyan elementos para aplicar una causal rescisoria. 

En tomo a esta problemática, podemos señalar que la Ley Laboral prevé 
algunas causas justificadas para la inasistencia al trabajo, entre ellas por ejemplo las 
consignadas en el articulo 42 de dicho ordenamiento legal que se refiere a las causas 
de suspensión temporal de la relación de trabajo, otras causas justificadas lo podrían 
ser las sanciones impuestas por el patrón o el sindicato o bien las establecidas por el 
artículo 427 de nuestra Ley Laboral que nos hablan también de las causas de 
suspensión temporal de las relaciones de trabajo en tratándose de las relaciones de 
carácter colectiva, o bien la enfermedad del trabajador por la que no pueda concurrir 
al centro de trabajo, etc. 

Hay que señalar que no basta con que le falta sea justificada pare que el 
trabajador no Incurra en responsabilidad; la justificación de la falta debe de hacerse 
forzosamente ante el patrón inmediatamente en el momento en que vuelva el trabajo 
y no ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, salvo que el trabajador acredite que 
dicho patrón no aceptó en su caso los documentos o elementos justificativos de su 
inasistencia al trabajo. 

Tal criterio ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la siguiente ejecutoria: 

FALTAS DE ASISTENCIA, ANTE QUIEN DEBE HACERSE LA 
JUSTIFICACION DE LAS.. Pare que las faltes al trabajo en 
que Incurra un trabajador no den lugar el despido, debe dar 
aviso al patrón de la causa de las mismas y acreditar, cuando 
vuelva al trebejo, que efactivamente se vio Imposibilitado pera 
laborar, pues de no becado, la rescisión que del contrato de 
trabajo haga el patrón sera jusbficada. As1 pues, carearé de 
citada la comprobación posterior de tales faltas ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje correspondiente. 

Preoederier: 

Sede Ene, Cene polo 
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Vd. LINK. P. Pl. non Onda PINO, ~I Cita ea Arme, CA. 21 
de eineen do 1110.. °eco nos, Poone: Argel Cemdel. 

XI.- Desobedecer al trabajador al patrón o a sus representantes, aln causa 
justilfeada, siatnpre que se bale del trabajo contratado, 
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Sobre el particular debemos decir que al al trabajador se le da una orden aún 
dentro de su jornada de trabajo que no se relacione con el trabajo contratado, no 
puede cobrar aplicación esta causal de rescisión, es decir, por ejemplo, si a un 
dibujante se le da la orden de limpiar los pisos, éste válidamente puede negarse a 
ello, 

En relación a los representantes del patrón, debemos estar a lo dispuesto por 
el articulo 11 de la Ley Laboral que señala: "Los directores, administradores, gerentes 
y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa 
o establecimiento, serán considerados representantes del patrón...". 

Como hemos visto con anterioridad, el trabajador debe obedecer las órdenes 
recibidas, sin embargo, existe la posibilidad que no toda orden del patrón conduce a la 
obligación de ser obedecida, por ejemplo, el trabajador puede válidamente negarse a 
ejecutar el trabajo contratado si existen causas que no le brinden protección a la salud 
y a su vida o a la salud y vida de otros, situación contemplada por la fracción l del 
articulo 135 de le Ley Laboral, en suma, cualquier circunstancia real ajena a la 
voluntad del trabajador puede constituir una causa justificada para no obedecer una 
orden, es decir, cuando esté de por medio un caso fortuito o una fuerza mayor que 
imposibiliten al trabajador a obedecer la orden recibida. 

Sobre el particular encontramos la siguiente ejecutoria: 

DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO POR.• Le orden dada por el patrón a un trabajador 
para ejecutar dentro de las labores contratadas, determinadas 
Indicaciones, no lesiona los derechos del trabajador; y cuando 
éste Incurre en incumplimiento y por tanto en desobediencia, 
se constituye una causal de rescisión y por ende, el despido en 
cuestión es justificado. 

Precederéis: 
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XII,• Negarse el trabajador e adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades de trabajo. 

Esta fracción se refiere fundamentalmente a la prevención de riesgos 
profesionales, pues aun cuando su redacción se presta a interpretaciones más 
amplias, ya que menciona las medidas para evitar accidentes o enfermedades, sin 
constreñirse a los profesionales, memo; que las medidas y procedimientos que u 
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implantan en las empresas son para prevenir la realización de accidentas en el trabajo 
o la aparición o desarrollo de enfermedades profesionales. 

Esta fracción la consideramos muy oportuna y de gran Importancia, puesto que 
la seguridad en el trabajo es indispensable en la vida de cualquier empresa, puesto 
que la realización de riesgos profesionales ocasiona graves consecuencias para el 
patrón por el aumento en sus Indices de gravedad y de frecuencia, de ahi que 
consideramos de gran trascendencia el que el legislador le haya dado a la seguridad 
en el trabajo un extremo valor al permitirle al patrón el poder rescindir la relación o 
contrato de trabajo de un trabajador que se revele contra el cumplimiento de dichas 
medidas preventivas. 

Hay que mencionar que la Ley Federal del Trabajo en su articulo 134 fracción 
II impone a los trabajadores la obligación de observar las medidas preventivas e 
higiénicas que acuerden lee autoridades competentes y las que indiquen los patrones 
para la seguridad y protección personal de los trabajadores. 

Concunir el trabajador a sus labores en estado de embriague: o bajo la 
edbeedll de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este úNmo caso, exista 
prescripción módica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho 
en conocimiento del patrón y presentarla prescripción suscrita por el médico, 

Esta fracción Implica que el trabajador "concurra" a su trabajo en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. Se exceptúa, 
expresamente en caso de que existe alguna prescripción médica cuando se trate de 
drogas enervantes. 

Por enervar debe entenderse el debilitamiento de la razón por el abuso de 
ciertos placeres prohibidos. 

"El Derecho es luz en los conflictos laborales, es auxilio pare entenderlos y 
muchas veces para resolverlos. El sentido humano del Derecho del Trabajo puede 
penetrar hasta las ricas vetas da las conciencias de los hombres y abrir espacios al 
espirttu de justicia. 

El alcoholismo y la drogadicción son dos lacras sociales que deben combatirse 
mediante un esfuerzo multidisciplinario, que tenga como punto de partida la firme 
voluntad politica de afrontados. 

Estos problemas producen consecuencias jurídicas en diferentes áreas del 
Derecho. A manera de ejemplo, la embriaguez habitual y el uso indebido y persistente 
de drogas enervantes son impedimentos para contraer matrimonio y constituyen 
causa de divorcio. 

En el campo del Derecho Laboral, concurrir el trabajador al centro de trabajo 
en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, es 
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una prohibición que le Ley Laboral impone de manera expresa a los trabajadores en 
sus fracciones IV y V del articulo 135, 

Si a pesar de la prohibición mencionada el trabajador incurre en alguna de 
estas conductas, el patrón podré despedirlo justificadamente con base en el artículo 
47 fracción XIII de la LFT. 

El trabajador debe presentarse a laborar en condiciones normales para poder 
desempeñar su trabajo. Al acudir en estado de ebriedad o bajo el efecto de alguna 
droga enervante lo hace con disminución de su capacidad física y mental, poniendo 
en riesgo la seguridad y funcionalidad de la fuente de blitiajo."121  

Según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pare que se integre esta 
causal de despido es necesario que el trabajador concurre ye embriagado al trabajo, 
no concurrir a éste en estado normal y embriagarse después que comenzó a laborar, 
pues en estos casos pudiera ocurrir y alegar que las bebidas embriagantes las 
introdujo en el centro de trabajo el patrón o que fue con su consentimiento que se 
ingirieron las mismas. 

Somos de la opinión que si el trabajador concurre a sus labores en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante se configura 
esta causal de rescisión; si el trabajador concurre en estado normal e sus labores y se 
embriaga o utiliza narcóticos o drogas después de haber iniciado sus labores, cobrarla 
aplicación la fracción II del articulo 47 de la Ley Laboral en lo referente a la falta de 
probidad por parte del trabajador al no actuar con la debida rectitud en el centro de 
trabajo, o bien podría aplicarse la fracción XV de dicho precepto legal como causa 
análoga pues tal vez es más grave y de consecuencias semejantes en lo que al 
trabajo se refiere que el trabajador se embriague o utilice o consuma drogas o 
enervantes dentro del centro de trabajo. 

Hay que señalar que también la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que el aliento alcohólico en si mismo no es suficiente para determinar el 
estado de ebriedad, por tanto no constituye causa de rescisión. 

El Dr, Baltasar Cavazos Flores122  señala que si el aliento alcohólico fuera 
causal de rescisión, no habría ningún trabajador de confianza laborando; no estamos 
de acuerdo con lo señalado por el Dr. Cevezos ya que generaliza el hecho de que 
prácticamente todos los trabajadores de confianza, llamados comúnmente 
administrativos Ingieren bebidas alcohólicas antes de ingresar a prestar sus servicios, 
situación por demás falsa, 

Es oportuno señalar que para que el patrón pueda acreditar en juicio esta 
causal de rescisión no es necesario que exhiba ante la Junta del conocimiento la 
constancia médica en la que se mencionó que "X" trabajador, "X" día y a "X" hora se 
encontraba bajo la influencia de bebidas embriagantes, drogas o narcóticos, ya que 

la!  DAVALOS, José. Tópicos Laborales. Porrúa, S.A. México 1992, p. 47. 
CAVAZOS FLORES, Baltasar. Causales de Despido,  Op. cit. p. 58. 
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puede ser la simple prueba testimonial la que acredite tal causal de rescisión, ello en 
virtud de que el estado de embriaguez, es tan evidente, que puede apreciarse con los 
sentidos, pues las condiciones inconvenientes que manifiesta el embriagado, los 
movimientos torpes, la falta de equilibrio el caminar y de hilación al hablar, hacen 
posible percatarse cuando una persona se encuentra Intoxicada por haber ingerido 
bebidas alcohólicas; tal criterio lo podemos apreciar en la siguiente ejecutoria: 

EMBRIAGUEZ, APRECIACION DEL ESTADO DE.- La 
embriaguez es un estado que puede ser apreciado a través de 
los sentidos con la sola observación del hecho; esto ea, que es 
posible percatarse que una persona se encuentra intoxicada 
por haber consumido bebidas alcohólicas, cuando su aspecto 
y su conducta son distintas de las que normalmente siguen las 
demás personas; y para lo cual no son necesarios 
conocimientos especiales, como tampoco es necesario que se 
detallen todos los síntomas que presente ese estado para 
llegar a esa conclusión. 

Pfeeederdee: 

~re Medie 111154.• reo) Obore ládiner.• II de godo de 1154 • Cinco 
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Conforme a los razonamientos esgrimidos anteriormente, cebe señalar que en 
el caso del trabajador alcohólico o drogadicto no procede la rescisión de le relación de 
trabajo, pues se trata de una enfermedad dictaminada médicamente por lo que se 
hace necesario atender el trabajador pare reintegrarlo e la vida útil, Si la enfermedad 
no se da como consecuencia o motivo del trabajo creemos que cobra aplicación la 
suspensión de la relación de trebejo en base a le fracción II del edículo 42 de le Ley 
Laboral; por el contrario si dicha enfermedad se deriva del trabajo que desarrollaba el 
trabajador, el patrón deberá responder en los términos de un riesgo de trabajo con 
fundamento en lo establecido por el articulo 475 del mismo ordenamiento legal. 

Si el trabajador se embriaga fuera de su jornada de trabajo pero dentro del 
lugar de empleo, consideramos que ello es causa de rescisión en términos de le 
fracción XV del articulo 47 de la Ley Laboral, lo mismo ocurre si dicho trabajador sin la 
obligación de presentarse el centro de trabajo por ser su día de descanso semanal, va 
al centro de trebejo en estado de embriaguez, distrayendo inclusive a sus propios 
compañeros de trabajo. 

Le única situación que como excepción señala esta fracción para que un 
trabajador labore en el centro de trabajo aun y cuando se encuentre bajo le influencia 
de alguna droga enervante, es la de que antes de iniciar sus labores se lo haga saber 
el patrón y le presente la prescripción suscrita por el médico. 
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Nos parece equivocada esta disposición de la Ley, ya que por el hecho de 
presentar la prescripción médica antes de comenzar a laborar, en nada reduce ni evita 
el riesgo que representa que un trabajador labore en esas circunstancias, pues la 
finalidad que debe perseguir la Ley es evitar la posibilidad de riesgos para la vida y la 
salud de los trabajadores así como la seguridad de la empresa, lo que no se evita por 
el hecho de la presentación de una constancia médica, más bien somos de la opinión 
que el efecto de dicho documento es la de que en su caso se justifique la inasistencia 
e sus labores por parte del trabajador en el o os días que se indiquen en dicha 
prescripción, por lo que consideramos oportuno sea reformada dicha fracción. 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, 
que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 

De acuerdo con esta fracción que nos parece lógica y justa, tenemos que 
entender que se trata de una sentencia ejecutoriada dictada en materia penal y no de 
una simple sentencia, pues hablar de "ejecutorieda" nos referimos a aquella sentencia 
contra la cual no procede ya ningún recurso, es decir, una sentencia firme, bien 
porque ya se agotaron los recursos que procedían o bien porque no se Interpusieron 
los mismos, considerando que es indiferente a estos efectos la extensión o duración 
de la sanción impuesta al trabajador pues solamente basta que se le Imponga una 
pena de prisión, pueda ser por uno, cinco o diez años, etc., siempre y cuando le 
impida el cumplimiento de la relación de trabajo, pues si aun y cuando se impone una 
pena de prisión el trabajador sale libre bajo fianza, esta causal rescisoria ya no se 
configura pues el trabajador se encuentra en posibilidad de cumplir su contrato de 
trabajo. 

Es oportuno indicar que el simple arresto o detención de un trabajador no es 
base para la rescisión del contrato de trabajo, pues estos supuestos son motivos de 
suspensión de la relación laboral en términos del artículo 42 de la Ley Laboral, 

Si un trabajador es procesado penalmente y se encuentra detenido, mientras 
dure dicho procedimiento le relación de trabajo se encuentra subjudice, pues el patrón 
tendrá que esperarse hasta que se dicte la sentencia ejecutoriada para determinar si 
se puede o no rescindir el contrato de trabajo, 

XV.- Las análogas e las establecidas en las fracciones anteriores de igual 
manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

De esta causal se Infiere que las 14 fracciones anteriores ya estudiadas son 
simplemente enunciativas y no limitativas, además cuando se quiera aplicar esta 
fracción XV tendrá que relacionarse la causa motivadora del despido con alguna o 
algunas de las enunciadas por las fracciones del citado precepto laboral, para 
establecer su vinculación o analogía con la causal que se invoque, 

Nuevamente al Igual que en muchas de las fracciones comentadas 
anteriormente caemos en el terreno de la subjetividad y de la incertidumbre jurídica 
por parte del patrón para aplicar la causal rescisoria en comento ya que lo que para el 
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patrón puede ser una causa análoga, probablemente para la Junte de Conciliación y 
Arbitraje no lo sea; asimismo, como esta fracción implica que la falta tenga que ser 
grave, de Igual forma lo que para uno es grave para otro quizá no lo sea tanto y para 
otro definitivamente no lo sea. 

La analogia es interpretar la Ley, dándole una extensión e un caso no previsto 
en ella, por razones de semejanza, pero este nuevo caso, deberá siempre revestir 
igual gravedad, además de ser similar o análogo a alguno de los 14 señalados en la 
Ley. 

Existen criterios en el sentido de que las violaciones a las obligaciones y 
prohibiciones establecidas por los artículos 134 y 135 de le ley Laboral pueden 
invocarse como causas análogas para la rescisión del contrato individual de trabajo, 
sin embargo, consideramos inadecuados dichos criterios, pues no todas las 
violaciones a dichas obligaciones o prohibiciones ion de tal manera graves que 
Impidan el desarrollo normal de la relación laboral. 

Las consecuencias del despido justificado son las a continuación 
mencionamos: 

Evidentemente para hablar de las consecuencias que acarree el despido 
justificado nos encontramos en el entendido de que existiendo juicio previo, el laudo 
recaído el mismo es favorable al patrón o bien si el trabajador el que se le rescindió su 
contrato de trabajo estuvo de acuerdo en éste. 

En tal orden de ideas, el patrón no debe de pagar ningún tipo de 
Indemnización, pues la Ley Laboral no la contemple, mucho menos en el caso de un 
conflicto laboral la del pago de salarios caídos o vencidos; sin embargo, estas 
disposiciones no contenidas en la Ley Laboral, no son obstáculo para que los 
contratos colectivos de trabajo si las contemplen. 

Si el patrón acredita la justa causa del despido en el procedimiento laboral, 
sólo estará obligado a pagarle al trabajador actor todas y cada una de las 
prestaciones devengadas y de las cuales el patrón no acreditó su pago, en caso de 
que haya opuesto dicha excepción, o al reconocimiento de algún derecho devengado. 

Las prestaciones a las que hacemos referencia en el párrafo Inmediato anterior 
son por ejemplo: vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, salarios devengados, 
séptimos días, días festivos por Ley, tiempo extraordinario, reparto de utilidades, 
premios por asistencia, bonos de productividad, etc. 

Independientemente de las prestaciones señaladas anteriormente el patrón 
con fundamento en lo establecido por el articulo 182 fracción III de la Ley Federal del 
Trabajo, tendrá la obligación de pagarle al trabajador su prima de antigüedad a razón 
de 12 días de salario por cada año de servicios prestados inclusive con el tope salarial 
el que se refiere el articulo 486 de la Ley Laboral (al doble del salario mlnimo del área 
geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo). 
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Corno hemos mencionado anteriormente el trabajador que es separado de su 
trabajo por una causa imputable a éste, sea porque así lo aceptó o bien porque la 
Junta de Conciliación y Arbitraje así lo resolvió, y como consecuencia de ésta sólo 
tiene derecho al pago de prestaciones devengadas, incluyendo prima de antigüedad, 
más no al pago de indemnización alguna, salvo que sal lo establezca algún contrato 
colectivo de trabajo, pues hay ocasiones que en éstos se establece por ejemplo que 
en el caso de rescisión de contrato imputable al trabajador, el patrón 
independientemente de las prestaciones legales a las que tiene derecho, le pagaré al 
trabajador el importe de 1 ó 2 meses de salario más, en el entendido de que debe 
establecerse en dicho pacto colectivo en base a qué salario deberé tomarse en 
cuenta dichos meses de indemnización, pues somos de la opinión que si no se 
establece su monto deberá estarse al salario diario integrado que establecen los 
articulo: 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo. 

Es lógica la disposición de que al trabajador que se le rescinda su contrato no 
se le deba entregar indemnización legal alguna, ya que de ser así se premiaría a 
aquellos trabajadores que no cumplieron cabalmente con su contrato de trabajo, 

En relación al pago de la prima de antigüedad la consideramos injusta, puesto 
que se premia a aquellos trabajadores que no cumplieron con sus contratos o 
relaciones de trabajo en forma debida, máxime si ponemos en une balanza que a los 
trabajadores que se separan en forma voluntaria de su trabajo sin haber cumplido 15 
años de prestación de servidos, no tienen derecho al pago de dicha prestación, 
situación inequitativa, ilógica e incongruente. 

En relación a lo señalado en el párrafo inmediato anterior, ponemos el caso 
por ejemplo de un trabajador que golpea, Insulta e injuria a su patrón y este último le 
rescinde su contrato de trabajo en estricto apego del articulo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo; en este caso concreto el patrón está obligado a pagarte entre otras 
prestaciones su prima de antigüedad. 

Por el contrario tenemos el caso de aquel trabajador que poniendo su mayor 
interés, entusiasmo, cuidado y esmero en el desempeño de sus labores, y siempre 
acatando las órdenes del patrón decide por cualquier motivo sea ajeno o no, el 
renunciar en fama voluntaria a su trabajo, sin haber cumplido 15 años de prestación 
de servidos; en este caso el patrón no está obligado jurídicamente a pagar la prima 
de antigüedad, salvo pacto en contrario en el contrato colectivo de trabajo o en su 
contrato individual de trabajo. 

Es por lo anterior que consideramos que debe corregirse tal incongruencia 
legal, a fin de que sea más justa y equitativa nuestra Legislación Laboral en el sentido 
de que al trabajador que sea separado por causa justificada acreditada no se le 
pague la prima de antigüedad o bien en su defecto también se le pague a los 
trabajadores que se separen voluntariamente de su trabajo tengan la antigüedad que 
tengan. 

3.2.1. El aviso de despido, sus criticas y propuestas 
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El articulo 47 parte in-fine de la Ley Federal del Trabajo y en relación a la 
facultad del patrón de rescindir con causa justificada la relación de trabajo con uno de 
sus trabajadores, señala textualmente: 

"El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas 
de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador y en caso de éste se 
negare a recibido, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a 
ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o e la Junta, por sí sola bastará para considerar 
que el despido fue injustificado". 

En relación a lo conceptuado por el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 
el artículo 991 del mismo ordenamiento legal señala que: 

"En los casos de rescisión previstos en el párrafo final del artículo 47, el patrón 
podrá acudir ante la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje competente, a 
solicitar se notifique al trabajador, por conducto del actuario de la Junta, el aviso a que 
el citado precepto se refiere. La Junta, dentro de los cinco días siguientes al recibo de 
la promoción, deberá proceder a le notificación. 

El actuario levantará acta circunstanciada de la diligencia". 

"En el año de 1970, con motivo de la reestructuración de nuestra Legislación 
Laboral, se agregó un último párrafo, no fracción, al articulo 47, por el cual se 
establecia la obligación, del patrón, de dar aviso por escrito al trabajador, indicando la 
fecha y causa o causas de la rescisión de su contrato. 

Sin embargo, la Ley fue omisa en relación con lo que sucedida en caso de 
que no se diera dicho aviso. 

El maestro Trueba Urbina al publicar su Nueva Ley Federal del Trabajo, opinó 
que la falta de dicho aviso trefe como consecuencia que el despido fuera 
injustificado".'" 

Mi pues, durante aquella época, es decir, por los años 70's, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje sostuvieron el criterio de que el hecho de que los patrones no 
dieran el aviso de despido, no por ese simple hecho se presuponía que el despido 
argumentado por el trabajador fuera injustificado, sino que más bien era motivo de 
alguna sanción económica. Dicho criterio inclusive fue sostenido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

No obstante lo anterior, en el año de 1980 y con las reformas procesales a 
nuestra Ley Laboral se añadió al último párrafo comentado que "el aviso deberá 
hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, 
el patrón, dentro de los cinco días siguientes ala fecha de la rescisión, deberá hacerlo 

I"  CAVAZO8 FLORES, hilase. Ohmios de Odiado. Op, cd. p. da 
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del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga 
registrado y solicitando su notificación al trabajador. 

De igual forma a dicho precepto se la añadió que la falta de aviso al 
trabajador o a la Junta, por al sola, bastará para considerar que el despido fue 
injustificado". 

Hay que reconocer hasta cierto punto que esta obligación patronal que le 
impone la Ley Laboral, tiene por objeto configurar con precisión la causal de despido y 
la fecha en que ésta surte sus efectos, a fin de que el trabajador pueda hacer valer 
sus derechos frente ala causal o causales de rescisión invocadas. 

En la práctica laboral, probablemente el aviso da despido sea uno de los temas 
más controvertidos y de mayor trascendencia jurídica, puesto que al patrón se le 
arrojan cargas probatorias en ocasiones excesivas; en el caso de que a un trabajador 
se le rescinda su contrato de trabajo por causas imputables a éste, el patrón en el 
caso de que sea demandado por un despido injustificado deberá acreditar los 
siguientes extremos: 

1.- La causa o causas que originaron el despido justificado; por ejemplo, que el 
trabajador incurrió en más de tres faltas de asistencia en un periodo de 30 dios, que 
concurrió al centro de trabajo en estado de embriaguez, que desobedeció les órdenes 
dadas por el patrón en cuanto el trabajo contratado se refiere, etc. 

Sobre el particular podemos remitimos a lo ya expresado al analizar 
cuidadosamente cada una de las fracciones que componen al artículo 47 de la Ley 
Laboral, recalcando la circunstancia de que en ocasiones en si, son difíciles de 
acreditar las causales rescisorias. 

2.• Que al trabajador se le dio el aviso de despido por escrito en el que constan 
las fechas, causa o causas por las que se le despide de su trabajo. 

3.• En caso de que el trabajador se haya negado a recibir el aviso de rescisión, 
el patrón también tendrá que acreditar en juicio dicha negativa. 

Nuevamente se arroja una carga probatoria al patrón sumamente dificil de 
acreditar. 

4.• En el caso de que el trabajador se haya negado a recibir el aviso de 
rescisión, el patrón deberá acreditar en juicio que dicha situación se hizo del 
conocimiento de la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente. 

En este caso dicho aviso deberá darse dentro de los cinco din siguientes a la 
fecha en qua el trabajador se negó a recibido, (en el entendido de que dichos días 
deben ser hábiles y de que si se da con posterioridad, el despido se reputa como 
injustificado). 
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Aunado a lo anterior, Junto con el aviso de despido, en el caso de personas 
morales, deberá adjuntarse el documento con el que el compareciente acredite su 
personalidad, pues en caso contrario dicho aviso no surtirá ningún efecto legal y por lo 
tanto se entenderá que no se presentó legalmente y en consecuencia el despido 
argumentado será injustificado. 

Independientemente de lo anterior y junto con el escrito en el que se le avise a 
la Junta la negativa de un trabajador para recibir el aviso de rescisión, deberá 
forzosamente acompañarse el original de dicho aviso, pues de lo contrario no hay 
materia de notificación pare el trabajador y el despido argumentado se considerará 
injustificado. 

No obstante los requisitos señalados, existen otros más como requisitos 
formales pare que se entienda que el aviso dado a la Junta se encuentra apegado a 
Derecho, como lo son por ejemplo el que se proporcione el domicilio del trabajador 
para que sea notificado, pues si no se proporciona éste se entiende que no existe 
voluntad del patrón para que el trabajador se entere de la fecha, causa o causas por 
las que se le despidió justificadamente, y en tal orden de ideas el despido será 
injustificado; además, somos de la opinión de que en estricto apego a lo establecido 
por el articulo 991 de la Ley Laboral, dicho aviso de rescisión deberá hacerse del 
conocimiento en caso de negativa a recibirlo por parte del trabajador, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje comoetente, entendiéndose dicha competencia como aquella 
que por razón de materia y territorio le corresponde al domicilio y objeto social de la 
empresa o patrón, pues aun y cuando se acreditasen todos los requisitos que la Ley 
enmarca para que el despido sea justificado, si el trabajador aduce que el aviso se dio 
ante una Junta incompetente y lo acredita, somos de la opinión que por ese simple 
hecho el despido debe reputarse como injustificado, por no haberse cumplido uno de 
los requisitos precisados por la Ley Laboral, aunque en ocasiones, tal criterio sea 
subjetivo puesto que por ejemplo en el caso de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del D.F. los avisos de rescisión se presentan directamente ante la Oficialía 
de Partes Común de dicha Junta, quien a su vez los distribuye a las Juntas 
Especiales que a su juicio son competentes, de ahí que el patrón aun y cuando haya 
escogido su competencia por razón de territorio adecuada, por razón de materia no lo 
sea *si, más no por una situación propia sino ajena pues es la propia Oficialle de 
Partes Común quien analiza a que Junta Especial se destina. 

De lo anterior se desprende que si el patrón omitió dar el aviso de despido al 
trabajador, o no realizó el trámite administrativo que le indica la Ley Laboral, aun y 
cuando acredite la causa de rescisión, será condenado en su caso a la acción 
principal ejercitada por el trabajador por considerarse que el despido argumentado por 
éste fue a todas luces injustificado, situación con la que no estamos de acuerdo por 
los motivos que expondremos con posterioridad. 

Hay que señalar que después de dado el aviso de rescisión al trabajador, no 
podrá el patrón, en el juicio, aducir o alegar otras causales distintas a las señaladas 
en el aviso, sin olvidar además, que en términos de lo establecido por el articulo 517 
de la Ley Laboral, el patrón tiene un mes pera rescindir el contrato de trabajo a un 
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trabajador, contándose dicho término prescriptorio a partir del día siguiente e la fecha 
en que se tenga conocimiento de le causa motivadora de la separación. 

Si dado el aviso a la Junta, ésta no lo notifica al trabajador, se entiende que no 
es una causa imputable al patrón y por lo tanto no por ese simple hecho quiere decir 
que el despido argumentado por el patrón sea injustificado. 

Además de todo lo señalado el aviso de rescisión entregado al trabajador, 
deberá consignar los hechos y las causas legales por las que se le separa de su 
trabajo, debiéndose expresar en forma concreta y clara los hechos productores del 
despido y no en forma genérica o vaga, pues de ser así no se cumple al pie de la letra 
lo establecido por la parte in-fine del artículo 47 de la Ley Laboral cuya finalidad es el 
no dejar en estado de indefensión al trabajador. 

Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como los Tribunales 
Colegiados de Circuito han emitido un sinnúmero de ejecutorias en relación al tema 
en comento, siendo las más importantes las siguientes: 

RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO, AVISO DE. 
DEBE CONTENER LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN.- En 
términos de lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley Federal 
del Trabajo, el aviso de rescisión debe contener la fecha y 
causa o causas que la motivan para que el trabajador tenga 
conocimiento de ella o ellas y pueda preparar su defensa. 
Luego, resulta Indispensable que se precisen hechos 
constitutivos de las causas del despido, para que no se deje 
en estado de indefensión al trabajador, pues de no conocerlos 
con la debida oportunidad, quede imposibilitado de preparar 
les pruebas para demostrar su acción. 

Segundo Mune' C0111~2 del Quinto Circulo. 
Amparo Diodo 11111111: Luis Alonso Alurillo Illeuez, a de mayo de leal, 
Unenholded de velos , Poneree: %líeme Anhelo 11w Mine:, Seusteno: 
Joe/ Juan Web llenen. 

RESCISION, COMPUTO DEL TERMINO QUE PREVIENE EL 
ARTICULO 47 FRACCION XV DE LA LEY LABORAL.- Sin 
duda alguna los cinco dios que contemple al articulo 47, 
párrafo final, de le Ley Federal del Trabajo, deben de ser 
hábiles. Se viene en conocimiento de este extremo, porque el 
escrito en el que el patrón expresa la causa o causas que 
esgrime para rescindir la relación laboral, en el supuesto que 
establece el numeral citado, debe notificarte al trabajador por 
medio de la Junta respectiva. Es inconcuso que le 
presentación del libelo ante la responsable sólo es posible en 
días y horas hábiles, y de esta guise, debe computarse el 
término tomando en cuenta los días laborales siguientes. 

Geinki Trikinel Colegido en Marie de Trienio« Primar Modo. 
Peroro Dinedo 511151.- Joips klendmato Ordene:: la de marro de 10111.. 
Unanimidad de velos, Poned,: bandeo, Zapata Asieras, eictelmfo: Suelo 
Gemlé Mendaz. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL, AVISO DE, POR 
MEDIO DE LA JUNTA. IMPROCEDENTE 61 NO SE 
ACREDITA QUE EL TRABAJADOR SE NEGO A RECIBIRLO 
DEL PATRON.- Si de las constancias que integran el 
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expediente laboral no aparece que la parte patronal hubiera 
acreditado que previamente dio a conocer al trabajador el 
aviso a que se refiere la última parte del articulo 47 de la Ley 
Federal del Trabajo y que éste se negó e recibido, no puede 
surtir efecto el aviso hecho al trabajador por conducto de le 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje pon haberse negado a 
recibido. 

Irlrr Trbmed Celepole Ial 1101“10 CYPOPAID, 
Mero ~ele 1111111, breaos Urde Iledo Gemelo, le de mino d. 
lile, Unanimidad de Mea, Pandeo Tale 1/11110111. Ochos lilowel.• 
leendere: Cedes %otee. 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, 
OMISION DE LA NOTIFICACION DEL, POR PARTE DE LA 
JUNTA.- La parte patronal cumple con la obligación que le 
impone la parte final del articulo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo al solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
notifique al trabajador N aviso de rescisión ante la negativa de 
esta tiltimo a recibido, no obstante que la Junta no la realice, 
ya que tal omisión no es imputable al patrón, 

Mero Desale 11113.• Misia y Ilereiteinderés Técrdece da Ctirielue 
de aperar. de 1113 unanimidad de Mei • Pomada: Chalmo Carde 

Remero, 	Mo J. Paree Gordo. 
llana len. Tebunel Colegido del Octano anulo No. 2, P. 2W. 

Como hemos visto anteriormente es Indudable la gran complejidad que tiene el 
patrón para rescindir el contrato de trabajo a un trabajador por causas Imputables a 
este último, no sólo por la dificultad para acreditar la causal rescisoria sino por el 
hecho también de tener que acreditar que se siguió con el trámite a que se refiere la 
parte final del artículo 47 de la Ley Laboral. 

En tal sentido, los patrones que han despedido con causa justificada a un 
trabajador, prefieren en el juicio respectivo negar la circunstancia del despido, 
ofreciéndole el trabajo al actor en los mismos términos y condicionas en que lo venia 
desarrollando para Invertir la carga probatoria del despido y de esta forma no tener 
que acreditar un sinnúmero de presupuestos para probar la justificación del mismo. 

Es por todo ello que hacemos nuestra más enérgica crítica y protesta al 
llamado "aviso de despido o de rescisión", puesto que un patrón a pesar de haber 
acreditado en juicio el motivo justificado por el que despidió a un trabajador, si no 
acredite el procedimiento a que se refiere la parte final del articulo 47 de la Ley 
Laboral, que lo consideramos un mero trámite administrativo, será condenado en 
juicio al pago de las indemnizaciones reclamadas por el actor y cuyo origen lo es el 
despido injustificado. 

Si el objetivo del aviso de despido es el que el trabajador conozca los motivos 
y fechas por los que se le despide de su trabajo, a fin de no quedar en estado de 
indefensión en el juicio laboral o en su defecto para rebatirle al patrón lo que se le 
imputa, somos de la opinión que bien puede suprimirla la parte in-fine del articulo 47 
tantas veces comentado sin que a dicho trabajador se le deje en estado de 
Indefensión y de esta forma también el patrón tenga la certeza jurídica de que si 
comprueba en juicio la causa rescisoria será absuelto del despido injustificado 
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esgrimido por el actor, sin necesidad de acreditar trámites administrativos como el 
famoso "aviso de despido". 

A continuación señalamos el mecanismo que sin pretender desde luego 
legislar sino más bien a manera de propuesta, consideramos conveniente se utilice en 
el desarrollo del Derecho Laboral. 

Consideramos de gran trascendencia el que se suprime en forma definitiva lo 
establecido por la parte in•fine del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo en lo 
referente al aviso que por escrito debe de darte el patrón a su trabajador cuando 
aquel invoca una causa justificada de despido en perjuicio y como consecuencia de 
causas imputables a este último, pues es claro que como hemos afirmado 
anteriormente, en numerosas ocasiones un trámite netamente administrativo no nos 
conduzca ala veracidad de los hechos suscitados. 

Al suprimir esta parte del artículo 47 del ordenamiento legal citado, desde 
luego también tenemos que suprimir lo establecido por el articulo 991 del mismo; en 
tal orden de ideas, somos de la opinión que debería ampliarse la fracción IV del 
artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo y suprimirte la fracción VII de dicho 
precepto legal pera configurarlo en una sola fracción, cuyo texto en su caso quedarle 
de la siguiente forma: 

Articulo 878.• La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a 
las normas siguientes: 

IV.• "En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defensas, 
debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, 
afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; 
pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. El silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite 
controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del 
derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la 
aceptación del directo. Si el demandado opone como excepción o defensa, la de que 
al actor o actores se les rescindió su contrato de trabajo con causa justificada, por 
alguna de las causales señaladas por esta Ley o bien los reconviene, aquellos podrán 
solicitar de la Junta se suspenda la audiencia en su estado a fin de preparar su réplica 
correspondiente o dar contestación a la reconvención, y en su caso se encuentre en 
posibilidad de preparar sus pruebas; en todo caso, la Junta suspenderá la audiencia 
en su estado para continuarla con posterioridad, concediéndole a la parte actora 
cuando menos 10 dial para la continuación de la misma, 

Si el trabajador señala que la causal rescisoria fue del conocimiento del patrón 
con anterioridad a la fecha por él señalada y que por lo tanto su acción está prescrita, 
conesponderé al trabajador en tal sentido, acreditar su afirmación'. 

Como comentario a lo anterior podemos señalar que evidentemente los 10 
días a que se refiere el precepto citado, deberán ser días hábiles y de que la 
continuación de la audiencia respectiva será con la finalidad de que el actor o actores 
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den contestación a la reconvención planteada, realizando su réplica correspondiente 
inclusive con la finalidad de desvirtuar la causa o causas invocadas en su contra 
corno causales de rescisión. 

En este orden de Ideas, si bien es cierto el aviso de despido contemplado por 
el artículo 47 de la Ley Laboral tiene como finalidad el no dejar en estado de 
indefensión al trabajador, con la ampliación a la fracción IV ya comentada, tampoco 
se dejaría en estado de Indefensión al mismo pues se le concede la oportunidad de 
tener tiempo suficiente para responder a las causas rescisorias invocadas en su 
contra y en su caso allegarse de las pruebas que considere pertinentes para 
desvirtuar dichas imputaciones, 

De igual forma el procedimiento laboral seda mis equitativo puesto que 
bastaría que el patrón acreditara la causal de rescisión para obtener sentencia 
favorable, dejando atrás el hecho de que si no se acredita que se cumplió con la parte 
in-fine del articulo 47 de la Ley Laboral, por ese solo acontecimiento seria condenado 
aun y cuando, verbigracia, el patrón acreditara en juicio que el trabajador "X" lo golpeó 
sin haber existido provocación alguna, trayendo como consecuencia una mayor 
igualdad procesal entre actor y demandado, sin dejar de olvidar que la Ley Laboral es 
proteccionista de la clase trabajadora, es por ello que estamos de acuerdo con lo 
señalado por el Dr. Baltasar Cavazos Flores al señalar en una de sus obras ya citadas 
que "el exceso de protección conduce, irremisiblemente, a la desprotección".1" 

Probablemente existan muchos estudiosos del Derecho Laboral que critican o 
no estan de acuerdo con lo que hemos comentado anteriormente en el presente 
tema, porque nos señalan que ti se aplicara la fracción IV del articulo 878 de le Ley 
Laboral en los términos expuestos, hada al procedimiento laboral más dilatado de lo 
que actualmente es, sin embargo, creemos que si las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje realmente acataran los términos procesales señalados por la Ley Laboral, 
aun con la Inclusión de la multicitada fracción IV en los términos desarrollados en el 
presente estudio, dicho procedimiento seria más pronto y expedito, máxime que se 
suprimida en definitiva el acto por el cual el patrón debiere dar el aviso de despido a la 
Junta, en caso de negativa del trabajadora recibirlo, además se reducirían las cargas 
de trabajo de las mismas, pues no hay que olvidar que a la solicitud del patrón de 
comunicarle al trabajador el aviso de despido, tiene forzosamente que recaerle un 
acuerdo lo que nos conlleva a la situación de que se quitarían horas hombre de 
trabajo, además tampoco hay que olvidar que los actuados tienen la obligación de 
notificarle al trabajador dicho aviso rescisorio, por lo que también se les quitarla carga 
de trabajo; es por lo anterior que consideramos oportuno y acorde a los tiempos 
actuales el que se elimine en forma definitiva el famosísimo y arcaico "AVISO DE 
DESPIDO O RESCISION". 

3.3. El despido Injustificado y sus consecuencias 

124 CAVAZOS FLORES, 13alteser. Causales de °mido. Op. cit. p. 63. 

fi 
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Como hemos manifestado en el presente capitulo, por despido debemos 
entender como el acto unilateral por virtud del cual el patrón decide separar a un 
trabajador de su empleo con causa justificada o sin ella. También comentamos que el 
despido con causa justificada llevada a cabo por el patrón, se utiliza como sinónimo 
de la rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, además 
comentamos que el despido será injustificado, cuando el trabajador sin haber 
incurrido en causas de despido o de rescisión señaladas por la Ley Laboral, sea 
retirado por su patrón de la fuente de trabajo, 

Lo anterior quiere decir que estamos en presencia de un despido injustificado, 
cuando el patrón ya no desea la prestación del servicio de uno de sus trabajadores y 
simple y sencillamente sin tener cause justificada para ello le hace saber su intención 
de que la relación laboral se ha cortado en definitiva o bien, cuando sencillamente le 
impida el desarrollar al laborioso sus funciones previamente pactadas, pues no hay 
que olvidar que en•términos de lo señalado por nuestros más altos Tribunales, no es 
necesario que el patrón aacramentalmente le indique al trabajador "estás despedido", 
sino que basta que aquel le impida por cualquier medio el desarrollar sus labores con 
normalidad y con la intención de romper el vinculo de trabajo. 

El despido también será injustificado cuando habiendo el patrón alegado en 
juicio alguna causa de rescisión en perjuicio del trabajador, no la demuestre o bien no 
acredite todo el procedimiento que para le aplicación de la rescisión de contrato 
establece la Ley Laboral, procedimiento al que hemos hecho referencia en el presente 
capitulo y con el cual no estamos de acuerdo por los motivos que hemos señalado. 

Asi pues, nuestras Leyes Laborales, asi como nuestra Constitución Politica 
establecieron los mecanismos a seguir y las sanciones a las cuales el patrón está 
sujeto el despedir Injustificadamente a un trabajador de su empleo o trabajo, en ese 
orden de ideas nos remontamos e nuestra Carta Magna, en cuyo articulo 123 
apartado "A", fracción XXII señala que: 

"El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, 
estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono 
podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de une 
indemnización...". 

Como hemos visto, nuestra Constitución Politice establece las consecuencias 
que acarrea para el patrón cuando despide sin justa causa a un trabajador. 

En la especie, si el trabajador está de acuerdo con el despido injustificado 
recaldo sobre su persona, el patrón tendrá la obligación de pagarte a éste el importe 
de tres meses de salario por concepto de indemnización constitucional, a razón desde 
luego de salario Integrado, uf como el pago de todas y cada una de las prestaciones 
que conforme a la Ley, a su contrato Individual de trabajo, al contrato colectivo de 
trabajo o al contrato ley, tuviese derecho, tales como: vacaciones pendientes por 
pagar, prime vacacional al porcentaje previamente establecido, aguinaldo, salarios 
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devengados, horas extras, días de descanso obligatorios, séptimos días, premios de 
asistencia, premios por puntualidad, bonos de productividad, fondos o cajas de 
ahorro, vales de despensa y cualquier otra prestación devengada. 

Conforme el articulo 40 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el 
precepto constitucional anteriormente aludido, el trabajador que se sienta 
injustificadamente despedido de su trabajo tiene dos acciones para escoger: 

a) El pago de la indemnización constitucional consistente en el Importe de tres 
meses de salario o, 

b) El cumplimiento de su contrato de trabajo y por ende la reinstalación en el 
trabajo que desempeñaba."' 

Obviamente el trabajador que se sienta despedido en forma injustificada podrá 
ejercitar cualquiera de las dos acciones a las que hemos hecho referencia 
anteriormente, debiendo presentar su demanda ente la Junta de Conciliación y 
Arbitraje correspondiente, dentro del término prescriptorio de 2 meses contados a 
partir del die siguiente a la fecha de la separación, pues en caso contrario, es decir, si 
la demanda se presenta con posterioridad la acción principal así como las accesorias 
a ésta, estarán prescritas y por lo tanto el trabajador sólo tendrá derecho en su caso a 
aquellas prestaciones que por el transcurso del tiempo no hayan prescrito como 
vacaciones, prima vacacional, etc., de ahí que los trabajadores deberán tener mucho 
cuidado en este punto. 

Independientemente de lo anterior, no hay que olvidar que en términos de lo 
dispuesto por la fracción II del articulo 700 de la Ley Laboral, el trabajador puede 
demandar cualquiera de las acciones señaladas anteriormente ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje del lugar de prestación de los servicios, ante la Junta del lugar 
de celebración del contrato o ante la Junta del domicilio del patrón demandado, pese 
e ello si le demanda que promueve el trabajador le presenta por razón de materia o de 
territorio ante una Junta incompetente, el solo hecho de la presentación ante la 
misma, interrumpe el término prescriptorio de la acción ejercitada sin perjuicio de que 
el patrón demandado en su momento promueva como Incidente de previo y especial 
pronunciamiento y por vis dedinatoria la falta de competencia o la incompetencia de 
la Junta a la cual se le sometió el conflicto. Sin embargo, existen trabajadores 
demandantes que por negligencia total de sus abogados en el conocimiento de la 
materia, promueven sus demandas ejercitando acciones derivadas de un despido 
Injustificado ante autoridades diversas o diferentes a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, verbigracia, ante Tribunales Civiles, etc., lo anterior constituye por ese solo 
hecho que el término prescriptorio de 2 meses al que hacemos referencia no se 
interrumpa, este criterio ha sido sostenido por nuestros más altos Tribunales. 

De esta forma y en relación a las acciones constitucionales que posee toda 
persona que se considere despedida injustificadamente de su trabajo, encontrarnos 

I"  CAVAZOB FLORES, Baltasar. ramjeul~Op. cit. p. 75. 
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algunos precedentes sustentados por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación cuyos textos rezan: 

ACCIONES ALTERNATIVAS, LO SON LA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE TRABAJO Y LA DE 
INDEMNIZACION.- Le fracción XXII del artículo 123 
constitucional tres, pare el patrono que despide e un 
trabajador sin causa justificada, las obligaciones de cumplir 
del contrato o de Indemnizarlo con el importe de trae meses de 
salario, a elección del obrero, estatuyendo mil obligaciones 
alternativas originadas de un solo acto jurídico, que es el 
despido injustificado. Estas dos obligaciones originan en favor 
del trabajador los correlativos derechos, Incluyendo el de 
elección de la forma o modo como hen de cumplirse; de tal 
suerte que, analizando la disposición constitucional, nos 
encontramos con que asas obligaciones alternativas 
constituyan un fenómeno perfectamente conocido y 
reglamentado en sus efectos, en el derecho común, por lo que 
no puede decirse que tales obligaciones sean contradictorias, 
si por tel concepto se entiende cualquiera de dos 
proposiciones, de las cuales une afirma lo que otra niega, ya 
que lo expresado es la connotación lógica del término. Así 
pues, en forma alguna puede decirse que las acciones que 
dimanan de un solo acto jurídico, despido injustificado, sean 
contradictorias y se destruya una a la otra, porque tanto 
equiveldrle a afirmar que el tal despido no crea obligación 
alguna, pues las aludidas se auto-destruyen reciprocamente. 
Lo que sucede en la especie, es que existen dos obligaciones 
distintas; o si se quiere, dos medios diversos de cumplir con 
las obligaciones que dimanan del despido Injustificado, las que 
configuren derechos correlativos de Igual categoría; y si por 
acción entendemos le facultad de perseguir en justicia 
nuestros derechos, resulta que las acciones pare exigir el 
cumplimiento del contrato de trabajo o la indemnización de 
tres mesas, por la rescisión unilateral del mismo, son acciones 
alternativas que confieren al trabajador dos formas diversas de 
satisfacer sus derechos vulnerados por el acto injustificado 
cometido por su patrón. 

Procedenies: 

Amero Mielo 34~.. MI de le Luz Codee Web.. 1' de librero de tasa 
lileyone de miro veles.. Palde: Agecióo Pozo" Disidenis Moneo Guzmán 
Neo. 
weresis: Corle tele. 
Vuele: Gemenerio Judleiel de la Federación. 
rime: 0.ilnie. 
TIMO: 
ele. cae►. 

DESPIDO INJUSTIFICADO. ACCIONES POR.• El articulo 123 
constitucional en su fracción XXII otorga e los trabajadores 
que son despedidos sin justificación, dos acciones 
alternativas, o bien la reinstalación con pago de salarios 
caldos, o bien la Indemnización por el importe de tres meses 
de salarios, pero también con pago de salarios caldos, pues el 
trabajador en estos casos tiene derecho de acuerdo con lo que 
previene el articulo 122 de le Ley Federal del Trabajo (48 
actual), si no se comprueba le causa del despido, e que ae le 
paguen tres meses de sueldo por concepto de indemnización y 
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salarios vencidos dad, la fecha en que presente su 
reclamación y hasta aquella en que se pronuncie resolución 
definitiva. Conforme e esta criterio el hecho de que el 
reclamante hubiera optado por le indemnización constitucional 
y e la vez haya pedido el pago de salarios vencidos no es 
contrario n1 a la Constitución ni • la Ley. 
iimmeemes: 

Moro Dado 33,110, Combión Nadad de Cable ole AM", 111 do <cimbre 
111D: doto oda, Paran»: Angel Cargad. 

»Wat 0.1•11S 
Nudo: Ilevonerlo ~del de le Pobrecito. 

Mout XL. 
a. 

En relación con los dos precedentes señalados anteriormente, podemos hacer 
las siguientes reflexiones: efectivamente las acciones de reinstalación y de 
indemnización constitucional, pueden ejercitarse como consecuencia única y 
exclusivamente de un despido Injustificado, sin embargo, somos de la opinión que si 
se reclaman ambas en juicio, son contradictorias entre si, pues le misma Constitución 
señala que son alternativas, es decir, se ejercita una u otra y no ambas. Desde este 
punto de vista el reclamante que ejercite ambas acciones, y en suplencia de la 
demanda deficiente, la Junta de Conciliación y arbitraje deberá hacárselo saber a fin 
de que elija con cual de las dos acciones desea continuar su Juicio, pues una excluye 
a la otra, pero si a pesar del requerimiento de la Junta el trabajador no corrige o no 
señala con cual de las dos acciones desea continuar, sin perjuicio de que en la 
audiencia respectiva le Junta nuevamente lo requiera para que manifieste lo que 
sus intereses convenga, definitivamente somos de la opinión que el laudo o 
sentencia, deberá resultar favorable a los Intereses del patrón demandado, por 
haberse destruido en juicio las acciones principales ejercitadas por contradictorias, 
pues a la Junta se le limita su actuar, ya que aun y cuando se hubiese acreditado el 
despido injustificado del cual fue objeto el trabajador, por propia voluntad dicha Junta 
no puede decidir que acción es a la que va a condenar, es decir, a la reinstalación o a 
le indemnización constitucional. 

En relación a los salarios caldos o vencidos que más adelante comentaremos, 
no estamos de acuerdo en que deban cortarse en la fecha en que se pronuncie la 
resolución definitiva, sino hasta el momento en que el patrón reinstala al trabajador o 
en su caso hasta el momento en que cumple con el pago de la indemnización 
constitucional y los salarios caídos que hasta ese fecha se hayan generado. 

"Si bien es cierto que formalmente la Ley Federal del Trabajo brinda al 
trabajador dos opciones al momento de ser despedido de manera Injustificada, en 
realidad prácticamente se reduce a una sola, ya que en la gran mayoría de los casos 
el trabajador pide la indemnización, sabedor del medio hostil que tendría que 
enfrentar si consigue que la Junta condene al patrón e reinstalado. No es nada 
remoto en esos casos que el trabajador reinstalado termine renunciando. 
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Otra de las prácticas patronales es la de despedir injustificadamente a los 
trabajadores con un número importante de años de servicios, para eludir darles 
prestaciones como vacaciones adicionales, horarios reducidos, jubilaciones, etc."'s  

En numerosas ocasiones, puede darse el caso de que el patrón despida 
Injustificadamente a un trabajador de su trabajo y llegue a un acuerdo con éste para 
evitar de esta forma una demanda laboral. En estos casos si se llega al acuerdo, 
generalmente el patrón hace que el trabajador firme una renuncia voluntaria al trabajo 
así como un recibo finiquito en el que se consignan las prestaciones adeudadas como 
si realmente hubiese sido una renuncia voluntaria; Independientemente de lo anterior 
generalmente llegan a un acuerdo en lo referente al pago de la indemnización 
constitucional, y si bien es cierto ésta consigna el pago de tres meses de salarlo, por 
regla general se negocia con el trabajador, pare pagarle a éste sólo un mes y medio 
de salario por ese concepto, y comúnmente en el finiquito se establece como 
"gratificación especial" ello se debe a que si se pusiera el término "indemnización 
conatitucionar válidamente el trabajador podría demandar ante le Junta de 
Conciliación y Arbitraje el pago de la diferencia de dicha indemnización, pues no hay 
que olvidar que be derechos de los trabajadores son irrenunciable, es por ello que el 
patrón se cura en salud al solicitad. al trabajador la firma de su renuncia voluntaria. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos el trabajador despedido demanda al 
patrón solicitando ya sea su reinstalación ola indemnización constitucional, 

De igual forma si el patrón demandado no quisiera continuar con el 
procedimiento originado por la demanda del trabajador, válidamente puede allanarse 
pagando en el caso de que se haya demandado la indemnización constitucional, ésta 
sal como al pago de los salados caldos; si lo demandado fue la reinstalación, el 
patrón deberá pagar los salarios caídos y la Junta deberá señalar die y hora para que 
tenga verificativo la reinstalación del trabajador en su puesto, Asimismo, el patrón 
puede no someterse al arbitraje de la Junta e indemnizar a su trabajador, siempre y 
cuando dicho trabajador se encuentre en algunos de los supuestos a que se refiere el 
articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo y en este caso deberá pagar la 
indemnización constitucional, el pago de be salarios caídos y la indemnización a que 
se refiere el artículo 60 del ordenamiento legal citado, 

Cuando el trabajador demanda en juicio su Indemnización constitucional como 
consecuencia de un despido injustificado, y el patrón no acredita la causa justificada 
que lo llevó a ello, deberá pagarle al trabajador los siguientes conceptos; 

1.- Le indemnización constitucional consistente en el importe de tres meses de 
salario Integrado. Esta indemnización tiene su fundamento en lo establecido por el 
articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo en concordancia con el 123 apañado "A", 
fracción XXII de nuestra Constitución Politica. 

Además se dice que el salado al que debe ser pagada tal indemnización, es el 
talado Integrado del trabajadora la fecha en que fue injustificadamente despedido de 

DAVALOS, Jos.. Tülcos Laboral«,  Op. cit. p. 36. 
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su trabajo con apoyo en lo establecido por el articulo 89 de la Ley Federal del Trabajo 
que textualmente señala: 'Para determinar el monto de las indemnizaciones que 
deban pagarse e los trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al 
día en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota dicha y las 
prestaciones mencionadas en el articulo 84..."; por su parte el artículo 84 del mismo 
ordenamiento legal señala que: 'El salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo". 

Como ejemplo, podríamos señalar el siguiente: 

	

Salario diario base del trabajador, 	 Ni 100.00 	• 
Aguinaldo (15 días x Ni 100.00 = Ni 1,500.00 

	

entra 365 dice del año) 	 Ni 4.10 
Prima vacacional: (Supongamos que el trabajador 

tiene derecho a 6 dia. de 1/1Ce• 

UN** y 25% de prima vacado- 
nal, entonces estarnos que: 

x 100 x 25% entre 365 días) 	Ni 0.41 
Vales de despensa (supongamos que por esta pres-

tación el trabajador se le paga-
ba el 10% mensual de su sala-
rio base, entonces estemos que: 
Ni 100.00 x 10%) 	 Ni 10.00 

Total: 	Ni 114.61 

En este orden de ideas tenemos que para el cálculo de la indemnización 
constitucional deberá tomarse en cuenta el salario diario integrado del trabajador el 
die en que fue injustificadamente despedido de su trabajo, por lo que en el caso 
concreto debemos hacer le siguiente operación: 

90 días (tres meses) x 114.51= Ni 10,305.90 = cantidad resultante para el pago de la 
Indemnización constitucional, 

2.- El pago de salarios caldos o vencidos, que tienen su fundamento en lo 
establecido por el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

En relación a estos salarios caídos, son considerados por nuestros más altos 
Tribunales como una indemnización o reparación del daño producido por la falta en 
que incurrió el patrón el despedir al trabajador, por lo que, al ser considerados de esa 
forma cobra aplicación lo establecido por el articulo 89 en relación con el 84 de la Ley 
Laboral y deben de pegarse tales salarios a razón del salario diario integrado que a la 
fecha del injustificado despido tenia el actor, criterio que ha sido sostenido inclusive 
por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en la siguiente 
contradicción de tesis: 

SALARIOS CALDOS, MONTO DE LOS, CUANDO LA ACCION 
QUE SE EJERCITO FUE LA DE INDEMNIZACION 
CONSTITUCIONAL.- Esta Cuna Sale reitere el criterio que 



ha sostenido en le Jurisprudencia No. 1724 publicada en la 
página 2773 del Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación de 1988, acerca de que cuando el trabajador 
demanda la reinstalación y el pago de salarios caldos, éstos 
se cubrirán tomando en cuenta el aumento de salarios habidos 
durante el ejercicio; en cambio, si demanda la Indemnización 
constitucional, los salarios vencidos deben cuantificarse con 
base en el sueldo percibido en la fecha de la rescisión, porque 
le ruptura de la relación laboral operó desde aquella época. 
Esto se explica en rezón de que ambas acciones son de 
naturaleza distinta, ya que en la primera el actor pretende que 
la relación laboral debe continuar en los términos y 
condiciones pactados, como al nunca u hubiera interrumpido 
el contrato de trabajo; y, en la segunda, de por concluido ese 
vinculo contractual y demanda el pago de le Indemnización 
constitucional, de forma que los salarios vencidos solicitados 
ya no tienen el mismo concepto de los que se generaron con 
motivo de la relación de trabajo que continúa vigente, sino que 
adquieren el carácter de Indemnización o reparación del dallo 
producido por la falta en que incurrió el patrón al rescindir le 
relación laboral, encontrando el respecto aplicación el articulo 
89 de la Ley Federal del Trabajo en cuento establece que pare 
determinar el monto de la indemnización que debe pagarse a 
los trabajadores se tomará como base el salario 
correspondiente al die en que nazca el derecho e la 
Indemnización. 

Preoedenles: 
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Conkedicckin de bade min euelentedee por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo mamo Ckcullo y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo primer 

de marzo de 11113.. Unanimidad de cuatro roba. Ponente: Felipe 
López Caninas., Secretario: Pablo Gabán Velázquez. 

Tesis de Judegnatencle 1 li93 aprobede por le Cuarta Bale da elle elio Tribunal 
en cesión privada del P de marzo de 1093 por unanimidad de cuatro roba de los 
saboree Ministros: Prasidenle Caricia Garata Vázquez, Juan Diez Romero, Felipe 
López Coderas y José Antonlo Llena Duette. Ausente: Ignacio Magan& 
Cárdenas por comisión 

Es importante señalar que si no es procedente la acción principal proveniente 
del despido, tampoco puede serio la accesoria de salarios caldos y de que éstos 
deben de pagarse en caso de que procedan hasta el momento en que el patrón paga 
o cumple el laudo dictado en su contra. 

3.- El pago de la prime de antigüedad con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción III del articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo. Este prestación, desde 
luego no indemnización equivale al pago de 12 das de salarios por cada año de 
prestación de servicios o su parte proporcional en el caso de que aún no haya 
cumplido un año de dicha prestación de servicios. 

Para el pago de esta prestación deberá tomarse en cuenta el salario diario 
base del actor o trabajador al momento en que fue injustificadamente despedido de su 
trabajo, pero si dicho salario es superior e dos veces el salario minimo vigente en el 
área geográfica de aplicación, esta cantidad deberá ser la tomada en cuenta para el 
cálculo de dicha prestación, es decir, si en un caso concreto el trabajador laboró 7 
años al servicio del patrón devengando un último salario de N$ 30.00 diarios, la prima 
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de antigüedad a la que será condenado el patrón asciende a la cantidad de NS 
2,520.00, resultando de multiplicar 12 días x 7 años x NS 30.00; poniendo el mismo 
ejemplo, si el trabajador devengó como último salario diario la cantidad de NS 150,00, 
tenemos que por concepto de prima de antigüedad tiene derecho a la cantidad de NS 
3,385.20, resultando de multiplicar 12 días x 7 años x NS 40.30 (dos veces el salado 
mínimo general vigente en el D.F.). 

Sobre el particular no encontramos la lógica para que esta prestación se 
encuentre topada en dos veces el salado mínimo general vigente de la zona de 
aplicación, considerando más equitativo que la misma se pague en base al salario 
diario ordinario del trabajador sea cual sea éste. 

4.- El pago de las prestaciones adeudadas y devengadas por el trabajador 
como: 

- Vacaciones 
- Prima vacacional 
- Aguinaldo 
- Séptimos días 
- Días festivos 
- Salados devengados 
- Tiempo extra 
- Vales de despensa 
- Premios de puntualidad o asistencia 
- Gratificaciones 
- Comisiones devengadas 
- Fondos o cajas de ahorro 
- Participación de utilidades, etc. 

Es oportuno señalar que la Ley Federal del Trabajo establece mínimos y no 
máximos en el monto y pago de las prestaciones e indemnizaciones, por lo que si 
patrón y trabajador pactaron ya sea por contrato individual de trabajo o por contrato 
colectivo de trabajo el incremento en el pago de prestaciones o indemnizaciones, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje deberá tomadas en cuenta al momento de dictar el 
laudo, siempre y cuando desde luego, se le haya hecho saber a la autoridad tal 
situación y se haya acreditado en juicio, así pues en muchos contratos colectivos de 
trabajo aparecen cláusulas como las siguientes: 

I.- Las partes convienen en que en el caso de que un trabajador sea despedido 
de su trabajo sin justificación alguna, se obligará a pagarle a éste el importe de cuatro 
meses de salario por concepto de indemnización constitucional, más los salarios 
caldos y prima de antigüedad en caso de que exista juicio de por medio. 

Como vemos la indemnización constitucional ya no es de tres meses sino de 
cuatro, y existen criterios en el sentido de que si no se establece el salado que debe 
ser tomado en cuenta pera el pago de tal indemnización, debe estarse al salario 
integrado al que se refieren los artículos 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Las partes convienen en que en caso procedente de la prima de 
antigüedad por cualquier causa o motivo se pagará en términos del salario base diario 
del trabajador. 

III.- En caso de que el patrón sea condenado en juicio a pagarle salarios 
caldos a un trabajador, éstos serán cubiertos a razón de un 200% del salario del 
trabajador, etc. 

Independientemente de lo que hemos señalado en párrafos anteriores, en 
tratándose de contratos de trabajo por tiempo determinado, las consecuencias del 
despido injustificado son similares a las que hemos comentado, con le salvedad de 
que por lo que nimbe& a los salarios caldos, éstos deben ser computados 
únicamente hasta el die en que la vigencia del contrato de trabajo se terminó, pues 
sólo a esos salarios estaba obligado el patrón a pagar. Lo anterior se observa en la 
siguiente jurisprudencia: 

CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. 
CONSECUENCIAS DEL DESPIDO INJUSTIFICADO.- La 
responsabilidad del patrón que despide Injustificadamente a un 
trabajador cuya relación laboral deriva de un contrato por 
tiempo determinado, consiste en no lesionar los derechos 
surgidos de ese contrato en favor del obrero, de manera tal 
que si e le fecha en que se dicte el laudo ya feneció la vigencia 
del contrato, deberá ser condenado únicamente a pagar los 
salarios caldos y las demás prestaciones procedentes desde 
la fecha del despido hasta aquella en que estuvo vigente el 
contrato, aunque se haya demandado le reinstalación, pues 
sólo a eso estaba obligado el patrón en virtud de ese contrato 
de trabajo, y sólo a ello tenle derecho el trabajador también 
con base en tal contrato, sin que sea debido, por ende, que se 
le condene a la reinstalación dada la carencia del vinculo 
obrero-patronal que la justifique, pues éste terminó al 
vencimiento de la vigencia del contrato temporal, Lo anterior 
sin perjuicio de que el trabajador ejercite sus acciones en la 
vía y tiempo procedentes para que se prorrogue la vigencia del 
contrato, en caso de que proceda. 

Propiciarías: 

Contradicción de lisis 1544 arare el Primer Cuido y himno Tribunales 
Cdpiedos en Molerle da rebelo dei Primer Circulo.. 13 de ludo de 11104.• 
Cinco mica, Ponente: Josh ~lo Llenos Duane, Secnotario: Vicia Arao* 
Pescador Cano. 
Tisis de Jurisprudencia 2454 aprobada por le Caerle %e de este ala Tribuna, 
en ostión primde del 2r de ludo de 11a/ por cinco idos de los señores 
Alinierros: Preside* lanado lampeas Unan" Juan Diez Romeo, febo Upar 
Conlrems, Carlos Gercia Vilque, y José Modo Limos buena. 

Existen litigantes o abogados que cuando reclamen la acción de indemnización 
constitucional como consecuencia de un despido injustificado, reclaman el pago de 20 
dios de salario por cada año de servicios prestados con fundamento en lo establecido 
por el articulo 50 de la Ley Laboral, sin embargo, el articulo de referencia no es 
aplicable en tratándose de acciones derivadas de despido injustificado, sino 
únicamente en los casos a que se refieren los articulo 49, 62 y 947 de le Ley Federal 
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del Trabajo, criterio que ha sido sostenido por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como se desprende de la siguiente contradicción de tesis: 

INDEMNIZACION DE 20 DIAS DE SALARIO POR CADA AÑO 
DE SERVICIOS PRESTADOS, PROCEDENCIA DE LA.- En 
atención a que los adlculos 123 fracción XXII, de le 
Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos y 48 de 
le Ley Federal del Trabajo, no disponen que cuando se 
ejerciten les acciones derivadas da un despido Injustificado 
premie el pego de le Indemnización consistente en 20 din de 
solado por cada alto de leelVien$ prestados, a que se refiere el 
articulo 60, fracción II, de la Ley citada, se concluye que dicha 
prestación linicamerde procede en los casos que señalan los 
articulo. 49, 62 y 947 de le Ley mencionada, pues su finalidad 
es la de resarcir o ~incensar al trabaje» del perjuicio que 
se le ocasione por no poder seguir laborando en si puesto que 
desempeñaba por una aula ajena a su voluntad, bien porque 
N patrón no quiere reinstalado en su trabajo, o bien porque 
aquel se vea obligado a romper le relación laboral por una 
causa Imputable al patrón, o sea, que tal indemnización 
constituye una compensación pera el trabajador, que no puede 
continuar desempañando su trabajo. 

Precederá»: 

Verb» 344, Cannelcolte de UN: 1.41 lar Trinen Cesen», de ese 
~idee Sede ~ffie, O. y »mn edenes alees 7 de apele do 
+w.• Uren~ de ~e Mes- Penne: Unes ~O Ordene 
temerlo: Vid» Ende» lAddredo Loe. 

Cuando el trabajador demanda su reinstalación en el puesto que venía 
desarrollando como consecuencia del despido injustificado del cual fue objeto y el 
patrón no acredita en juicio el motivo o cause justificada por la cual lo separó, deberá 
pagarte al actor y cumplir los siguientes obligaciones: 

1.- Deberá reinstalar al trabajador en el puesto que venia desarrollando hasta 
antes del injustificado despido con las mejoras o Incrementos salariales que pudiese 
haber sufrido la categoría del trabajador. 

En este caso la Junta de Conciliación y Arbitraje deberá señalar día y hora 
pare que tenga verificativo la reinstalación del trabajador, por lo que dicho acuerdo 
deberá notificara«, personalmente al patrón en términos de lo dispuesto por la 
fracción IX del edículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo el patrón no podrá 
negarse a reinstalar al trabajador salvo que éste se encuentre dentro de los supuestos 
o hipótesis a los que se refiere el articulo 49 de le Ley Federal del Trabajo, es decir, 
puede negarse a reinstalar al trabajador en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor a un 
año; 

b) Si compruebe ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, 
por razón del trabajo que desempaña o por las características de sus labores, está en 
contacto directo y permanente con él y la Junta estima, tomando en consideración las 
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circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de 
trabajo; 

c) En los casos de trabajadores de confianza; 

d) En el servicio doméstico; y 

e) Cuando se trate de trabajadores eventuales: 

En estos casos, si el patrón se niega a reinstalar al trabajador con fundamento 
en lo establecido por el artículo 947 de la Ley Laboral, esté obligado a pagarle al 
trabajador independientemente de los salados caídos generados, la indemnización 
constitucional, la prima da antigüedad y la indemnización que corresponda en 
términos de lo dispuesto por el artículo 50 del mismo ordenamiento legal como 
consecuencia da la responsabilidad del conflicto al no aceptar el laudo pronunciado. 

El articulo 50 de la Ley Laboral señala: 

"Les indemnizaciones a que se refiere el articulo anterior consistirá: 

I.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un 
año, en una cantidad igual al importe de los salados de la mitad del tiempo de 
servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los 
salarios de 8 meses por el primer año y da 20 días por cada uno de los años 
siguientes en que hubiese prestado sus servicios; 

Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la 
indemnización consistirá en 20 días de salado por cada uno de los años de servicios 
prestados...". 

Si el trabajador no se encuentra en ninguno de los supuestos del articulo 49 
anteriormente aludido, el patrón de ninguna manera puede negarse a reinstalar el 
trabajador en su puesto en base al principio de la estabilidad relativa en el trabajo, y si 
se niega a ello, como lo hemos manifestado en los capítulos anteriores, se le deben 
aplicar al patrón las medidas de apremio a las que se refiere el articulo 731 de la Ley 
Laboral, 

Por regla general, cuando un patrón es condenado e reinstalar a un trabajador 
en su puesto, sin que éste se ubique dentro del articulo 49 de la Ley Laboral, se 
negocia con aquel trabajador une cantidad pera que no sea reinstalado, esto es lo 
más común en la práctica, 

En caso contrario qué pasada si es el trabajador quien se niega a aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, es decir, se niega a ser reinstalado; en estos casos la 
Ley Laboral nos da la solución en su artículo 619 al señalar en su parte conducente: 
"Cuando el laudo imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá »lidiar de la 
Junta que fije al trabajador un término no mayor de 30 días para que regrese al 
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trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la 
relación de trabajo". 

No hay que olvidar además que prescriben en dos años les acciones para 
solicitar la ejecución de los laudos de les Juntas de Conciliación y Arbitraje por lo que 
sial patrón no solicitó el término para que el trabajador se reinstalara y éste no solicitó 
se fijara die y hora pera su reinstalación dentro del término de dos dios, si quisiera 
reinstalaras después su acción estaría prescrita en términos de lo dispuesto por la 
fracción III del articulo 519 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Deberá pagar el Importe de los salarios caldos o vencidos que se 
generaron desde la fecha del Injustificado despido hasta aquella en que sea 
reinstalado, 

Esta Indemnización en tratándose de condena a reinstalar tiene una 
caracteristica especial que consiste en que pera el cómputo de dichos salarios 
deberán tomarse en cuenta los aumentos salariales dados a la categoría del 
trabajador durante la tramitación del conflicto, sea por Ley o por contratación colectiva 
o por cualquier aumento demostrado en juicio, ya que se considera que la relación 
laboral continúa vigente. 

En estos casos generalmente las Juntas de Conciliación y Arbitraje ordenan 
abrir incidente de liquidación para el cálculo de dichos salarios. 

El anterior criterio lo encontramos en la siguiente eler-utoria: 

SALARIOS CA1D08, MONTO DE LOS, EN CASO DE 
INCREMENTOS SALARIALES DURANTE EL JUICIO.- SI un 
trebejado►  ~ende le reinstaleción y al pego de salidos 
vencidos y el patrón no ecredlta la causa Justificada de la 
rescisión, la relación laboral debe continuar en los términos y 
condiciones pactados oomo el nunca se hubiere Interrumpido 
M contrato de trebejo; de MI que si durante la tramitación del 
juicio hasta la fecha en que se reinstale al trabajador hay 
aumentos al salarlo por disposición de le Ley o de la 
contratación colectiva, o un aumento demostrado en el juicio 
laborel, proveniente de *tune fuente diversa de aquellas, 
dichos aumentos deben tenerse en cuenta pare los efectos de 
calcular M monto de be sobrios vencidos, toda vez que la 
presteción de servidos debió haber continuado de no haber 
sido por une causa Imputable el patrón; pero en Malo de que 
la acción principal *mitad" sea la de indemnización 
constitucional, no le de reiriteleción, y la primera se considere 
procedente, los salarlos vencidos que se hubieran reclamado 
deben cuantificarse con bese en el sobrio percibido a la feche 
dele rescisión Injushficede, ye que al demanden' el pego de 
la Indemnización constItudonel el actor prefirió la ruptura de la 
relación laboral, le que operó desde ei momento mismo del 
despido• 

Piciderair: 

111.11ffle losee, 	Pols 
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3- Al reconocimiento de la antigüedad del trabajador por el tiempo en que duró 
separado del empleo por causas imputables al patrón, aun y cuando el trabajador no 
lo haya reclamado en esos términos, pues consideramos que dicho reconocimiento es 
consecuencia de la procedencia de la acción principal ejercitada, sobre todo para el 
calculo y cómputo de prestaciones cuyo origen es la antigüedad como por ejemplo lo 
orlan las vacaciones, etc, 

4.- Al pago de las prestaciones reclamadas en la demanda que fueren 
exigibles y procedentes como: salarios devengados, vacaciones adeudadas, prima 
vacacional, aguinaldo, fondos y cajas de ahorro, etc. 
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CAPITULO IV 

LA NEGATIVA DEL DESPIDO Y EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

4,1. Antecedentes del ofrecimiento del trabajo 

Es de todos conocido que nuestro Derecho Mexicano del Trabajo surgió o se 
Inició con un profundo contenido social en la Constitución Politice de•1917. 

El proyecto presentado por Don Venustiano Carranza al Congreso 
Constituyente de Querétaro, no contenie las disposiciones relacionadas con los 
derechos de los trabajadores en le forme en que finalmente quedaron plasmadas, 
pues tan sólo una adición al edículo hacia referencia a que el contrato de trabajo 
únicamente obligarla a prestar el servicio convenido por un periodo que no excediera 
de un año y no podría extenderse en ningún caso ala renuncia, pérdida o menoscabo 
de los derechos politices y civiles. 

Fue entonces, cuando al discutirse ese articulo se planearon los temas 
trascendentes relativos a los derechos de los trabajadores, que eran ajenos el 
capítulo de las garantías individuales, por lo que se tomó el acuerdo de retirar el 
dictamen e Integrar una comisión que redactara un nuevo proyecto del propio articulo 
5' y de otro que contuviera las normas protectoras de la clase obrera. La comisión 
redactora, formada por José Natividad Necias, Pastor Roualx, José inocente Lugo y 
Rafael L. de los Ríos, con la participación de otors distinguidos diputados 
constituyentes concluyó el proyecto que una vez depurado se aprobó el día 23 de 
enero de 1917. Es así como surge a la vida el articulo 123 constitucional, que 
rompiendo los moldes clásicos de las constituciones, consagre los derechos mínimos 
de la clase trabajadora.'" 

En su texto original, le fracción XXII de este articulo 123, establecía: "El 
patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 
asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará obligado, 
a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizado con el importe de tres 
meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del 
servido por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él malos 
tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. 
El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos 
provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerando 
de él", 

Rivista Evidencias,  Vol. No. 143. Artículo: Le ReinstalaciOn del l.ic, Miguel Soto Campe. Ediciones 
Contables, B.A. de C.V. México 1991, p. 31. 
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En la parte que interesa pare este trabajo, el texto vigente de la fracción XXII 
del ahora apartado "A" del artículo 123 de nuestra Carta Magna, establece la misma 
obligación del patrón que despide a un obrero sin causa justificada, de cumplir el 
contrato o indemnizarlo con el impone de tres meses de salario, a elección del 
trabajador. Por su parte, el articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 previene 
que éste podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección que se 
le reinstale en el trabajo que desempeñaba o que te le indemnice con el importe de 
tres meses de salario, en la Inteligencia de que cualquiera que hubiera sido la acción 
intentada si prospere, el trabajador tendré derecho también a que se le paguen los 
sciarlos vencidos o caldos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
laudo que ponga fin a la controversia.'" 

Ahora bien, se está en presencia de acciones de un hecho, que es el despido, 
en relación con el cual se debe establecer en el juicio laboral respectivo a quien 
corresponde la carga probatoria. 

Sobre este particular tan añejo, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en una jurisprudencia que aparece publicada con el No. 49 en la página 
63 de la Quinta parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación que 
contiene los fallos pronunciados en los años de 1917 a 1965, repetida con el No. 65 
en las páginas 74 y 75 de la Quinta parte del Apéndice a dicho Semanario publicado 
en el año de 1975 con el No. 78 en la página 71 de la Quinta parte del Apéndice de 
1985 y con el No. 630 en las páginas 1068 y 1069 del Apéndice de 1988, Segunda 
parte, estableció el siguiente criterio: 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA.• En 
los conflictos originados por al despido de un trabajador, toca 
a éste probar la existencia del contrato de trabajo y el hecho 
de no estar ye laborando, cuando esas circunstancias son 
negadas por el patrón, mientras que e este último corresponde 
demostrar el abandono o bien los hechos que Invoque como 
causa justificada de rescisión del contrato de trabajo.  

En virtud de este criterio, válidamente puede sostenerse que en los casos de 
juicios motivados por un despido, tiene el trabajador a su favor la presunción de que 
es cierto tal hecho, correspondiendo al patrón la carga de la prueba de sus 
excepciones en los términos se/bledos por la jurisprudencia ya transcrita. Es 
incuestionable que este criterio se explica como consecuencia del contenido 
eminentemente social del Derecho del Trabajo y por el sentido proteccionista al obrero 
de las disposiciones legales, que sin duda motivaron que en este criterio 
jurisprudencia' se tomara en mienta lo dificil que resulta para un trabajador probar su 
propio despido, dado que es un hecho que en la forma en que se da, generalmente 
no se realiza ante la presencia de testigos, lo que ocasionarla que el trabajador 
tuviese una carga probatoria prácticamente imposible de acreditar. 

Al pues, y atendiendo a que del mandato constitucional, el trabajador 
despedido sin causa justificada tiene derecho a que se le reinstale o se le Indemnice 

imaribiladififibLOP. cfl P. 32 
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con el importe de tres meses de salario, a su elección, en los casos en que se 
demanda esta última y como contrapartida a la situación creada por la jurisprudencia 
a la que hemos hecho referencia, surge a la vida del Derecho Laboral, la figura del 
Ofrecimiento del Trabajo, que tiene gran trascendencia porque los efectos que 
produce, pueden cambiar en forma definitiva el rumbo del procedimiento laboral como 
especificaremos con posterioridad. 

El origen del ofrecimiento del trabajo, lo encontramos de igual forma en la 
jurisprudencia emanada de la Cuarta Sala de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación, que en la tesis compilada con el No. 50 en la página 84 de la Quinta parte del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación publicada en el año de 1985, 
repetida con el No. 65 en la página No. 78 de la Quinta parte del Apéndice 
correspondiente al año de 1975 consideró lo siguiente: 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA-
Cuando el patrón niegue haber despedido al trabajador y 
ofrezca admitirlo nuevamente en su puesto, corresponde e 
éste demostrar que efectivamente fue despedido, ya que en tal 
caso se establece la presunción de que no fue el patrón quien 
rescindió el contrato de trabajo, por lo que el el trabajador 
insiste en que hubo despido, a él corresponde la prueba de 
sus afirmaciones. 

Así también y sobre el particular encontramos la siguiente ejecutoria: 

DESPIDO, CARGA DE LA PRUEBA.- La Cuarta Sala de la 
Suprema Corte ha sostenido el criterio de que si el patrón 
niega el despido alegado por el trabajador y ofrece el trabajo 
en las mismas condiciones en que se desempeñaba, se surte 
el efecto normal del principio de derecho que establece que el 
que afirma esti obligado a probar, y en tal ceso el obrero que 
alega el despido tiene que probarlo. Pero cuando no existe el 
eludido ofrecimiento de trabajo la carga de la prueba 
corresponde al patrón, porque el despido se efectúe 
generalmente en privado, sin testigos, y entonces basta al 
trabajador probar la relación laboral y que ya no esté 
trabajando porque en este último caso el patrón alega en 
realidad un abandono de trabajo o rescisión justificada que 
esté obligado e probar. 

Preciederded: 
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Según estas jurisprudencias, la primera condicionante para que opere el 
ofrecimiento del trabajo es que el patrón a quien se Imputa el despido niegue ese 
hecho, porque si no es sal, esto es, si el patrón admite que despidió al actor, el 
ofrecimiento que haga del trabajo no reunirá las condiciones elementales para 
considerarlo de buena fe y producir así los efectos procesales derivados de la propia 
tesis, cuenta habida de que no puede considerarse que exista esa buena fe en quien 
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primero despide a una persona y después le ofrece de nuevo el trabajo, por lo que es 
indudable que su conducta procesal debe entenderse como la simple pretensión de 
invertir al trabajador actor la carga de la prueba del despido, situación que 
profundizaremos más adelante al referimos a los efectos juridicos del ofrecimiento del 
trabajo. 

Sobre este particular también encontremos la siguiente tesis jurisprudencia!, 
publicada bajo la tesis No, 8 en la página 195 del informe de 1980, Tercera parte y 
emanada del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
cuyo texto reza: 

DESPIDO, CARGA DE LA PRUEBA.- El ofrecimiento del 
trabajo hecho quien reciente el pago de la indemnización' 
constitucional por haber sido despedido Injustificadamente del 
mismo no produce el efecto de hacer recaer la carga de la 
prueba en este último, si al demandado e la vez que le hace tal 
ofrecimiento reconoce que lo despidió por alguna cause que 
estimó justificada, correspondiendo e éste probar en el juicio 
la existencia de dicha cause. 

De igual forma el mismo Segundo Tribunal, al precisar este aspecto sentó la 
tesis que a continuación se transcribe: 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, SE DEBE NEGAR EL 
DESPIDO PARA QUE SURTA SUS EFECTOS EL- El 
presupuesto fundamental pare que surta sus efectos 
procesales el ofrecimiento de trabajo, es la negativa del 
despido, por lo que si el demandado reconoce que separó al 
trabajador, aun cuando alegue causa justificada pare ello y 
fecha distinta, ese ofrecimiento no puede producir ningún 
efecto en relación con la carga probatoria del despido, por ser 
éste un hecho ya admitido por el patrón, 

Somonorio Julo"' do la Imlermátm, OMme boa, Tomo N, Segunda Penest, 
~os »O 

Como se observa, esta tesis establece con toda claridad que la primera 
condicionante pare que el ofrecimiento del trabajo produzca el efecto procesal fijado 
en la jurisprudencia de la Cuarta Sala en los casos en que se demanda el pago de la 
indemnización constitucional, es que se niegue el despido del que el trabajador hace 
derivar su acción, condicionante ante cuya ausencia resurtan inútiles todas las demás 
particularidades con las que se haga ese ofrecimiento, pues si se admite que existió el 
despido, independientemente de que sea justificado o injustificado, la oferta de 
regresar a laborar no tiene otro objetivo que el de invertir al actor la carga de la 
prueba y por lo tanto debe ser considerado de mala te. 

Existen otros casos que guardan una intima relación con la negativa del 
despido como por ejemplo los casos en los que al hacer el ofrecimiento del trabajo, el 
patrón aduce que fue el actor quien renunció, no surtiendo efecto alguno dicho 
ofrecimiento debido a que en realidad lo que se está ofreciendo es un nuevo contrato. 
Este criterio se observa en la tesis publicada en la página 13 del volumen LXXIX, 
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Quinta parte, de la Sexta época del Semanario Judicial de la Federación, que a la 
letra dice: 

DESPIDO, NEGATIVA POR EL PATRON DEL, Y 
OFRECIMIENTO DE UN NUEVO TRABAJO, CARGA DE LA 
PRUEBA• Si bien es cierto que la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicie de la Nación ha estimado e través da 
diversas ejecutorias, que cuando el patrón el contestar la 
demanda niega el hecho del despido que se invoca en la 
misma y e le vez ofrece al trabajador demandante el trabajo 
en los mismos términos y condiciones en que lo venia 
desempdando, corresponde en este caso al referido 
trabajador demandante la carga de le prueba, también es 
cierto que si no se surten esos presupuestos porque el patrón 
el producir su contestación a la demanda, no imputa al actor 
laboral abandono de su trabajo, sino que aduce que este 
último renunció a él, lo que motiva que el citado patrón ofrezca 
al multicitado actor no su propio trabajo, sino la celebración de 
un nuevo contrato, que no es lo mismo, en este ceso no es 
legal la inversión en la carga de le prueba; o més bien dicho, 
que pese al ofrecimiento que haga la demandada de celebrar 
un nuevo contrato con el actor, es a dicha demandada a quien 
corresponde la carga de la prueba. 

Asimismo en este sentido, con la particularidad de que lo aducido nó es la 
renuncie sino la terminación de la relación laboral aceptada por el trabajador mediante 
la entrega de determinada cantidad de dinero como gratificación, se he pronunciado 
el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en la tesis publicada en las páginas 14 y 15 
del informe correspondiente al ario de 1973, Tercera Paris, que a la letra dice: 

DESPIDO. CASO EN QUE EL OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO AL RECLAMANTE NO INVIERTE LA CARGA DE 
LA PRUEBA- Cuando el trabajador ejercita una de las 
acciones derivadas de la fracción XXII die articulo 123 de la 
Constitución Federal, afirmando que fue despedido 
injustificadamente, y el patrón aduce, en la audiencia de 
demanda y excepciones, que el trabajador aceptó la 
terminación de la relación laboral mediante determinada 
cantidad de dinero que se le entregó como gratificación, ea el 
patrón a quien corresponde probar su afirmación, aun cuando 
en dicha audiencia haya negado el despido y propuesto al 
reclamante que regresara a su empleo, pues para que tal 
proposición haga que se invierta la carga de la prueba y 
corresponda al trabajador probar el despido, se requiere, 
obviamente, que el patrón no pretende justificar la terminación 
de la relación laboral. 

Por último, convierie citar la tesis del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, publicada en la página 192, Tercera Parte, del informe de 1974, 
que dice: 

EXCEPCION DE RESCISION JUSTIFICADA, NEGATIVA DEL. 
DESPIDO Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO.- En los caeos 
en que el patrón demandado opone la excepción de rescisión 
justificada por faltas del actor sin permiso ni causa justificada 

I» 
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y *demás niega beberlo despedido y le ofrece el trabajo en los 
mismos términos y condiciones en que lo venia 
desempefiando, ee evidente que no puede conceptuara, que el 
ofrecimiento ese de buena N, dado que está aduciendo la 
rescisión por faltas injustificadas y en tal virtud ese 
ofrecimiento del trabajo no hace que opere la reversión de la 
carga de la prueba.  

En conclusión podemos señalar que para que opere al ofrecimiento del 
trabajo, la primera condicionante es que se niegue el despido por el trabajador, sin 
que se aduzca alguna causa o motivo de terminación de le relación laboral, lo que 
(leva a concluir que lo importante es que de ninguna manera se admita por el patrón la 
ruptura del vinculo contractual Invocado por el trabajador. 

4.2. Naturaleza jurídica del ofrecimiento del trabajo 

Como hemos señalado anteriormente, se ha precisado que la figura del 
ofrecimiento del trabajo, de gran trascendencia en los conflictos individuales en los 
que se demanda el pago de le indemnización constitucional, es producto de la 
jurisprudencia emanada de le Cuarta Sala de la Suprema Corta de Justicia de la 
Nación, así como de los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados de 
Circuito que ratifican los precedentes emanados de aquella. 

A fin de establecer la naturaleza jurídica del ofrecimiento del trabajo conviene 
precisar que se genera cuando, frente a la pretensión del actor de ser indemnizado 
por el despido injustificado del que dice haber sido objeto, el patrón demandado niega 
ese hecho y le ofrece que vuelva a su trabajo en los mismos términos y condiciones 
en que lo desempeñaba, buscando el la continuación del vínculo contractual laboral 
cuya ruptura no admite. Con posterioridad haremos referencia a eses condiciones de 
la prestación del servicio, a los casos de controversia y a las diversas hipótesis que 
pueden presentarse en cuanto a la carga de le prueba en tales casos, analizando en 
la especie cuándo el ofrecimiento del trabajo es considerado de buena o de mala fe. 

Establecido así el concepto de esta figura tan importante en le vida laboral, 
interesa ahora dilucidar si su naturaleza corresponde a la de una excepción o a la de 
une defensa. 

Para examinar este tema es importante señalar que nuestra doctrina laboral no 
ha establecido con claridad la diferencia existente entre une excepción y une defensa, 
pues inclusive estos conceptos son utilizados por la gran mayoría de nuestros 
doctrinarios y estudiosos del Derecho Laboral, como sinónimos. 

'Se llama excepción a toda defensa que el demandado opone a la pretensión 
del actor, sea que se nieguen los hechos en que se funda le demanda, sea que se 
desconozca el derecho que de ellos pretende derivarse, lea que u limite a impugnar 
la regularidad del procedimiento. Es decir, que la excepción se opone a la acción: 
frente al ataque le defensa; de ahi que, relacionándola con la competencia, un viejo 
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principio romano, que no ha perdido vigencia, establece que "el juez de la acción es el 
juez de la excepción". Pero en esntido más restringido, por excepción se entiende la 
defensa dirigida a paralizar el ejercicio de la acción o a destruir su eficacia jurídica, 
fundada en una omisión procesal o en una norma sustancial."'Zi  

En el Diccionario de Derecho Procesal Civil de Eduardo Pallares referente a la 
excepción en el derecho moderno encontramos los siguientes conceptos: "Excepción, 
dice Ectriche: es la exclusión de la acción, esto es, la contradicción o repulsa con que 
el demandado procura diferir, destruir o enervar la pretensión o demanda del actor. 
Agrega que las Leyes de Partida llaman a la excepción defensión, porque toda 
excepción es una defensa, pero no toda defensa es excepción, en sentido propio... 
Careventes sigue el mismo camuflo que Ectriche al señalar que por excepción se 
entiende, el medio de defensa o la contradición o repulsa con que el demandado 
pretende excluir, dilatar o enervar la acción o demanda del actor... E. Garssonet, dice 
que la acción corresponde al demandante y las defensas son los diversos medios que 
el demandado le opone; sea que niegue pura y simplemente el derecho del 
demandante; sea que señale algún vicio de la demanda, o que se niegue a responder 
hasta la expiración de cierto término o hasta la realización de determinada formalidad; 
sea, en fin, que tomando la ofensiva, presente a su vez, una demanda que tendrá por 
efecto, si es admitida, suprimir o atenuar la condenación que lo amenaza. Se llama 
más especialmente defensa, la negación del derecho del demandante. Cuando el 
demandado, sin entrar en el fondo de la demanda, critica su forma o pretende retardar 
su examen, se dice que invoca una excepción... Según él tiene mucha importancia 
distinguir las defensas de las excepciones por las diferentes consecuencias 
procesales que cada una de las dos produce, y, con este motivo entra al fondo del 
problema: ¿Dónde acaba la excepción? ¿Dónde comienza la defensa? El Derecho 
Romano y la antigua jurisprudencia presentan poca ayuda en esta materia, y los 
textos del derecho actual están muy lejos de resolver todas las cuestiones que surgen 
con este motivall  

Se entiende también por defensa los hechos o argumentos que hace valer en 
juicio el demandado para destruir la acción o impedir su ejercicio. Doctrinelmente se 
distingue la defensa de las excepciones, pero los jurisconsultos no están de acuerdo 
en la naturaleza jurídica de estas últimas ni en sus diferencias respecto de 
aquellas." 

Eduardo J. Couture expone que la doctrina se debatió por mucho tiempo frente 
al tema de la distinción entre las excepciones temporales y permanentes provenientes 
del Derecho Romano, tocando apenas el punto relativo a la naturaleza misma de la 
excepción por la preocupación de distinguir entre defensas y excepciones. Explica 
también que dentro del sistema del derecho alemán existe el concepto genérico de 
"objeción" que abarca dos formas especiales de oposición, que son las negativas del 
derecho que tienden a demostrar que no existe el del reclamante, por no haber nacido 

IsALCINA, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil v Comercial.  Tomo III. Segunda 
Edición. Hada, S.A. México 1989, p. 78 y 79. 
13°PAL1ARE8, Eduardo. piccionario da Derecho Procesal Civil.  Tirara edición. México 1983, p. 298. 
911bidem, p.198. 
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o por haberse extinguido, y las excepciones que tienden a anular el derecho del 
demandante configurando verdaderos contraderechos oponibles a los otros. 
Siguiendo estos conceptos, señala que a la teoría de la acción como derecho 
concreto corresponde la teoría de la excepción configurada como contraderecho, en 
tanto que a la teoría de la acción como facultad jurídica abstracta corresponde la 
excepción corno un poder abstracto de defensa; así, al establecer la naturaleza 
jurídica de la excepción, precisa que: "Mientras los partidarios de la acción como 
derecho concreto configuran la excepción como un contraderecho, sólo perteneciente 
a los que tienen una facultad de resistencia legitima, los otros conciben le excepción 
como un poder abstracto de defensa, que combate aun a los que no tienen razón y 
que aspiran a que una sentencia se pronuncie sobre el fundamento de su 
oposición°,14  

Rafael de Pina y José Castillo Larreñage, señalan que en sentido amplio la 
excepción es la oposición que el demandado formula frente a la demanda, *bien como 
obstáculo definitivo o provisional a la actividad provocada, mediante el ejercicio de la 
acción, en el órgano jurisdiccional, bien para contradecir el derecho material que el 
actor pretende hacer valer, con el objeto de que la sentencia que ha de poner término 
a la relación procesal, lo absuelva totalmente o de modo parcial". Después, partiendo 
de la tenninologle francesa establecen la distinción entre excepción y defensa en los 
términos siguientes: 'La excepción se dirige a poner un obstáculo temporal o perpetuo 
a la actividad del órgano jurisdiccional; la defensa es una oposición no a la actividad 
del órgenotirisdicdonal, sino al reconocimiento del derecho material pretendido en la 
demanda". 

Como podemos apreciar no existe una distinción clara entre los conceptos de 
defensa y excepción, por lo que consideramos que es válido sostener que 
genéricamente ambos son medios de oposición a las pretensiones del actor, y que en 
especial, en tanto que la defensa conlleve a la negativa de los hechos fundatorios de 
la acción, en la excepción se hacen valer hechos que se contraponen a aquellos en 
que se sustenta la propia acción ejercitada por el demandante. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con este tema, dictó la 
siguiente tesis: 

EXCEPCIONES.- Proceden en juicio, aunque no se exprese su 
nombre, bastando con que se determine con claridad el hecho 
en que consiste la defensa que se hace valer. 

imignidercle No. IN dr le Toon Sis de le floipme Cide á Mole és le 
pállesio en le pmp 414 *a le Code pule mi ~loe U Sernimedo 

MIMO 	Irederedolo pallesIe id dé lo ISM 

De igual forma esa Sala sostuvo el siguiente criterio: 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.- Existen excepciones en 
sentido propio y excepciones en sentido impropio o defensas. 
Les primeras descansan en hechos que por si mismos no 

MCOUTURE, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil.  Trillas, S.A. México 1973, p. 311. 
'"DE PINA, Retad y CASTILLO LARRAÑAGA, José. Op. dl. p. 153. 
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excluyen la ección, pero dan el demandado la facultad de 
destruirla mediante la oportuna legación y demostración de 
teles hechos. En cambio, las defensas o excepciones 
Impropias, se apoyan en hechos que por si mismos excluyen 
la acción, de modo que una vez comprobadas por 'cualquier 
medio, el juez está en el deber de estimarles de oficio, 
Invóquelas, o no, el demandado. Son ejemplos de excepciones 
en sentido propio, le compensación, le prescripción, etc. Son 
ejemplos de exclopiones impropias o defensas, el pego, la 
novación, a condonación del adeudo, la confusión, etc. Le 
prescripción puede hacerse valer por vis de acción pero 
también puede hacerse valer por vis de excepción, puesto 
que, como se acaba de indicar se trata de una excepción en 
sentido propio. 

Tome si de te holmio Code de Miele de le decldaa, .410 . se I 
Mine •13 de le Curto jale dei hdedloe el liemenerie Adiced de le 
redereden opikekede en el Me de ISM 

De lo anteriormente transcrito, válidamente podemos sostener que el 
ofrecimiento del trabajo no es una excepción, por cuanto e que ésta descansa en 
hechos que no excluyen la acción pero tienden a destruirla o a retardar su curto; 
tampoco lo podemos considerar como una defensa, porque ésta se apoya en hechos 
que en si mismos excluyen la acción, lo que no acontece en el ofrecimiento del 
trabajo. 

En este orden de ideas, ea decir, habiendo señalado que el ofrecimiento del 
trabajo no es ni una excepción ni una defensa, podemos concluir que su naturaleza 
jurídica es simple y sencillamente la de una fórmula netamente conciliatoria, porque 
ante la pretensión del trabajador de ser indemnizado como consecuencia del despido 
del que se dice ser objeto, el patrón que niega ese hecho, le ofrece que vuelva a 
laborar en los mismos términos y condiciones en que lo venía haciendo, propiciando 
asi la terminación de te controversia por la vis de la conciliación. 

No hay que olvidar que según lo ya expuesto con anterioridad, es un requisito 
sine que non para que se de el ofrecimiento del trabajo, que el patrón demandado 
niegue el despido del que el actor se dice haber sido objeto, pero obviamente no 
constituye parte del mismo, ya que el ofrecimiento del trabajo no es un hecho que se 
oponga al constitutivo de la acción ejercitada. 

El anterior criterio lo podemos observar en la siguiente jurisprudencia: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO, REVERSION DE LA CARGA DE LA PRUEBA.- El 
ofrecimiento del trabajo no constituye una excEpión, pues no 
tiende a destruir la acción ejercitada, sino que es una 
manifestación que hace el patrón para que la relación de 
trabajo continúe: por tanto, al el trabajador Insiste en el hecho 
del despido injustificado, le corresponde demostrar su 
efirmeción, pues el ofrecimiento del trrbajo en los mismos 
términos y condiciones produce el efecto jurldico de revertir al 
trabajador la carga de probar el despido. 

Precederles: 
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bid apea, Odre. Pede: 
Vol. CM, Aro. 12.. Moro Directo 2111{2, Jwrte Delph Robles. 21 de abril 
de /1M, Claro roba, Penenle:Alerle Criaba ~ele de Tennien. 
Sdellme (mol orille Pule: 
Vele. 121.112•  Pág. U.- dayero Chelo 44051/.• Julo Alelendro Pedirme 
Gibe, 10 depilo de 11711.. Uniniffiliii bola» relee.• Pulule: Jure Molde 
coleo,... 
Ve. 145.110, pág. 27.- Avdero Cero* 111111.. %Me Medica Hernández 
Vázquez, 1' de junio de 1111.. Ueenlonlded de arco raes.• Pero*: ~le 
Cnellne Ileinerán i TenTep. 
Vele. 1111.174. 	111..Mpro Olnole 21114112.. Mina lerriez Guerrero.. 4 
de abre de Inbar°, alee.• Pulule: ~irme 
Vele. 101174, ole. 14.. Mem Meto 2711113.,=Arixdo Unzáis: 
nlWpree.• 12 de Julo I* HM" ano als.• Preerie: Men Molde Cuid 
Clerele. 
Vele. 171111 pis II.• ~ene ande 4.1321113.. Mien ~pm del Enero 
IdW, 17 de medre de 1153.. Urdoáváld ele odie res.• Pude: Mane 
CAeba delintein de Temed. 
Vele. 1174112, 	Ampo Mole 101112, Mudo QM4 Peses.• a 
de eglienews de 1174.• Unerdneded de mi* relee, Penenle: hule Marro 
Flons. 

4.3. Momento procesal oportuno pare hacer el ofrecimiento del trabajo 

Las reformas a la Ley Laboral que entraron en vigor el 1° de mayo de 1980, 
buscando una administración de justicia pronta y expedita que es aspiración 
permanente de la ciase trabajad" introdujeron como principio básico el de le 
concentración del proceso, desahogándose sial en una sola audiencia las etapas de 
conciliación, demanda y excecpiones, ofrecimiento y admisión de pruebas en los 
juicios ordinarios laborales. 

Así pues, y dada le naturaleza del ofrecimiento del trabajo, resulta 
incuestionable que dicho ofrecimiento deba hacerse en esa primera audiencia del 
juicio; el problema radica en cual de sus etapas procesales debe de efectuarse el 
mismo; sobre el particular existen diversas corrientes de opiniones, las que 
analizaremos a continuación: 

a) La primera corriente 'dele que el ofrecimiento del trabajo debe hacerlo el 
patrón demandado en la etapa de conciliación, aduciendo que es el momento en que 
se busca avenir ■ las partes a través de proposiciones justas que pongan fin a sus 
diferencias. 

Sobre esta corriente podemos citar las siguientes tesis que sostienen tal 
criterio: 

OFRECIMIENTO DE REPOSICION EN EL TRABAJO, 
CUANDO REVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA.- Para que 
se revierta la carpa de la prueba, el ofrecimiento de reponer al 
trabajador en su empleo, por el patrón, debe hacerse en 
términos hábiles, esto as, en las mismas condiciones en que 
se venia desempeñando sin controvertir el salarlo, pero, 
ademés con le debida oportunidad procesal, es decir, en la 
primera audiencia ante la autoridad laboral que conozca 
conciliatoriamente del emitido, para demostrar la buena fe en 
dicho ofrecimiento. 
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Trawil Colegido dé NONIo Clrodlo, Name de 11172, Toon Per1e, Pás 
2o2. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO POR EL PATRON. 
MOMENTO LEGALMENTE PARA HACERLO EN TERMINOS 
DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- La Junta 
responsable no viola los articulo; 776 y 776 de le Ley Federal 
del Trabajo al no reinvertir la carga de le prueba del despido 
injustificado el actor, e pesar de que el ofrecimiento del trabajo 
se hizo por la parte demandada en la audiencia de demanda y 
excepciones, que es en donde compareció por primera vez en 
juicio; porque al bien es cierto esto último, de las constancias 
respectivas aparece que también pudo haber ocurrido a la 
audiencia de conciliación y ofrecimiento de pruebas celebrada 
ante le Junta Municipal Permanente de Conciliación en este 
Puerto y no lo hizo, aun cuando fue oportuna y legalmente 
notificada. Luego, al el juicio laboral de donde emane el acto 
reclamado, se Inició ente este Ultime autoridad en términos de 
lo dispuesto por el articulo 748 de la Ley de la meterla, ere en 
esa sudando de conciliación en la que la parte demandada y 
aqui quejosa, debió ocurrir e hacer el ofrecimiento dei trabajo 
el actor, en las mismas condiciones que lo desemprifiebe para 
de esta manera lograr un avenimiento o arreglo, de 
conformidad con la fracción III del invocado precepto legal, en 
relación con la fracción I del articulo 753, precisamente por ser 
la Mapa procesal conciliatoria por excelencia. Al no haber 
advenimiento entre les partes, por la inasistencia de le 
demandada y, decretar le Junte Municipal del conocimiento la 
remisión del expediente e le Local de Conciliación y Arbitraje 
de este Estado, en ese momento concluyó le etapa 
conciliatoria del procedimiento laboral, y el le Junta Especial 
No. 4, ahora responsable, e quien le fue retomado aquel, abrió 
M periodo de arbitraje, y citó e loa contendientes a una 
audiencia de demanda y excepciones al tenor del artículo 757 
dele Ley en consulta, es Indiscutible que si en esta audiencia 
le empresa referida ofreció ei trebejo al actor NI las mismas 
condiciones que io venia desempeñando, tal ofrecimiento 
resulta inoperante, por extemporéneo, pare reinvertir la carga 
de le prueba por despido Injustificado. 

Trauml Calepolo del SIy no Circulo, Worm de 1973, Yero» Pide, Pm., 6 
pe. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN EL PERIODO 
CONCILIATORIO. REVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DEL DESPIDO.- Este Tribunal Colegiado en la tesis de 
jurisprudencia publicada en le página 303 del Informe rendido 
por el Presidente de le H. Suprema Corte de Justicie el 
terminar el ello de 1974, sostuvo el siguiente criterio: SI el 
patrón ofreció el trabajo en el periodo conciliatorio pero no lo 
hizo en el de arbitraje, aquel ofrecimiento no produce el efecto 
de arrojar sobre el trabajador la carga de la prueba del 
despido, dado que es en le audiencia de demanda y 
excepciones donde se lijan los puntos de la lbs y de donde se 
origine propiamente le controversia procesal, y no en el 
periodo conciliatorio que no tiene mis finalidad que el procurar 
una avenencia entre las partes. Sin embargo, este propio 
Tribunal con apoyo en el articulo 194 de le Ley de Amparo 
considere necesario Interrumpir dicha jurisprudencia. En 
efecto, al el ofrecimiento del trebejo se ofrece en al periodo 
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conciliatorio surte efectos pare revertir la carga d• la prueba a 
le parte trabajadora, pues ello, ademes de que revela buena fe 
de la parte patronal demandada, puesto que pone de 
manifiesto su voluntad de que se logre un arreglo conciliatorio 
o avenimiento que termine el conflicto a través de la 
reinstalación en el empleo en las mismas condiciones en que 
M obrero lo venia ~empellando, implica el ofrecimiento más 
oportuno, dado que si la n'aceptación de dicha reinstalación, 
origina que se de por concluido el periodo de conciliación y 
enseguida se pase el de demande y excepciones, carece de 
razón y de consistencia jundice, que de nuevo se vuelva e 
exigir al demandado otro ofrecimiento de la reinstalación, tanto 
porque es lógico pensar que implícitamente subsiste tal 
ofrecimiento y sólo depende de le parte trabajadora de que la 
acepte, por cuanto tampoco existe motivo legal alguno, para 
obligar al demandado e que insista en el ofrecimiento, cuando 
sabe de antemano que no lo está aceptando el trabajador. Por 
otro ledo, no debe olvidarse que el procedimiento laboral se 
inicia con la presentación y admisión de la demanda, y asé, la 
audiencia de conciliación forme parte de aquella secuela, por 
lo que todo lo que se realice dentro de dicho periodo surte 
efectos: luego si le reinstalación se ofrece en esa fase, ello 
trae como consecuencia la reversión de la carga procesal de 
probar el despido Injustificado. 

Tenme Celeolodo del Nemo Ciado, 1.11enne de UN, Trove Pede, leele No. 
13, rig.4». 

b) Le segunda corriente de opinión considera que el momento procesal 
oportuno para hacer el ofrecimiento del trabajo lo es la etapa de demanda y 
excepciones, por ser este el momento en que el actor y demandado concretan sus 
pretensiones, fijándose asi la kis en el juicio. 

Sobre el particular podemos señalar las siguientes tesis: 

CARGA DE LA PRUEBA. NO REINVERSION DE LA, SI SE 
OFRECE EL TRABAJO EN PERIODO CONCILIATORIO.- 61 
bien es cierto que cuando se ofrece el trabajo cuya 
reinstalación se demanda y ésta no es aceptada por el 
trabajador, tal actitud es suficiente pera desplazar la carga de 
la pruebe el actor, pero también es cierto, que siendo la 
audiencia de demanda y excepciones en donde se fije la litis, 
deberé ser en esta audiencia en la que se haga el ofrecimiento 
del trebejo eludido, aun cuando se haya hecho en audiencia 
de conciliación, porque en esta última únicamente se planteen 
situaciones con el fin de avenir a les partes e un arreglo, sin 
que hasta tal momento se precise le controversia. 

Momee Cele jodo del Oen» Ceo" lideeme de 1177, Toreen Pe" Mei No. 
10, MI.  Vid. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, OPORTUNIDAD PARA 
HACERLO.- La negativa del despido y el ofrecimiento del 
traba)* debe hacerse en la etapa de demanda y excepciones, 
ye que en dicha etapa es cuando la demandada tiene 
oportunidad de referirse a les acciones ejercitadas y no en la 
etapa de conciliación, en la que la Junta pretende que les 
pedes lleguen e un arreglo conciliatorio. 
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~o Tribunal Colegido del Pteneelllmdle en Meren de Tuyo, Nene de 
11114, Trae Pede, Me No, 12, W.2111. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. MOMENTO PROCESAL 
PARA HACERLO.- Ea en la audiencia de demanda y 
excepciones cuando con oportunidad procesal debe hacerse el 
ofrecimiento del trebejo del patrón al trabajador que alegue 
despido, por ser cuando queda fijada la litis y se esté en 
condiciones de establecer la correspondiente Caree de la 
prueba. 

Tamal Celeelede aupeneenerarlo, Mane de 1117, Temen Pede, Mis No. 
12, pig.109. 

C) La última contente seftale que el ofrecimiento del trabajo puede hacerse 
válidamente en cualquiera de las dos primeras etapas de la audiencia inicial del juicio, 
esto es, en la de conciliación o en la de demanda y excepciones. 

Sobre esta corriente u han pronunciado diversos tribunales, al dictar las tesis 
que a continuación transcribimos: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL. Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO.- En los casos en que al trabajador ejercita su 
acción por despido injustificado y el patrón niega el mismo 
ofreciendo el trabajo en Iguales términos y condiciones en que 
se venia desempefiando, tal ofrecimiento no es inoportuno n1 
puede estimarse de mala fe porque se haga en el período 
conciliatorio, toda vez que la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, es un todo y por lo tanto en 
cualquiera de sus *tapes puede hacerse válidamente ese 
ofrecimiento. 

Segundo Teleked Celeeiedo del Preves Cestillo en Molerle do  Tnibeje, leele 
7del Mime dein°, Terme Pene, ple.11111y tea 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES PROCEDENTE EN LA 
FASE CONCILIATORIA O EN LA DEMANDA Y 
EXCEPCIONES,- Es incorrescto afirmar que el ofrecimiento de 
trabajo sólo surta efectos legales cuando se hace en le fase 
conciliatoria, ya que también existe la de demanda y 
excepciones, siendo ésta en la cual si fije la 'kis y por ende en 
la que la Junta de Conciliación y Arbitraje esté en aptitud de 
determinar e quien corresponde le carga de la prueba. Por lo 
tanto, es de "'timarse que la fase de conciliación no es el 
único momento procesal válido para ofrecer el trebejo, sino 
que también puede hacerse en la demanda y excepciones. 

Inere Treeui Celefide del Sello Citado. Mema de 11117, Temen Pene, 
~He itaiietslirdo• 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS CASOS DE 
DESPIDO INJUSTIFICADO. SOLO SE REVIERTE LA CARGA 
DE LA PRUEBA CUANDO SE HACE EN LAS ETAPAS DE 
CONCILIACION O DE DEMANDA Y EXCEPCIONES.- Cuando 
en un juicio laboral en que se reclama el despido Injustificado, 
el patrón lo niega y ofrece al actor al trabajo en les mismas 
condiciones en que lo venia desempeflendo, se revierte le 
carga de la pruebo y corresponde el trabajador acreditar el 
despido Injustificado. Pero la reversión sólo opera cuando el 
ofrecimiento se hace en los períodos conciliatorios o de 
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demanda y excepciones; en el primero, porque el ofrecimiento 
Implica le propuesta de un arreglo y en el segundo, por 
constituir el momento procesal en que se establece la libe. SI 
el ofrecimiento u hace posteriormente a sus etapas, no se 
surte la reversión de le carga probatoria, pues la litis se 
encuentre ya demarcada, con sus consecuencias legales les 
cuales repercuten en las cargas probatorias. 

TIMM Cebrado del Neme Pro". edenes de tele, Temen Perle Sede 
No." ole. 

Tal y como hemos precisado con anterioridad y tomando en cuenta la 
naturaleza jurídica del ofrecimiento del trabajo como una fórmula netamente 
conciliatoria, es decir, sin ser considerada como defensa y excepción, estamos de 
acuerdo en que la corriente que debe aplicarse en materia laboral es aquella que 
señala que el ofrecimiento del trabajo, válidamente pueda hacerse en la etapa de 
conciliación o en la demanda y excepciones, puesto que, en la primera se busca 
avenir a las partes del conflicto, y en la segunda además de iniciarse con un periodo 
conciliatorio, es el momento en que se fija la litis en relación a las acciones ejercitadas 
por el actor y a las defensas y excepciones opuestas por el demandado. 

A pesar de lo anterior, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no está de acuerdo en la aplicación de le tercera corriente ya analizada, sino 
en la segunda, es decir, que el ofrecimiento del trabajo debe hacerse en la etapa de 
demanda y excepciones, situación con la que no estamos de acuerdo por be motivos 
esgrimidos con anterioridad y porque no hay que olvidar que el ofrecimiento del 
trabajo no es más que una fórmula netamente conciliatoria. Sobre el particular ese H. 
órgano untó la siguiente jurisprudencia: 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL MOMENTO PROCESAL 
PARA HACERLO ES LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA.- El ofrecimiento de 
trebejo e que se refiere le tesis jurisprudencia' de este Sale, 
publicada con el rubro de "despido, negativa del, y 
ofrecimiento (Ni trabajo. Reversión de le carga de le prueba' 
publicada con el No. 630 de la Compileción de 1088, Segunda 
Parte, Pág. 1074, debe realizarse en la «epa de demande y 
excepciones de le audiencia, pues en ella se dan las 
condiciones necesarias pera que u perfeccione y produzca el 
efecto procesal de que se treta; el ofrecimiento en cuestión es 
una figura 'hui ponerla que se distingue de cualquier 
proposición ordinaria del patrón pera que el trabajador retome 
e su trabajo, pues son tres sus requisitos de procedencia: que 
el trabajador ejercite contra el patrón una acción derivada del 
despido Injustificado; que el patrón niegue el despido y ofrezca 
el trebejo, y que éste se °frene en las mismas o mejores 
condiciones de aquellas en que el actor lo venia 
d'empellando. En este sentido, si el ofrecimiento supone el 
ejercicio de une acción, le oposición de cierta defensa y le 
imposición sobre una de las partes de la carga de acreditar un 
hecho, debe entonces formularse en la etapa de demanda y 
excepciones porque en ésta se lijan los tambos de le 
controversia. Aunque en le fau de conciliación el patrón 
ofrezca el trabajador retomar al trabajo, esta proposición no 
puede calificarse en términos de le tesis en cita, pues en ese 



momento las partes no contienden, ni el patrón está en actitud 
de preconstituir una ventaja probatoria en detrimento del 
trabajador, sino que ambos buscan un arreglo amistoso del 
conflicto, de modo que los efectos de dicha proposición se 
agotan en la propia fase y quedan fuera de la hile, en todo 
caso, pare que el ofrecimiento formulado en esta etapa 
produzca el efecto de revertir la carga de la pruebe, es preciso 
que see ratificado en la etapa de demanda y excepciones 

Preoedelee: 

Contedicción de tale 1/110.• %edad§ eres he Trienales ~dee Primero 
en Molerle de Trebejo del Primer Circulo, del Moine Circulo, y si Tercero del 
ledo CIrcullo.• 15 de iba M 1111.• ~rendid de alece teloa.• Pude: Juen 
Dio Remero, Seorderle: Adrian Candereero de Ortii. 
T•11114 1111Pudeneie 741 'orabais pu le Cuerle tele de sebe de Triburei en 
melte pende celeteede el e de mem de 11111. Olmo velos de lo embree 
lardelte: Preeidenle Jo e Mrllner Delerle,han Met Remero, lenco heederle 
Cárdeme, Ceños %ole Mem y relpi Upar Creerse. 

Asi como al patrón se le establece o se le fija un momento procesal para que 
pueda ofreced. el trabajo al actor que se dice haber sido despedido por éste y que 
precisamente es la etapa de demanda y excepciones de la audiencia a que se refiere 
el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, es oportuno considerar también que el 
trabajador se le fije un término para que manifieste si es o no su deseo aceptar dicho 
ofrecimiento, pues de lo contrario se limitarla el actuar del patrón pera poder hacer 
una nueva contratación en el puesto que venia desempeñando el actor, 

En tal virtud, somos de la opinión que si el actor que comparece a la audiencia 
de ley, en especial que se encuentra presente en la etapa de demanda y 
excepciones, debe de manifestar en su réplica correspondiente, si acepte o no el 
ofrecimiento del trabajo que en su caso le haga su patrón, debiéndose entender que 
el silencio guardado por el mismo sea suficiente para considerar tácitamente que no lo 
acepta. 

Si el actor no se encuentra presente personalmente en la etapa procesal a la 
que nos hemos referido anteriormente, pero si se encuentra representado por 
conducto de su apoderado legal, somos de la opinión que la Junta de Conciliación y 
Arbitraje al dictar el acuerdo respectivo sobre la etapa de demanda y excepciones 
deberá concedérsele un término de tres dial hábiles al actor para que manifieste si es 
o no su deseo aceptar el ofrecimiento del trabajo que en su caso le haya propuesto su 
patrón, debiendo quedar notificado por conducto de su apoderado compareciente y 
apercibido aunque no lo señale la Ley Laboral de tenerle por no aceptado el 
ofrecimiento del trabajo si no concurre ante la Junta en el término señalado con 
anterioridad. Consideramos que el término de tres días hábiles es más que suficiente 
para que el trabajador analice cuidadosamente si le conviene o no reincorporarse a su 
trabajo, además de que dicho término se ajusta a lo establecido por el articulo 735 de 
la Ley Laboral que señala que: "Cuando la realización o práctica de algún acto 
procesal o el ejercicio de un derecho, no tenga fijado un término, éste seré el de tres 
días hábiles". 

Ahora bien, si no se encuentra presente ni el actor, ni su apoderado, y el 
demandado le ofrece el trabajo al actor, de igual forma la Junta al acordar la etapa de 
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demanda y excepciones, deberá concederle ármino al actor también de tres días 
hábiles para que manifieste si es o no su deseo aceptado, para lo cual la Junta de 
Conciliación y Arbitraje deberá notificar el acuerdo respectivo por medio de los 
estrados o por el boletin laboral, en atención a lo señalado por el articulo 739 de la 
Ley Federal del Trabajo y en aplicación a contrario sensu del 742 del mismo 
ordenamiento legal. 

También es oportuno señalar que al el trabajador rechaza el ofrecimiento del 
trabajo hecho por el patrón en la etapa de demanda y excepciones, no es dable 
considerar que después lo acepte, puesto que en tal orden de ideas es de tomarse en 
cuenta que el trabajador no está decidido sobre lo que se le esté proponiendo sino 
que más bien, se trata de una decisión caprichosa del trabajador, 

Tal criterio lo observamos en la siguiente ejecutoria: 

DESPIDO, OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. CUANDO EL 
TRABAJADOR LO RECHAZA, DESPUES LO ACEPTA Y EL 
PATRON SE NIEGA A REINSTALARLO.• SI la acción 
Intentada consiste en el pego de Indemnización constitucional, 
y el demandante edema su determinación de no aceptar la 
propuesta de le vuelta el trabajo, con ello pierde la oportunidad 
que su contraparte le brinda pera que le relación de trabajo 
continúe, pues de lo contrario, se obligarla al patrón e que se 
sujetare e una decisión caprichosa del trabajador, con el 
consiguiente perjuicio pera el funcionamiento de la empresa o 
establecimiento, por lo que en estas condiciones no se afecta 
la buena fe del ofrecimiento del trabajo. 

Primer Treariel Cabello en liárl ole TM:Medi Primo Cato áln 
Mrecedenles: 
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Unenlonided el relee, Power ~do Canteo Ueenty, espelerle: 

elene 03- View Otener. 

Por último tenemos que señalar que el ofrecimiento del trabajo no puede 
hacerse en ninguna otra etapa de la audiencia de ley que no sea ha de demanda y 
excepciones, puesto que si verbigracia se hace en la etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, dicho ofrecimiento de trabajo no surtirá ningún efecto jurídico y 
por lo tanto será el patrón quien tenga que acreditar que no existió el despido que se 

' 	le imputa. 

Es por todo lo anterior que creemos oportuno que se regule en la Ley Federal 
del Trabajo esta fórmula conciliatoria tan importante y tan usada por los patrones, 
pare no caer en el terreno de la subjetividad como actualmente nos encontramos, por 
lo que en su oportunidad, realizaremos la propuesta como proyecto de ley que 
consideramos conveniente en la vida de nuestro Derecho Laboral. 

4.4. Efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo 
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El ofrecimiento del trabajo es una fórmula conciliatoria tal y como se ha 
establecido con anterioridad, pero el efecto que produce es netamente de índole 
procesal, pues así se deriva de los criterios sustentados por la Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cabe señalar que para delimitar su alcance, se aclara que no presupone la 
existencia del despido, porque en esencia lo único que se reconoce al ofrecerle al 
trabajador que vuelva a laborar, es que existió una separación, pero no que sea como 
consecuencia de un despido. En apoyo de este criterio puede citarse la siguiente 
tesis: 

DESPIDO, EL OFRECIMIENTO DE REINSTALACION NO 
PRESUPONE LA EXISTENCIA DEL- Es inexacto que el 
hecho de que el patrón ofrezca la reinstalación al trabajador, 
presuponga su despido previo, pues lel reinstalación 
solamente presupone le separación de éste de su empleo, sin 
que de la sola expresión de tales términos se desprenda que 
dicha separación fue por voluntad patronal, lo cual debe 
acreditar el reclamante con los medios probatorios que tenga 
e su alcance. 

Teele Ne e del Primer Tribunal Colegiado en ~le do Trebejo del Primo 
aro*, endeude en al irdorme de 1112, Tenlos Pede, pis 144 y 148 

Establecido lo anterior, y habiendo observado los criterios sustentados por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en términos generales 
señalan que cuando el patrón niega el despido y ofrece el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que lo venia desarrollando el trabajador, éste último tiene la 
carga de la prueba a fin de demostrar que efectivamente fue despedido, de esto se 
inflare que el efecto procesal del ofrecimiento del trabajo consiste en invertir al 
trabajador la carga de ta prueba con relación al despido. 

Solamente como nota deseamos dejar asentado que se habla de inversión de 
la carga de la prueba mis no de reinversión, puesto que sólo se puede revertir lo que 
en la especie ya estaba invertido, de ahí nuestra critica respecto a las tesis, 
ejecutorias y jurisprudencias transcritas con anterioridad, puesto que la gran mayoría 
hablan de reversión o de reinvertir la carga probatoria. No hay que olvidar que el 
trabajador demandante siempre tiene la presunción de haber sido despedido de su 
trabajo, por lo que el patrón debe acreditar que la separación se debió a alguna causa 
justificada o que el trabajador abandonó su trabajo o bien, que son falsos los hechos 
constitutivos de la acción principal, pero si dicho patrón le ofrece el trabajo el actor le 
invierte la carga de la prueba a éste más no se la revierte puesto que jamás había 
tenido tal carga probatoria. 

Para que el ofrecimiento del trabajo surta los efectos jurídicos de Invertir la 
carga de la prueba respecto al despido, es requisito sine qua non que el mismo sea 
de "buena fe" lo que conlleva al examen de las condiciones en que se hace y a la 
consiguiente calificación. Durante muchos años las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
actuaron con gran liberalidad sobre este punto, lo que trajo como consecuencia que 
bastare con que se hiciera el ofrecimiento pera que sin ningún análisis de sus 
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condiciones se arrojara al trabajador la carga probatoria del despido, desvirtuándose 
así el alcance del criterio jurisprudencia, del que deriva. 

Lo anterior lleva a sostener que esa calificación del ofrecimiento del trabajo 
deba hacerse con toda severidad y criterio lógico-juridico por parte del juzgador, para 
evitar que se convierta en una simple argucia de la parte demandada tendiente a 
arrojar la sinuosa y difícil carga de la prueba del despido. 

Somos de la opinión, aun y cuando existan criterios en contra, que las Juntes 
de Conciliación y Arbitraje deban de requerir al trabajador el que se le ofreció el 
trabajo para que manifieste o no si lo acepta, pues de no ser asl válidamente el 
trabajador podría aceptarlo en cualquier fase del procedimiento, dependiendo de la 
forma en que se encuentre dicho conflicto, y dejando el patrón en notorio estado de 
indefensión pare saber si puede o no contratar en definitiva a algún otro trabajador 
pera que suple la ausencia de aquel, sin olvidar también que dicho patrón podría 
hacer una contratación por tiempo determinado, pero nunca por tiempo 
indeterminado, hasta en tanto no supiese si la acción ejercitada por el actor es o no 
procedente. 

De igual forma cabe :Melar que si es el patrón quien habiendo en un principio 
ofrecido el trabajo al actor, no cumple con su ofrecimiento, as decir, no reinstala a 
dicho actor por una causa imputable a él, el efecto jurídico de su conducta es el de no 
invertir la carga probatoria respecto a la acción de despido, por considerarse que no 
fue de buena fe, y además porque con dicha negativa demuestre que en realidad no 
deseaba la continuación del vinculo contractual. 

Sobre el particular, podemos citar la siguiente ejecutoria: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO NO 
CUMPLIDO DEL TRABAJO. REVERSION INOPERANTE DE 
LA CARGA DE LA PRUEBA.- Sial patrón manifteste qua no 
despidió al trabajador y deja de cumplir con el ofrecimiento 
que hizo del trabajo en los mismos términos y condicionas, 
oponiéndose e su n'Instilación, tiene la obligación procesal de 
acreditar que u trabajador abandonó al trebejo, en virtud de 
que en la especie no opere la reversión de la carga probatoria. 

Precaáram: 
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Además de lo anterior, cabe afirmar que el efecto del ofrecimiento del trabajo 
de buena fe ea únicamente el de invertir la carga probatoria aspecto del despido, más 
no N de les prestaciones no supeditadas e la acción principal, tal y como lo 
apreciamos de le siguiente ejecutoria: 



DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. REVERSION DE LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOLO RESPECTO AL DESPIDO, PERO NO RESPECTO A 
PRESTACIONES NO SUPEDITADAS A EL.- En los casos en 
qque un trabajador se dice despedido y al patrón le ofrece u 
trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo venia 
desempeñando, la reversión en la carga de la prueba sólo se 
produce en relación al despido, pero no respecto e 
prestaciones que no ea encuentran supeditadas a la 
procedencia de la acción que por despido injustificado se haya 
hecho valer en el juicio, como sucede en los caeos en que 
edemas de la citada acción se *mita le que tienda a obtener 
el pago de talarlos devengados, aguinaldo, vacaciones y 
prima correspondiente, que puede o no prosperar con 
independencia de la suerte que haya seguido la acción de 
despido, en cuyo caso, le prueba de haberse pegado esas 
prestaciones corresponde al patrón, no sólo por tratarte de 
obligaciones legales que corren a su cargo, sino también por 
ser él quien que posee los elementos Idóneos para demostrar 
que lea ha satisfecho. 

Preoedereor. 
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Tal y como hemos afirmado, el único efecto del ofrecimiento del trabajo es el 
de invertir la carga probatoria del despido, sin embargo, existen autores que sostienen 
que un segundo efecto es el de cortar los posibles salarios caldos a los que en su 
caso pudiese salir condenado el patrón; sobre esta idea no estamos de acuerdo ya 
que desde nuestro muy particular punto de vista, los salarios caídos o vencidos deben 
de cortarse hasta el momento en que se materializa el ofrecimiento del trabajo 
efectuado por el patrón, es decir, hasta el momento en que se reinstala física y 
materialmente al trabajador que se dice haber sido despedido de su trabajo. 

4.5. Calificación del ofrecimiento del trabajo 

Respecto al presente tema, desde luego hay que analizar si el ofrecimiento del 
trabajo efectuado por el patrón al trabajador que se dice haber sido despedido de su 
empleo, es de buena o de mala fe, lo anterior con la finalidad de dilucidar les 
consecuencias jurídicas que ello acarrea en cuanto a la inversión de la carga de la 
prueba. 

No hay que olvidar que como hemos mencionado en temas anteriores, el 
efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo hecho de buena fe, es el de invertir la carga 
de la prueba respecto al despido injustificado sostenido por el demandante, por lo que 
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a contrario sensu, si el ofrecimiento del trabajo es de mala fe, no existirá inversión 
alguna de la carga de la prueba y por lo tanto, será el patrón demandado quien tenga 
que acreditar en juicio que el trabajador abandonó su trabajo, que no existió el 
despido o que habiendo existido éste fue por una causa justificada. 

Hay quienes sostienen que para calificar si el ofrecimiento del trabajo se hizo o 
no de buena fe, hay que analizar las condiciones básicas de la prestación del servicio, 
como son: el salario, el horario, la categoría y el lugar en que se desarrolla el trabajo. 

Por nuestra parte, tal y como analizaremos con posterioridad, no estamos de 
acuerdo en que solo esas condiciones laborales deban ser las tomadas en cuenta 
para la calificación del ofrecimiento del trabajo, pues hay que analizar en un todo las 
actuaciones del juicio en el que se realiza dicho ofrecimiento del trabajo, asi como las 
prestaciones extralegales reclamadas, las manifestaciones de las partes en el 
procedimiento, etc., a fin de poder determinar con seguridad ti dicho ofrecimiento se 
hizo con el único afán de invertir la carga de la prueba, situación que generalmente 
acontece en nuestro Derecho Laboral al no tener el patrón causa suficiente para 
despedir justificadamente a un trabajador, pues simple y sencillamente lo despide, 
luego niega el despido y le ofrece el trabajo, el trabajador se reinstale y nuevamente 
el patrón lo despide y est sucesivamente formando une cadena interminable. 

Ahora bien, en cuanto a esas condiciones de las que hemos hablado, para que 
el ofrecimiento del trabajo pueda ser considerado de buena fe es necesario que el 
trabajo que se ofrece sea el mismo que venia desarrollando el trabajador hasta antes 
de la separación de su empleo, es decir, debe hacerse en los mismos términos y 
condiciones en que lo venia desarrollando o bien, en mejores condiciones, así como 
en términos legales. 

En virtud de que el ofrecimiento del trebejo reviste ciertas peculiaridades, lo 
analizaremos de la siguiente forma: 

a) Ofrecimiento del trabajo en las mismas condiciones. 

El ofrecimiento del trabajo que hace el patrón al actor en las mismas 
condiciones por éste señaladas, o sea con igual salario, horario, categoría y lugar de 
prestación del servicio, se califica de buena fe y tiene el efecto procesal apuntado con 
anterioridad, siempre y cuando esas condiciones estén dentro de los limites 
establecidos por la Ley Federal del Trabajo; por lo tanto, es importante destacar que 
no basta con que se diga que el ofrecimiento se hace en las mismas condiciones 
señaladas por el trabajador para calificarlo de buena fe, pues deben estudiarse con 
cuidado para determinar si esas condiciones son legales; como ejemplos de lo 
anterior podemos mencionar los siguientes: 

1.- El trabajador en su demanda señala que fue contratado el 1° de agosto de 
1987, laborando con la última categoría de carpintero, con un horario o jornada de 
trabajo comprendida de las 8:00 a.m. a las 18:00 horas de lunes a sábado de cada 
semana con 30 minutos diarios para tomar sus alimentos fuera del centro de trabajo y 
percibiendo como último salario diario la cantidad de NI 80.00; por su parte, el patrón 
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al contestar este hecho en juicio señala que es cierto, niega el despido y le ofrece el 
trabajo a dicho actor. 

En este orden de ideas consideramos que el ofrecimiento del trabajo es de 
buena fe, dado que no se controvierte ninguna de las condiciones laborales indicadas 
por el actor, independientemente de que dichas condiciones son legales, pues por 
ejemplo el horario se ajusta a lo establecido por el articulo 81 de la Ley Federal del 
Trabajo, el salario se ajusta a lo establecido por el articulo 90 del mismo ordenamiento 
legal, etc. 

Sirven de apoyo al anterior criterio las siguientes tesis jurisprudenciales: 

DESPIDO DEI. TRABAJADOR, CARGA DE LA PRUEBA.-
Cuando el trabajador se dice despedido y el patrón niega este 
hecho y ofrece admitirlo nuevamente en su puesto, y aquel 
insiste en que si lo fue, le corresponde demostrar que 
efectivamente fue despedido, ya que, en tal caso, se establece 
la presunción de que no fue el patrón quien le rescindió si 
contrato de trabajo, pero, es de advertirse que tal ofrecimiento, 
pare que surte el efecto de hacer que le carga de le prueba 
sea para el trabajador, debe ser hecho en los mismos 
términos y condiciones en que vente desempeñando sus 
labores, lo que hace presumir buena fe. 

71troinel Coleuleáo del Now Chic en ►coa de Trebejo. blonne de 972, 
Temen, Pule, P. reo. 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. CARGA DE LA PRUEBA. 
REVERSION.- Cuando el patrón niegue haber despedido el 
trabajador y ofrezca admitido nuevamente en su puesto, en les 
mismas condiciones en que lo venia desempeñando, 
corresponde a éste demostrar que efectivamente fue 
despedido, ya que en tal caso se establece la presunción de 
que no fue el patrón quien rescindió el contrato de trabajo, por 
lo que si el trebajedor Insiste en que hubo despido e él 
corresponde la pruebe de sus afirmaciones. 

Tribunal Cdepledo del Dicinio primer Circulo, leeds No. T, horma de 119, ulp. 
Ce. 

2.- El trabajador señala en su demanda que una de sus condiciones laborales 
In la de que percibió como último salario diario le cantidad de N$ 17.20, en el 
entendido de que dicha demanda es decir, de que la etapa de demanda y 
excepciones tuvo verificativo el 03 de enero de 1998. En este caso el patrón le ofrece 
el trabajo al actor en los mismos términos y condiciones en que lo venia 
desarrollando, inclusive con el salario por él aducido. 

En la especie aun cuando el patrón no controvirtió ninguna condición laboral, 
el ofrecimiento de trabajo efectuado es de mala fe, por ofrecerse en términos ilegales, 
ya que no hay que olvidar que lo mínimo que se le puede pagar a un trabajador, 
precisamente lo es el salario mínimo general vigente en la zona geográfica en la que 
se encuentra ubicada la emprase; si habláramos de que el patrón que ofreció el 
trabajo tiene su fuente de empleo en la Ciudad de México, D.F., lo mínimo que le 
puede pagar al actor, actualmente seria la cantidad de N$ 20.15 diarios, por lo que al 
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habido ofrecido con un salario Inferior contraviene lo dispuesto por el articulo 90 de la 
Ley Laboral. 

Así también se puede estar en el caso de los trabajadores cuya actividad tenga 
fijado un salado mínimo profesional, por lo que en tal supuesto si el patrón ofrece el 
trabajo con un salario inferior al mismo, dicho ofrecimiento es de mala fe. 

Sirve de apoyo al anterior criterio la siguiente tesis: 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. DEBE CONSIDERARSE DE 
MALA FE EL, SI AL PROPONERSE SE HACE CON SALARIO 
INFERIOR AL MINIMO PROFESIONAL VIGENTE.- SI con 
anterioridad al ofrecimiento del empleo ei salado mínimo 
profesional sufre un aumento y el patrón propone éste en los 
mismos términos y condiciones en que se venia prestando el 
trebejo, sin tener en cuenta ese incremento, ello produciré que 
de regresar a sus labores el trabajador, lo haría en 
condiciones inferiores a las que se establecen en la Ley 
Federal del Trebejo, al ofrecerse el trabajo no con el aumento 
actualizado que benefició al salario, sino con aquel que u 
venia percibiendo en la fecha en que ocurrió le separación, lo 
que se traduce en una modificación de les condiciones 
laborales por no proponerse el trebejo con el salado mínimo 
profesional de la ~goda respectiva y, por ende, la oferte 
debe considerarse de mala fe. 

Temo TOON" Colglede a libre de TOM. del Neo Cito" 
ATIWI Olgeolo 11011110.• talo PO* N. 22 le ceeele 	INC.. 
Uneolodiol de tolo, ~Me: Medi (dIA Combe 01111.• ~río: Jieh 
Liiis Tones ~ras. 

3.- Un trabajador demanda 'a su patrón, y en su demanda establece como 
alguno de sus hechos que ingresó el die 20 de febrero de 1985, laborando con la 
última catear:irle de chofer, con un último salario de N$ 40.00 y con un horario de 
labores comprendido de las 8:00 a.m. a las 18:00 horas de lunes a viernes de cada 
semana con media hora diaria para tomar sus alimentos fuera del centro de trabajo, 
pero además manifiesta que la prestación de sus servicios se sujetaba a 
contrataciones quincenales por tiempo determinado. El patrón acepta este hecho y le 
ofrece al actor su trabajo en los mismo términos y condiciones en que lo venia 
desarroNando. 

En este orden de ideas el ofrecimiento del trabajo efectuado por el patrón es 
de mala fe, puesto que aun y cuando no controvierte ninguna de las condiciones 
laborales, se encuentra ofreciendo el trabajo en contravención a lo establecido por el 
artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo, pues limita la prestación del servicio del 
actor a contratos quincenales; si en la especie dicho patrón no acredite en juicio el 
porqué fija tiempos determinados, desde luego somos de la opinión que dicho 
ofrecimiento es de mala fe, pues por regla general la contratación de un trabajador es 
por tiempo indeterminado; tal criterio lo observamos en la siguiente ejecutoria. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO EN CONDICIONES ILEGALES EN QUE SE VENIA 
PRESTANDO. IMPLICA MALA FE.- No basta que el patrón se 
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remite a los mismos términos y condiciones en que se venia 
prestando el servicio, para considerar de buena fe su 
ofrecimiento del trabajo cuando de autos se advierte que esos 
términos y condiciones transgreden en perjuicio del trabajador, 
las condiciones legales reguladoras de las prestaciones 
generadas por la relación laboral establecidas en la 
Constitución Federal, en sus Leyes Reglamentarias o en los 
contratos respectivos; en consecuencia, al el trabajador 
demanda el pago de conceptos derivados del despido 
injustificado, aduciendo entre otras cosas que la prestación de 
sus servicios se sujetaba a contrataciones quincenales, es 
decir, por tiempo determinado, y el patrón la ofrece el trabajo 
en iguales condiciones, admitiendo le sujeción a esa tipo de 
contrataciones sin mencionar, ni menos nn demostrar la 
justificación legal de las causes o motivos de tal proceder, ese 
ofrecimiento debe estimarse hecho de mala fe, pues conforme 
a los articulo, 35 y 37 de la Ley Federal del Trabajo, en la 
duración de las relaciones laborales la contratación por tiempo 
indeterminado constituye la regla general y le contratación por 
tiempo determinado la excepción e dicha regla, ya que 
únicamente es valide cuando lo exija la naturaleza del trebejo 
que se va a prestar y cuando tenga por objeto substituir 
temporalmente a otro trabajador. 

Precedieles: 
Mero Miedo 4222M, Nido Nide Union DIN, 20 de INVOD de 10116,. Uno 
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4.- El trabajador que demanda, manifiesta que laboraba bajo un horario 
comprendido de las 6:00 a.m. e las 21;00 horas de lunes a sábado de cada semana 
con media hora diaria para tomar sus alimentos fuera del centro de trabajo. El patrón 
conteste este hecho señalando que es cierto y le ofrece el trabajo con el mismo 
horario. 

En este orden de Ideas el ofrecimiento del trabajo es de mala fe en 
contravención e lo establecido por el articulo 61 de le Ley Federal del Trabájo puesto 
que la jornada diurna de labores máxima permitida es de 6 horas diarias, y en el caso 
que nos ocupa dicha jornada laboral es superior. 

b) Ofrecimiento del trabajo en mejores condiciones. 

En esta hipótesis, el patrón controvierta algunas da las condiciones 
básicas de la prestación del servicio a las que hemos hecho referencia anteriormente, 
señalando en lugar de las mencionadas por el trabajador otras distintas pero que son 
favorables a éste. 

En tal cato, el ofrecimiento necesariamente debe calificarse de buena fe, pues 
e pesar de la controversia se están fijando al trabajador mejores condiciones para que 
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rijan la prestación del servicio al reanudarse, como pueden ser un mejor salario o una 
jornada de trabajo más reducida en algunos casos. 

Lo esencial en esta hipótesis es destacar que el patrón no tiene la carga de 
probar esas condiciones que controvierta pare los efectos de la calificación del 
ofrecimiento, precisamente al beneficiar al trabajador y ser las que prevalecerán al 
n'iniciarse las labores, siendo evidente que son Indicativas de la buena fe del 
oferente, 

Es oportuno »Arar que en algunas ocasiones las condiciones controvertidas 
por el patrón deben acreditarte en juicio, no para la calificación del ofrecimiento del 
trabajo, sino pera acreditar en su cato que no se adeude alguna prestación; tal es el 
caso, por ejemplo, cuando el trabajador demanda tiempo extra o diferencias 
salariales, pues en estos ejemplos si el patrón no acredita la jornada de trabajo bajo la 
cual laboraba el actor o el salario que realmente devengaba, seguramente será 
condenado al pago de tiempo extra y de diferencias salariales, pero ello no conlleva a 
decir que el ofrecimiento del trabajo sea de mala fe. 

Sobre el particular podemos exponer las siguientes tesis: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CONTROVIRTIENDO EL PATRON EL SALARIO, 
PERO AFIRMANDO QUE ES MAYOR. CARGA DE LA 
PRUEBA.- SIN patrón niega haber despedido el trabajador y 
ofrece admitido nuevamente en su trabajo, aún cuando haya 
controvertido el 51111140, el ofrecimiento del trabajo debe 
estimarse de buena fe, el el salario *Armado por el patrón es 
mayor el que indice d trabajador, por lo que corresponde e 
éste demostrar que efectivamente fue despedido, ya que en tal 
caso se establece la presunción de que no fue el patrón quien 
rescindió la relación de trabajo. 

Precelenles: 
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M. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, EL CONTROVERTIRSE LA 
DURACION DE LA JORNADA, EN BENEFICIO DEL 
TRABAJADOR, NO IMPLICA MALA FE EN EL.- El hecho de 
que la parte demandada niegue el despido y a la vez 
controvierte algún hecho de le demanda, como lo es la 
duración da le jornada laboral, sosteniendo que el trabajador 
d'empella* una menor e le aducida, o sea, la jornada legal 
y, en esos términos, ofrezca el trabajo, no Implica mala fe, 
puse une oferte acorde e le condiciones (peles, esto es, 
dentro de los mSrdmos que le Ley Federal del Trabajo 
establece, ee legalmente válida, y dado que la propuesta de 
ofrecimiento del trebejo no si alinee atendiendo a fórmulas 
rieles o abstractas, sino da acuerdo a los antecedentes del 
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ceso, e le conducta de las panes y e todas les circunstancies 
que permitan concluir de manera prudente y racional, si la 
oferta revela, efectivamente, la Intención del patrón de 
continuar le relación laboral, resulta innecesario exigir, pare 
estimar que el ofrecimiento es de buena fe, que le demandada 
ecredite la duración da le »mide que deeempellaba el actor, 
pues el ofrecer el trebejo con une jomede de duración menor, 
pero dentro de los limites legales, no *Itera dolosamente les 
condiciones de trabajo, independientemente de que, el durante 
la secuela del proceso queda establecido que el trabajador 
laboró une Jornada mayor de la legal, el tiempo en exceso se 
pegue como si se tratara de tiempo extraordinario, 

Prioederdea: 
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO A UN COMISIONISTA CON 
REDUCCION DE SU JORNADA LABORAL. DADA LA 
NATURALEZA DEL TRABAJO, IMPLICA MALA FE EL. 
Cuando el actor desempilie au trabajo con el carácter de 
comisionista con un horario fijo, dada la naturaleza de sus 
labores no resulta dable considerar que ei ofrecimiento del 
trabajo resulte de buena fa, si el trabajo se ofrece con una 
jornada que no excede del máximo legal, e inclusive menor a 
le manifestada por el trabajador en su demande, pues aunque 
la demanda aparentemente mejore la ¡ornada de trabajo en su 
ofrecimiento, sin embargo, si se toma en cuenta la calidad de 
comisionista del trabajador, se advierte que tal Mii01111 en 
realidad no se da, toda vez que resulta lógico que el trabajador 
entre menor ¡mide de trabajo se le asigne, menor seré el 
tiempo en que tenge oportunidad de realizar sus ventas, y por 
ende éstes serán menores a les que reelizerle en une jornada 
superior, lo cual redundarle obviamente en un menor Ingreso 
económico el disminuir el monto de sus comisiones, lo que 
lejos de beneficiarlo lo perjudica y con ello denote que el 
patrón pretende modificar dolosamente una de les condiciones 
en que el trabajador venia prestando sus servicios, motivo por 
el que le oferta no revela su Intención de continuar la relación 
laboral. En esta hipótesis no resulta aplicable la jurisprudencia 
de le Cuarta Selle de le Suprema Corte de Justicia de le 
Nación, que aparece visible en le pagine 22 y 23, de le Gaceta 
número 71 de la Octava Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación, publicada con el rubro: "OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO, EL CONTROVERTIRSE LA DURACION DE LA 
JORNADA, EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO IMPLICA 
MALA FE EN 

New TM«. Goleeledo del ~reo NOW Ore". 
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Ya hemos analizado que cuando se mejoran las condiciones laborales como lo 
son el salado o si horado de trabajo, el ofrecimiento del empleo trae como 
consecuencia el invertir la carga probatoria del despido; en cuanto a la categoría, hay 
que tomar en cuenta que el ofrecer una mejor, no siempre resulta indicativo de buena 
fe porque puede ocurrir que el trabajador no se encuentre capacitado para esa 
actividad yen ese caso, si la acepta, puede dar motivo a que con posterioridad por su 
incapacidad para el desempeño de esas labores sea despedido del trabajo 
desapareciendo ni el aparente beneficio. Luego entonces, sobre este particular lo 
determinante será que esa mejor ~goda no implique la imposibilidad del actor para 
desempeñar el trabajo, y si es asi, no tendrá el patrón la carga de la pruebe de esa 
categoría; pero si esa mejor categoría conlleve el desempeño de actividades pare las 
que el trabajador no está capacitado, el patrón debe probar tal categoría para que el 
ofrecimiento pueda calificarse de buena fe. 

c) Ofrecimiento del trabajo en condiciones desfavorables el trabajador. 

Este caso se presenta cuando al hacer el ofrecimiento el patrón 
controvierte alguna o algunas de las condiciones esenciales de la prestación del 
servicio, señalando en lugar de las indicadas por el trabajador otras que le son 
desfavorables. 

Por lo general, la controversia se suscita en cuanto al horario, el salado, le 
categoría o el lugar en que se desempeñaba el trabajo. Ha motivado confusiones 
porque en principio se pretende que el ofrecimiento del trabajo debe hacerse 
necesariamente en las mismas condiciones precisadas por si actor, de donde se 
concluye que si se controvierten algunas de ellas y se señalan otras desfavorables al 
trabajador, ese ofrecimiento, sin mayores disquisiciones, resulta de mala fe. 

Es incuestionable que esta interpretación por lo notoriamente simplista, no 
puede ser aceptada; admitida Implicada una denegación de justicia, al dejar en estado 
de indefensión a la parte demandada, 

En efecto, si el patrón controvierte esas condiciones y señala otras que le son 
desfavorables al trabajador, la consecuencia jurídica es que adquiere la carga 
procesal de probar sus afirmaciones en cuanto a los hechos controvertidos, ya que de 
lo contrario se le dejaría en completo estado de indefensión, Esto es, en le hipótesis 
que se analiza no basta la simple controversia de las condiciones señaladas para 
calificar de mala fe el ofrecimiento, pues lo imponente es examinar si el patrón prueba 
o no lo que el respecto afirma para asi dilucidar en cuanto a la bondad o no del 
ofrecimiento, siempre y cuando eses condiciones que señala se encuentren dentro de 
los términos establecidos por la Constitución Politica de los Estados Unidos 
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Mexicanos, por la Ley Federal del Trabajo, por el contrato individual de trabajo 
celebrado con el trabajador o por el contrato colectivo de trabajo que rija la vida 
interna de la empresa en su caso. 

A continuación señalaremos las tesis jurisprudenciales más controvertidas y de 
mayor aplicación en la vida cotidiana del Derecho Laboral tratándose del ofrecimiento 
del trabajo y relacionadas con los casos en que el patrón controvierte las condiciones 
esenciales señaladas por el trabajador en su demanda, para dilucidar si estamos en 
presencia de un ofrecimiento de buena o de mala fe. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO, CONTROVIRTIENDOSE EL. SALARIO.• SI el 
patrón niega haber despedido al trabajador y ofrece admitirlo 
nuevamente en su puesto en los mismos términos y 
condiciones en que lo venia desemmliando, corresponde al 
trabajador demostrar que efectivamente fue despedido; pero al 
el patrón, niega el despido y ofrece el trabajo, controvirtiendo 
el salario, e él le tova probar su monto en los términos 
exigidos por el artículo 784 fracción XII de la Ley Federal del 
Trabajo y sl no llega e demostrarlo, no se revierte al trabajador 
la carga de probar el despido, por estimarse que el 
ofrecimiento del trabajo se hizo de mala fe. 
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22. 

COMISIONISTAS, OFRECIMIENTO DE TRABAJO.- Cuando 
N demandado ofrece el trabajo el actor con el mismo horario, 
salario base y con Idénticos porcentajes por comisiones de 
ventas según lo narrado en la demanda, tal ofrecimiento es de 
buena te y opera la reversión de la carga de la prueba aún 
cuando se hubiese controvertido el monto de las comisiones 
por ventas y éste no se hubiese probado, ya que de ello no 
deriva la buena o mala fe del ofrecimiento de trabajo. 

TiS 	ilinel Colegido in ~de Tmlogio «hin« Circulo, 
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Como hemos visto, el salado como condición de la relación de trabajo, es 
importantísimo para que el ofrecimiento del trabajo pueda ser o no considerado de 
buena fe, estamos totalmente de acuerdo en que al se controvierte el salario y no ae 
acredita dicha controversia, el ofrecimiento deba ser considerado de mala fe, pues se 
le impone al trabajador regresar a sus labores con un salado inferior al que realmente 
devengaba o por lo menos se presumía que devengaba, 

Es correcto que en relación a los trabajadores comisionistas, en el caso de que 
éstos señalen en sus demandas cual fue su último salado promedio y dicha situación 
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sea controvertida por el patrón, el ofrecimiento de trabajo sea considerado de buena 
fe si se ofrece el empleo con el mismo salario base y con el mismo porcentaje de 
comisiones, pues esas son las condiciones laborales y no el salario promedio pues 
éste va variando mes con mes. 

En el mismo sentido nos encontramos frente al llamado salario integrado, pues 
consideramos que si se controvierte éste y no se acredita en realidad cual era, no 
trasciende en lo más mínimo al efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo ya que éste 
sólo se utiliza para efectos indemnizatorios. 

Deseamos hacer una distinción, sobre todo en relación a los llamados 
trabajadores comisionistas, de lo que realmente debe entenderse por salario base y 
por salado de gramil., conceptos que lamentablemente han sido confundidos por 
nuestros más altos Tribunales, que afectan considerablemente la relación laboral en 
cuento a sus efectos por el ofrecimiento del trabajo que haga el patrón. 

Generalmente, cuando un trabajador es contratado a comisión, se establece 
un salario de garantía que generalmente suele ser el mínimo general, es decir, si un 
trabajador supongamos que en un mes determinado obtiene por concepto de 
comisiones la cantidad de N$ 800.00, es decir, una cantidad mayor al mínimo general 
mensual, sólo se le pagará dicha cantidad, por tener un salario de garantía: en el 
mismo caso, supongamos que el trabajador obtiene en un mes determinado un 
ingreso de N$ 200.00, en este supuesto como dicha cantidad es inferior al mínimo 
general mensual, el patrón tiene la obligación de pagada este minino por estar 
garantizado, sin sumerjamás el salario de garantía con el ingreso de comisiones. 

Existen otras ocasiones en que al trabajador comisionista independientemente 
de fijársele un porcentaje de comisiones, se la fija un salario base que usualmente es 
el mínimo general vigente, es decir, suponiendo que el trabajador comisionista percibe 
en un mes la cantidad de N$ 800.00 por concepto de comisiones, en ese mes el 
trabajador tendrá un ingreso de N$ 800.00 más el salario mínimo vigente mensual, 
(nótese que no nada más se le pagan los N$ 800.00, pues su salado no es de 
gatada). 

Se ventiló un caso ante la Junta Especial No. 16 de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el que los apoderados del actor, demandaron del patrón la 
indemnización constitucional como consecuencia del despido injustificado del que 
habla sido objeto su mandar», señalando como una condición laboral la de que con 
el actor se habla fijado que éste percibirla el 3% de comisiones sobre la utilidad bruta 
de la venta de los productos elaborados por la empresa más el pago de un salado 
base equivalente al mínimo general vigente. La demandada al contestar este hecho 
señaló que era cierto y sin embargo al ofrecerle el trabajo al actor manifestó que se lo 
ofrecía con el 3% de comisiones y garantizándole el mínimo general vigente. 

La resolución de la Junta fue en el sentido de invertir la carga probatoria del 
despido al actor por considerar de buena fe el ofrecimiento del trabajo, obteniendo el 
mismo criterio al recurrir el laudo por la vía del amparo directo ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo. 
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Corno podemos observar, al trabajador se le ofreció el trabajo reduciéndole su 
salario, pues las comisiones y al salado base ya no se sumarían para integrar un todo. 

Es por lo anterior que consideramos oportuno que las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje estudien pormenorizadamente el ofrecimiento del trabajo, pues generalmente 
se utiliza como una táctica procesal pare invertir la carga probatoria del despido, sin 
tener la mis mínima Intención el patrón de que el trabajador se reincorpore de buena 
fe a su empleo; ojalá que las Juntas de Conciliación y Arbitraje pudieran leer les 
mentes de los patrones para emitir sus laudos, pues si así fuese estamos 
prácticamente seguros de que se percatarían que ningún ofrecimiento del trabajo se 
hace de buena fe. 

He aqui otras ejecutorias: 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. E6 DE MALA FE CUANDO 
SE MODIFICA EL HORARIO DE LABORES.- Si de autos el 
actor manifestó la duración de le faena que desempefteba y en 
su contestación la patronal argumentó que iniciaba media hora 
antes que la asentada, brindándole el servicio en esos 
términos, aun cuando le oferta sea con }ornada legal, si le 
demendade le alteró con una diferencia de tiempo de Inicio de 
30 minutos, al que adujo le ocursente, sin evidenciar en el 
juicio que éste era la que habitualmente desarrollaba, debe 
'Mimarse que el brindar el empleo no lo hizo de buena fe, al 
cambiarse una de las condicione y que por ende, no se 
revierte a cargo del 'dor, la fatiga procesal. 

Olio Mural Weide& de Width de Tree* del New Chulo, 
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Está claro que si el patrón controvierte el horario de labores del trabajador, y 
no acredita dicho horado, el ofrecimiento del trabajo es de mala fe. Hemos encontrado 
numerosas tesis y ejecutorias que señalan que aun y cuando se controvierta el 
horado, si el patrón ofrece el trabajo con uno legal, es decir, con una jornada diurna 
de 6 horas, con una mixta de 7 horas y media y con una nocturna de 7 horas, dicho 
ofrecimiento es de buena fe, situación con la que nunca hemos estado de acuerdo, 
porque consideramos que el ofrecimiento del trabajo debe hacerse en os mismos 
términos y condiciones en que se venia prestando el trabajo. 

Qué pase si un trabajador fue contratado para laborar bajo un horario 
comprendido de las 8:00 a.m. a las 16:00 horas, y la patronal le ofrece el trabajo para 
laborar de las 7:00 a.m. e las 15:00 horas; ambas jornadas son legales, en el 
entendido de que en ambas se concede media hora para tomar alimentos fuera del 
centro de trabajo; sin embargo, si existe una notable diferencia puesto que si 
anteriormente el trabajador tenle que ingresar e las 8:00 a.m., ahora lo tendrá que 
hacer e las 7:00 a.m., con el grave perjuicio de que a lo mejor no encuentre transporte 
para poder Segar a esa hora, etc., puesto que si aceptó en un inicio ingresar a las 
6:00 a.m. es porque se entiende que si lo podía hacer. 
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Del anterior ejemplo podemos observar claramente que no siempre que se 
ofrece una jornada legal, es menester que el ofrecimiento del trabajo sea de buena fe, 
y no nada més el ejemplo lo ponemos cuando se le fija una hora de entrada diferente, 
sino también cuando se le fija una hora de salida en esas condiciones. 

Al respecto también podemos citar la siguiente tesis; 

DESPIDO. NO PUEDE CONSIDERARSE DE BUENA FE EL 
OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, CUANDO SE 
CONTROVIERTE LA DURACION DE LA JORNADA 
LABORAL SIN SEÑALAR OTRA.- Si el patrón se concreta e 
negar el horario que adujo el trabajador, expresando que 
ofrece el trabajo en los mismos terminoe y condiciones en que 
lo venia desempahando, pero sin señalar el horario con el que 
se propone la vuelta al mismo, no es posible «titilear bajo 
que condiciones, en el punto de le duración de le jornada 
laboral, se propuso tel ofrecimiento, lo que conduce a concluir 
que no se hizo de buena fe y por tanto no opera la reversión 
de la carga de la pruebe del despido alegado. 
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Otro problema muy discutido es cuando se controvierte la jornada semanal de 
trabajo y por ende el die de descanso semanal; hay criterios que sostienen que si se 
controvierte y no se acredita de todas formas el ofrecimiento del trabajo tiende e 
invertir la carga de la prueba respecto al despido, sobre todo cuando se controvierte el 
día de descanso semanal y se señale que el trabajador descansaba el dio domingo 
sin acreditar su afirmación. Al respecto, tomos de la opinión que si se controvierte el 
die de descanso semanal, sin acreditar su afirmación el patrón, el ofrecimiento del 
trabajo es de mala fe al modificar substancialmente la vida de la relación de trabajo, y 
no nada mis ello sino inclusive la vida privada del propio trabajador; así pues, 
afortunadamente la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 45/93 entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, sostuvo el criterio de que si se controvertís el die de descenso 
semanal y no se acreditaba el afirmado, el ofrecimiento de trabajo ere de mala fe, tal y 
como lo apreciamos en la siguiente jurisprudencia: 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE MALA FE, SI EL PATRON 
CONTROVIERTE EL DIA DE DESCANSO SEMANAL Y NO 
LO PRUEBA.- El patrón tiene la correa procesal de acreditar le 
razón de su dicho cuando controvierte el día de descanso 
semanal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24, 25 
fracción IX, 784 frece& VII y 404 fracción I de la Ley Federal 
del Trabajo; por lo tanto, debe estimarse de mala fe el 
ofrecimiento del trabajo que se t'elite controvirtiendo al die de 
descanso sin probar esta afirmación, en virtud de que pretende 
modificar unilateralmente en perjuicio del trabajador las 
condiciones en que se venia prestando el trabajo, 
entendiéndose que el ofrecimiento se realizó sólo con le 
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intención de revertir la carga de la prueba y no con la de que 
continúe le relación laboral en las mismas condiciones 
pactadas. 

Tesis de ~ende 224. 

Si se controvierte el puesto o categoria y no se acredita la afirmada, también 
es indicio de mala fe en el ofrecimiento del trabajo, salvo que se ofrezca une mejor y 
el trabajador esté en aptitud de desempeñada. Es importante señalar que no sólo la 
categoría debe ser acreditada en juicio sino inclusive si existe controversia en cuanto 
a las funciones que desempeñaba el actor antes de haber sido separado de su 
Vd,a)o. 

Por ejemplo, el trabajador manifiesta que laboraba bajo la categoría de 
contralor, y de que tenia como funciones le de elaborar nóminas, realizar cálculos de 
impuestos, calcular las cuotas obrero-patronales al IMSS. El patrón el contestar tal 
hecho señala que la categoria es cierta pero que sus funciones eran diversas, pues 
inclusive tenia la obligación de ir al banco para pagar loa impuestos etc. Somos de la 
opinión que en tales condiciones si el patrón le ofrece trabajo al actor, debe acreditar 
en juicio las funciones especificas del mismo para que pueda invertirse la carga 
probatoria del despido, pues de lo contrario dicho ofrecimiento es de mala fe pues se 
le obligaría al trabajador a regresar a sus labores para realizar funciones que no le 
hablan sido encomendadas anteriormente y mucho menos que se hubiesen pactado. 

Tal criterio lo observamos en la siguiente ejecutoria: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL Y OFRECIMIENTO DEL 
TRAMO, IMPLICA MALA FE AL EXISTIR CONTROVERSIA 
SOBRE EL PUESTO.• Al existir controversia respecto del 
puesto desempeñado por el trabajador Inconforme, pues éste 
Indicó desarrollar ciertas labores, mientras que la demandada 
adujo que desarrollaba otras, de suerte que al soslayar la 
Junta la discrepancia, tal omisión produce Incertidumbre e 
imprecisión, transgrediendo las garantías Individuales de 
legalidad y seguridad juridicat contenidas en los articulos 14 y 
15 constitucionales, al conceptuar de buena fe el ofrecimiento 
del trabajo y revertir la carga del despido, sin antes dirimir las 
diferencias surgidas en tomo a la categoria del puesto. 

Terco bikini Colegiado del Cuarto Grabo. 
Preosiletle: 
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Tamo Zamittren. 

Ya analizamos los casos en que se controvierte el salario, el horario, la jornada 
y el puesto o categoría de un trabajador, sin embargo, existe otro elemento por el que 
se puede considerar de mala fe el ofrecimiento de trabajo; éste es el del lugar de la 
prestación del servido. 

Si el trabajador señala que desarrollaba sus funciones pues asi se pactó, en 
un determinado domicilio, y el patrón controvierte tal condición laboral y señala que 
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era otro distinto, es evidente que dicho patrón debe acreditar en juicio su afirmación, 
pues de no ser as( el ofrecimiento del trabajo será de mala fe. 

Hay ocasiones en que en el contrato individual de trabajo se establece que el 
trabajador tendrá la obligación de laborar en cualquier domicilio que le señale el 
patrón siempre y cuando sea dentro de la misma entidad federativa en el que se 
ubique su domicilio; en este orden de Ideas, si el patrón ofrece el trabajo en un 
domicilio diverso del señalado por el trabajador, sólo tendrá la obligación de acreditar 
que se realizó el pacto al que hemos hecho referencia puesto que no es ilegal a la luz 
de nuestros ordenamientos legales. 

Existen jurisprudencias en el sentido de que si se ofrece el trabajo 
controvirtiéndose la fecha de ingreso sin acreditarse la afirmada por el patrón, no por 
ello quiere decir que dicho ofrecimiento sea de mala fe. Nosotros consideramos que 
aun y cuando no es una condición laboral esencial, si va en detrimento y en perjuicio 
del trabajador puesto que, se le obliga a reincorporarse con una antigüedad menor a 
la que realmente tiene, implicando con ello que sus prestaciones laborales que se 
generan por el transcurso del tiempo se vean mermadas, tal es el caso, por ejemplo, 
de las vacaciones que se van incrementando conforme se incrementa la antigüedad 
en el trabajo, tal es el caso de las jubilaciones concedidas por los contratos colectivos 
de trabajo en los que se impone un requisito de antigüedad, etc.; es por ello que no 
estamos de acuerdo en que el ofrecimiento del trabajo sea de buena fe aunque se 
controvierta le antigüedad y no se acredite. 

Asimismo, consideramos que no sólo el ofrecimiento del trabajo en cuanto a su 
calificación de buena o mala fe dependa de las condiciones laborales a las que nos 
hemos referido anteriormente, pues creemos que también deben tomarse en cuenta 
las prestaciones extralegales argumentadas por el trabajador y controvertidas por el 
patrón pare poder dilucidar si efectivamente existe o no intención de este último en 
que aquel regrese a su trabajo. 

Si bien es cierto las prestaciones extralegales que son negadas por el patrón, 
corresponde la carga de la prueba al trabajador para acreditar las mismas, no lo es 
menos cierto que si son acreditadas debe operar la calificativa del ofrecimiento del 
trabajo como de mala fe pues el patrón pretende que el trabajador regrese a laborar 
en condiciones inferiores a las realmente pactadas. 

Como ejemplo podemos citar el siguiente: 

Un trabajador dice que pactó con su patrón que éste le pagarte el 
importe de un mes da salario por concepto de aguinaldo; el patrón al contestar este 
hecho sofista que no es cierto puesto que aquel siempre devengó el importe de 16 
días por tal prestación en términos legales, y la ofrece el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que venía desarrollando su trabajo. 

En este caso, somos de la opinión que si el trabajador acredita que pactó con 
su patrón el pago de un mes de abierto por concepto de aguinaldo, el ofrecimiento del 
trabajo efectuado es de mala fe aun y cuando no se hubiese controvertido ni el 
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salario, ni el horario, ni la jornada de trabajo, ni la categoría ni el lugar en que se 
desempeñaba el trabajo. 

Así pues, podemos enumerar un sinnúmero de prestaciones consideradas 
extralegales que cabrían en la hipótesis referida anteriormente, como el caso de 
viáticos, mayor número de vacaciones, fondos de ahorro, pagos del Impuesto sobre el 
producto del trabajo a cargo del patrón, etc, 

Tal criterio afortunadamente he sido sostenido por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito como se aprecie de la siguiente 
ejecutoria: 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA AL CALIFICARSE EL OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO.. Ea cierto que la buena fe del ofrecimiento del 
trabajo depende de que se realice en las mismas condiciones 
de prestación del servicio, o sea, con la misma categoría, 
horario y salario, sin embargo, cuando un trabajador afirma 
que además de eses condiciones se pactaron otras que no 
contempla le Ley como el pago de hospedaje, alimentación y 
viáticos, es él a quien corresponde probar dichas condiciones, 
cuando son negadas por el patrón, las cuales debe tomar en 
consideración la Junta para calificar la oferta del trabajo. 

Arreara ~lo 111111/10 • /arado More Rivero y Mzeirelkieno Bolle Almirez. 24 
de echan de leli0.• Unenimided de Yulat• Poneree: José Atenuel »emanara 
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Es por todo lo anterior que consideramos que el ofrecimiento del trabajo deba 
regularte en la Ley Federal del Trabajo, por la notoria complejidad con la que se 
presenta en los conflictos individuales de trabajo y porque en ocasiones se deja a 
criterios subjetivos por parte de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para la 
calificación del mismo, es decir, si es de buena o mala fe. 

4.6. Especialidades en le calificación del ofrecimiento del trabajo 

Ya comentamos loa casos genéricos que se pueden presentar ala luz de un 
conflicto laboral para realizar la calificación del ofrecimiento del trabajo, esto en 
relación a sieso no de buena fe; estos casos genéricos de os que hablamos, son, el 
salario, el horario, la categorice, el lugar del desempeño del trabajo, en algunas 
ocasiones las prestaciones extralegeles, etc. 

Ahora analizaremos los casos especiales que pueden presentarse en todo 
procedimiento y por los que las Juntas de Conciliación y Arbitraje pueden determinar 
si existe o no mala fe en el ofrecimiento del trabajo y que se apartan de las 
condiciones esenciales de la prestación del servicio. 

Existen ocasiones en que al proponerse que un trabajador regrese a su 
puesto, obviamente negando el despido argumentado, el patrón propone dicho 
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empleo en los siguientes términos: "Se le ofrece el trabajo al actor, a pesar de no 
haber sido despedido de su trabajo, en los mismos términos y condiciones en que 
venia desarrollando sus servidos, aún con las mejoras o incrementos salariales que 
pudiesen haber afectado a su categoria". 

En tomo a la forma en que el ofrecimiento del trabajo se realiza, numerosos 
Tribunales Colegiados de Circuito han sostenido el criterio de que si no se precisan 
los términos en que se ofrece el empleo, éste debe ser considerado de mala fe, dado 
que se deja en estado de indefensión al actor, para saber con que condiciones 
laborales seré reinstalado, si con las que afirma él en su demanda o las que afirma el 
demandado. 

Sobre el particular le Suprema Corte de Justicia de la Nación dirimió tal 
controversia en el sentido de que no por el solo hecho de no Indicar las condiciones 
laborales, implicarla que el ofrecimiento fuera de mala fe, tal y como lo apreciamos en 
la siguiente jurisprudencia: 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, NO ES DE MALA FE 
PORQUE EL PATRON CONTROVIERTA LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO Y MANIFIESTE SOLO QUE LO HACE "EN LAS 
MISMA CONDICIONES" EN QUE SE VENIA PRESTANDO.-
Cuando en un juicio el trabajador reclama su despido 
Injustificado precisando les condiciones de trabajo que fundan 
su demanda, y si patrón, además de negar aquel, se refiere a 
las condiciones suscitando controversia el respecto, pero al 
ofrecer el trabajo se limite a decir que lo hace "en las mismas 
condiciones" en que se venia prestando, sin especificar si 
dichas condiciones son las relatadas por el actor o las 
especificadas en su contestación, no cabe calificar, por este 
solo hecho, de mala fe el ofrecimiento, porque éste no debe 
Interpretarte de modo abstracto o aislado de su contexto, sino 
en conexión con otro capítulos de la contestación e la 
demanda, toda vez que se trata de una proposición del 
demandado al actor pare continuar la relación laboral 
interrumpida de hecho por un acontecimiento antecedente del 
juicio que, si bien no es una excepción pues su objeto Indirecto 
e Inmediato no es destruir le guión Intentada, va asociada 
siempre a le negativa del despido y en ocasiones e la 
controversia de los hechos en apoyo de la reclamación, 
debiendo agregaras que el ofrecimiento no se califica a 
tendiendo e fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo con 
los antecedentes del ceso, la conducta de las partes y todas 
las circunstancias que permitan concluir de manen prudente y 
racional al la oferte revela efectivamente la Intención del 
patrón de que continúe la relación laboral. Por lo anterior, se 
concluye que la expresión empleada por el patrón en el 
supuesto de le contradicción no es ambigua, n1 coloca el actor 
en situación desventajosa por desconocer los términos de le 
proposición, pues la oferte debe entenderse referida a las 
condiciones de trabajo Weide* el contestar la demande y su 
calificación dependeré de las pruebes que acrediten la 
veracidad del dicto en que se *poyo. 
irressime: 
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No estamos de acuerdo con la jurisprudencia anteriormente transcrita, pues 
creemos que si existe estado de Indefensión para el trabajador, máxime que éste no 
es perito en la materia ni sabe lo que es una contestación de demanda, una defensa, 
una excepción, etc,, es decir, términos propios de los abogados, por lo que 
consideramos que al ser el Derecho del Trabajo un derecho de clases, y 
proteccionista de la clase económicamente débil, si el patrón ofrece el trabajo debe de 
precisar con toda claridad con que condiciones regresará a su trabajo, ya que de no 
ser así se presume que la intención del patrón ea confundir al trabajador e invertir la 
carga probatoria del despido. 

Existen ocasiones en que un mismo trabajador demande dos o más veces e su 
patrón por haberlo despedido éste injustificadamente de su trabajo, ato se debe a que 
en el primer juicio el patrón le ofrece el trabajo, el trabajador lo acepte y por conducto 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje es reinstalado y posteriormente dicho trabajador 
nuevamente es despedido, creándose así un nuevo conflicto. 

Si en ese segundo conflicto el patrón nuevamente le ofrece el trabajo al actor, 
somos de la opinión de que dicho ofrecimiento no por ese solo hecho es de mala fe, 
pues no es la suma de ofrecimientos de trabajo lo que da la calificación del mismo, 
sino las condiciones laborales en que se ofrece o las conductas por parte del patrón 
en el procedimiento, tal criterio ha sido sostenido por la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia dele Nación al resolver la contradicción de tesis 6/90 sustentada por 
el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y cuyo texto es el siguiente: 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO HECHO DE NUEVA 
CUENTA A UN TRABAJADOR REINSTALADO EN UN JUICIO 
ANTERIOR. CALIFICACION DEL.- Para calificar de buena o 
mala fe el segundo o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte 
del patrón que niega el despido dentro del juicio en que el 
trabajador lo demanda, alegando haber sido separado 
Injustificadamente, después de que fue reinstalado, también 
por ofrecimiento, en un juicio anterior, debe tornera. en 
consideración las mismas reglas derivadas de los criterio 
juriaprudencielea establecido sobre el tema por esta Cuarta 
Sala; con base en ellas, el segundo o ulterior ofrecimiento no 
debe examinarse aisladamente y en abstracto, porque en esa 
forma y por si solo no demuestra le mala fe del patrón, como 
tampoco es suficiente pare descartarla el hecho de que se 
formule respetando la mismas condiciones y términos del 
trabajo desempeñado; en le hipótesis contemplada es 
necesario analizar dicho ofrecimiento en concreto y poniéndolo 
en relación con los antecedentes del caso, le conducta de les 
partes, las circunstancias en que se da y, en fin, con todo tipo 
de situaciones y condiciones que permiten concluir de manera 
prudente y racional, que tal proposición la Intención del patrón 
de que efectivamente continúe le relación de trabajo, caso en 
que habré buena fe, o bien que, ten sólo persigue burlar le 
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norma que le impone le carga de probar la justificación del 
despido o hastiar el trabajador en el litigio para hacerlo desistir 
de su reclamación, supuestos en que habrá mala fe. 

TOMB de juispruderele Me aprobado yo Yo Gala ida de ele Mo Tribrei 
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Hemos dicho que pare la calificación del ofrecimiento del trabajo, hay que 
atender a las condiciones de dicho trabajo y e la conducta del patrón en el juicio 
respectivo, motivo por el cual no es calificativo de mala fe el que dicho ofrecimiento lo 
realice el apoderado del patrón demandado, pues seria absurdo pensar que la 
calificación depende de la persona que ofrece el mismo, además de que no se 
requiere facultad expresa para el apoderado e fin de que lo ofrezca, pues se entiende 
que su poderdente le concede todas las facultades necesarias para intervenir en el 
conflicto así como pare realizar cualquier tipo de gestión, salvo aquellas en que la Ley 
expresamente señala que deben de especificarse en el poder otorgado, Tal criterio 
también ha sido sostenido por la Cuarta Sala de nuestro más alto Tribunal el dictar la 
contradicción de tesis 13/88 suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimoquinto Circuito y cuyo 
texto es el siguiente: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO HECHO POR APODERADO. NO IMPLICA MALA 
FE.- De acuerdo con el articulo 692 de la Ley Federal del 
Trabajo, las partes podrán comparecer a juicio en forma 
directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, y 
tratándose de apoderado, le personalidad se acreditará 
conforme e las reglas establecidas en las cuatro fracciones de 
le propia norma legal. Por tanto, basta que le persona que 
comparezca como apoderado de otra, n'ice o moral, 
demuestre mediante los documentos respectivos su 
autorización legal, para que, por consiguiente, los actos que 
realice obliguen e la persona representada, que, entre otros, 
está el de proponer el trabajador actor se reincorpore e sus 
labores, sin que sea menester que el poder correspondiente 
contenga expresamente ese facultad, ye que ello ee 
Innecesario, dedo que tal acto no lo reserva le Ley Federal del 
Trabajo al patrón, en cuanto ase él directamente quien lo 
realice. 

Existen casos, por ciento muy remotos, en los que al ofrecer el trabajo el 
patrón, su negocio se denominaba de una forma, y al momento en que el trabajador 
es reinstalado, obviamente porque aceptó dicho trabajo, la negociación tiene ye otro 
nombra; en este caso opinamos que tal circunstancia no es factor para considerar al 
ofrecimiento del trabajo hecho de mala fe, ya que se insiste en que hay que 
atendemos a las condiciones en que se prestaba el servicio y a la conducta del patrón 
dentro del procedimiento, tal criterio lo encontramos en la siguiente ejecutoria: 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, NO ES DE MALA FE, POR 
EL HECHO DE QUE SE CAMBIE LA DENOMINACION DE LA 
UNIDAD EN QUE SE PRESTARON LOB SERVICIOS.- No es 
motivo pera considerar de mala fe el ofrecimiento del trabajo, 
el hecho de que le unidad administrativa e le que estaba 
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adscrito al quejoso cambiare de denominación, porque lo qua 
Importa es que tal ofrecimiento se efectuó en los mismos 
términos y condiciones en que se prestaba el servicio, 
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No existe mala fe en el ofrecimiento del trabajo realizado por el patrón, cuando 
su trabajador no esté inscrito en el régimen de seguridad social, de acuerdo con la 
siguiente ejecutoria que consideramos acertada, pues no es una condición esencial 
de la prestación del servicio el hecho de que el trabajador se encuentre o no inscrito 
ante el IMSS, sin embargo, si creemos que sea de mala fe si en la fecha del 
injustificado despido estaba inscrito, y al momento de ofrecerle el trabajo no lo esté, 
puesto que si bien es cierto no es una condición esencial, si es une obligación por 
parte del patrón la de inscribir a sus trabajadores ante dicho Instituto. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, NO ES DE MALA FE, POR 
NO ESTAR INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL REGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL,- Le sola circunstancia de que el 
trabajador no esté Inscrito en el régimen de seguridad social al 
momento de ofrecerle el trabajo, no constituye mala fe de 
parte del patrón, ya que dicha inscripción no es una condición 
de trabajo de las establecidas por los artículos 24 y 25 da le 
Ley Federal del Trabajo; Independientemente de que el articulo 
25 de la Ley del Seguro Social autoriza al propio trabajador 
para inscribirse en el régimen de seguridad social. 

Odevo Tlibunel Colegiado en Melena de Trebejo del Primer Ckullo. 
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Generalmente cuando el patrón le ofrece el trabajo al actor, éste solicita un 
término para manifestar si es o no su deseo aceptar tal ofrecimiento, por lo que en 
este caso si el patrón se opone a que la Junta de Conciliación y Arbitraje le otorgue al 
trabajador dicho plazo, no por ello quiere decir que el ofrecimiento del trabajo sea de 
mala fe, dado que es al propio patrón a quien le interese en su caso que de inmediato 
se reincorpore el trabajador a sus labores ya que se le limita para poder realizar 
alguna otra contratación; tal criterio lo observamos en la siguiente jurisprudencia: 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE 
PORQUE EL PATRON SE OPONGA A QUE SE OTORGUE 
AL TRABAJADOR UN PLAZO PARA DECIDIR AL 
RESPECTO.- La jurisprudencia de la Cuarta Sala relativa al 
ofrecimiento de trebejo ha consIderedo que no hay mala fe en 
el mismo cuando no coloca al trabajador en situación 
desventajosa por desconocer los términos y condiciones de le 
proposición, Cuando el patrón no accede e que se conceda al 
actor un plazo para que resuelva si se reintegra o no a sus 
laboree, no se restringe el conocimiento de tales términos y 
condicionas. Por tanto, si un trabajador, demanda a su patrón 
por despido injustificado y éste niega el despido ofreciendo el 
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trebejo, y ante la solicitud del actor de que se le concede un 
término pera aceptar o no, el patrón se opone al otorgamiento 
de tal plazo, no es correcto atribuir mili fe el ofrecimiento, 
pues est formulado no implica desventajas pare el trabajado y 
puede ocasionar perjuicios al patrón, al no contar con los 
servicios de aquel. 

Recabar: 
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Quizá uno de los temas más controvertidos para la calificación del ofrecimiento 
del trabajo, se da cuando antes y después de dicho ofrecimiento, el patrón demanda 
penalmente al actor por la posible comisión de algún ilícito. 

Somos de la opinión que si antes de dicho ofrecimiento el patrón realiza la 
denuncia penal, es evidente que el mismo es de mala fe, dado que no seria lógico 
pensar que el patrón quiera que el trabajador se reincorpore a laborar, cuando sabe o 
presume que cometió una conducta ilícita en su perjuicio. 

Si el patrón conocía de la posible conducta ilícita del actor y después de la 
etapa de demanda y excepciones en que le ofrece el trabajo a aquel, lo denuncia 
penalmente, creemos que también existe mala fe puesto que es evidente que el 
patrón se esperó hasta ese momento, para poder invertir la carga probatoria del 
despido. 

Si el patrón denuncie penalmente al actor posteriormente al día en que se le 
ofreció el trabajo, sin que haya tenido antes conocimiento de la conducta ilícita, 
creemos que en este orden de ideas el ofrecimiento del trabajo será de buena fe. 

Sobre el particular existen diversos criterios sustentados por nuestros más 
altos Tribunales; hay quienes sostienen que ti se demanda penalmente al trabajador 
con posterioridad al ofrecimiento del trabajo, no existe mala fe y hay quienes dicen 
todo lo contrario; hay criterios también en el sentido de que si se realiza la denuncia 
penal antes del ofrecimiento del trabajo es de mala fe, encontrando también criterios 
discrepantes, lo cierto es que hay que atender como se ha comentado anteriormente 
a la intencionalidad del patrón de si desea realmente o no que el trabajador regrese a 
laborar. 

Sobre este tema, podemos ~lar las siguientes ejecutorias: 

DESPIDO, NEGATIVA DEL. EL OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO ES DE MALA FE SI EL. PATRON SE PROPONE 
PRESENTAR DENUNCIA PENAL EN CONTRA DEL 
TRABAJADOR.- SI la parte demandede al contestar la 
demanda, ofrece N trebejo el actor, pero solicita constancia de 
lo actuado para promover denuncie penal en su contra, por la 
comisión de hechos que estima delictuosos, el ofrecimiento 
debe considerarse de mala fe, pues su conducta procesal 



204 

pone de manifiesto que no es su propósito la reanudación 
normal de la relación laboral y que al ofrecimiento tiene por 
único objeto revertir la carga de le prueba sobre el despido. 

Segundo Trlbwal Colegiado del Cupe, Cembo. 
Felpar° Orado 21012.• Alb erlo º11005 Pega y Pro.• 10 de JUMO de 1122.• 
Unanimidad de ralos: Polonio: Leendro Fernández Culillo.• Secriderio: Juan 
Polonio Ramos Pedas. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LAS CONDICIONES 
LEGALES. 61 CON POSTERIORIDAD A ESTE OBRA 
DENUNCIA PENAL, NO IMPLICA MALA FE.- No es exacto 
que el ofrecimiento del trabajo necesariamente deba reputarse 
de mala fe cuando la empresa demandada, con posterioridad 
e la celebración de la audiencia de demande y excepciones 
denuncie hechos supuestamente delictuosos en contra del 
trabajador, pues independientemente que dicha fase es el 
momento procesal pare hacer el ofrecimiento, con ello, en 
nada te modifican las condiciones esenciales de la 
contratación, ni ese denuncia implica la existencia de un 
despido, sino sólo el ejercicio de un derecho del patrón, 
cuando estima que el trabajador incurrió en algún hecho que 
puede resultar incito. 

Preside tan: 

Conlredloción de Pele 51110, Ente el Tercer Tribunal Colegido en Molerle da 
Trae* del Prime: Ceo" y al Primer Tribunal Colegiado en Molerla de %balo 
del miimo CkorIo.• 10 da enero de 11124.. CNICO Vda.. Pararte: Carta Girola 
Vázquez: liandaria: Goodie*, Cuelo Medirtal. 
Tale de Jurisprudencia 344. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO 
LA EMPRESA ANTES HA DENUNCIADO PENALMENTE A 
LOS TRABAJADORES.- Si la patronal hace ofrecimiento de 
trabajo para el efecto de que los trabajadores reanuden sus 
labores en las mismas condiciones en que lo hacían antes del 
cesa que eligen, mis existe la circunstancia de que los ha 
denunciado de la comisión de un delito en perjuicio de elle, por 
el que se han librado órdenes de aprehensión, resulta evidente 
que te proposición es de mala fe, pues de aceptarla, se 
expondrían al riesgo de ser detenidos y privados de su 
libertad. 

Grainlo Tribunal Colegido en libleda de Trabado del Primor Circulo. 
Preoadirdee: 

Piropo Ora* 3/144.. Vkier Manual Pode Mien, y oln».. 23 de lebrato de 
11114.. Unanimidad de estos: Ponerlo Rabel Sondo Pereira.. liacreloria: Elia 
PPM Cárdena 

4.7. Acción de reinstalación y ofrecimiento del trabajo 

Dentro de le complejidad del teme surge también, como hipótesis particular, 
aquella en la que el trabajador ejercita la acción de cumplimiento de su contrato de 
trebejo y por ende su reinstalación derivada del despido del que se dice *time, y el 
patrón, que niega ese hecho, le ofrece el trebejo en los mismos términos y 
condiciones en que lo desempeñaba. 



205 

Para resolver el problema es necesario partir de le premisa ya establecida en 
el sentido de que el ofrecimiento del trabajo es una fórmula conciliatoria cuyo efecto 
procesal consiste, cuando se califica de buena fe, en invertir al trabajador la carga de 
la prueba del despido. 

Pero además, también sé ha señalado que este ofrecimiento tiene particular 
trascendencia en los casos en que se ejercita como acción principal derivada del 
despido, la del pago de tres meses de salario por concepto de indemnización en 
términos de lo dispuesto por os articulo. 123 apartado "A" fracción XXII de nuestra 
Constitución y 48 de la Ley Federal del Trabajo. Esto obedece a la propia naturaleza 
de la figura jurídica que se estudia y su particularidad consiste en que, frente a la 
pretensión del trabajador de ser Indemnizado como consecuencia del despido, el 
patrón le propone algo distinto, o sea que vuelva a laborar en los términos y 
condiciones en que lo hacia, que es lo que se ha denominado "ofrecimiento del 
trabajo". 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito ha 
manifestado que si el actor demanda su reinstalación y el patrón niega el hecho del 
despido y le ofrece el trabajo, estamos en presencia de un allanamiento tácito a la 
pretendida acción de reinstalación, ya que el patrón no le propone nada distinto de lo 
pretendido por el trabajador, sino que se está accediendo a su petición; luego 
entonces ha señalado que ante esa coincidencia entre lo demandado y lo propuesto 
en la contestación, aun cuando se haga referencia a un ofrecimiento del trabajo, en 
realidad lo que existe como se ha manifestado, es un allanamiento tácito a lo 
pretendido por el reclamante, con todas las consecuencias jurídicas inherentes al 
caso, entre ellas la de hacer prosperar la acción. 

Este criterio se puede observar en la siguiente tesis de jurisprudencia; 

DESPIDO, ACCION PRINCIPAL EN CASO DE. NO PUEDE 
EXISTIR OFRECIMIENTO DEL TRABAJO CUANDO LA 
EJERCITADA ES LA DE REINSTALACION.- Es Incorrecto que 
la responsable analice el conflicto como si si tratare de un 
problema de ofrecimiento del trabajo, porque al la acción 
principal ejercitada por la adora fue de reinstalación, el 
proponerle el patrón regresar e laborar no le ofreció nada 
distinto de lo que equMle le exigió, sino simplemente se allanó 
a la pretensión de la trabajadora de ser reinstalada en su 
empleo, por lo que no se puede hablar de que existiera un 
ofrecimiento del trabajo y menos aún hacerse consideraciones 
para calificar el mismo como de buena o mala fe. 

ledioldo TIMM CeIpi en Wide i Trebejo del Prbwr Gro*". 
Impero Molo 1.312111.. Dore Pedro López MINO, 10 de noviembre de 11111. 
Urionbvrided de te», Parras: Gee, Eadame aloe, escodado: Mi, Moral 
Moledera Akeene. 
Modero Molo NUM, Movie H.. 	andel, 13 Ielebrero de INC.. 
Iblenionided Y eelee.. Parle: Mor taireinee 11411se.• lacrelerie: %debele 
IMMO boom. 
Nneers 01~ 2203/10.- Juen Pile Oemie y eine.. 11 de mogo de INC.. 
Unsimided de relee, Poner* Ciar Enlacie ládlee,  leenderie: 01~ 
Iledited 
Ampo Ojeaba 11112/11.• Treneem1se Cid, BA de C.V. 11 DE JUMO CE 1110.. 
~Miel de Mes Paneras: CM titialme h114».• iscrieede: Jran ~id 
*Mee litem, 
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Mayo »Me 7412.410, Gfrieside w rdreP. » ~man de tea.• 
Unanimidad da Mas. ~Me: Callins Pana awws. lecniaria: »Me 
Cabana de Y Roes QMp. 

En relación a este tema, no estamos de acuerdo en que si se demanda como 
acción principal la de reinstalación y el patrón al contestar la demanda le ofrece al 
trabajador su empleo, deba de considerarse como un allanamiento tácito a la 
pretendida acción de reinstalación y de que por tal motivo no deba de verse el 
conflicto como un ofrecimiento del trabajo con su inherente calificación de buena o 
mata fe y su efecto jurídico de inversión respecto a la carga probatoria del despido. 

Si bien es cierto al trabajador no se le propone una cosa distinta de la que 
reclama, no lo es menos cierto que en caso de que el patrón niegue el despido, es 
evidente que no está de acuerdo con éste, sino con su consecuencia de reinstalar, 
por lo tanto al derivarse la acción de reinstalación de un presupuesto como el despido 
injustificado, no se puede hablar de allanamiento tácito y mucho menos expreso 
cuando el patrón niegue el origen o el presupuesto de dicha acción principal ejercitada 
por el actor, en tal orden de ideas las Juntas de Conciliación y Arbitraje si deben en 
los conflictos calificar el ofrecimiento de trabajo como de buena o mala fe para 
analizar de igual forma, si de éste se deriva la inversión o no de la carga probatoria 
del despido, es por ello que, se pida la reinstalación o la indemnización constitucional, 
y el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo, dicho ofrecimiento debe ser 
calificado de igual forma con sus inherentes consecuencias o efectos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar cuidadosa y 
metódicamente la jurisprudencia transcrita y emanada del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, así como los criteriors 
sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo 
Circuito, resolvió la contradicción de tesis 44/91 con fecha 15 de febrero de 1993 el 
señalar. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE NATURALEZA 
DIFERENTE Al. ALLANAMIENTO.. De la confrontación 
realizada entre la institución del allanamiento y la figura del 
ofrecimiento del trabajo, se llega ala conclusión de que se 
trata de actos cuya naturaleza jurídica, características y 
efectos legales difieren notablemente entre sl, pues mientras el 
primero requiere para su existencia y eficacia que se 
reconozca, de manera expresa e indubitable, le procedencia 
de la acción o acciones Intentadas en juicio, la veracidad de 
los hechos narrados y los fundamentos de derecho invocados, 
el ofrecimiento únicamente consiste anta oferta que hace el 
patrón al trabajador para que éste se reintegre a sus labores, 
sin que exista algún reconocimiento en relación a las 
anteriores circunstancies, sino que, por el contrario, este 
último debe de ir siempre asociado a la negativa del despido y, 
por ende, de los hechos y fundamentos en que se apoya la 
reclamación de reinstalción. Además, los efectos que 
producen también se diferencian en la medida de que cuando 
el allanamiento resulte eficaz la consecuencia es que la 
controversia se vea agotada en el aspecto Involucrado; en 
cambio, el ofrecimiento del trabajo, cuando es de buena fe, 
produce que la carga probatoria del despido alegado se 
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Invierta al trabajador actor. En consecuencia, al no constituir el 
ofrecimiento del trabajo un allanamiento e la acción de 
reinstalación ejercitada, la Junta responsable debe analizar la 
buena o mal. fe del ofrecimiento y con base en las pruebas 
aportadas al juicio, resolver lo concerniente e la procedencia 
de la acción de reinstalación. 

Tesis de judepudende 11/2 adobede pa le Cuide Bele de dele I. 
en seden pdvede del IS de lebrel* de len red dm Idee de be adietes 
miriade': %Medi Cebe Circle Verdad Mm do Romero, lenecdo IMeeld 
Urden, Idos Lepe: Condene y leed Medio Urce 0i 1..  

En conclusión, podemos señalar que la Junta de Conciliación y Arbitraje, debe 
de analizar y calificar en su caso el ofrecimiento del trabajo efectuado por el patrón, 
aun y cuando la acción principal sea la de reinstalación, analizando desde luego 
también su efecto jurídico. 

Existen ocasiones en que habiéndose demandado la reinstalación y el patrón 
al contestar la demanda ofrece el trabajo, el trabajador no acepta dicho ofrecimiento 
por considerado de mala fe, en estos supuestos, la Junta de Conciliación y Arbitraje 
no deberá señalar die y hora para que tenga verificativo la reinstalación, sino que en 
su caso deberán estarse las partes a las resultas del juicio, sea para que el patrón 
reinstale al trabajador en los mismos términos y condiciones en que lo venia 
desempeñando más el pago de los salarios cáidos generados, o bien, para que al 
patrón se le absuelva de la obligación de reinstalar y pagar salarios caldos, por haber 
demostrado la buena fe en el ofrecimiento del trabajo, y el actor no acreditara el 
despido injustificado que alega. 

Somos de la opinión que en cualquier caso, si el ofrecimiento del trabajo es 
aceptado, la Junta deberá señalar die y hora para que tenga verificativo la diligencia 
de reinstalación del trabajador en su puesto, reinstalación que deberá efectuarse 
dentro de los tres dios hábiles siguientes a la fecha en que el ofrecimiento del trabajo 
fue aceptado, apercibiendo la Junta al trabajador que en caso de no concurrir por 
causa injustificada a su reinstalación, se le tendrá por perdido su derecho pare ser 
reinstalado, y al patrón por hecho el ofrecimiento de mala fe, salvo que hubiesen 
concurrido causas justificadas que le impidan llevar e cabo la reinstalación. 

4.8. Proyecto de Ley 

Sobre este tema, somos de la opinión que deberla reglamentarse el 
ofrecimiento del trabajo en nuestra Ley Laboral, por la gran complejidad que presenta 
pera su estudio y análisis por parte de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y de esta 
forma acabar con la diversidad de criterios sustentados por los Tribunales Colegiados 
de Circuito en Materia de Trabajo, unificándolos en un solo precepto legal. 

Sobre el ofrecimiento del trabajo y a manera de propuesta, creemos 
conveniente se adicione une fracción más el artículo 878 de la Ley Federal del 
Trabajo o más bien dicho como ya hemos manifestado, se suprima le fracción Vil en 
cuanto a su redacción para quedar de la siguiente forme 
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Vil.- "Si el demandado, en esta etapa niega el despido argumentado por el 
actor, y le ofrece a éste su trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo 
venía desempeñando, en caso de que lo acepte, sea cual sea la acción principal 
ejercitada, la Junta deberá señalar día y hora para que tenga verificativo la diligencia 
de reinstalación, la cual deberá señalarse dentro de los tres dios siguientes a la fecha 
de la aceptación. SI el actor no comparece a esta etapa en forma personal, se le 
comunicará por conducto de su apoderado el ofrecimiento del trabajo efectuado por el 
patrón, pare que en un término de tres dios a partir de dicha notificación, manifieste si 
lo acepta o no, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no aceptado dicho 
ofrecimiento. 

Si a esta etapa no comparece ni el actor ni su apoderado, la Junta le 
comunicará el ofrecimiento del trabajo efectuado por el patrón por medio de los 
estrados de le misma o por el boletín laboral, 

Si el patrón no cumpliere con su ofrecimiento, el mismo se entenderá 
efectuado de mala fe, salvo que exista causa justificada para ello; si es el actor quien 
habiendo aceptado el trabajo, no comparece a la diligencia de reinstalación sin causa 
justificada, se le tendrá por perdido su derecho para ser reinstalado y en su caso, el 
efecto jurídico será el de cortar hasta esa fecha los probables salarios caldos 
generados. 

El efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo seré el de Invertir la carga 
probatoria del despido, para lo cual, la Junta deberá analizar si el mismo es de buena 
o mala fe; será de mala fe si el patrón controvierte sin acreditar en juicio las 
condiciones esenciales de la prestación del servicio; por ofrecer el trabajo en 
condiciones ilegales; si de las constancias de autos se aprecia que su conducta no 
era con el ánimo de reinstalar al trabajador en su puesto; si no cumpliere con su 
ofrecimiento o si no señalara las condiciones bajo las cuales se prestarla el servicio. 

El ofrecimiento del trabajo no tiende a destruir la acción de despido ejercitada". 
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CONCLUSIONES 

1.- No siempre que exista un contrato individual de trabajo, quiere decir que exista 
una relación de tipo laboral, pues si aquel no se concretiza mediante la prestación del 
servicio personal, no se puede hablar de la existencia de dicha relación, cuyo 
elemento característico es la subordinación. 

2.- No es el nombre que se le dé al contrato el que determina el tipo de relación 
existente, sino la conducta de las partes en dicha relación, por lo que, en todos los 
casos en que exista subordinación personal, estaremos hablando sin lugar a dudas de 
una relación de trabajo, siempre y cuando dicho contrato de trabajo se concretice en 
la prestación del servicio. 

3.- La estabilidad en el empleo radica en el derecho del trabajador a permanecer en 
su trabajo siempre y cuando no Incurra en alguna causal rescisoria Imputable a él, y 
que se encuentre consignada en la Ley Federal del Trabajo o salvo lo establecido por 
el articulo 49 del mismo ordenamiento legal, por lo que, podemos señalar que la 
estabilidad en el empleo en nuestro Paises relativa. 

Si un patrón es condenado en juicio a reinstalar a un trabajador, sólo podrá 
negarse a ello, si el trabajador se ubica dentro de los supuestos establecidos por el 
articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Somos de la opinión que los Principios Procesales del Derecho del Trabajo 
deberían aplicarse con mayor énfasis para hacer al procedimiento laboral más pronto 
y expedito, en especial cumpliéndose los términos procesales corno los indica la Ley 
Federal del Trabajo y en el sentido de que los funcionarios encargados de la 
administración de justicia se encuentren presentes en todas las audiencias que se 
derivan del conflicto laboral pera une mayor comprensión del conflicto que se somete 
a su consideración; en especial criticamos visiblemente al principio de la suplencia de 
la demanda deficiente o incompleta por inequltativa e injusta pare el sector patronal, 
dado que más bien se suple la ignorancia de los abogados patrocinadores de los 
trabajadores. 

5,- El "despido" es el acto unilateral por virtud del cual el patrón decide separar a un 
trabajador de su empleo con causa justificada o sin ella; el despido será justificado 
cuando el patrón separe al trabajador por haber incurrido éste en alguna de las 
causales de rescisión consagradas por la Ley Federal del Trabajo, y por el contrario, 
seré injustificado cuando el trabajador sin haber incurrido en causales de separación o 
rescisión, sea retirado por su patrón de la fuente de empleo. 

Consideramos que el llamado "despido justificado" es sinónimo de "rescisión 
de contrato y/o relación de trabajo por causas imputables al trabajador ", mientras que 
la rescisión del contrato de trabajo llevada a cabo por el trabajador por causas 
imputables a su patrón, es sinónimo de "retiro" como lo señala nuestra Constitución. 
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6,- No siempre que el patrón despide justificadamente a un trabajador logra romper en 
definitiva el vinculo laboral, pues si dicho trabajador no está de acuerdo con tal 
despido y demanda ante la autoridad correspondiente como acción principal, su 
reinstalación en el puesto que venia desempeñando y por el contrario, su patrón no 
acredita la acción rescisoria en juicio, dicho vínculo laboral no se habrá terminado 
salvo que el patrón y trabajador se encuentren en los supuestos del articulo 49 de la 
Ley Laboral y el primero haga uso del derecho que le concede tal precepto legal. 

7.- En relación a las causales de rescisión enumeradas por el articulo 47 de la Ley 
Federal del Trabajo y a manera de propuesta, podemos señalar lo siguiente: 

Respecto a la fracción I de tal precepto legal, no estamos de acuerdo en que el 
término prescriptorio deba comenzar a correr a partir de la fecha en que nace la 
relación de trabajo, sino más bien debe comenzar a correr a partir del día siguiente a 
le fecha en que el patrón se dio cuenta del engaño del que fue objeto, 

En relación a la fracción IV, debería suprimirse la frase "si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo", ya que somos 
de la opinión que por si mismos los actos que establece esta fracción son graves y 
hacen imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

Respecto a la fracción V, creemos que dicha causal se da si la conducta se 
realiza dentro o fuera de la jornada de trabajo, pues lo que se castiga realmente es el 
daño producido y la intencionalidad con la que se dio el mismo, además de que la 
palabra "perjuicio" a la que se refiere esta fracción, más bien debe entenderse como 
"daño producido". 

En relación e le fracción IX, debe suprimirte el término "de le empresa" por el 
de "del patrón", ya que no sólo las empresas son patrones, puesto que también los 
hay personas físicas, 

Con relación a la fracción X, consideramos que tres faltas y media en un 
periodo de 30 dise es suficiente pare aplicar la causal rescisoria, pues dicha fracción 
se refiere a más de tres, desde luego en tratándose de jornadas divididas o 
discontinuas, al Igual que lo seria el tener siete medias (altas en el mismo periodo. 

En relación a la fracción XI, hay que entender que no toda orden dada por el 
patrón debe ser cumplida por el trabajador, pues sólo debe cumplirse aquel trabajo 
que fue contratado. 

En relación a la fracción XIII, lo trascendente es que no estamos de acuerdo 
en que le limpie Fomentación de una prescripción médica faculte a un trabajador pare 
laborar, pues ello en nada reduce ni evita el riesgo que representa que un trabajador 
labore bajo la influencia del alcohol o de cualquier droga, pues le finalidad de la Ley 
es la evitar la posibilidad de que acontezcan riesgos para la vida y la salud de los 
~dores, así como la seguridad de la empresa; es por ello que creemos oportuno 
se modifique tal fracción en el sentido de que el efecto que produzca la prescripción 
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médica sea constitutiva para que se justifique en su caso la inasistencia del trabajador 
a sus labores. 

8.- Si el patrón acredita en juicio la acción rescisoria o bien, sin existir juicio previo el 
trabajador acepta su despido justificado, las consecuencias de ello son las de que el 
patrón no tendrá ninguna obligación legal de pagarle al trabajador indemnización 
alguna, estando obligado ten sólo a cubrir el importe de las prestaciones en su caso 
devengadas, asi como al pago de la prima de antigüedad en términos de lo dispuesto 
por la fracción III del articulo 182 de la Ley Federal del Trabajo. 

Si el patrón no acredita en juicio la acción rescisoria y el trabajador le demanda 
la indemnización constitucional como acción principal, la consecuencia es la de que el 
patrón tendrá la obligación de pagarte al trabajador dicha indemnización, salarios 
caídos, prima de antigüedad y demás prestaciones devengadas, no asi al pago de la 
indemnización a que se refiere el artículo 50 de la Ley Laboral por haber ejercitado 
como acción principal la indemnización constitucional como consecuencia de un 
despido Injustificado. 

Si por el contrario el trabajador demanda el cumplimiento de su contrato 
individual de trabajo y por ende su reinstalación en el puesto que venia desarrollando, 
el patrón tendrá la obligación de reinstalar a dicho trabajador, de pagarle los salarios 
caldos asi como sus prestaciones devengadas. No hay que olvidar que el patrón no 
podrá negarse a reinstalar al trabajador salvo que se ubique en el derecho que le 
concede el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo; si no se ubicase el trabajador en 
las hipótesis a que se refiere el precepto legal señalado y el patrón se niega a 
reinstalar, somos de la opinión que la Junta de Conciliación y Arbitraje debe aplicar las 
medidas de apremio correspondientes en términos de lo establecido por el artículo 
731 de la Ley Laboral, sin perjuicio de hacer del conocimiento del Ministerio Público 
correspondiente la conducta negativa del patrón que puede constituir la posible 
comisión de un delito en desacato a la resolución dictada por dicha Junta. 

9.- El aviso de despido al que se refiere el articulo 47 parte in-fine de la Ley Federal 
del Trabajo tiene un estricto sentido proteccionista de los trabajadores, a fin de no 
desprotegerlos en los casos en que se les despide con causa justificada con la 
finalidad de que sepan la fecha y causa o causas por las cuales se les rescinde su 
contrato, sin embargo, creemos que dicho aviso es injusto e inequitativo para el sector 
patronal, pues no hay que olvidar que si no se acredite en juicio el procedimiento que 
reviste el mismo como acto al que consideramos administrativo, aun y cuando el 
patrón acreditase en juicio la causal rescisoria, seria condenado a la acción principal 
ejercitada por el trabajador por considerarse que la separación de diste fue injusta o 
injustificada. 

Creemos que existen otros mecanismos por los cuales el trabajador no queda 
en estado de indefensión al aplicárselo una causal rescisoria de contrato y que en tal 
orden de ideas se suprimirían cargas probatorias innecesarias para el sector patronal 
que de por al son numerosas, sobre todo cuando se despide con causa justificada a 
un trabajador y que haría del Derecho Laboral un derecho más justo, sin olvidar el 
afán proteccionista de la Ley Laboral para el trabajador; es por ello que consideramos 
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oportuno u suprima de la Ley Laboral el "aviso de despido" al que se refiere el 
articulo 47 del ordenamiento legal tantas veces citado, y por ende el articulo 991 del 
mismo cuerpo legal, ampliándote la fracción IV del articulo 878 y suprimiendo» la 
redacción de la fracción VII para configurarlas en una sola fracción cuyo texto seria el 
siguiente: 

IV.• "En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defensas, 
debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos en la demanda, afirmándolos o 
negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios, pudiendo agregar 
las explicaciones que estime convenientes. El silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá 
admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho importa la 
confesión de los hechos, La confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho. 
SI el demandado opone como excepción o defensa, la de que al actor o actores se les 
rescindió su contrato de trabajo con causa justificada, por alguna de las causales 
señaladas por esta Ley o bien, los reconviene, aquellbs podrán solicitar de la Junte se 
suspenda la audiencia en su estado a fin de preparar su (*plica conespondiente o dar 
contestación a la reconvención, y en su caso te encuentren en posibilidad de preparar 
sus pruebas; en todo caso, la Junta suspender* la audiencia en su estado pare 
continuada con posterioridad, concediéndole a la parte actora cuando menos 10 días 
para la continuación. 

SI e/ trabajador señala que la causal rescisoria fue de/ conocimiento del patrón 
con anterioridad a la fecha por él señalada y que por lo tanto su acción está prescrita, 
conesponderá al trabajador en tol sentido acreditar, su afirmación". 

10.- El trabajador despedido, tal y como hemos señalado con antelación, puede 
ejercitar dos acciones ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, éstas son, la de 
Indemnización constitucional o la del cumplimiento de su contrato de trabajo y por 
ende su reinstalación, sin poder ejercitar ambas, pues éstas se excluyen entre si. 

En el Procedimiento Ordinario Laboral tratándose de conflictos cuyo origen es 
precisamente un despido, surge a la vida del Derecho del Trabajo una figura 
trascendental denominada "ofrecimiento del trabajo"; esta figura o más bien dicho 
este ofrecimiento del trabajo es propuesto precisamente por el patrón demandado; 
ésta no es ni defensa ni excepción, sino una simple fórmula conciliatoria del conflicto 
laboral, que no tiende a destruir la acción principal ejercitada por el trabajador actor. 

Para que surta efectos dicho ofrecimiento del trabajo es menester que el 
patrón niegue el despido que se le imputa, pues de no hacerlo así, no surte ningún 
efecto. 

El momento procesal oportuno para hacer el ofrecimiento del trabajo es en la 
etapa de conciliación o en la demanda y excepciones desde nuestro muy particular 
punto de vista, dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
el momento oportuno bes únicamente la segunda etapa de la audiencia de ley, 
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11.- Creemos conveniente que así como al patrón demandado se le impone un 
momento para realizar el ofrecimiento del trabajo, también debe existir un término 
para que el trabajador actor manifieste si acepta o no el mismo, tal y como lo hemos 
expuesto en el presente estudio. 

El efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo es el de invertir o no la carga de 
la prueba respecto al despido argumentado por el actor; pera conseguir ese efecto 
jurídico es menester que las Juntas de Conciliación y Arbitraje realicen la calificación 
de dicho ofrecimiento, analizando si ea o no de buena fe. Si es de buena fe, el efecto 
jurídico será el de invertir la carga de la prueba del despido al actor, ello quiere decir, 
que será el trabajador demandante quien tenga que acreditar en el juicio respectivo 
que efectivamente fue despedido, al generarse la presunción a favor del patrón al 
ofrecer el trabajo de que jamás despidió al quejoso, pues no es creíble que quien 

1 

	
despida a un empleado, luego le ofrezca que se reincorpore a su servicio. 

Hay que señalar que el simple ofrecimiento del trabajo no tiene como efecto 
secundario el cortar los posibles salarios caídos que se generen, pues éstos se 
detienen en su caso, hasta el momento en que el ofrecimiento al trabajo se 
materializa. 

12.- Para la calificación del ofrecimiento del trabajo, somos de la opinión que no sólo 
hay que tomar en cuenta las condiciones esenciales de la prestación del servicio, 
tales como, el salario, horario, categoría y lugar de prestación del servicio, sino que 
hay que analizar en un todo las actuaciones del juicio en el que dicho ofrecimiento se 
plantea, así como las prestaciones extrelegales reclamadas y controvertidas, las 
manifestaciones de las partes en el juicio y sus conductas procesales, pues cualquier 
acto que demuestre que el patrón ofreció el trabajo como una mera táctica procesal 
para invertir una dificilísima carga probatoria del despido al actor, debe ser 
considerado desde luego de mala fe, aun y cuando no haya controvertido les 
condiciones esenciales en que se prestaba el servicio. 

Para calificar de buena fe el ofrecimiento del trabajo, al actor se le debe 
ofrecer el mismo empleo o en mejores condiciones y en términos legales denotando 
además el patrón que realmente su finalidad era la de que el demandante se 
reincorporara a sus labores. 

Además, creemos que sea cual sea la acción principal ejercitada por el actor, 
si el patrón le ofrece el trabajo, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe de resolver el 
conflicto analizando la calificación del mismo, ya que si se demanda la reinstalación y 
se ofrece el empleo, no existe allanamiento del patrón a la pretendida acción por ser 
dos conceptos diferentes. 

13.- En virtud de que el ofrecimiento del trabajo se da en la mayoría de los conflictos 
que se ventilan a la luz de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, somos de la opinión 
que tal figura tan importante deba regularte en la Ley Federal del Trabajo para lo cual 
proponemos la modificación de la fracción VII del articulo 878 del ordenamiento legal 
citado pare quedar de la siguiente forma: 
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VII.- 'Si el demandado, en esta etapa niega el despido argumentado por el 
actor, y le ofrece a éste su trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo 
venía desempeñando, en caso de que lo acepte, sea cual sea la acción principal 
eleven', la Junta deberá señalar cita y hora para que tenga verificativo la diligencia 
de reinstalación, la cual deberá señalarle dentro de los tres días siguientes ata fecha 
de la aceptación. Si el actor no comparece a esta etapa en forma personal, se le 
comunicará por conducto de su apoderado el ofrecimiento del trabajo efectuado por el 
patrón, para que en un término do tris días a partir de dicha notificación, manifieste si 
lo acepta o no, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no aceptado dicho 
ofrecimiento. 

SI e esta etapa no comparece ni el actor ni su apoderado, la Junta le 
comunicará el ofrecimiento del trabajo efectuado por el patrón por medio de los 
estrados de la misma o por el boletín laboral. 

Si el patrón no cumpliera con su ofrecimiento, el mismo se entenderá 
efectuado do mala fe, salvo que exista causa justificada para ello; si es el actor quien 
habiendo aceptado el trabajo, no comparece e la diligencia do reinstalación sin causa 
justificada, se le tendrá por perdido su derecho pera ser reinstalado y en su caso, el 
efecto jurldico será el de cortar hasta esa fecha los probables salarlos caldos 
generados. 

El efecto jurídico del ofrecimiento del trabajo será el do invertir la carga 
probatoria del despido, pare lo cual, la Junta deberá analizar si el mismo es de buena 
o mala fe; será de mala fe si el patrón controvierte sin acreditar en juicio las 
condiciones esenciales de la prestación del servicio, por ofrecer el trabajo en 
condiciones ilegales, si de las constancias de autos se aprecie que su conducta no 
ere con el ánimo de reinstalar al trabajador en su puesto, si no cumpliere con su 
ofrecimiento o si no Waters las condiciones bajo las cueles se prestada el servido. 

El ofrecimiento del trabajo no tiende a destruir la acción de despido ejorcitedie. 
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